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-En Buenos Aires, a los treinta v un cheri. Pienso que debemos destacar, señor pre-
días del mes de mayo de 1974, a la hora 12, sidente, al general Ricchieri que fue el orgar,i-
dice el zador del moderno ejército argentino.

Más allá de su vasta labor, que comprende
Sr. Presidente (Allende). - Con la prescricia entre otras la división del país en regiones mi-

de treinta-y seis señores senadores, que consti- litares, la reorganización del regimiento de Gra-
tuyen quórum reglamentario, queda abierta la naderos a Caballo, del Ministerio de Guerra y
tercera sesión ordinaria del presente período le- del Estado Mayor General, su legado más im-

gislativo. portante fue la ley de servicio militar obliga-
torio. Lo trascendente de esta norma consistió

1 en que permitió incorporar a la vida del país
HOMENAJE a sectores hasta entonces dispersos de nuestra

población, sumándolos a través del Ejército a
la tarea de trabajar para la Nación.

Sr. Paz
. -Pido la palabra para un Nomen je La trayectoria política argentina reconoce, se-

Sr. Presidente (Allende). -,Tiene la paja )va ñor presidente, una etapa trascendente en el

el señor senador por Tucumán. curso de su historia y es, a mi juicio, la de la
Sr. Paz. - Señor presidente: voy a rendir 'io- revolución de 1945. Fue allí cuando, bajo el sig-

menaje al Ejército Argentino al conmemor;,rse no de la justicia social, se comenzó a gestar en
un nuevo aniversario de su creación. Su cris— la República un proceso de inequívoco tinte na-
toria, íntimamente unida a la de la Patria, se cí.onal, conducido por un hombre del Ejército,
expresa no sólo en las gestas de la independr'n- el general Juan Perón.
cia sino fundamentalmente en el proceso de c""n Perón en el poder generó en aquella emer-
solidación del ser nacional. gencia una modificación substancial de las es-

El Ejército nació con el país y es la expresión tructuras vigentes en el país. Creó las condicio-
más fiel de nuestra nacionalidad y de nuestro nes para acelerar el desarrollo industrial y dotó
pueblo, al movimiento obrero de una mayor partí.cipa-

A partir de su creación adquirió una mi:;ión ción en la decisión
fundamental: la de ser el portavoz de las ideas política, produciendo así elgran cambio que el país reclamaba.
revolucionarias proyectando el ideario de mayo Lo realmente destacable del papel que le tocó

a todo el ámbito de la República. jugar a la Fuerza en esa época consistió en que.
Fue con la epopeya sanmartiniana traducida

en las campañas de Chile y Perú cuando se re- constituidas, volcósubordinándose a las
o su potencial l en plasmar

veló e] hondo sentimiento americanista que aid- las profundas transformacioneso pota las que m me he
ma a nuestras fuerzas armadas y que las hiere- las profundas e he
ron asumir el compromiso de concurrir a libar- distintas áreas

Dichas de la vida nacional,
transformaciones, operadas en

tan otros pueblos. distintas ida se canaliza-
tar

destacar este hpues si debemos ron, en lo que hace a esta arma, a través de laD
e algunos hitos en hecho,hde nuestro producción de acero efectuada por SOMISA o enmarcar

la figura de José historiai San Mern ano las empresas dependientes de la Dirección de Fa-ejército,
la expresión más auténtica del militar err- bricaciones Militares y, en síntesis, en todo aque-carn

cam a o. 110 que significaba proveer a la Nación de la
De ahí que él, y por consiguiente su ejército, importante infraestructura industrial que hoy

encarnaron una misión de altruismo que lo c•,n_ posee.
virtieron en el patriarca de la nacionalidad. Soy de los que piensan que las fuerzas arma-

Como consecuencia de este hecho, es decir. das adquieren un papel trascendente en la me-

de las campañas libertadoras, se formaron los dida en que se integran a un proyecto que reco-
doce como idea'substancial la grandeza del país.primeros ejércitos nacionales sobre la base del

aporte efectuado por las milicias provinciales Hoy, las nuevas concepciones que rigen un
y en cumplimiento de objetivos perfectamente mundo de reivindicaciones sociales profundas,
definidos. han requerido que el país exija. nuevamente la

Ese nuevo ejército que surgió, y que fue ta conducción de su líder, quien resume en sí la vo-

expresión del país de entonces, reconoció como luntad popular y el poder militar.
elemento de cohesión la aplicación de una pn_ El transcurso de toda nuestra trayectoria como

lítica nacional, política que se tradujo post( - Nación independiente se caracterizó por la bús-
riormente en la acción civilizadora efectuada queda permanente de esa síntesis que expresa,
por las armas de la patria no sólo en su carác - como ninguna otra, las aspiraciones de justicia

ter de custodias de nuestras fronteras, sino ad- socia] y soberanía política que animan al pueblo
más recuperando para el país enormes exten- argentino.
siones de su territorio, como en la Campaña d»+l Pienso, señor presidente, que la hora actual
Desierto que condujo el general Roca, le ha reservado al Ejército un papel de inocul-

A partir de esa etapa fue cuando surgió coro table trascendencia. El país, después de largos
perfiles propios la figura del general Pablo Rie- años, se encamina hacia la consolidación de su
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tremendos problemas que estamos padeciendo ran a la fecha del despido. 281, 282, 290, 291 y
los argentinos, a fin de que podamos aprovechar 300 serán de aplicación a las causas judiciales
nuestra riqueza cítrica y frutícola en genes :l, pendientes.
utilizando plenamente los elementos mecánir-ls Art. 49 - Las prescripciones en curso en el mo-

que nos brinda el avance de la tecnología. I )e mento de entrar en vigencia esta ley se entende-
esta manera no se repetirá en el futuro la de";- rán ampliadas a los plazos previstos en la misma.

gracia y el dolor de los hombres de campo que Art. 59 - Los plazos de caducidad establecidos
hoy están gritando su impotencia por no hab r
podido aprovechar el fruto de sus desvelos y de en la ley de contrato de trabajo se computarán

a partir de la fecha de su vigencia.sus sacrificios .

Sr. Presidente (Allende). - Si no se hace rn;ts
uso de la palabra, se va a votar en general.

-Se vota y resulta afirmativa.

-En particular, sin observaciones, es

igualmente aprobado.

Sr. Presidente (Allende). - Queda aprobar. ).
Se procederá en consecuencia.

12

CONTRATO DE TRABAJO

Sr. Presidente (Allende). - Corresponde coi -
siderar el orden del día número 3: dictamen de
las comisiones de Trabajo y Previsión Social y
de Legislación General en el mensaje y proyer--
to de ley del Poder Ejecutivo sobre régimen de
contrato de trabajo.

Por Secretaría se dará lectura.
Sr. Secretario (Cantoni). - (Leyendo):

Dictamen de comisiones

Honorable Senado:

Vuestras comisiones de Trabajo y Previsión
Social y de Legislación General ñan considerado
el mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecu-
tivo por el que solicita la aprobación del régi-
men de contrato de trabajo; y, por las razonas
que dará el miembro informante, os aconseja la
sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 19 - Apruébase el régimen del con-
trato de trabajo (L C. T ), cuyas disposiciones
se considerarán incorporadas a la presente y e
observarán como ley de la Nación.

Art. 29 - La ley de contrato de trabajo en-
trará en vigor a partir de la promulgación de
la presente y se aplicará aun a las consecuen-
cias de las relaciones y situaciones jurídwis
existentes.

Art. 39 - Las disposiciones de los artículk^s
15, 22. 29, 35, 51, 60, 61, 62. 63 65 segundo píu-
rrafo, 66. 75, 87, 104 primer párrafo, 107, 12s,
194, 197, 218, 224, 264 segundo párrafo, 272 e—,
relación a las indemnizaciones que correspondic-

Art. 69 - Las disposiciones de los artículos 56,
57, 58, 90, 154, 155, 156 y 158 de la ley de con-
trato de trabajo serán de aplicación a partir de
los noventa (90) días de la promulgación de la
presente.

Art. 79 - Quedan derogados por esta ley y
substituidos los artículos 154 a 160 del Código
de Comercio, según ley 11 729 y decretos leyes
20.163/73, 18.913/70 y 18.523/69; las leyes 16 593,
16.577, 15.015, 12.383 y el decreto ley 17.709/68;
artículos 29, 44, 45, 46 y 47 del decreto ley
33.302/45 (ley 12.921) y el decreto ley 17 620/
68; el decreto ley 18.596/70; artículos 19, 29, 39
49, 99, 11 -primera parte- y 13 de la ley 16.459;
ley 11.317 salvo en sus artículos 10, 11 y 19 a
24; decreto ley 1.740/45 (ley 12 °21) y el decreto
ley 18 .338/69, salvo lo dispuesto en su artículo
79, del que se deroga el último párrafo; decreto
ley 2.446/56, salvo en su artículo 19 (ley 14 467),
artículo 79 del decreto ley 17.258/67, y toda otra
disposición legal o reglamentaria que se oponga
a la misma.

Art. 89 - Las partes firmantes de las con-
venciones colectivas de trabajo que hayan adop-
tado la forma de retribución prevista en el ar-
tículo 118 de la ley de contrato de trabajo debe-
rán ajustar la distribución de las comisiones o
porcentajes colectivos en la forma que el mismo
prevé dentro del plazo de noventa ( 90) días a
contar de su vigencia.

A falta de acuerdo , la fijación se hará por
única vez por el Ministerio de Trabajo de la
Nación y substituirá a las cláusulas respec+11,as
de las convenciones colectivas de trabajo apli-
cables.

De idéntica forma se procederá en el caso pre-
visto en el artículo 121, primer párrafo, de la
ley de contrato de trabajo.

Art. 99 - El Ministerio de Trabajo de la Na-
ción será autoridad de aplicación de la presente
ley, Ello no imu!ica enervar el derecho de ejer-
cer las acciones pertinentes nnr parte de los
interesados para obtener su cumplimiento.

Las infracciones a las disposiciones de la ley
de contrato de trabajo serán sancionadas por el
régimen del decreto ley 18. 694/70 , hasta tanto
se dicte pan nuevo régimen de sanciones.

Art. 10. - Facúltase al Poder Ejecutivo para
ordenar las leyes mencionadas en el artículo 79
de la presente ley.

Art. 11. - Comuníquese al Poder E jecutivo.

cscarlato
Rectángulo
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hombre en sí. Sólo después ha de entenderse
que media entre las partes una relación de in-
tercambio y un fin económico en cuanto se
disciplina por esta ley.

EMPRESA-EMPRESARIO

Artículo 19 - El contrato de trabajo y la re- Art. 59 - A los fines de esta ley, se entiende
lación de trabajo se r^,^en: como « empresa» la organización instrumental de

medios personales , materiales e inmateriales, or-
a) Por esta ley; denados bajo una dirección para el logro de
b) Por las leyes y estatutos profe ionales ; fines económicos o benéficos.
c) Por las convenciones colectivas o laudos

con fuerza de tales; A los mismos fines, se llama « empresario» a
d) Por la voluntad de las partes; quien dirige la empresa por sí, o por medio de

e) Por los usos y costumbres . otras personas , y con el cual se relacionan je-
rárquicamente los trabajadores , cualquiera sea

AMBITO DE APLICACION la participación que las leyes asignen a éstos

Art. 29 - En los casos de actividades egladas en la gestión y dirección de la «empresa».
por estatutos o regímenes particulares , layes ge- ESTABLECIMIENTO
nerales y/o especiales , las disposiciones de esta
ley serán aplicables cuando contemplen situa - Art. 69 - Se entiende por «establecimiento»,
clones no previstas en aquéllos o consar . ren be- la unidad técnica o de ejecución destinada al
neficios superiores a los establecidos por los logro de los gines de la empresa, a través de una
mismos , considerándose en particular cada íns - o más explotaciones.
tituto del derecho del trabajo.

En ambas circunstancias la vigencia de esta CONDICIONES MENOS FAVORABLES - NULIDAD
ley quedará condicionada a que la aidli .cación

de sus disposiciones resulte compatible con la Art. 79 - Las partes , en ningún caso , pueden

naturaleza y modalidades de la actividad de pactar condiciones menos favorables para el

que se trate y con el específico régimen jurídico trabajador que las dispuestas en las normas
a que se halle sujeta. legales, convenciones colectivas de trabajo o

Loas disposiciones de esta ley no ser . tn apli- laudos con fuerza de tales, o que resulten con-
cables: trarias a las mismas . Tales actos llevan apare-

jada la sanción prevista en el artículo 46 de
a) A los dependientes de la adminstración esta ley.

pública nacional , provincial o munici-
pal, excepto que por acto expre:.o se los CONDICIONES MAS FAVORABLES PROVENIENTES

Incluya en la misma o en el re,'lmen de DE CONVENCIONES
COLECTIVAS DE TRABAJO

las convenciones colectivas de trabajo ; Art. 89 - Las convenciones colectivas de tra-
b) A los trabajadores del servicio doméstico . bajo o laudos con fuerza de tales, que contengan

normas más favorables a los trabajadores, serán
LEY APLICABLE válidas de aplicación. Lasy que reúnan los re-

Art. 39 - Esta ley regirá todo lo rel^ ivo a la quisitos formales exigidos por la ley y que hu-
validez, derechos y obligaciones de lo: partes , bieran sido debidamente ir Tividualizadas, no
sea que el contrato de trabajo se haya <e lebrado estarán sujetas a prueba en juicio.
en el país o fuera de él, en cuanto se epicute en
su territorio , cualquiera sea la nacion a lidad de EL PRINCIPIO DE LA NORMA MAS FAVORABLE

las partes . La ley extranjera podrá ser aplicada
PARA EL TRABAJADOR

aun de oficio por los jueces , en la mertida que Art. 99 - En caso de duda sobre la aplicación
resulte más favorable al trabajador . de normas legales o convencionales prevalecerá

Los contratos de trabajo celebrados (n el país la más favorable al trabajador , considerándose
para ser cumplidos en el extranjero , cualquiera la norma o conjunto de normas que rija cada
sea la nacionalidad de los contratantes , :;e regirá una de las instituciones del derecho del trabajo.
por las leyes del país en que se cumplan, salvo Si la duda recayese en la interpretación o
lo que resulte por aplicación del régirlen más alcance de la ley, o en la apreciación de la
favorable al trabajador . prueba en los casos concretos , los jueces o en-
CONCEPTO DE TRABAJO cargados de aplicarla se decidirán en el sentido

Art. 4° - Constituye
trabajo a los fines de más favorable al trabajador.

esta ley, toda actividad lícita que se rreste en
CONSERVACION DEL CONTRATO

favor de quien tiene la facultad de dirigirla,
mediante una remuneración . Art. 10. - En caso de duda las situaciones

El contrato de trabajo tiene como 1)rincipal deben resolverse en favor de la continuidad o
objeto la actividad productiva y creadora del subsistencia del contrato.
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PRINCIPIOS DE INTERPRETACION
Y APLICACION DE LA LEY

Art. 11. - Cuando una cuestión no pueda re-
solverse por aplicación de las normas que rigen
el contrato de trabajo o por las leyes análogas,
se decidirán conforme a los principios de la jus-
ticia social, a los generales del derecho del
trabajo, la equidad y la buena fe.

IRRENUNCIABILIDAD

Art. 12. - Será nula y sin valor toda con-
vención de partes que suprima o reduzca lo—,
derechos previstos en esta ley, los estatutos pro-
fesionales o las convenciones colectivas. ya sea
al tiempo de su celebración o de su ejecución,
o del ejercicio de derechos provenientes de su
extinción.

SUBSTTTUCION DE LAS CLAUSULAS NULAS

Art. 13. - Las cláusulas del contrato de tra-
bajo que modifiquen en perjuicio del trabajado,
normas imperativas consagradas por leyes o
convenciones colectivas de trabajo, serán nula:
y se considerarán substituidas de pleno derecho
por éstas.

NULIDAD POR FRAUDE LABORAL

Art. 14. - Será nulo todo contrato por el cual

Reunión 4m

pero los usos de empresa, en cuanto signifiquen
un beneficio mayor para el trabajador , rigen la
relación de trabajo.

PROHIBICION DE HACER DISCRIMINACIONES

Art. 18. - Por esta ley se prohibe cualquier
tipo de discriminación entre los trabajadores
por motivo de sexo, raza, nacionalidad, religio-
sos, políticos o gremiales.

DESIGUALDADES CREADAS POR LA LEY

Art. 19. - Las desigualdades que creara esta
ley en favor de una de las partes. sólo se en-
tenderán como forma de compensar otras que
de por sí se dan en la relación.

TIEMPO DF SERVICIO

Art. 20. - Cuando se concedan derechos al
trabajador en función de su antigüedad, se con-
sideraiá tiempo de servicio el de la duración
de la vinculación, el que corresponda a los su-
cesivos contratos a plazo que hu',;eren celebrado
las partes y el tiempo de servicio anterior, cuan-
do el trabajador que, cesado en el trabajo por
cualquier causa, reingrese a las órdenes del
mismo empleador.

PLAZO DE PREAVIS'O

las partes hayan procedido con simulación o Art. 21. - Se considerará igualmente tiempo
fraude a la ley laboral, sea aparentando norma de servicio el que corresponda al plazo de pre-
contractuales no laborales, interposición de per- aviso que se fija por esta ley o por los estatutos
sonas o de cualquier otro medio. En tal caso. especiales, aun cuando el mismo fuese omitido.
la relación quedará regida por esta ley.

ACUERDOS TRANSACCIONALES. CONCILIATORIOS
O LIBERATORIOS - SU VALIDEZ

Art. 15. - Los acuerdos transaccionales, con-
ciliatorios o liberatorios sólo serán válidos
cuando se realicen con intervención de la au-
toridad judicial o administrativa, y mediare
resolución fundada de cualquiera de éstas que
acredite que mediante tales actos se ha alcan-
zado una justa composición de los derechos e
intereses de las partes.

APLICACION ANALOGICA DF LAS CONVENCIONES
COLECTIVAS DE TRABAJO SU EXCLUSION

GRATUIDAD

Art. 22. - El trabajador gozará del beneficio
de la gratuidad en los procedimientos judiciales
o administrativos derivados de la aplicación de
esta ley, estatutos profesionales o convenciones
colectivas de trabajo., Ni sus ingresos por sala-
rios, en la cuota prevista de emharcahilidad,
ni sus otros bienes, podrán ser afectados al pago
de costas, salvo el caso demostrado de mejora-
miento de fortuna.

En cuanto de los antecedentes del proceso re-
sultase pluspetición inexcusable, las costas de-
berán ser soportadas por el profesional actuante.

Art, 16. - Las convenciones colectivas de tra-
bajo no son susceptibles de aplicación extensiva
o analógica, pero podrán ser tenidas en consi-
deración para la resolución de casos concretos.
según la profesionalidad del trabajador.

USOS Y COSTUMBRES - PRACTICAS DF EMPRESAS

TITULO 11

Del contrato de trabajo en general

CAPÍTULO 1

Del contrato y la relación de trabajo
Art. 17. - Los usos y costumbres más favora-

bles al trabajador prevalecen sobre las normas CONTRATO DE TRABAJO

dispositivas de la ley. Art. 23. - Habrá contrato de trabajo, cual-
Los usos y costumbres no prevalecen sobre, el quiera sea su forma o denominación, siempre

contrato y la convención colectiva de trabajo; que una persona se obligue a realizar actos, eje-
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cutar obras o prestar servicios en fav,)r de la
otra y bajo la dependencia de ésta, durante un
período determinado o indeterminado ¡le tiem-
po, mediante el pago de una remunerar ión. Sus
cláusulas, en cuanto a la forma y conde( iones de
la prestación, quedan sometidas a las disposi-
ciones de orden, público, los estatutos, las con-
venciones -olectivas o los laudos con llierza de
tales y los usos y costumbres.

REI.ACION DF TRABAJO

Art. 24. - Habrá relación de trabajo cuando
una persona realice actos, ejecute obraw, o preste
servicio en favor de otra, bajo la dependencia
de ésta en forma voluntaria y mediante el pago
de una remuneración, cualquiera sea el acto que
le dé origen.

PRESUNCION DE LA EXISTENCIA
DEL CONTRATO DF TRABAJO

SOCIO- EMPLEADO

391

Art. 29. - Las personas que. integrando una
sociedad, prestan a ésta toda su actividad o parte
principal de la misma en forma personal y habi-
tual, con sujeción a las instrucciones o directivas
que se le impartan o pudieran impartírseles para
el cumplimiento de tal actividad, serán conside-
radas como trabajadores dependientes de la so-
ciedad a los efectos de la aplicación de esta ley
y de los regímenes legales o convencionales que
regulan y protegen la prestación de trabajo en
relación de dependencia. Exceptúanse las socie-
dades de familia entre padres e hijos. Las pres-
taciones accesorias a que se obligaren los socios,
aun cuando ellas resultasen del contrato social, si
existieran las modalidades consignadas, se con-
siderarán obligaciones de terceros con respecto
a la sociedad y regidas por esta ley o regímenes
legales o convencionales aplicables.

Art. 25. - El hecho de la prestación de servi-
cios hace presumir la existencia de un contl ato
de trabajo, salvo que por las circunstancias, las
relaciones o causas que lo motiven se demos-
trase lo contrario.

Esa presunción operará igualmente aun cuan-
do se utilicen figuras no laborales, para carac-
terizar al contrato, y en tanto que por las cir-
cunstancias no sea dado calificar de en presario
a quien presta el servicio.

EFECTOS DEL CONTRATO SIN I ELACION DE '] l ABAJO

Art. 26. - Los efectos del incumplimiento de
un contrato de trabajo, antes de iniciarse la efec-
tiva prestación de los servicios, se juzgarán por
las disposiciones del derecho común, salvo lo
que expresamente se dispusiera en esta ley.

Dicho incumplimiento dará lugar a un; indem-
nización que no podrá ser inferior al importe
de un mes de la remuneración que se hubiere
convenido, o la que resulte de la aplie-ación de
la convención colectiva de trabajo correspon-
diente.

CAPÍTULO II

AUXILIARES DEL TRABAJADOR

Art. 30. - Si el trabajador estuviese autori-
zado a servirse de auxiliares, éstos serán consi-
derados como en relación directa con el emplea-
dor de aquél, salve, excepción expresa prevista
por esta ley o los regímenes legales o conven-
cionales aplicables.

INTEIIPOSICION Y MEDIACION - SOLIDARIDAD

Art. 31. - Los trabajadores que habiendo sido
contratados o reclutados por terceros con vistas
a proporcionarlos o cederlos temporaria o defi-
nitivamente a las empresas, serán considerados
empleados directos de quien utilice su presta-
ción. En tal supuesto, y cualquiera que sea el
acto o estipulación que al efecto concierten, los
terceros contratantes y la empresa para la cual
los trabajadores presten o hayan prestado servi-
cios responderán solidariamente de todas las
obligaciones emergentes de la relación laboral y
de las que se deriven del régimen de la seguri-
dad social.

SULICONTRATACION Y DELEGACION - SOLIDARIDAD

Art. 32. - Quienes contraten o subcontraten
De los sujetos del contrato de trul>ajo con otros la realización de obras o trabajos, o

cedan total o parcialmente a otros el estable-
TRABAJADOR cimiento o explotación habilitado a su nombre

Art. 27. - Se considera <trabajador., a los para la realización de obras o prestación de
fines de esta ley, a la persona físic l que se servicios que hagan a su actividad principal o

obligue o preste servicios en las condiciones pre- accesoria, tenga ésta o no fines de lucro, deberán
vistas en los artículos 23 y 24 de esta ley, cua- exigir a éstos el adecuado cumplimiento de las
lesquiera que sean las modalidades de la pres- normas relativas al trabajo y los organismos
tación. de seguridad social, siendo en todos los casos

solidariamente responsables de las obligaciones

EMPLEADOR contraídas con tal motivo con los trabajadores

Art. 28. - Se considera «empleador» a la per- y la seguridad social durante el plazo de dura-

sona física o conjunto de ellas, o jurídica, tenga ción de tales contratos o al tiempo de su ex-
o no personalidad jurídica propia, que requiera tinción, cualquiera que sea el acto o estipulación
los servicios de un trabajador. que al efecto hayan concertado.
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EMPRESAS SUBORDINADAS O ;-Fi \CIONADAS. I ACTOS DF LAS PERSONAS IURIDICAS
SOLIDARIDAD

Art. 33. - Siempre que una o más empresa,.
aunque tuviesen cada una de ellas personalid.{d
jurídica propia, estuviesen bajo la dirección,
control o administración de otras, o de tal modo
relacionadas que constituyan un grupo indu--
trial, comercial o de cualquier otro orden, de ca-
rácter permanente o accidental, o para la reali-
zación de obras o trabajos determinados, serán a
los fines de las obligaciones contraídas por cada
una de ellas con sus trabajadores, y con los
organismos de seguridad social, solidariamente
responsables.

CAPÍTULO III

De los requisitos esenciales y formales del
contrato de trabajo

CAPACIDAD

Art. 38. - A los fines de la celebración d-1
contrato de trabajo, se reputarán actos de las
personas jurídicas los de sus representantes le-
gales o de quienes, sin serlo, aparezcan como
facultados para ello.

CAPÍTULO IV

Del objeto del contrato de trabajo

PRINCIPIO GENERAL

Art. 39. - El contrato de trabajo tendrá por
objeto la prestación de una actividad personal
e infungible, indeterminada o determinada. En
este último caso, será conforme a la categoría
profesional del trabajador si se la hubiese te-
nido en consideración al tiempo de celebrar el
contrato o en el curso de la relación, de acuerdo
a lo que prevean los estatutos profesionales y
convenciones colectivas de trabajo.

Art. 34. - Los menores desde los dieciocho
(18) años y la mujer casada , sin autorización SERVICIOS EXCLUIDOS

del marido, pueden celebrar contrato de trabajo.
Los mayores de catorce (14) años y menores Art. 40. - No podrá ser objeto del contrato

de dieciocho ( 18), que con conocimiento de siis de trabajo la prestación de servicios ilícitos o

padres o tutores vivan independientemente dti prohibidos.
ellos, gozan de aquella misma capacidad.

Los menores a que se refiere el párrafo an-
TRABAJO [LICITO

tenor que ejercieren cualquier tipo de activi - Art. 41 . - Se considerará ilícito el objeto
dad en relación de dependencia . se presumen cuando el mismo fuese contrario a la moral y a
suficientemente autorizados por sus padres o re- las buenas costumbres pero no se considerará
presentantes legales, para todos los actos concer- tal si, por las leyes, las ordenanzas municipales
nientes a] mismo. o los reglamentos de policía se consintiera, to-

lerara o regulara a través de los mismos.
FACULTAD PARA ESTAR EN JUICIO

Art. 35. - Los menores, desde los catorce (14)
años, están facultados para estar en juicio la -
boral en acciones vinculadas al contrato o rela-
ción de trabajo y para hacerse representar por
mandatarios mediante el instrumento otorgado
en la forma que prevén las leyes locales, con la
intervención previa del ministerio público.

TRABAJO PROHIBIDO

Art. 42. - Se considerará prohibido el objeto
cuando las normas legales o reglamentarias hu-
bieren vedado el empleo de determinadas per-
sonas o en determinadas tareas, épocas o condi-
ciones.

La prohibición del objeto del contrato está
siempre dirigida al empleador.

FACULTAD DE LIBRE ADMINISTRACION
Y DISPOSICION DE BIENES

NULIDAD DEL CONTRATO DF OBJETO [LICITO

Art. 36. - Los menores desde los dieciocho Art. 43. - El contrato de objeto ilícito no pro-
(18) años de edad tienen la libre administra - duce cons?cuencias entre las partes que se de-
ción y disposición del producido del trabajo qim riven de esta ley.
ejecuten, regidos por esta ley, y de los bien'';

de cualquier tipo que adquirieran con ello, es NULIDAD DEL CONTRATO DE OBJETO PROHIBIDO

tando a tal fin habilitados para el otorgamien4,s INOPONIYILIDAD AL TRABAJADOR

de todos los actos que se requieran para la arl
quisición, modificación o transmisión de dere Art, 44. - El contrato de objeto prohibido no
chos sobre los mismos. afectará el derecho del trabajador a percibir las

remuneraciones e indemnizaciones que se deri-
MENORES EMANCIPADOS POR MATRIMONIO ven de su extinción por tal causa, conforme a

las normas de esta ley y a las previstas en los
Art. 37. - Los menores emancipados por ma- estatutos profesionales y las convenciones co-

trimonio gozarán de plena capacidad laboral. lectivas de trabajo.
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PROHIBICION PARCIAL

Art. 45. - Si el objeto del contrato f ese sólo
parcialmente prohibido, su supresión no perju-
dicará lo que del mismo resulte válido, siempre
que ello sea compatible con la prosea ción de
la vinculación. En ningún caso tal ^ulpresión
parcial podrá afectar los derechos arlluiridos
por el trabajador en el curso de la relación.

NULIDAD POR ILICITUD O PROHIBICION -
SU DECLARACION

Art. 46. - La nulidad del contrato poi ilicitud
o prohibición de su objeto tendrá las corsecuen-
cias asignadas en los artículos 43 y 44 de esta
ley y deberá ser declarada por los jueces, aun
sin mediar petición de parte. La autoridad ad-
ministrativa, en los límites de su comí etencia,
mandará cesar los actos que lleven ap:Lrejados
tales vicios.

CAPÍTULO V

De l(- formación del contrato de tral,ajo

CONSENTIMIENTO

Art. 47. - El consentimiento debe manifestar-
se por propuestas hechas por una de 1a> partes
del contrato de trabajo, dirigidas a la otra y
aceptadas por ésta, se trate de ausente!: o pre-
sentes.

ENUNCIACION DEL CONTENIDO ESENCIAL -
SUFICIENCIA

Art. 48. - Bastará, a los fines de la e'_presión
del consentimiento, el enunciado de lo esencial
del objeto de la contratación, quedando regido
lo restante por lo que dispongan las l< yes, los
estatutos profesionales o las convencion<i colec-
tivas de trabajo, o lo que se conceptúe habitual
en la actividad de que se trate, con rel,ición al
valor e importancia de los servicios con<prome-
tidos.

CONTRATO POR EQUIPO INTEGRACION

Art. 49. - Cuando el contrato se i( analice
con la modalidad prevista en el artícul, 110 de
esta ley, se entenderá reservada al deHgado o
representante del grupo de trabajadores, o equi-
po, la facultad de designar las personas que lo
integran y que deban adquirir los derechos y
contraer las obligaciones que se derivan del con-
trato, salvo que por la índole de las prestaciones
resulte indispensable la determinación -anticipa-
da de los mismos.

INTERVENCION DE OFICINAS DF COLOCACION
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acto de asignación hecho saber por el trabajador
o por el organismo de colocaciones. Para que la
asignación surta efectos debe corresponder a la
persona requerida.

INCORPORACION DEL TRABAJADOR OBLIGATORIEDAD -
RESARCIMIENTO DE DAÑOS

Art. 51. - El empleador , en el caso del ar-
tículo 50 de esta ley, estará obligado a incorporar
al trabajador o, en su defecto, al resarcimiento
de daños.

Si la asignación del trabajador se hiciere para
prestar servicios durante un plazo cierto y el
empleador no lo incorporase, cargará con la
obligación de pagar una suma equivalente a los
salarios que aquél hubiere percibido de haberse
operado su incorporación.

CAPÍTULO VI

De la forma it prueba del contrato cíe trtibui

FORMA

Art. 52. - Las partes podrán escoger libre-
mente sobre las formas a observar para la cele-
bración del contrato de trabajo, salvo lo que
dispongan las leyes o convenciones colectivas en
casos particulares.

NULIDAD POR, ON1NION DF LA FORMA

Art. 53. - Los actos del empleador para cuya
validez esta ley, los estatutos profesionales o las
convenciones colectivas de trabajo exigieran una
forma instrumental determinada se tendrán por
no sucedidos cuando esa forma no se observare

PRUEBA

Art. 51. - El contrato de trabajo se prueba
por los modos autorizados por las leyes procesa-
les y lo previsto en el artículo 25 de esta ley

APLICACION DE ESTATUTOS PP.OFESJONALES
O CONVENCIONES COLECTIVAS DE TRABAJO

Art. 55. - Cuando por las leyes, estatutos pro
fesionales o convenciones colectivas de trabajo
se exigiera algún documento, licencia o carné
para el ejercicio de una determinada actividad,
su falta no excluirá la aplicación del estatuto o
régimen especial, salvo que se tratara de profe-
sión que exija título expedido por la autoridad
competente.

Ello sin perjuicio que la falta ocasione la
aplicación de las sanciones que puedan corres-
ponder de acuerdo con los respectivos regíme-
nes aplicables.

LIBRO ESPECIAL - FORMALIDADES - PROHIBICIONES

Art. 50. - Cuando el contrato de tr: bajo se Art. 56. - Los empleadores deberán llevar un
formalizara mediante la intervención de oficinas libro especial, registrado y rubricado, en las mis-
de colocaciones u otros servicios de emploo auto- mas condiciones que se exigen para los libros

rizados, el consentimiento se entenderla mani- principales de comercio, en el que se consignará:
festado a través del pedido nominal del emplea-
dor y su asignación por aquellas oficina, o ser- a) Individualización íntegra y actualizada
vicios, surtiendo todos los efectos del ^,ontrato del empleador;
a partir del conocimiento por el empleador del b) Nombre del trabajador;
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c) Estado, civil; contraria a la reclamación en juicio del traba-
d) Fecha de ingreso y egreso; jador corresponderá al empleador demandado.
e) Remuneraciones asignadas y percibidas; Lo dispuesto no excluye la demostración por el
f) Individualización de personas que gene - trabajador del hecho que dio origen al crédito.

ren derecho a la percepción de asigna- Si por aplicación de lo dispuesto en el párrafo
ciones familiares; anterior se arribase, en cuanto al monto del

g) Demás datos que permitan una exarla salario, a una manifiesta desproporción en las
evaluación de las obligaciones a su cargo); prestaciones, el juez podrá apartarse, por deci-

h) Los que establezca la reglamentación. sión fundada. de la petición, y fijará el importe
del crédito de acuerdo a las circunstancias de

Se prohibe: cada caso.

1. Alterar los registros correspondientes a
cada persona empleada.

2. Dejar blancos o espacios.
3. Hacer interlineaciones, raspaduras o en-

miendas, las que deberán ser salvadas
en el cuadro o espacio respectivo, con
firma del trabajador a que se refiere
el asiento y control de la autoridad ad-
ministrativa.

4. Tachar anotaciones, suprimir fojas o
alterar su foliatura o registro. Tratán-
dose de registro de hojas móviles, su
habilitación se hará por la autoridad
administrativa, debiendo estar precedido
cada conjunto de hojas, por una cons-
tancia extendida por dicha autoridad, de
la que resulte su número y fecha de
habilitación.

INTIMACIONES - PRESUNCION

Art. 61. - El silencio del empleador, ante la
intimación hecha por el trabajador, de modo
fehaciente, relativa al cumplimiento o incum-
plimiento de las obligaciones derivadas del con-
trato de trabajo, sea al tiempo de su formali-
zación, ejecución, suspensión, reanudación, ex-
tinción o cualquier otra circunstancia que haga
que se creen, modifiquen o extingan derechos
derivados del mismo, será considerado como un
obrar opuesto al principio de buena fe e inter-
pretado como una expresión de consentimiento
tácito respecto de la reclamación formulada. A
tal efecto dicho silencio deberá subsistir durante
un lapso razonable, el que nunca será inferior
a dos días hábiles.

OMISION DE FORMALIDADES - CARENCIA
DE VALIDEZ PROBATORIA

Art. 57. - Los libros que carezcan de algu a
de las formalidades prescritas en el artículo 1,6
o que tengan alguno de los defectos allí consi --
nados, no tendrán valor enjuicie en favor d,dl
empleador y no servirán para acreditar el cum-
plimiento de obligaciones y deberes en mates a
de derecho de trabajo y de la seguridad social .

APLICACION A LOS REGISTROS, PLANILLAS
U OTROS ELEMENTOS DE CONTRALOR

Art. 58. - Idéntico requisito de validez debe-
rán reunir los registros, planillas u otros el( -
mentos de contralor, exigidos por los estatut('s
profesionales o convenciones colectivas de tr; -
bajo.

RENUNCIA AL EMPLEO - EXCLUSION DE PRESUNCIONES
A SU RESPECTO

Art. 62. - No se admitirán presunciones en
contra del trabajador ni derivadas de la ley ni
de las convenciones colectivas de trabajo, que
conduzcan a sostener la renuncia al empleo o a
cualquier otro derecho, salvo lo dispuesto en '
artículo 61 de esta ley, sea que las mismas deri-
ven de su silencio o de cualquier otro modo que
no implique una forma de comportamiento ine-
quívoco en aquel sentido.

DESPIDO • PRESUNCION

Art. b3. - Probada por el trabajador la exis-
tencia de la relación de trabajo y su cesación, se
presume el despido, salvo prueba en contrario.

OMISION DE SU EXHIBICION - INVERSION DE LA CARGA 1 FIRMA - IMPRESION DIGITAL
DE LA PRUEBA - DECLARACION JURADA

Art. 59. - En los casos en que, a requerimieil- Art. 64. - La firma es condición esencial en
to judicial o administrativo, no se exhiba el 1— todos los actos extendidos bajo forma privada,
bro, registro, planillas u otros elementos re con motivo del contrato de trabajo. Se excep-
contralor previstos en lus artículos 56 y 58 (le túan aquellos casos en que se demostrara que el

esta ley, o resultara que éstos no reúnen los rr - cuyo
cyo a

caso bastará
sabe la o no

individualización
podido firmar,

quisitos exigidos, o que adolecen de los defecL,s impresión validez del acto
mediante

consignados, incumbirá al empleador la prueba ón digital, pero la vaalideto de-consignados, de
consgnia, si trabajador o sus causahabientes penderá de los restantes elementos de prueba
prestan declaración jurada sobre los hechos que que acrediten la efectiva realización del mismo.

debieran consignarse en los mismos. FIRMA EN BLANCO - INVALIDEZ -
MODOS DE OPOSICION

REMUNERACIONES - INVERSION DE LA CARGA

DE LA PRUEBA . FACULTAD DE LOS JUECES Art. 65. - La firma no puede ser otorgada en
Art. 60. - En los casos en que se controvierta blanco por el trabajador, y éste podrá oponerse

el monto o cobro de remuneraciones, la pruel a 1 al contenido del acto, demostrando que las de-
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claraciones insertas en el documento no ion rea-
les. Esta demostración podrá ser hecha por cual-
quier medio de prueba.

Los jueces podrán apartarse del contenido
del documento cuya firma ha sido judicialmente
reconocida, si se dieran otros elemento; de con-
vicción que conduzcan a demostrar lo contrario.

FORMULARIOS

Art. 66. - Las cláusulas o rubros insertos en
formularios dispuestos o utilizados por el em-
pleador, que no correspondan al impreso, la in-
corporación a los mismos de declaraciones o
cantidades, cancelatorias o liberatorias por más
de un concepto u obligación, o diferentrs perío-
dos acumulados, se apreciarán por los jueces, en
cada caso, en favor del trabajador.

CAPÍTULO VII

De los derechos y deberes de las 7r'zrtes

OBLIGACION GENERICA DE LAS PARTES
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Cuando el empleador disponga medidas ve-
dadas por este artículo, al trabajador le asistirá
la posibilidad de optar por considerarse despe-
dido sin causa o accionar persiguiendo el resta-
blecimiento de las condiciones alteradas. En
este último supuesto la acción se substanciará
por el procedimiento sumarísimo, no pudiéndose
innovar en las condiciones y modalidades de
trabajo, salvo que éstas sean generales para el
establecimiento o sección, hasta que recaiga
sentencia definitiva.

FACULTADES DISCIPLINARIAS - LIMITACION

Art. 72. - El empleador podrá aplicar medi-
das disciplinarias proporcionadas a las faltas o
incumplimiento demostrados por el trabajador.
Para que ello sea procedente deberá oírse pre-
viamente al trabajador. Este podrá cuestionar
ante los organismos competentes la procedencia.
el tipo o extensión de la medida aplicada, para
que se la suprima, substituya por otra o limite,
según los casos.

Art. 67.-Las partes están obligadas, activa MODALIDADES DE SU EJERCICIO
y pasivamente, no sólo a lo que resulta expresa-

Art. 73.-El empleador, en todos los casos,mente de los términos del contrato, sine a todos
aquellos comportamientos que sean cousecuen- deberá ejercitar las que le están con-
ciacia del mismo, resulten de esta ley, de los esta- ea en los artículos neque , así como la
tutos profesionales o convenciones colectivas de de disponer suspensiones por razones económi-
trabajo, apreciados con criterio de coliboración cas, en los límites y con arreglo a las condiciones
y solidaridad. fijadas por la ley, los estatutos profesionales.

las convenciones colectivas de trabajo, los con-

PRINCIPIO DE LA BUENA FE sejos de empresa y, si los hubiere, los reglamen-

Art. 68. - Las partes están obligadas, a obrar tos internos que éstos dictaren. Siempre se cui-

de buena fe, ajustando su conducta a lo que es dará de satisfacer las exigencias de la organiza-
propio de un buen empleador y de un buen ción del trabajo en la empresa y el respeto de-

trabajador, tanto al celebrar, ejecutar o extinguir bido a la dignidad del trabajador y sus derechos
el contrato o la relación de trabajo. patrimoniales, excluyendo toda forma de abuso

del derecho.
FACULTAD DE ORGANIZACION

Art. 69. - El empleador tiene facultades su-
ficientes para organizar económica y técnica-
mente la empresa, explotación o estab1 cimien-
to, con la participación que las leyes a, ignen al
personal o delegados de éste.

MODIFICACION DEL CONTRATO DE TRABAJO -
SU W-CLUSION COMO SANCION DISCIPLINARIA

Art. 74. - No podrán aplicarse sanciones dis-
ciplinariaa que constituyan una modificación del
contrato de trabajo.

FACULTAD DE DIRECCION SUSPENSIONES DISCIPLINARIAS ANTERIORES

Art. 70. - Las facultades de direer ión que Art. 75. - Transcurridos doce (12) meses de
asisten al empleador deberán ejercitarse con la aplicación de una sanción disciplinaria no se
carácter funcional, atendiendo a los fines de la la podrá tener en cuenta a ningún efecto.
empresa, a las exigencias de la producción, tan-
to como la preservación y mejora de los dere- CONTROLES PERSONALES

chos personales y patrimoniales del trabajador. Art. 76. - Los sistemas de controles persona-

FACULTAD DE MODIFICAR LAS FORMAS les del trabajador destinados a la protección de
Y MODALIDADES DEL TRABAJO los bienes del empleador deberán siempre sal-
Art. 71. - El empleador está facultado para vaguardar la dignidad del trabajador y deberán

introducir todos aquellos cambios relativos a la practicarse con discreción y se harán por medios
forma y modalidades de la prestación d('l traba- de selección automática destinados a la totalidad
jo, en tanto esos cambios no importen un ejer- del personal.
cicio irrazonable de esa facultad, ni alteren Los controles del personal femenino deberán
modalidades esenciales del contrato, n, causen estar reservados exclusivamente a personas de
perjuicio material ni moral al trabajador. su mismo sexo.
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CO N0X'I NIIb:NTO

Art. 77. - Los controles referidos en el ar-
ticulo anterior, así como los relativos a la acti-
vidad del trabajador, deberán ser conocidos por
estos.

APRo RA CION

Art. 78. =- Los sistemas en todos los casos rlti-
berán tener la aprobación de la autoridad te
aplicación, la que consultará a la asociación pri)-
teslonal firmante de la convención colectiva que
rija la relación de trabajo.

R KG ¡.AMENTAC IO NES

Art. 79. - La autoridad de aplicación p, ' á
dictar reglamentaciones de carácter general, por
zona o por actividad o rama de actividad, así
como resolver casos particulares atendiendo a Iris
modalidades y necesidades de los supuestos y
con consulta previa a las organizaciones prof,^-
sionales de trabajadores.

RECONOCIMIENTOS MEDICOS

Art. 80. - Los reconocimientos médicos, salo
los concernientes a la admisión del trabajador nn
el empleo y los previstos en materia de higiene
y seguridad, sólo podrán efectuarse con las for-
malidades señaladas en el articulo 227 de esta ley.

ENCUESTAS Y PESQUISAS - PROHIBICION -
LIBERTAD DE EXPRESION

Art. 81. - El empleador no podrá, ya sea al
tiempo de su contratación, durante la duración
del contrato o con vista a su disolución, realizar
encuestas o pesquisas sobre las opiniones políti-
cas, religiosas o sindicales del trabajador. Este
podrá expresar libremente sus opiniones sobre
tales aspectos en los lugares de trabajo, en tanto
ello no constituya factor de indisciplina o inter-
fiera en el normal desarrollo de las tareas.

PAGO DE LA REMUNE:RACION

Art 82. - El empleador está obligado a sal
facer el pago de la remuneración debida al tr.i-
bajador en los plazos y condiciones previstos en
esta ley.

DEBER DE SEGURIDAD

Art. 83. - El empleador debe hacer observar
las pausas y limitaciones a la duración del tra-
bajo establecidas en esta ley y demás norni-Is
reglamentarias, y adoptar en el ejercicio de la
empresa las medidas que según el tipo de tra-
bajo, la experiencia y la técnica sean necesarias
para tutelar la integridad psicofísica y la dig-
nidad de los trabajadores.

Está obligado a observar las disposiciones l,o-
gales y reglamentarias pertinentes sobre higiene
y seguridad en el trabajo. El trabajador podrá
rehusar la prestación de trabajo, sin que ello le
ocasione pérdida o disminución de la remune-
ración, si el mismo le fuera exigido en transgr(!-

Reunión 4U

sión a tales condiciones, siempre que exista
peligro inminente de daño o se hubiera confi-
gurado el incumplimiento de la ot)ligación, me-
diante constitución en mora, o sI habiendo el
organismo competente declarada la insalubridad
del lugar, el empleador no realizara los trabajos
o proporcionara los elementos que dicha auto-
ridad establezca.

RIVNEr?RO DE GASTOS Y RESARCIMIENTO DE DAÑOS

Art. 84. - El empleador deberá reintegrar al

trabajador los gastos suplidos por éste para el
cumplimiento adecuado del trabajo. y resarcirlo
de los daños sufridos en sus bienes por el hecho
y en ocasión del mismo.

DEBER DE' Pie )i P:CCH) N - ALIMENTAC I ON Y VIVIENDA

Art. 85. -- El empleador debe prestar protec-
ción a la vida y bienes del trabajador cuando
éste habite en el establecimiento. Si se le pro-
veyese de alimentación y vivienda, aquélla de-
berá ser sana y suficiente, y la última, adecuada
a las necesidades del trabajador y su familia.
Debe efectuar a su costa las reparaciones y re-
fecciones indispensables. conforme a las exigen-
cias del medio y confort.

DEBER DE OCUPACION

Art. 86. - El empleador deberá garantizar al
trabajador ocupación efectiva, salvo que el in-
cumplimiento responda a motivos fundados que
impidan la satisfacción de tal deber, garanti-
zándole el goce de la remuneración respectiva.
La ocupación deberá ser, además. aquella que
corresponda a la calificación o categoría profe-
sional del trabajador para la que hubiese si-
do contratado, o la superior a la que hubiese sido
promovido. Si el trabajador fuese destinado a
tareas superiores, distintas de agl)ellaz para las
que fue contratado, tendrá derecho a percibir
la remuneración correspondiente por el tiempo
de su desempeño, si la asignación fuese de ca-
rácter transitorio.

Se reputarán las nuevas tareas o funciones
como definitivas si desaparecieran las causas
que dieron lugar a la suplencia, y el trabajador
continuase en su desempeño o transcurrieran los
plazos que se fijen al efecto en los estatutos
profesionales o las convenciones colectivas de
trabajo.

DEBER DE DILIGENCIA E INICIAT IVA DEL EMPLEADOR

Art. 87. - El empleador deberá cumplir con
las obligaciones que resulten de esta ley, de los
estatutos profesionales, convenciones colectivas
de trabajo y de los sistemas de seguridad social,
de modo de posibilitar al trabajador el goce
íntegro y oportuno de los beneficios que tales
disposiciones le acuerdan. No podrá invocar en
ningún caso el incumplimiento de parte del tra-
bajador de las obligaciones que ie están asig-
nadas y del que se derive la pérdida total o
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parcial de aquellos beneficios, si la obr ervancia
de las obligaciones dependiese de la iniciativa
del empleador y, además, no probase el haber
cumplido oportunamente de su parte las que
estuviese en su cargo como agente de retención,
contribuyente u otra condición similar.

DEBER DE OBSERVAR LAS OBLIGACIONES 1 RENTE A
LOS ORGANISMOS SINDICALES Y DE LA SEGURIDAD
SOCIAL - CERTIFICADO DE TRABAJO

Art. 88.-La obligación de ingresar los fon-
dos de seguridad social por parte del empleador
y los sindicales a su cargo, ya sea corno obli-
gado directo o como agente de retención, con-
figurará así mismo una obligación contractual.

El empleador, por su parte, deberá dar al tra-
bajador cuando éste lo requieriese, durante el
tiempo de la relación o a la época de u extin-
ción. constancia documentada de ello.

Cuando el contrato de trabajo se extinguiere
por cualquier causa, el empleador estará obli-
gado a entregar al trabajador un certif cado de
trabajo, conteniendo las indicaciones -;obre el
tiempo de prestación de servicios, naturaleza
de éstos, constancia de los sueldos percibidos
y de los aportes y contribuciones efectuados con
destino a los organismos de la seguridad social.
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experimentaciones, investigaciones, mejoras o
perfeccionamiento de los ya empleados, son pro-
piedad del empleador. Son igualmente de su
propiedad, las invenciones o descubrimientos,
fórmulas, diseños, materiales y combinaciones
que se obtengan habiendo sido el trabajador
contratado con tal objeto.

PREFERENCIA DEL EMPLEADOR - PROHIBICION -
SECRETO

Art. 92. - El empleador deberá ser preferido
en igualdad de condiciones a los terceros, si el
trabajador decidiese la cesión de los derechos a
la invención o descubrimiento , en el caso del
primer párrafo del artículo 91 de esta ley.

Las partes están obligadas a guardar secreto
sobre las invenciones o descubrimientos logra-
dos en cualquiera de aquellas formas.

DEBERES DE DILIGENCIA Y COLABORACION

Art. 93. - El trabajador debe prestar el ser-
vicio con puntualidad, asistencia regular y de-
dicación adecuada a las características de su em-
pleo y a los medios instrumentales que se le
provean.

DEBER DE FIDELIDAD

IGUALDAD DE TRATO Art . 94. - El trabajador debe observar todos

Art. 89. - El empleador debe dispen s: ir a to-
aquellos deberes de fidelidad que deriven de la

dos los trabajadores igual trato en identidad índole de las tareas que tenga asignadas, guar-

de situaciones .
Se considerará arbitrario el dando reserva o secreto de las informaciones a

trato desigual en tales situaciones si, actuando que tenga acceso y que exijan tal comporta-miento de su parte.
el empleador con las facultades que le están
conferidas por esta ley, hiciese discriminaciones CUMPLIMIENTO DE ORDENES F INSTRUCCIONES
que no respondan a causas objetivas . La exigen-
cia de igualdad de trato no podrá afectar las Art. 95. - El trabajador debe observar las ór-

condiciones más favorables que tenga rrconoci _ denes e instrucciones que se le impartan sobre

das el trabajador , provenientes del contrato de el modo de ejecución del trabajo, ya sea por el

trabajo que lo vincula al empleador . empleador o sus representantes . Debe conser-
var los instrumentos o útiles que se le provean

DERECHOS DE ESCALAFON . ASCENSOS Y PREFI RENCIAS para la realización del trabajo , sin que asuma

Art. 90 . - El empleador está a pre -
responsabilidad por el deterioro que los mismos

obligad sufran derivados del uso.
ferir, en igualdad de condiciones . a los trabala-
dores del propio establecimiento para cubrir RESPONSAOII IDAD POR DAÑOS

cargos superiores , y a los eventuales, transito-
rios o de temporada , para los cargos efectivos Art. 96 . - El trabajador es responsable ante

y de prestación continua . Los estatutos profe- el empleador d los daños que cause a los inte-

sionales y convenciones colectivas deber "in pre- reses de éste , por dolo o culpa grave en el ejer-

ver los procedimientos mediante los cuales los cicro de sus funciones.
trabajadores que se encuentren en tales condi-
ciones podrán optar por los empleos vacantes o DEBER DF NO

caNCURRH:ror,IA

de nueva creación . Art. 97. - El trabajador debe abstenerse de
eecutar negociaciones por cuenta propia o ajena,

INVE:NC`IONCS DEL TRABAJADOR que pudieran afectar los intereses del emplea-

Art. 91 . - Las invenciones o descubrimientos dor, salvo autorización de éste.

personales del trabajador son propiedad (le éste,
aun cuando se haya valido de instrumentos que AoxlLros

o AYUDAS Fx r zAORnIroARIAs

no le pertei jen. Art . 98. -- El trabajador estará obligado a
Las invenciones o descubrimientos qur se de- prestar los auxilios que se requieran , en caso de

riven de los procedimientos industriales . méto- peligro grave o inminente para las personas o
dus o instalaciones del establecimiento o de para las cosas incorporadas a la empresa.
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TITULO II1

De las modalidades del contrato de trabajo

CAPÍTULO 1

Principios generales

LNDETERMINACION DEL PLAZO

Art, 99. - El contrato de trabajo se entenderá
celebrado por tiempo indeterminado, salvo que
su término resulte de las siguientes circuns-
tancias:

a) Que se haya fijado en forma expresa y
por escrito el tiempo de su duración;

b) Que las modalidades de las tareas o de
la actividad, razonablemente apreciad.ts,
así lo justifiquen.

La formalización de contratos por plazo deter-
minado en forma sucesiva, que exceda de las,
exigencias previstas en el apartado b) de este
artículo, convierte al contrato en uno por tiempo
indeterminado.

ALCINCE

Art. 100. - El contrato por tiempo indeternn-
nado dura hasta que el trabajador se encuenu'e
en condiciones de gozar de los beneficios que le
asignan los regímenes de seguridad social, Por
limites de edad y años de servicios, salvo que
se configuren algunas de las causales de extin-
ción previstas en la presente ley.

PRUEBA

Art. 101. - La carga de la prueba de que el
contrato es por tiempo determinado estará a
cargo del empleador.

Reunión 4*

DESPIDO ANTES DEL VENCIMIENTO DEL. PLAZO -
INDEMNIZAC1ON

Art. 104. - En los contratos a plazo fijo, el
despido injustificado dispuesto antes del venci-
miento del plazo, dará derecho al trabajador,
además de las indemnizaciones que correspon-
dan por extinción del contrato en tales condicio-
nes, a la de daños y perjuicios provenientes del
derecho común, la que se fijará en función di-
recta de los que justifique haber sufrido quien
los alegue o los que, a falta de demostración,
fije el juez o tribunal prudencialmente, por la
sola ruptura anticipada del contrato.

Cuando la extinción del contrato se produjere
mediante preaviso, y estando el contrato ínte-
gramente cumplido, el trabajador recibirá una
suma de dinero equivalente a la indemnización
prevista en el artículo 271 de esta ley.

En los casos del párrafo primero de este ar-
tículo, si el tiempo que faltare para cumplir el
plazo del contrato fuese igual o superior al que
corresponda al de preaviso, el reconocimiento
de la indemnización por daño suplirá a] que
corresponde por omisión de éste, si el monto
reconocido fuese también igual o superior a los
salarios del mismo.

CAPÍTULO 11I

Del contrato de trabajo de temporada

CARACTERIZACION

Art 105. - Habrá contrato de trabajo de tem-
porada cuando la relación entre las partes, ori-
ginada en necesidades permanentes de la em-
presa o explotación, se cumpla en determinadas
épocas del año solamente y esté sujeta a re-
petirse por un lapso dado en cada ciclo en razón
de la naturaleza de la actividad.

EQUIPARACION A LOS CONTRATOS A PLAZO FIJO -
CAPÍTULO II PERMANENCIA

Del contrato de trabajo a plazo fijo Art. 106. - El despido del trabajador, pen-
dientes los plazos previstos o previsibles del ci-

DUIIACION elo o temporada en los que estuviere prestando

Art. 102. - El contrato de trabajo a plazo f i
jo servicios, dará lugar al pago de los resarcimien-

tos establecidos en el artículo 104, primer pá-
durará hasta el vencimiento del plazo conveiti- rrafo, de esta ley.
do, no pudiendo celebrarse por más de cinco ('i) El trabajador adquiere los derechos que esta

años. ley asigna a los trabajadores permanentes de

DEBER DE PREAVISAR - CONVERSION DEL CONTRATO prestación continua, a partir de su contratación
en la primera temporada, si ello respondiera a

Art. 103. - Las partes deberán priavisar la necesidades también permanentes de la empresa
extinción del contrato con antelación no menor o explotación ejercida, con la modalidad pre-
de un (1) mes ni mayor de dos (2), respecto le vista en este capítulo.

la expiración del plazo convenido. Aquella que COMPORTAMIENTO DE LAS PARTES A LA EPOCA DE

lo omitiera, se entenderá que acepta la convrr- LA REINICIACION DEL TRABAJO - RESPONSABILIDAD

sión del mismo como de plazo indeterminado, Art. 107. - En tiempo útil u oportuno, antes

salvo acto expreso de renovación de un plazo de la iniciación de cada temporada, las partes
igual o distinto del previsto originariamente, y estarán obligadas, concurrentemente, a manifes-
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo '19, tar su disposición de desempeñar el cargo o em-
segunda parte, de esta ley. pleo de parte del trabajador, y de ocuparlo en
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la forma y con las modalidades convenidas, de proponiendo el nuevo integrante a la aceptación
parte del empleador. Responderá por las con- del empleador, si ello resultare indispensable en
secuencias de la extinción del contrata, de tra- razón de la modalidad de las tareas a efectuarse
bajo la parte que no consiente la rc iteración y a las calidades personales exigidas en la inte-
de la relación en las épocas y por los plazos gración del grupo.
previstos, lo que estará regido por lo dispuesto El trabajador que se hubiese retirado tendrá
en los artículos 10, 61, 62 y 63 de esta ley. derecho a la liquidación de la participación que

CAÍ L IVP Tu o
le corresponda en el trabajo ya realizado.

Los trabajadores incorporados por el emplea-
Del contrato de trabajo et.'entuni dor para colaborar con el grupo o equipo no

participarán del salario común y correrán por
CARACTERIZACION cuenta de aquél.

Art. 108.-Cualquiera sea su denominación, TRABAJO PRESTADO POR INTEGRANTES DE UNA
se considerará que media contrato de trabajo SOCIEDAD - EQUIPARACION CONDICIONES
eventual cuando la actividad del trabajador se Art. 111. - El contrato por el cual una socie-
ejerce bajo la dependencia de un empleador
para la satisfacción de resultados concietos. te- dad, asociación, comunidad o grupo de personas,
nidos en vista por éste, en relación a servicios prestación

o sin
estación de

personalidad jurídica. se obligue a la
prvicios, obras o actos propios

extraordinarios determinados de antemano. o de una relación de trabajo por parte de sus
exigencias extraordinarias y transitorias de la integrantes, a favor de un tercero, en forma
en-rpresa, explotación o establecimiento. Se en- permanente y exclusiva, será considerado con-
tenderá además que media tal tipo de relación trato de trabajo por equipo, y cada uno de sus

cuando el vinculo comienza y termina con la integrantes trabajador dependiente del tercero
realización de la obra, la ejecución del acto o a quien se hubieran prestado efectivamente los
la prestación de servicio para el que fue con- mismos.
tratado el trabajador.

El empleador que pretenda que el contrato TITULO IV
inviste esta modalidad tendrá a su cargo la
prueba de su aseveración. De la remuneración del trabajador

APLICACION DE LA LEY - CONDICIONES CAPÍTULO 1

Art. 109. - Los beneficios provenientes de es- Del sueldo o salario en general
ta ley se aplicarán a los trabajadores i-ventua-
les, en tanto resulten compatibles con la índole CONCEPTO
de la relación y reúnan los requisitos %1 que se Art. 112.- A los fines de esta ley, se en-
condiciona la adquisición del derecho a los tiende por remuneración la contraprestación
mismos. que debe percibir el trabajador como consecuen-

CAPÍTULO V cia del contrato de trabajo. Dicha remuneración
no podrá ser inferior al salario mínimo vital

Del contrato de trabajo de grupo o por equipo o, en su caso, al mínimo profesional o al salario
profesional.

CARACTERIZACION RELACION DIRECTA CO\ EL El empleador debe al trabajador la remune-
SALARIO - SUBSTITUCION DE INTEGRANTES -
SALARIO COLECTIVO - DISTRIBUCION - ración, aunque éste no preste servicios , por la
COLABORADORES mera circunstancia de haber puesto su fuerza

Art. 110. - Habrá contrato de trabaje d' gru- de trabajo a disposición de aquél.
po o por equipo cuando el mismo se celebrase
por un empleador con un grupo de trah:ijadores FORMAS DF DRTF.Ri0!N.AR LA REMIJNF.RACION

que, actuando por intermedio de un delegado o Art. 113. - El salario puede fijarse por tiem-
representantes, se obligue a la prestación de po o por rendimiento del trabajo, y en este
servicios propios de la actividad de aquél. último caso por unidad de obra, comisión indi-

El empleador tendrá respecto de cada uno vidual o colectiva. habilitación, gratificación o
de los integrantes del grupo, individtr,clmente, participación en las utilidades, e integrarse con
los mismos deberes y obligaciones previstos en premios en cualquiera de sus formas o moda-
esta ley, con las limitaciones que result,n de la lidades.
modalidad de las tareas a efectuarse y la con-
formación del grupo. FORMAS DF PAGO - PRESTACIONES COMPLEMENTARIAS

Si el salario fuese pactado en forma colectiva, Art. 114. - El salario puede ser satisfecho en
los componentes del grupo tendrán derecho a dinero, especie, habitación, alimentos o mediante
la participación que les corresponda según su la oportunidad de obtener beneficios o ganancias.
contribución al resultado del trabajo. Cu indo un Las prestaciones complementarias, sean en di-
trabajador dejase el grupo o equipo, el delegado nero o en especie, integran la remuneración del
o representante deberá substituirlo por otro, trabajador.



400 CAMARA DE SENADORES DE LA NACIQN Reunión 41

VIÁTICOS

Art. 115. - Los viáticos serán considerados
como remuneración, excepto en la parte efecti-
vamente gastada y acreditada por medio de
comprobantes, salvo lo que en particular dis-
pongan los estatutos profesionales y convencio-
nes colectivas de trabajo.

REMUNERAC'ION EN DINRRO

Art. 116. - Las remuneraciones que se fijen
por las convenciones colectivas deberán expre-
sarse, en su totalidad , en dinero.

El empleador no podrá imputar los pagos en
especies a más del 20 por ciento del total de
la remuneración.

COMISIO!^ ES

Art. 117. - Cuando el trabajador sea remu-
nerado en base a comisión, ésta se liquidará
sobre las operaciones concertadas, con prceicin-
dencia de su resultado.

COMISIONES COLECTI V AS O PORCENTAJES
SOBRE VENTAS DISTJ-IIBUCION

Art. 118. - Si se hubiesen pactado comisiones
o porcentajes colectivos sobre ventas, para ser
distribuidos entre la totalidad del personal esa
distribución deberá hacerse de modo tal que
aquéllas beneficien a todos los trabajadores,
según el criterio que se fije para medir su
contribución al resultado económico obtenido.

PARTICIPACION EN LAS UTILIDADES - HABILITAC ON
O FORMAS SIMILARES

Art. 119. - Si se hubiese pactado una parti-
cipación en las utilidades, habilitación o foi mas
similares, éstas se liquidarán sobre utilidades
netas.

pertinente, se determinará en cada caso, e] ritmo
de producción para un trabajo normal de ocho
(8) horas, que garantice la percepción de un
salario suficiente, nc.nca inferior al establecida
en la convención colectiva de trabajo de la acti-
vidad c en su defect.c al salario vital mínimo y
móvil. Con tales antecedentes, se formularán
las tarifas de destajo respectivas.

Cuando iguales sistemas de remuneración hu-
biesen sido establecidos unilaterlamente por el
erpleador, su aplicabilidad estará condicionada
a la observancia de iguales requisitos. El em-
pleador estará obligado a garantizar la dación de
trabajo en cantidad adecuada, qLe se preverá en
aquellos mismos acuerdos, de modo de permitir
la percepción de salarios en tales condiciones,
respondiendo por la supresión u reducción in-
justificada de trabajo.

PROPINAS

Art. 122. - Cuando el trabajador, con motivo
del trabajo que preste, tuviese oportunidad de
obtener beneficios o ganancias, los ingresos en
concepto de propinas o recompensas serán con-
siderados formando parte de la- remuneración,
si revistieran el carácter de habituales y no
estuviesen prohibidas.

DETERMINACION DE LA REMUNERACION
POR LOS JUECES

Art. 123. - Cuando no hubiese sueldo o sala-
rio fijado por convenciones colectivas o actos
emanados de autoridad competente, su cuantía
será fijada por los jueces ateniéndose a la im-
portancia de los servicios y demás condiciones
en que se prestan los mismos, al esfuerzo reali-
zado y a los resultados obtenidos.

VERIFICACION Y CONTROL

Art. 120. - En los casos de los artículos 117,
118 y 119 de esta ley se garantizará a los tra-
bajadores el libre acceso a los libros y demás
documentación, a fin de efectuar las corri)ro-
baciones y ejercer los controles pertinenti's a
las ventas y de las utilidades, designando estos
a un representante permanente de control, por
intermedio de su organización sindical. Estas
medidas también serán ordenadas, a petición de
parte, por los órganos jurisdiccionales coricpe-
tentes mediante la designación de veedor, con
la sola facultad de comprobar entradas y ga:;tos,
dando cuenta al juez de toda irregularidad que
advierta en la administración, e informando el
resultado de su gestión. No será menester la
existencia de juicio para la adopción de tales
medidas.

SALARIOS POR UNIDAD DE OBRA

Art. 121. - Si se hubiesen establecido salarios
por hora, pieza u otra forma de destajo, en las
convenciones colectivas o acuerdos celebrados
con intervención de la asociación profesional

ONEROSIDAD - PRESUNCION

Art. 124. - El trabajo no se presume gratuito.

CAPÍTULO II

Del salario mínimo, vital y móvil

CONCEPTO

Art. 125. - Salario mínimo vital, es la menor
remuneración que debe percibir en efectivo el
trabajador sin cargas de familia, en su jornada
legal de trabajo, de modo que le asegure ali-
mentación adecuada, vivienda digna, vestuario,
asistencia sanitaria, transporte y esparcimientos,
vacaciones y previsión.

ALCANCE

Art. 126.-Todo trabajador mayor de dieciocho
(18) años, tendrá derecho a percibir una remu-
neración no inferior al salario mínimo ital que
se establezca, : )nforme a la ley y por los orga-
nismos respectivos.
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MODALIDADES DE SU DETERMINACION Si en dicha oportunidad no hubiere acuerdo, será
Art. 127. - El salario mínimo vital -:e expre- fijado por el mismo organismo que tenga a su

sará en montos mensuales, diarios u horarios. cargo la determinación del salario mínimo vital.
Los subsidios o asignaciones por carga de fa- Si durante la vigencia de la convención co-

milia, son independientes del derecho al la per- lectiva de trabajo el salario mínimo vital ex-
cepción del salario mínimo vital que prevé este perimentara modificaciones, los salarios mínimos
capítulo, y cuyo goce se garantizará en todos los profesionales se corregirán automáticamente en
casos al trabajador que se encuentre en las con- idéntica proporción y a partir de la misma fecha.

diciones previstas en la ley que los )rdene y
reglamente. CAPÍTULO IV

PROHIBICION DE ABONAR SALARIOS INFERIORES De los salarios profesionales

Art. 128. - Por ninguna causa podrá abonarse
CONCEPTO - REMUNERACIONES SUPERIORES

salarios inferiores a los que se fijen d'! confor-
midad al presente capítulo, salvo los que resul- Art. 133. -A través de las convenciones co-
ten de reducciones para aprendices o menores, o lectivas o laudos arbitrales con fuerza de tales,

para trabajadores de capacidad manifir,;tamente y de los actos dictados por la autoridad compe-
disminuida o que cumplan jornada de trabajo tente, se fijarán los salarios profesionales que
reducida, no impuesta por la calificación, natu- corresponderán a la naturaleza del trabajo, ries-

raleza o características especiales del trabajo gos del mismo, aptitud técnica exigida, capa-
que se preste. cidad económica y demás características del sec-

tor de la actividad a que corresponda la em-

MOVILIDAD Y UNIFORMIDAD prisa, explotación o establecimiento.

Art. 129. - El salario mínimo vital ser? reajus- En caso de modificación de estas remunera-

tado periódicamente, conforme a las variaciones ciones, en oportunidad de la renovación de las
del costo de la vida, y no será objeto de quitas convenciones colectivas o por acto que haga
zonales. sus veces, los trabajadores que perciban sueldos

superiores a los profesionales previstos en los
INEMBARGABILIDAD mismos serán acreedores a un incremento pro-

porciona] a los acordados con respecto a los sa-
Art. 130. - El salario mínimo vital (•s inem- larios profesionales.

bargable en la proporción que establezra la re-
glamentación, salvo por deudas aliment:irias. CAPÍTULO V

CAPÍTULO fII
Del sueldo anual complementario

Del salario mínimo profesional
' CONCEPTO

Art. 134. - Se entiende por sueldo anual com-
CONCEPTO - RELACION CON EL SALARIO plementario la doceava parte del total de lasMINIMO VITAL

remuneraciones definidas en el artículo 112 de
Art. 131. - Cuando por las formas ríe remu- esta ley, percibidas por el trabajador en el res-

neración adoptadas o de su liquidación, no se pectivo año calendario.
pudieran establecer salarios profesionales en las
convenciones colectivas, con relación a todos o EPOCAS DE PAGO
algunos de los trabajadores comprendidos, se Art. 135. - El sueldo anual complementario
deberá fijar en las mismas el salario mínimo pro- será abonado en dos cuotas: la primera de ellas

fesional que asegure al trabajador un ingreso el treinta de junio y la segunda e] treinta y uno
adecuado, atendiendo a su profesión, or cio, ca- de diciembre de cada año. El importe a abonar

tegoría o calificación, en cada semestre, será igual a la doceava parte
Este salario, se establecerá previóndn!zr las dis- de las retribuciones devengadas en dichos lap-

tinciones de grado corresnondientes a las cir- sos, determinados de conformidad al artículo 134
cunstancias precedentemente indicadas, y cons- ele la presente ley.
tituirá la menor retribución que deba percibir
en efectivo el trabajador de que se trate. EXTINCION DEI: CONTRATO DE TRABAJO -

El salario mínimo profesional no podrt ser in- PAGO PROPORCIONAL

ferior, en ninc n caso, al salario mínirlo vital Art. 136. - Cuando se opere la extinción del
más una proporción sobre el mismo que esta- contrato de trabajo por cualquier causa, el tra-
blecerá la reglamentación. bajador o los derechohabientes que determina

esta lev, ten irár de re: hn a Dercibir la parte del
OPORTUNIDAD DE SU DETERMINACION sueldo anual complementario que se establecerá

Art. 132. - La determinación de los salarios como la doceava parte de las remuneraciones

mínimos profesionales se efectuará, en iu caso, devengadas en la fracción del semestre traba-
al concertarse la convención colectiva de trabajo. jado, hasta el momento de dejar el servicio.
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CAPÍTULO VI PERIODOS DE PAGO

De la tutela y pago de la remuneración Art. 140. - El pago de las remuneraciones de-
berá realizarse en uno de los siguientes períodos:

MEDIOS DE. PAGO - CONTROL - INEFICACIA
DE LOS PAGOS a) Al personal mensualizado, al vencimien-

Art. 137. - Las remuneraciones en dinero de- to de cada mes calendario;
bidas al trah>,jador con motivo de la relación b) Al personal remunerado a jornal o por
de trabajo, deberán ser pagadas en efectivo. che- hora, por semana o quincena;
que a la orden del trabajador o mediante la c) Al personal remunerado por pieza o me-
acreditación en cuenta abierta a su nombre y dida, cada semana o quincena respecto
orden en institución de ahorro oficial. de los trabajos concluidos cn los referi-

A pedido del trabajador o de la asociación dos períodos, y una suma proporcional
profesional de trabajadores representativa, la al valor del resto del trabajo realizado,
autoridad de aplicación deberá disponer que en pudiéndose retener como garantía una
determinadas actividades. empresas, explulacio- cantidad no mayoi de la tercera parte
nes o establecimientos, o en determinadas nonas de dicha suma.
o épocas, e] pago de las remuneraciones en di-
nero debidas al trabajador se haga mediante REMUNERACIONES ACCESORIAS

cualquiera de las dos últimas formas previstas, Art. 141. - Cuando se hayan estipulado re-
y con el control y supervisión de funcionarios o muneraciones accesorias, deberán abonarse jun-
agentes dependientes de la misma y de la aso- tamente con la retribución principal.
elación profesional requiriente. En caso que la retribución accesoria com-

El pago que se efectúe sin cumplir con tales prenda como forma habitual la participación en
requisitos, será nulo y carente de eficacia como las utilidades o la habilitación, la época del pago
medio extintivo de la obligación. deberá determinarse de antemano.

Las comisiones individuales o colectivas, asíPAGO EN DINERO - ORDENES DE PAGO como la época de pago de los premios , primas,
Art. 138. - Salvo lo dispuesto en el artículo bonificaciones y demás retribuciones, deberán

137 de esta ley el pago de las remuneraciones ser consignadas en un anuncio o cartel, que se
deberá realizarse, bajo pena de nulidad, en di- ubicará en el sitio de trabajo y de pago.
nero efectivo hasta la suma que fije la regla- La autoridad de aplicación podrá disponer que
mentación que dicte el Poder Ejecutivo nacional, en dichos carteles se haga constar, en forma

Las remuneraciones cuya cuantía excediere indicativa, las cuantías, porcentajes y propor-
de aquéllas cuyo pago debe realizarse erc di- ciones respectivos con referencia a las retribu-
nero efectivo, salvo las excepciones previstas ciones que correspondan.
en el artículo 137 de esta ley, podrán abonarse
en cheque a la orden del trabajador, o mediante PLAZO
acreditación en cuenta abierta a su nombre y Art. 142. - El pago se efectuará una vez ven-

orden, en la institución de ahorro oficial. cido el período que corresponda. dentro de los
Para el supuesto previsto por el segundo pá- siguientes plazos máximos: cuatro (4) días há-

rrafo del artículo 137, el Banco Central (le la biles para la remuneración mensual o quincenal,
República Argentina instituirá un sistema de y tres (3) días hábiles para la semanal.
cheques u órdenes de pago, no transmisible, por
vía de endoso, destinado exclusivamente al pago DIAS, HORAS Y LUGAR DE PAGO

de salarios, que garantice la efectiva provision de Art. 143. - El pago de las remuneraciones de-

fondos y su conversión en cualquiera de la-, en- berá hacerse en días hábiles, en el lugar de tra-
tidades que integren el sistema bancario. Dicho bajo y durante las horas de prestación de servi-
sistema, además, deberá asegurar el curnpli-
miento de la obligación de efectuar aportes y cios, 4uedando prohibido realizarlo en sitio donde

contribuciones a cargo del empleador, así como se vendan mercaderías o se expendan bebidas
aquellos respecto de los cuales éste hubiera sido alcohólicas como negocio principal o accesorio,
instituido agente de retención. con excepción de los casos en que el pago deba

Si se adoptare tal sistema de pago para el cum- efectuarse a personas ocupadas en estableci-
mientos que tengan dicho objeto.Plimiento de las obligaciones de parte del em-

pleador, y fuese el mismo omitido, el paga que Cuando el trabajador se encuentre imposibili-
realizare sin tales requisitos, llevará aparejada tado para concurrir al lugar de trabajo por en-
la misma sanción prevista en el artículo 137, úl- fermedad o accidente, el pago se efectuará en
tima parte, de esta ley, su domicilio o lugar donde se asista.

También podrá realizarse el pago a un familiar
CONSTANCIAS BANCARIAS - PRUEBA DE PAGO del trabajador imposibilitado o a otro trabajador

Art. 139. - La documentación obrante c'n el acreditado por una autorización subscrita por
banco o la constancia que éste entregare al em- aquél, pudiendo el empleador exigir la certifi-
pleador, constituirá prueba suficiente del hecho cación de la firma por la autoridad administra-
del pago. tiva laboral, judicial o policial del lugar.
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El pago deberá efectuarse en los (lías y horas
previamente señalados por el empleador. Por
cada mes no podrán fijarse más (te seis
días de pago.

(6)

- La autoridad de aplicación podrá autorizar a
modo de excepción y atendiendo a las necesida-
des de la actividad y a las caractr°rísticas del
vínculo laboral , que el pago pueda efectuarse en
una mayor cantidad. de días que la indicada.

Los días y horas de pago, deberán °°omunicarse
antes del día 10 de enero de cada año , a la auto-
ridad de aplicación que correspc.nda, y así mismo
deberán ser puestos en conocimiento de los tra-
bajadores mediante anuncios colocarlos en luga-
res visibles, sin perjuicio de comunicar en cada
caso , los cambios que se dispusiesen sobre los
días y horas de pago.

Si el día de pago coincidiera con un día en
que no desarrolle actividad la empleadora, por
tratarse de días sábado, domingo feriado o
no laborable, el pago se efectuará el día hábil
inmediato posterior. dentro de las horas prefija-
das. Si se hubiera fijado más de un ( 1) día de
pago, deberá comunicarse del mismo modo pre-
visto anteriormente, ya sea nominalrnente, n con
número de orden el personal que Percibirá sus
remuneraciones en cada uno de los tías de pago
habilitados.

La autoridad de aplicación. a pedido del tra-
bajador, o de la asociación profesir nal de tra-
bajadores representativa de la actividad, deberá
ejercitar el control y supervisión de los pagos
en los días y horas previsto.; en la forma con-
signada en el secundo párrafo del irticulo 137
de esta ley de modo que el mismo —e efectúe en
presencia de los funcionarios o acenles de la ad-
ministración laboral v representantr's de la aso-
ciación profesional reouiriente.

El pago que se efectúe sin cumr,lir con este
recaudo. hecho saber previamente al empleador,
el control y supervisión a efectuar',?. será nulo
y carente de eficacia come medio -xtintivo de
la obligación.

Al)FT.ANTOS - AUTORIZACION PREVIA

Art. 144. - El pago de los salarios deberá
el `liarse íntegramente en los días y horas se-
ñalados.

El empleador podrá efectuar adel intns -le re-
mr_aneraciones al trabajador hasta ¡in cincuenta
(50) por ciento de las mismas. A tal efecto de-
berá requerir por anticipado a la iiutnridad de
aplicación. la autorización cnrrespor diente para
efectuar adelantos de remuneraciones al traba-
jador, correspondientes a no más de un período
de pago.

La autorización que se otorgue, se sujetará
a requisitos y condiciones que aseguren los in-
tereses y exigencias del trabajador el principio
de intangibilidad de la remuneración v el control
eficaz de la excepción que se conceda. no pu-
diendo exceder del cincuenta (50) por ciento
de su monto.
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En caso de especial gravedad y urgencia el
empleador podrá efectuar los adelantos previs-
tos por este artículo sin autorización previa, pero
si se acreditare dolo o un ejercicio abusivo de
esta facultad el trabajador podrá exigir el pago
total de las remuneraciones que correspondan
al período de pago sin perjuicio de las acciones
a que hubiese lugar.

Los recibos por anticipo o entrecas a cuenta
de salarias. hechas al trabajador. deberán ajus-
tarse en su forma v contenido a lo que se prevé
en los artículos 152. 153 y 154 de la presente ley.

RETENCIONES - DEDUCCTONES Y COMPENSACIONES

Art. 145. - No podrá deducirse , retenerse o

compensarse suma alguna que rebaje el monto
de las remuneraciones . Quedan comprendidos
especialmente en esta prohibición los descuen-
tos, retenciones o compensaciones por entrega
de mercaderías, provisión de alimentos, vivienda
o alojamiento, uso o empleo de herramientas, o
cualquier otra prestación en dinero o en especie.

No se podrá imponer multas al trabajador ni
deducirse, retenerse o compensarse por vía de
ellas el monto de las remuneraciones.

EXCEPCIONES

Art. 146. - La prohibición que resulta del
artículo 145 de esta ley, no se hará efectiva
cuando la deducción, retención o compensación
responda a alguno de los siguientes conceptos:

a) Adelanto de remuneraciones hechas con
las formalidades del artículo 144 de esta
ley;

b) Retención de aportes jubilatorios y obli-
gaciones fiscales a cargo del trabajador;

c) Pago de cuotas, aportes periódicos o con-
tribuciones a que estuviesen obligados
los trabajadores en virtud de normas le-
gal(1s o provenientes de las convenciones
colectivas de trabajo, o que resulte de
su carácter de afiliados a asociaciones
profesionales de trabajadores con per-
soneria gremial, o de miembros de so-
ciedades mutuales o cooperativas, así
como por servicios sociales y demás pres-
taciones que otorguen dichas entidades;

d) Reintegro de precios por la adquisición
de viviendas o arrendamientos de las
mismas, o por compra de mercaderías de
que sean acreedores entidades sindicales,
mutualistas o cooperativistas;

e) Pago de cuotas o primas de seguros de
vida colectivos del trabajador o su fa-
milia, o planes de retiro y subsidios
aprobados por la autoridad de aplicación;

f) Depósitos en cajas de ahorro de institu-
ciones del Estado nacional, de las pro-
vincias. de tos municipios, sindicales. o
de propiedad de asociaciones profesio-
nales de trabajadores, y pago de cuotas
por préstamos acordados por esas insti-
tuciones al trabajador;
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g) Reintegro del precio de compra de ac- casos de los incisos d). q), h) e i) del articulo
ciones de capital, o de goce adquirido 146 se requerirá el cumplimiento de las si-
por el trabajador a su empleador, y que guientes condiciones:
corresponda a la empresa en que presta
servicios; a) Que el precio de las mercaderías no sea

superior al corriente en plaza;
h) Reinteiro del precio de compra de mer-

caderías adquiridas en el estableciniien- b) Que el empleador o vendedor,
según los

to de propiedad del empleador, cuando casos, haya acordado sobre
los precios

fueran exclusivamente de las que se fa-
una bonificación razonable al trabajador
adquirente;

brican o producen en él o de las propias
del género que constituye el giro dr- su c) Que la venta haya existido en realidad

comercio y que se expenden en el mismo; y no encubra una maniobra
dirigida a

disminuir el monto de la remuneración
i) Reintegro del precio de compra de vi- del trabajador;

vienda del que sea acreedor el om- d ) Que no haya mediado exigencia de parte
pleador, según planes aprobados por la del empleador para la adquisición de
autoridad competente. La deducción no tales mercaderías.
podrá exceder del veinticinco por ciento
(25 %) del monto del salario. La autoridad de aplicación está facultada para

PORCENTAJE MAXIMO DE RETENCION - AUTORIZA('ION implantar los instrumentos de control apropía-
ADMINISTRATIVA - CONFORMIDAD DEI, TRABAJADOR dos, que serán obligatorios para el empleador.

Art. 147. - Salvo lo dispuesto en el artlvulo
144 de esta ley, en el caso de adelanto de reinu-
neraciones, la deducción, retención o compen-
<ac no podrá insumir en conjunto más del
veinte por ciento (20 %) del monto total de
la remuneración en dinero que tenga que perci-
bir e] trabajador en el momento en que se pi ac-
tiquen.

Las mismas podrán consistir además, siempre
dentro de dicha proporción, en sumas fijas y
previamente determinadas. En ningún caso po-
drán efectuarse las deducciones, retenciones o
compensaciones a las que se hace referencia en
el artículo 146 de esta ley sin el consentimiento
expreso del trabajador, salvo aquellas que pro-
vengan del cumplimiento de las leyes, estatutos
profesionales o convenciones colectivas de tra-
bajo.

Las deducciones, retenciones o compensacio-
nes, en todos los restantes casos, requerirán
además la previa autorización del organimmo
competente, exigencias ambas que deberán re-
unirse en cada caso particular, aunque la au-
torización puede ser conferida, con carácter ge-
neral, a un empleador o grupo de empleadores,
a efectos de su utilización respecto de la tota-
lidad de su personal y mientras no le friese
revocada por la misma autoridad que la con-
cediera.

La autoridad de aplicación podrá establecer,
por resolución fundada, un límite porcentual
distinto para las deducciones, retenciones o com-
pensaciones cuando la situación particular lo
requiera y, en todo caso, con intervención de
la asociación profesional de trabajadores repre-
sentativa de la actividad.

DAÑOS GRAVES E INTENCIONALES - CADUCIDAD

Art. 149. - Exceptúase de lo dispuesto en el
artículo 145 de esta ley el caso en que el traba-
jador hubiera causado daños graves e intencio-
nales en los talleres. instrumentos o materiales
de trabajo. Producido el daño, el empleador de-
berá consignar judicialmente el porcentaje de la
remuneración previsto en el artículo 147 de esta
ley, a las resultas de las acciones que sean per-
tinentes. La acción de responsabilidad caducará
a los treinta (30) días.

CONTRATISTAS E INTERMEDIARIOS

Art. 150. - Sin perjuicio de lo dispuesto en
los artículos 31 y 32 de esta ley, los trabaja-
dores contratados por contratistas o interme-
diarios, tendrán derecho a exigir a] empleador
principal solidario, para los cuales dichos con-
tratistas o intermediarios presten servicios o eje-
cuten obras, que retengan, de lo que deben
percibir éstos, y les hagan pago del importe de
lo adeudado en concepto de remuneraciones u
otros derechos apreciables en dinero provenien-
tes de la relación laboral.

El empleador principal solidario podrá, así
mismo, retener de lo que deben percibir los con-
tratistas o intermediarios, los importes que éstos
adeudaren a los organismos de seguridad social
con motivo de la relación laboral con los traba-
jadores contratados por dichos contratistas o in-
termediarios, que deberá depositar a la orden de
los correspondientes organismos dentro de los
quince (15) días de retenidos. La retención pro-
cederá aunque los contratistas o intermediarios
no adeudaren a los trabajadores importe alguno
por los conceptos indicados en el párrafo anterior.

OTROS RECAUDOS - CONTROL MORA

Art. 148. - Además de los recaudos previ-;tos Art. 151. - La mora en el pago de las re-
en el artículo 147 de esta ley, para que proceda muneraciones, se producirá por el solo venci-
la deducción, retención o compensación en los miento de los plazos señalados en el artículo
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142 de esta ley, y cuando el empleador deduzca, RECIBOS SEPARADOS

retenga o compense todo o parte da l salario, Art. 155. - El importe de remuneraciones por
contra las prescripciones de los artí( ulos 145, 1 1 vacaciones, licencias pagas, asignaciones familia-
146 y 147. res y las que correspondan a indemnizaciones

debidas al trabajador con motivo de la relación
RECIBOS Y OTROS COMPROBANTES DE PAGna 1 de trabajo o su extinción, deberán ser hechas

Art. 152. - Todo pago en concepto ale salario constar en recibos por separado de las que co-
u otra forma de remuneración deberá instru- 1 rrespondan a remuneraciones ordinarias, los que
mentarse mediante recibo firmado piar el tra- 1 deberán reunir los mismos requisitos en cuanto
bajador, o en las condiciones del aa tículo 64 1 a su forma y contenido que los previstos para
de esta ley, si fuese el caso, los que deberán 1 éstas en cuanto sean pertinentes. Ello en la me-
ajustarse en su forma y contenido, a las dispo- 1 dila que no medie una autorización administra-
siciones siguientes. tiva facultando al empleador a usar un recibo

único.
DOBLE EJEMPLAR

Art. 153. - El recibo será confecch nado por VALIDEZ PROBATORIA

el empleador en doble ejemplar, debiendo hacer Art. 156_ - El recibo de pago, por cualquiera
entrega del duplicado al trabajador. de los conceptos referidos en los artículos 154

y 155 de esta ley, que no reúna algunos de los
CONTENIDO NECESARIO requisitos consignados, o cuyas menciones no

Art. 154. - El recibo de pago deberá necesa-
guarden debida correlación con la documenta-

riamente contener, como mínimo, las ;iguientes
ción laboral. previ pro, comercial y tributaria,

carecerá de eficacia a probatoria para acreditar el
enunciaciones:

pago total o parcial.

a) Nombre íntegro o razón social del em - CONSERVACION - PLAZO
pleador y su domicilio;

b Nombre Art. 157. - El empleador deberá conservar los
y apellido del trabaj. dor y su recibos y otras constancias de pago, durante todo

calificación profesional; el plazo correspondiente a la prescripción libe-
e) Todo tipo de remuneración qw' perciba, ratoria del l:e nr ficio de que se trate.

con indicación substancial de -;u deter- El pago hecho por un último o ulteriores
rninación. Si se tratase de por(entajes o períodos, no hace presumir el pago de los an-
comrsinnes de ventas, se indiearán los teriores,
importes totales de estas últimas, y el
porcentaje o comisión asignada al tra- LIBROS Y REGISTROS EXIGENCIA DEL RECIM) D oA.: C?

bajador; Art. 158.-La firma que se exigiera al tra-
d) Los requisitos del artículo 12 c!,dl decreto bajador en libros, planillas o documentos simi-

ley 17.250/67; lares no excluye el otorgamiento de los recibos

e) Total bruto de la remuneración básica o de pago con el contenido y formalidades pie-
fija y porcentual devengado y tiempo vistas en esta ley.
que corresponda. En los trabe os remu-
nerados a jornal o por hora, el número LENUNCIA - NULIDAD

de jornadas u horas trabajadas, y si se Art. 159. - El recibo no debe contener re-
tratase de remuneración por p,a•ra o me- nuncias de ninguna especie, ni puede ser utili-
dida, número de éstas, importo por uni- zado para instrumentar la extinción de la rela-
dad adoptado y monto global c,)rrespon- ción laboral o la alteración de la calificación
diente al lapso liquidado; profesional en perjuicio del trabajador. Toda

f) Importe de las deducciones qua- se efec- mencion que contravenga esta disposición, será
túan por aportes jubilatorios u otras nula.
autorizadas por esta ley; embargos y
demás descuentos que legalri ente co - RECIBOS Y OTROS C'ORI'ROBANTEs

DE PACO F5PECIALP,S
rrespon-' -7i;

g) Importe neto percibido; Art. 160. - A petición de la asociación pro-
h) Constancia de la recepción del luplicado fesiorial que corresponda, la autoridad de apli-

por el trabajador; cación, mediante resolución fundada, podrá es-
tablecer, en actividades determinadas, requisitos

i) Lugar y fecha que deberán coi,-esponder o modalidades que aseguren la validez probato-
al pago real y efectivo de la r,;muriera- ría de los recibos, la veracidad de sus enuncia-
ción al trabajador; ciones, la intangibilidad de la remuneración y

j) En el caso de los artículos 137 y 143 de el más eficaz contralor de su pago.
esta ley, firma y sello de los funcionarios Los recibos que se establezcan por vía de tales
o agentes dependientes de la autoridad y disposiciones, serán de inexcusable utilización
supervisión de los pactos. para la demostración y acreditación de los pagos.
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CUOTA DF EMBARGABrEmAD REQUISITOS PARA SU GOCE - COMIENZO
DE LA AGENCIA

Art. 161. - Las remuneraciones debidas a los
trabajadores serán tnernbaigat,les en la piopor- Art. 165. - El trabajador, para tener derecho
ción resultante de la aplicación de] articulo 130, cada año al beneficio establecido en el articulo
salvo por deudas alimentarias. 164 de esta ley, deberá haber prestado servicios

En lo que exceda de este monto, durante la mitad, como mínimo. de los días há-
biles, comprendidos en el año calendario o ani-

afectadas a embargo en la proporción que fije versario respectivo. A este efecto se computarán
la reglamentación que dicte el Poder Eje<•nt.¡vo corno hábiles los días feriados en que el traba-
nacional, con la salvedad de las cuotas poi al¡- d k

l
mentos o litis expensas las que deberán ser fija-

ja or e ,¡era norma mente prestar servicio:

das dentro de e los Limites que permita la subsis- La licencia comenzará en día lunes o el si-
guiente hábil si aquél fuese feriado. Tratándose
de trabajadores que presten servicios en días

rrsR,N inhábiles, las vacaciones deberán comenzar al
día siguiente a aquél en que el trabajador go-

Art. 162. - Las remuneraciones que deba per- zare del descanso semanal o el subsiguiente há-
cibir el trabajador, las asignaciones fanal ares bil si aquél fuese feriado.
y cualquier otro rubro que configuren crr• ritos Para gozar de este beneficio no se requerirá
emergentes de la relación laboral, incluyéndose antigüedad mínima en el empleo.
las indemnizaciones que le fuesen debidas con
motivo del contrato o relación de trabajo o su TIEMPO TRABAJADO - SU COMPUTO
extinción no podrán ser cedidas ni afectadas. a
terceros por derecho o título alguno. Art. 166. - Se computarán como trabajados,

los días en que el trabajador no preste servicios
APLICACION AI PAGO DE INDEMNIZACIONES por gozar de una licencia legal o convencional,

U OTROS BENEFICIOS o por estar afectado por una enfermedad incul-
Art. 163. - Lo dispuesto en el presente rapí- pable o por infortunio en el trabajo, o por otras

tulo, en lo que resulte aplicable, regirá respecto causas no imputables al mismo.
de las indemnizaciones debidas al trabajador o
sus derechohabientes, con motivo del contrato FALTA DF TIEMPO MINIMO - LICENCIA PROPORCIONAL

de trabajo o de su extinción. Art. 167. - Cuando el trabajador no llegase
a totalizar el tiempo mínimo de trabajo previsto

TITULO V en el artículo 165 de esta ley, gozará de un
período de descanso anual, en proporción de

De las vacaciones y otras licencias un dia de descanso por cada veinte (20) días
de trabajo efectivo, computable de acuerdo al

CAPÍTULO 1 artículo anterior.

Régimen general En el caso de cierre del establecimiento por
vacaciones, por un período superior al tiempo

LICENCIA ORDINARIA de licencia que pueda corresponderle al traba-
Art. 164. -El traba jador, éste tendrá derecho a percibir los salarios

jtrabajador gozará de un perío-do mínimo correspondientes a todo el período del cierre
y continuado de descanso anual re- que no fueren compensados poi el período de

niunerado por los siguientes plazos: vacaciones que le pueda corresponder.

a) De catorce (14) días corridos cuando la
antigüedad en el empleo no exceda de
cinco (5) años;

b) De veintiún (21) días corridos cuando
siendo la antigüedad mayor de cinco (5)
años no exceda de diez (10);

c) De veintiocho (28) días corridos, cuando
la antigüedad siendo mayor de diez (10)
años no exceda de veinte (20);

d) De treinta y cinco (35) días corridos,
cuando la antigüedad exceda de veinte
(20) años.

Para determinar la extensión de las vacaciones
atendiendo a la antigüedad en el empleo, se
computará como tal aquella que tendría el tra-
bajador al 31 de diciembre del año que corres-
pondan las mismas.

EPOCA DE OTORGAMIENTO - COMUNICACION

Art. 168. - El inpleador deberá conceder el
goce de las vacaciones de cada año, dentro del
período comprendido entre el 19 de octubre y el
30 de abril del año siguiente La fecha de ini-
ciacióri de las vacaciones deberá ser comunicada
por escrito, con una anticipación no -Tenor de
quince (15) días, a la autoridad de aplicación y
al trabajador, ello sin perjuicio de que las con-
venciones colectivas puedan instituir sistemas
distintos acordes con las modalidades de cada ac-
tividad.

La autoridad de aplicación, mediante resolu-
ción fundada, y previa intervención de la aso-
ciación profesional respectiva, podrá autorizar la
concesión de vacaciones en períodos distintos a
los fijados, cuando así lo requiera la caracterís-
tica especial de la actividad de que se trate.
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RETRIBUCION contemplado en el primer apartado de este ar-
Art. 169. - E] trabajador percibirá retri:ai- tículo tendrá derecho a percibir una compen-

ción durante el período de vacaci(in€.s, la que sación equivalente a dos veces y media el valor
se determinará de la siguiente manera: correspondiente a los períodos adeudados.

a) Tratándose de trabajos remunerados con OMISION IEr. OTORGAMIENTO - FALTA DE PAGO
sueldo mensual, dividendo por veinti- DE LOS SALARIOS

cinco (25) el importe del sueldo que per- Art. 171. - Si vencido el tiempo para conceder
ciba al momento de su (,'nrgamiento; las vacaciones establecidas en el presente título

b) Si la remuneración se huhic•—e fijado por el empleador no las hubiere concedido, el tra-
día o por hora, se abonará nor cada día bajador hará uso de ese derecho, previa comu-
de vacación el importe que le hubiere nicaclón formal de ello, con la anticipación pre-
correspondido percibir al trabajador en vista en el artículo !68 hecha a su empleador.
la jornada anterior a la fecha en que En este caso. el salario por vacaciones se incre-
comience en el goce de las mismas, to- mentará en dos veces mis-
mando a tal efecto la remuneración que v m el valor de] mis-

,ffla
mo,

deba abonarse conforme a las normas le- cación
graduado í sobre al que resulta d de la apli-

deba artículo 169 de esta ley.
gales o convencionales o a lo pactado. Si El mismo salario por vacaciones deberá abonar
fuere mayor Si la jornada habitual fue- el empleador cuando. habiendo notificado al tra-
re superior a la de ocho (13) horas, se bajador la oportunidad en que éste debe gozar
tomará como jornada la real, en tanto de la licencia, no abonase los salarlos al comen-
no exceda de nueve (9) horas. Cuando zar la misma.
la jornada tomada en consideración sea,
por razones circe nstancialc;, inferior a CAPITULO U
la habitual del trnhniarlor, la remunera-
ción se calculará como Si la misma coin- Régimen de las licencias especiales
cidiera con la letal. Si el trahniador re-
munerado por día o por hora hubiere CLASES

percibido además remuneraciones acce- Art. 172. - El trabajador gozará de las si-
sorias, tales como por horas complemen- guientes licencias especiales:
tarias. se estará a lo que prevén los in-

cisos siguientes: a) Por nacimiento de hijo, dos (2) días
c) En caso de salario a destaje, comisiones corridos;

individuales o colectivas, porcentajes u b) Por matrimonio, diez (10) días corridos:
otras formas variables, de acuerdo al c) Por fallecimiento de] cónyuge o de la
promedio de los sueldos devengados persona con la cual estuviese unido en
durante el año que corresponda al otor- aparente matrimonio, en las condiciones
gamiento de las vacaciones o, a opción establecidas en la presente ley; de hijos
del trabajador, durante los últimos seis o de padres, tres (3) días corridos-,'
(6) meses d_- prestación (le servicios:

d) Se entenderá integrando la remuneración d) Por fallecimiento de hermano, un (1 )
del trabajador todo lo que éste perciba día;
por trabajos ordinarios o extraordina- pea o universitaria.

Para rendir examen er. l( días coame-
Por

bonific.ción por antigii:dad u otras , doso das corridos
remuneraciones accesorias. por examen, con un máximo de diez (10)
ríodo días por año calendario.

La retribución correspondiente al pe-
de vacaciones dehei z er satisfecha SALARIO - CALCULO

a la iniciación del mismo.
Art. 173. - Las licencias a que se refiere el

INllFMNIZACION articulo 172 serán pagas . y el salario se calculará
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 169 de

Art. 17G. - Cu-in,n por cualquier causa se esta ley.
produjera la extinción del ,,ontrat4. de trabajo,
el trabajador tendrá derecho a percibir una in- OLA RABIL
demnización orna-mente al salarie correspon- Art. 174, - En las licencias referidas en los
riente al período d? de—nnso prop )rcional a a incisos u), e) y d) del articulo 172. deberá nece-
fracción de año trabajada. sariamente computarse un día hábil, cuando las

Si la extinción del contrato de trabajo se pro- mismas coincidieran con días domingo , feriados o
dijese por muerte del trabajador, los causa - no laborables.
habientes del mismo tendrán dereehn r percibir
la indemnización orevistn en el preCbnte articulo L1C'} NCIA POR RxAMENES REQUISITOS

En los casos de extinción del contrato de tra- Art. 175. - A los efectos del ntorgamíento de
bajo cuando el trabajador no haya gozado vaca- la licencia a que alude el inciso e) del articulo
clones correspond'entes a periodos anteriores al 172. los exámenes deberán estar referidos a los
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planes de enseñanza oficiales o autorizados Dor En dichos días, los trabajadores que no gozarer
rreamsmo provincia! o nacional competente. de la remuneración respectiva percibirán el sa-

E1 beneficiario deberá acreditar ante el em- lario correspondiente a los mismos , aun cuando
pleador haber rendido el examen. medlantc la coincidan con domingo.
presentación del certificado expedido por el ir s- Todo trabajador que preste servicios por estar
tituto en el cual curse los estudios. afectado a las excepciones previstas en aquellas

CAPfTULO
III normas legales cobrará la suma que tenga asig-

nada, más una cantidad igual.

Disposiciones comunes

('OM4'ENSAC'ION EN DINERO - PROHIBICION

DIAS NO LABORABLES - OPCION

Art, 182. - En los días no laborables, el tra-
Art. 176. - Las vacaciones previstas en este bajo será optativo para el empleador , salvo en

título no son compensables en dinero , salvo lo bancos , seguros y actividades afines, conforme
dispuesto en el artículo 170 de esta ley. lo determine la reglamentación . En dichos días,

los trabajadores que presten servicio , percibirán
TRABAJAI)c''tP'S DE TEMPORADA e] salario simple.

Art. 177. - Los trabajadores que presten ser-
vicios discontinuos o de temporada , tendrán de-
recho a un período anua ] de vacaciones al con-
cluir cada ciclo de trabajo , graduada su extensión
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 167 de,
esta ley.

REGIMENF.S MAS FAVORABLES

Art. 178. - Lo dispuesto en el presente título
no modifica el derecho más favorable clue
acuerden a los trabajadores los estatutos profe-
sionales o las convenciones colectivas de t-a-
bajo.

ACUMPLACION

Art. 179. - Podrá acumularse a un perí,,do
de vacaciones la tercera parte de un periodo
inmediatamente anterior que no se gozare en la
extensión fijada por esta ley. La acumulación y
consiguiente reducción del tiempo de vacacio-
nes en uno de los períodos, deberá ser convernda
por las partes y hecha saber a la autoridad de
aplicación en la oportunidad del artículo 168.

El empleador, a solicitud del trabajador, de-
berá conceder el goce de las vacaciones previs-
tas en el artículo 164, acumuladas a las que
resultan del artículo 172, inciso b), aun cuando
ello implicase alterar la oportunidad de su con-
cesión frente a lo dispuesto en el artículo 168
de esta ley.

En caso de optar el empleador como día no
laborable, el jornal será igualmente abonado al
trabajador.

CONDICIONES PARA PERCIBIR EL SALARIO

Art. 183. - Los trabajadores tendrán derecho
a percibir la remuneración indicada en el ar-
tículo 181, párrafo primero, siempre que hubie-
sen trabajado a las órdenes de un mismo em-
pleador cuarenta y ocho (48) horas o seis (6)
jornadas dentro del término de diez (10) días
hábiles anteriores al feriado.

Igual derecho tendrán los que hubiesen tra-
bajado la víspera hábil del día feriado y conti-
nuaran trabajando en cualquiera de los cinco
(5) días hábiles subsiguientes.

SALARIO . SU DETERMINACION

Art. 184. - Para liquidar las remuneraciones
se tomará como base de su cálculo lo dispuesto
en el artículo 169. Si se tratase de personal a
destajo, se tomará como salario base el promedio
de lo percibido en los seis (6) días de trabajo
efectivo inmediatamente anteriores al feriado,
o el que corresponde al menor número de días
trabajados.

En el caso de trabajadores remunerados por
otra forma variable, la determinación se efectua-
rá tomando como base el promedio percibido en
los treinta (30) días inmediatamente anteriores
al feriado.

TITULO VI

os feriados ob°igatorios y días no laborables

Art. 180. - Serán feriados nacionales y días
no laborables los establecidos en el régimen le-
gal y convencional que los regule.

API ICACION DE LAS NORMAS SOBRE DE N

CASO DE ACCIDENTE O ENFERMEDAD

Art. 185. - En caso de accidente o enferme-
dad, los salarios correspondientes a los días fe-
riados se liquidarán de acuerdo a los artículos
181 y 182 de esta ley.

TRABAJO A DOMICILIO

SO Art. 186. - Los estatutos profesionales y lasSEMANAL - SALARIO - SUPLEMENTACION

convenciones colectivas de trabajo regularán las
Art. 181. - En los días feriados nacionales condiciones que debe reunir el trabajador y la

rigen las normas legales sobre el descanso do- forma del cálculo del salario en el caso del
minical en cuanto a la prohibición del trabajo, trabajo a domicilio.
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TITULO VII

Trabajos de mujeres

CAPÍTULO 1
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TRABAJO A DOMICILIO - PROHIBICION

Art. 191.-Queda prohibido encargar la eje-
cución de trabajos a domicilio a mujeres ocu-
padas en algún local u otra dependencia de la
empresa.

Disposiciones generales
TAREAS PENOSAS, PELIGROSAS O INSALUBRES -

CAPACIDAD - PROHIBICION DE TRATO DISCRIMINATORIO PROHIBICION

Art. 187 . - La mujer podrá celebrar toda cla- Art. 192 . - Queda prohibido ocupar a mujeres
se de contrato de trabajo , no pudiendo consa- en trabajos que revistan carácter penoso, peli-
grarse por las convenciones colectivas de tra- groso o insalubre.
bajo, o reglamentaciones autorizad as, ningún La reglamentación determinará las industrias
tipo de discriminación en su empleo fundada comprendidas en esta prohibición.
en el sexo o estado civil de la misma , aunque Regirá con respecto al empleo de mujeres lo
este último se altere en el curso de la relación dispuesto en el artículo 212.
laboral.

En las convenciones colectivas o tarifas de
salarios que se elaboren se rarantiz,,! á la plena CAPÍTULO II

observancia del principio de igualdad de retri- De la protección de la maternidad
bución por trabajo de igual valor.

PROHIBICION DE TRABAJAR - CONSERVACION DEL
JORNADA DE TRABAJO EMPLEO - DESPIDO POR CAUSA DEI_ EMBARAZO

Art. 188. - No podrá ocuparse en ningún tipo
de tareas a mujeres mayores de dieciocho (18)
años, más de ocho (8) horas diarias o cuarenta
y ocho (48) semanales.

Las normas legales que las provincias hubie-
ren sancionado o sancionaren atendiendo a la
modalidad o características de la actividad y/o
de las zonas o provincias de que se trate, en
miras a adecuar la extensión de la jornada de
trabajo de la mujer en sus respectivos ámbitos.
se tendrán por incorporadas, con ese alcance, a
la normativa federal sobre la materia.

TRABAJO NOCTURNO - ESPECTACULOS PUBIACOS

Art. 189. - No se podrá ocupar a mujeres en
trabajos nocturnos, entendiéndose por tales el
intervalo comprendido entre las veinte (20) y
las seis (6) horas del día siguiente, salvo en
aquellos de naturaleza no industrial que deban
ser preferentemente desempeñados por mujeres.

En los establecimientos de espectáculos pú-
blicos nocturnos podrán trabajar mujeres ma-
yores de dieciocho (18) años. En caso de esta-
blecimieiitos fabriles, que desarrollen tareas en
tres turnos diarios que abarquen las veinticuatro
(24) horas del día, el período de prohibición
absoluta del primer párrafo será substituido por
uno comprendido entre las veintidós 122) y las
seis (6) horas del día siguiente.

DESCANSO AL MEDIODIA

Art. 190. - Las mujeres que trabajen en ho-
ras de la mañana y de la tarde dispondrán de
un descanso de dos (2) horas al mediodía, salvo
que por la extensión de la jornada a que estu-
viese sometida la trabajadora, las características
de las tareas que realice, los perjuicios que la
interrupción del trabajo pudiese ocasionar a las
propias beneficiarias o al interés general, se au-
torizare la adopción de horarios continuos, con
supresión o reducción de dicho período de des-
canso.

Art. 193. - Queda prohibido el trabajo del
personal femenino, dentro de cuarenta y cinco
(45) días antes del parto hasta cuarenta y cin-
co (45) días después del mismo Sin embargo,
la interesada podrá optar por que se le reduzca
la licencia anterior al parto, que en ningún caso
podrá ser inferior a treinta (30) días; en tal
supuesto, el resto del período total de licencia
se acumulará al período de descanso posterior al
parto.

La trabajadora deberá comunicar dicha cir-
cunstancia al empleador, con presentación de
certificado médico en el que conste q'ie el parto
se producirá presumiblemente en los plazos fi-
jados, o requerir su comprobación por el em-
pleador, en la forma prevista en el artículo 80
de esta ley.

La trabajadora conservará su empleo durante
los períodos indicados, y gozará de las asigna-
ciones que le confieran los sistemas de seguridad
social, que garantizarán a la misma la percep-
ción de una suma igual a la retribución que
corresponda al período en que resulte prohibido
su empleo u ocupación, todo de conformidad a
las exigencias y demás requisitos que prevean
las reglamentaciones respectivas.

Garantízase a toda mujer durante la gestació-,
el derecho a la estabilidad en el empleo. El
mismo tendrá carácter de derecho adquirido a
partir del momento de la concepción, cuando
ello acon`czca en el euro '- la relación laboral,
o a partir del momento de la iniciación de la
misma, ,i el hecho de la concepción fuese ante-
rior al inicio del vínculo de empleo.

En caso de permanecer ausente de su trabajo
durante un tiempo mayor, a consecuencia de
enfermedad que según certificación médica deba
su origen al embarazo o parto y la incapacite
para reanudarlo vencidos aquellos plazos, será
acreedora a los beneficios previstos en el artícu-
lo 225 de esta ley.
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La mujer que fuere despedida durante los
plazos previstos en este artículo tendrá derruucho
a percibir una indemnización duplicada :t la
prevista en el articulo 198 de esta ley. Se pre-
sume, en tales casos, que el despido obedece al
estado de embarazo de la trabajadora, sin artmi-
tirse prueba en .:ontrario.

PRP:SUNCION

Reunión 401

CAPÍTULO IV

Del estadu de excedencia

DISTINTAS SITUACIONES - OPCION EN FAVOR
DF LA MUJER

Art. 199. - La mujer trabajadora que, vigen-
te la relación laboral, tuviera un hijo y conti-
nuara residiendo en el país podrá optar entre
las siguientes situaciones:

Art. 194. - Se presume, salvo prueba en rron-
trario, que el despido de la mujer trabajadora a) Continuar su trabajo en la empresa, en
obedece a razones de maternidad o embarazo las mismas condiciones en que lo venía
cuando fuese dispuesto dentro del plazo de seis haciendo;

(6) meses anteriores a la fecha en que debió b) Rescindir su contrato de trabajo, perci-
comenzar el período de licencia establecido por biendo la compensación por tiempo de
el artículo anterior, o posteriores a la finaliza- servicio que te asigna esta ley, o los ma-
ción del mismo. En tales condiciones, dará lugar yores beneficios que surjan de los esta-
al pago de una indemnización duplicada :t la tutos profesionales o convenciones co-
prevista en el artículo 198 de esta ley. lectivas de trabajo;

c) Quedar en situación de excedencia por
DESCANSOS DIARIOS POR LACTANCIA un período no inferior a seis (6) meses

Art. 195 - Toda trabajadora madre de lac- ni superior a un (1) año.
tante podrá disponer de dos (2) descansos de Se considera situación de excedencia
media hora para amamantar a su hijo, en el la que asuma voluntariamente la mujer
transcurso de la jornada de trabajo. trabajadora que le permite reintegrarse

En los establecimientos donde preste servicios a las tareas que desempeñaba en la em-
el número mínimo de trabajadoras que detei mi- presa a la época del alumbramiento, den-
ne la reglamentación, el empleador deberá habi_ tro de los plazos fijados, u optar en el
litar salas maternales y guarderías para niños momento de la finalización de las licen-
hasta la edad y en las condiciones que oportu- cias que pudieren haberle correspondido,
namente se establezcan. por la percepción de la compensación que

establece el inciso b) calculada a la
época del alumbramiento. La mujer tra-

CAPÍTULO III bajadora que hallándose en situación de
excedencia formalizara nuevo contrato

De la prohibición del despido por causa de de trabajo con otro empleador quedará

matrimonio privada de pleno derecho de la facultad
NULIDAD que le está conferida de reintegrarse a

la actividad que desempeñaba luego de

Art. 196. - Serán nulos y sin valor los a,Aos transcurrido dicho plazo y de percibir la
o contratos de cualquier naturaleza que se cele- compensación por tiempo de servicio del
bren entre las partes, o las reglamentaciones in- apartado b).

ternas que 'e dicten, que establezcan para su Lo normado en el presente artículo es de apli-
caciónel despido por causa de matrimrrrzio. cación para la madre en los supuestos de cuida-

PRESUNCION do de hijo enfermo menor de edad a su cargo,
con los alcances y limitaciones que establezca 'a

Art. 197. - Se considera que el despido res- reglamentación.
ponde a la causa mencionada cuando el mi::m)
fuese dispuesto sin invocación de causa por el REINGRESO

empleador, o no fuese probada la que se invoca- Art. 200. - El reingreso de la mujer trabaja-

re, y el despido se produzca dentro del plaza de dora en situación de excedencia será dispuesto
seis (6) meses antes o después de celebrado el por el empleador a solicitud de aquélla dentro
matrimonio. de los sesenta (60) días del pedido formal que

efectúe:
INDEMNIZACION ESPECIAL

a) En cargo de la misma categoría que te-
Art. 198. - En caso de incumplimiento de es- nía al momento del alumbramiento o de

ta prohibición, el empleador abonará una in- la enfermedad del hijo;
demnización equivalente a un año de remune- b) En cargo o empleo superior o inferior al
raciones, que se acumulará a la establecida en indicado, de común acuerdo con la mu-
el artículo 266. jer trabajadora.



Mayo 31 de 1974 CAMARA DE SDNADORES DE LA NACION

Si no fuese admitida, será indemnizada como
si se tratara de despido injustificad(>, salvo que
el empleador demostrara la impo^ibilidad de
reincorporarla, en cuyo caso la indemnización
se limitará a la prevista en el artírulo 202 de
esta ley.

Los plazos de excedencia no se ,,omputarán
como tiempo de servicio.

REQUISITO DE ANTIGüEDAD

CERTIFICADO DE APTITUD FISICA

411

Art. 205. - El empleador, al contratar traba-
dores de uno u otro sexo, menores de diecio-
cho (18) años, deberá exigir de los mismos o
de sus representantes legales, un certificado
médico que acredite su aptitud para el trabajo,
y someterlos a los reconocimientos médicos pe-
riódicos que prevean las reglamentaciones res-
pectivas.

Art. 201. - Para gozar de los derechos del ar- MENORES DE 14 AÑOS - PROHIBICION DE SU EMPLEO
tículo 199, apartados b) y c), de esta ley, la tra- Art. 206. - Queda prohibido a los emplea-
bajadora deberá tener un (1) año (le antigüe- dores ocupar menores de catorce ( 14) años en
dad, como mínimo, en la empresa. cualquier tipo de actividad, persiga o no fines

de lucro.
COMPENSACION POR TIEMPO DE SERVICI(' Esa prohibición no alcanzará, cuando medie

autorización del ministerio pupilar a aquellos
Art. 202. - La compensación del artículo 199, menores ocupados en las empresas en que sólo

apartado b), será equivalente al veinticinco por trabajen los miembros de la misma familia y
ciento de la remuneración de la trabajadora, siempre que no se trate de ocupaciones nocivas,
calculada en base al promedio fijado en el ar- o
tículo 266 por cada año de servicio, la que no perjudiciales peligrosas.Tampoco podrá ocuparse a menores de edad
podrá exceder de un salario mínimo vital por superior a la indicada que, comprendidos en la
año de servicio o fracción mayor (te tres (3) edad escolar, no hayan completado su instruc-
meses. ción obligatoria, salvo autorización expresa ex-
OPCION TACITA tendida por el ministerio pupilar, cuando el

trabajo del menor fuese considerado indispen-
Art. 203. - Si la mujer no se reincorporara a sable para la subsistencia del mismo o de sus

su empleo luego de vencidos los plazos de licen- familiares directos, siempre que se llene en for-
cia de que gozare, y no comunicara a su emplea- ma satisfactoria el mínimo de instrucción escolar
dor dentro de las cuarenta y ocho (48) horas exigida.
anteriores a la finalización de los mismos, que
se acoge a los plazos de excedencia, se enten- JORNADA DE TRABAJO - TRABAJO NOCTURNO

derá que opta por la percepción de la compen- Art. 207.-No podrá ocuparse menores de
sación por tiempo de servicio. catorce (14) a dieciocho (18) años en ningún

El derecho que se le reconoce a la mujer tra- tipo de tareas durante más de seis (6) horas
bajadora en mérito a lo antes di';puesto no diarias o treinta y seis (36) semanales, sin per-
enerva los derechos que le corresponden a la juicio de la distribución desigual de las horas
misma por aplicación de otras normas. laborables.

La jornada de los menores de más de dieciséis
(16) años, previa autorización de la autoridad

TITULO VIII administrativa, podrá extenderse a ocho (8) ho-

Del trabajo de los menore% ras diarias o cuarenta y ocho (48) semanales.
No se podrá ocupar a menores de uno u otro

DISPOSICIONES GENERALES - CAPACIDAD - IGUALDAD sexo en trabajos nocturnos, entendiéndose como
DE REMUNERACION - APRENDIZAJE tales el intervalo comprendido entre las veinte
Y ORIENTACION PROFESIONAL (20) y las seis (6) horas del día siguiente. En
Art. 204. - Los menores de uno y otro sexo, los casos de establecimientos fabriles que des-

mayores de catorce (14) años y menores de die- arrollen tareas en tres turnos diarios que abar-
ciocho (18) podrán celebrar toda clase de con- quen las veinticuatro (24) horas del día, el pe-
tratos de trabajo, en las condiciones previstas en ríodo de prohibición absoluta en cuanto al em-
los artículos 34 y siguientes de esta ley. Las pleo de menores, estará regido por este título y lo
reglamentaciones, convenciones colectivas de dispuesto en el artículo 189, última parte, de
trabajo o tablas de salarios que se elaboren, esta ley, pero sólo para los menores varones
garantizarán al trabajador menor la igualdad de de más de dieciséis (16) años.
retribución, cuando cumpla jornadas de trabajo DESCANSO AL MEDIODIA - TRABAJO A DOMICILIO -
o realice tareas propias de trabajadores ma- TAREAS PENOSAS, PELIGROSAS
yores. o INSALUBRES - REMISION

El régimen de Aprendizaje y Orientación Pro- Art. 208. - Con relación a los menores de
fesíonal aplicable a los menores de catorce (14) dieciocho (18) años de uno u otro sexo, que
a dieciocho (18) años, estará regido por las dis- trabajen en horas de la mañana y de la tarde,
posiciones respectivas vigentes, o que al efecto regirá lo dispuesto en los artículos 190, 191 y
se dicten. 192 de esta ley.
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AHORRO

Art. 209. - El empleador, dentro de los trein-
ta (30 ) días de la ocupación de un menor com-
prendido entre los catorce (14) y dieciocho (18)
años, deberá gestionar la obtención de urea li-
breta de ahorro, de la institución de ahorro
oficial, la cua! permanecerá en su poder y cus-
todia mientras el menor trabaje a sus órdenes,
debiendo ser devuelta a éste o a sus padres o
tutores al extinguirse el contrato de trabajo.

cuando el menor cumpla los dieciocho (18)
años el, edad.

Reunión 44

CONCEPTO - DISTRIBUCION DEL TIEMPO
DE TRABAJO • LIMITACIONES

Art. 214. - Se entiende como jornada de tra-
bajo todo el tiempo durante el cual el traba-
jador esté a disposición del empleador, cumpla
c no tartas, en tanto no pueda disponer de su
actividad en beneficie propio.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
216, la distribución de las horas de trabajo
será hecha por el principal, atendiendo a las
modalidades de la expl—tación. pero ello deberá

hacerse siempre de modo que garantice la sa-

lud física, inte,ectual y :nogal del trabajador.
"btPORTF A P1MUSITAR - COMPROBACION En la diagramación de los horarios deberán

Art. 210. - El empleador der^erá depositar en observarse las pausas o interrupciones que en
la cuenta del menor el diez por ciento (10 ;ó) de cada caso se prevean, y si se -,optase el sistema
la remuneración que le corresponda, dentro de de ciclos u otras formas similares, estarán suje-
los tres ( 3) días subsiguientes a su pago , im- tos a las limitaciones diarias que en forma pre-
.porte que le será deducido de aquélla. determinada fijen las normas aplicables.

El empleador deberá acreditar ante la auto- Entre el cese de una jornada y el comienzo de

ridad administrativa, el menor o sus represen - la siguiente debe mediar una pausa no inferior

tantes legales, el cumplimiento oportuno de lo a doce (12) horas.

dispuesto en el presente artículo. Queda prohibido referir lra duración del tra-
bajo exclusivamente al cumplimiento de la tarea

VACACIONES asignada al trabajador o del acto o conjunto de

Art. 211. - Los menores de uno u otro sexo actos a ejecutar.

gozarán de un período mínimo de licencia anual,
JORNADA REDUCIDA O DE TIEMPO LIMITADO

no inferior a quince (15) días, en las condicio-
nes previstas en el título V de esta ley. Art. 215. - Las leyes, convenciones colectivas

y reglamentos especiales podrán prever, en el
ACCIDENTE O ENFERMEDAD - PRESUNCION caso de ocupación de mujeres con obligaciones

DE CULPA DEL EMPLEADOR
familiares, y atendiendo a las particularidades

Art. 212. - En caso de accidente de trabajo de la actividad, la adopción de sistema de
o de enfermedad de un menor, si se comprueba jornada de trabajo reducida o de tiempo li-
ser su causa alguna de las tareas prohibidas a mitado.
su respecto, o efectuada en condiciones qu"" sig-
nifiquen infracción a sus requisitos, o die en- LIMITE MAXIMO: EXCEPCIONES

contrarse el menor en un sitio de trabajo en el Art. 216. - El límite de duración del trabajo
cual es ilícita o prohibida su presencia, se con - admitirá las excepciones que las leyes consagren
siderará por ese solo hecho al accidente o a en razón de la índole de la actividad, del ca-
la enfermedad como resultante de culpa del rácter del empleo del trabajador y de las cir-
empleador, sin admitirse prueba en contrario. cunstancias permanentes o temporarias que ha-

gan admisibles las mismas, en las condiciones
TITULO IX que fije la reglamentación.

ése la duración del trabajo y descanso semanal

CAPÍTULO 1

Jornada de trabajo

DETERMINACION

TRABAJO NOCTURNO E INSALUBRE

Art. 217 - La ornada d, trabajo nocturno
no podrá exceder de siete (7) horas, enten-
diéndose por tal la que se cumpla entre las
veintiuna (21) y las seis (6) horas del día
siguiente.

Art. 213.-La extensión de la jornada de La jornada de trabajo en tareas declaradas

trabajo será fijada por las leyes, los estatutos insalubres no podrá exceder de las seis (6)
profesionales y las convenciones colectivas de horas diarias o treinta y seis (36) semanales.
trabajo. Las normas legales que las provincias Por la ley, su reglamentación, los estatutos
hubieren sancionado o sancionaren atendiendo profesionales o las convenciones colectivas de
a la modalidad o características de la activi- trabajo, se contemplará lo pertinente cuando el
dad y/o de las zona" o provincias de que se trabajo se preste por equipos o no admita inte-
trate, en miras de adecuar la extensión le la rrupciones, a condición de que el término medio
jornada en ,as respectivos ámbitos, se tendrán de duración sobre un determinado período no
por incorporadas, con ese alcance, a la norma- exceda de ocho (8) horas por día o de cuaren-
tlva federal sobre la materia. ta y ocho (48) semanales, y se haya previsto



Mayo 31'de 1974 CAMARA I'E SF^NADORES DE LA NACION 413

su limitación diaria, siguiendo el criterio fijado disposición del empleador o por cualquiera de
por el artículo 214, segundo párrafo. última las circunstancias previstas en el artículo 220, o
parte, de esta ley. por estar comprendido en las excepciones que

con carácter permanente o transitorio se dicten,
HORAS SUPLEMENTARIAS y se omitiere el otorgamiento de descanso com-

Art. 218. - El empleador deberá abonar al pensatorio en tiempo y forma, el trabajador
trabajador que prestare servicios en hor:,s suple- podrá hacer uso de ese derecho a partir del
mentarias, medie o no autorización del ()rganis- primer día hábil de la semana subsiguiente,
mo administrativo competente, un recargo del previa comunicación formal de ello efectuada
cincuenta por ciento (50 %) calculado sobre el con una anticipación no menor de 24 horas. El
salario habitual, si se tratare de días comunes, y empleador, en tal caso, estará obligado a abo-
del ciento por ciento (100 %) en días sábados nar el salario habitual con el ciento por ciento
después de las trece (13) horas, domingos y (100 %) de recargo.
feriados.

HORARIO - ANUNCIOS
TITULO X

Art. 219. - Los horarios asignados a l traba- De la suspensión de ciertos efectos del contrato
jador deben ser fijados de antemano con la de trabajo
anticipación que determinen los estatutos pro-

f ICAP TULOfesionales, las normas sobre jornada dcr trabajo
o las convenciones colectivas, y hacerlos saber De los accidentes y enfermedades inculpables
al trabajador mediante anuncios colocados en
lugares visibles u otros medios apropiados que PLAZO - REMUNERACION

se provean en esos mismos ordenamientos. Art. 225. - Cada accidente o enfermedad in-
OBLIGACION DE PRESTAR SERVICIOS culpable que impida la prestación del servicio no

EN HORAS SUPLEMENTARIAS afectará el derecho del trabajador a percibir su
Art. 220. -El trabajador no estará obligado a remuneración durante un período de tres (3)

prestar servicios en horas suplementar¡;ts, salvo meses, si su antigüedad en el servicio fuere
casos de peligro o accidente ocurrido o inminente menor de cinco (5) años, y de seis ( 6) meses
de fuerza mayor, o por exigencias exc'ppciona_ si fuera mayor. En los casos que el trabajador
les de la empresa, juzgado su comportamiento tuviere carga de familia y por las mismas tir-
en base al criterio de colaboración en el logro cunstancias se encontrara impedido de concu-
de los fines de la misma. rrir al trabajo, los períodos durante los cuales

tendrá derecho a percibir su remuneración se

CAPÍTULO 11 extenderán a seis (6) y doce (12) meses res-
pectivamente, según si su antigüedad fuese in-

Del descanso semanal ferior o superior a cinco ( 5) años. La recidiva
de enfermedades crónicas no será considerada

PROHIBICION DE TRABAJAR enfermedad, salvo que se manifestara transcu-
Art. 221. - Queda prohibida la ocupación del rridos los dos ( 2) años. La remuneración que

trabajador desde las trece (13) horas del día en estos casos corresponda abonar al trabajador
sábado hasta las veinticuatro (24) del día do- se liquidará conforme a la que perciba en el
mingo siguiente, salvo los casos de excepción que momento de la interrupción de los servicios, con
las leyes o reglamentaciones profesionales pre- más los aumentos que durante el in-
vean, en cuyo caso el trabajador gozará de un período de materrupción fueren acordados a los de su misma
descanso compensatorio de la misma duración, categoría por aplicación de una norma legal,

en la forma y oportunidad que fijen esas dis- convención colectiva de trabajo o decisión del
posiciones. empleador. Si el salario estuviere integrado por
SALARIOS remuneraciones variables, se liquidará en cuanto

Art. 222. - La prohibición de trabajo esta- a esta parte según el promedio de lo percibido en
blecida en el artículo 221 no llevará atj - el último semestre de prestación de servicios, no
la disminución o supresión de la remuneración pudiendo, en ningún caso, la remuneración del
que tuviere asignada el trabajador en los días trabajador enfermo o accidentado ser inferior a

la que hubiese percibido de no haberse operadoy horas a que se refiere la misma. el impedimento. Las prestaciones en especie
EXCEPCIONES - EXCLUSION que el trabajador dejare de percibir como conse-

Art. 223. - En ningún caso se podrán aplicar cuencia del accidente o enfermedad serán valo-

las excepciones que se dicten a los trabajadores rizadas adecuadamente.
menores de dieciséis (16) años. La suspensión por causas económicas dispuesta
SALARIOS POR DIAS DE DESCANSO NO GOZADOS por el empleador no afectará el derecho del

trabajador a percibir la remuneración por los
Art. 224. - Cuando el trabajador pre::tase ser- plazos previstos, sea que aquélla se dispusiera

vicios en los días y horas mencionados en el estando el trabajador enfermo o accidentado, o
articulo 221, medie o no autorización, sea por q!xe estas circunstancias fuesen sobrevivientes
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AVISO AL EMPLEADOR
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Art. 226. - El trabajador deberá dar aviso
oportuno al empleador de la enfermedad o acci-
dente. Su omisión será considerada corno acto
de indisciplina, pero no alterará su derecho a la
percepción de las remuneraciones respectivas si
su existencia, teniendo en consideración su ca-
rácter y gravedad, resultase inequívocamente
acreditada mediante certificado médico exten-
dido por facultativo habilitado.

ELECCION DEL MEDICO - CONTROL -
CASO DE DISCREPANCIA

Art. 227. - Corresponde al trabajador la libre
elección de su médico, pero estará obligado a
someterse al control que se efectúe por el facul-
tativo designado por el empleador. En vaso de
discrepancia entre el médico del trabajador y el
del empleador, éste deberá solicitar a 1:, auto-
ridad de aplicación la designación de un médico
oficial, quien dictaminará al respecto.

Si el empleador no cumpliese con este requi-
sito, se estará al certificado presentado por el
trabajador.

CONSERVACION DEL EMPLEO

Art. 228. - Vencidos los plazos de interrup-
ción del trabajo por causa de accidente o enfer-
medad inculpable , si el trabajador no estuviera
en condiciones de volver a su empleo, el emplea-
dor deberá conservárselo durante el plazo de un
(1) año, contado desde el vencimiento de aqué-
llos. El cumplimiento de este plazo no produce
por sí solo la extinción del contrato.

DESPIDO DEL TRABAJADOR

Art. 230. - Si el empleador despidiese al tra-
bajador durante el plazo de las interrupciones
pagas por accidente o enfermedad inculpable,
deberá abonar, además de las indemnizaciones
por despido injustificado, los salarios correspon-
dientes a todo el tiempo que faltare para el ven-
cimiento de aquélla o a la fecha del alta, según
demostración que hiciese el trabajador.

CAPÍTULO II

Servicio militar y convocatorias especiales

RESERVA DEL EMPLEO - COMPUTO
COMO rIEMPO DE SERVICIO

Art. 231. - El empleador conservará el em-
pleo al trabajador cuando éste deba prestar
servicio militar obligatorio, por llamado oroti-
nario, movilización o convocatorias especiales,
desde la fecha de su convocación y hasta treinta
(30) días después de concluido el servicio.

El tiempo de permanencia en el servicio será
considerado período de trabajo a los efectos del
cómputo de su antigüedad, frente a los benefi-
cios que por esta ley, estatutos profesionales o
convenciones colectivas de trabajo le hubiesen
correspondido en el caso de haber prestado ser-
vicios. El tiempo de permanencia en servicio
será considerado para determinar los promedios
de remuneración a los fines de la aplicación de
las mismas disposiciones.

CAPÍTULO III

Del desempeño de cargos electivos

RESERVA DEL EMPLEO - COMPUTO
COMO TIEMPO DE SERVICIO

REINCORPORACION
Art. 232.-Los trabajadores que por razón

Art. 229. - Vencido el plazo de conservación de ocupar cargos electivos en el orden nacional,
del empleo o antes del mismo, si del accidente provincia] o municipal, dejaran de prestar ser-
o enfermedad resultase una disminución defini- vicios, tendrán derecho a la reserva de su empleo
tiva en la capacidad laboral del trabajador, y por parte del empleador, y a su reincorporación
éste no estuviere en condiciones de reali;ar las hasta treinta (30) días después de concluido el
tareas que anteriormente cumplía, el empleador ejercicio de sus funciones, no pudiendo ser des-
deberá asignarle otras que pueda ejecutar, sin pedidos durante el término de un (1) año a par-
disminución de su remuneración. tir de la cesación de las mismas.

Si el empleador no pudiera dar cumplimiento El período de tiempo durante el cual los tra-
a esta última obligación por causa que no le bajadores hubieran desempeñado las funciones
fuera imputable, deberá abonar al trabajador precedentemente aludidas será considerado pe-
una indemnización igual a la prevista en ""] ar- ríodo de trabajo a los efectos del cómputo de
tículo 266 de esta ley. Si estando en condiciones su antigüedad, frente a los beneficios que por

de hacerlo no le asignase tareas compatibles con esta ley, estatutos profesionales y convenciones
la aptitud física o psíquica del trabajador, estará colectivas de trabajo le hubiesen correspondido

obligado a abonarle una indemnización igual a en el caso de haber prestado servicios. El tiempo
la establecida en el artículo 198 de esta ley. de permanencia en tales funciones no será con-

Cuando de la enfermedad o accidente se deri- siderado para determinar los promedios de re-
vara incapacidad absoluta para el trabajador, el muneración a los fines de la aplicación de las
empleador deberá abonarle una indemnización mismas disposiciones.
de monto igual a la expresada en el artículo 266
de esta ley. Este beneficio no es incompatible DESPIDO O NO REINCORPORACION DEL TRABAJADOR

y se acumula con el reconocimiento que por los Art. 233. - Producido el despido o no reincor-
estatutos profesionales o convenciones colectivas poración de un trabajador que se encontrare
de trabajo se hiciese al trabajador de otras en la situación del artículo 232, éste podrá
prestaciones, optar:
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a) Por requerir al juez o tribunal compe- La suspensión deberá ser notificada con una
petente que se declare la nulidad de la anticipación mínima de un (1) día hábil antes
medida y se disponga su reincorporación, de comenzar su ejecución.
además del pago de la remuneración de Este requisito no será exigible cuando la sus-
substanciación; pensión obedeciera a fuerza mayor.

b) Por reclamar el pago de la : indemniza-
USTA CAUSA

ciones que le corresponden por despido
injustificado y por falta u omisión del Art. 236. - Se considera que tiene justa causa
preaviso conforme a esta ley, a los esta- la suspensión que se deba a falta o disminución
tutos profesionales o convenciones co- de trabajo no imputable al empleador, a razones
lectivas de trabajo, más todas las remu- disciplinarias o a fuerza mayor debidamente
neraciones que hubiera percibidte durante comprobada.
el período de estabilidad, (le no haber A los efectos previstos por esta norma, no se
mediado el despido o haber ';i.do reincor- considerará disminución o falta de trabajo no
porado. imputable al empleador aquella que obedeciera

a riesgo propio de la empresa.
La acción de nulidad y reinstalavión prevista

en este artículo caducará a los treinta (30) días
de producido el hecho que la motiva, enten-
diéndose en tal caso que el trabaja,lor opta por
la acción de resarcimiento.

CAPITULO IV

Del desempeño de cargos electivos o repre-
sentativos en asociaciones profesionales de tra-
bajadores con personería gremial o en organis-
mos o comisiones que requieran representación

sindical

RESERVA DEL EMPLEO - COMPUTO COMO TIEMPO
DE SERVICIO - FUERO SINDICAL

Art. 234. - Los trabajadores quo se encon-
traren en las condiciones previstas en el pre-
sente capítulo y que, por razón del desempeño
de esos cargos, dejaren de prestar servicios, ten-

drán derecho a la reserva de su empleo por parte
del empleador y a su reincorporáción hasta
treinta (30) días después de concluido el ejer-
cicio de sus funciones, no pudiendo ser despe-
didos durante los plazos que fije la ley respec-
tiva, a partir de la cesación de las mismas. El
período de tiempo durante el cual los trabaja-
dores hubieran desempeñado las funciones pre-
cedentemente aludidas será considerado período
de trabajo en las mismas condiciones y con el
alcance de los artículos 231 y 232, sruurda parte,
sin perjuicio de los mayores beneficios que sobre
la materia establezca la ley de garantía de la
actividad sindical.

CAPÍTULO V

De las suspensiones por causas económicas y
disciplinarias

RFCUISITOS DF SU VALIDEZ

Art. 235. - Toda suspensión dispuesta por el
empleador, para ser considerada válida, deberá
fundarse en justa causa, tener plazo fijo y ser
notificada por escrito al trabajador.

PLAZO MAXIMO - REMISION

Art. 237. - Las suspensiones fundadas en ra-
zones disciplinarias o debidas a falta o dismi-
nución de trabajo no imputables al empleador.
no podrán exceder de treinta (30) días en un
año, contados a partir de la primera suspensión.

Las suspensiones fundadas en razones disci-
plinarias deberán ajustarse a lo dispuesto por el
artículo 72, sin perjuicio de las condiciones que
se fijaren en función de lo previsto en el ar-
tículo 73.

FUERZA MAYOR

Art. 238.-Las suspensiones fundadas por
fuerza mayor debidamente comprobada podrán
extenderse hasta un plazo máximo de setenta
y cinco (75) días en el término de un (1) año,
contado desde la primera suspensión cualquiera
sea el motivo de ésta.

En este supuesto, así como en el de suspen-
sión, por falta o disminución de trabajo, deberá
comenzarse por el personal menos antiguo y,
respecto del ingresado en un mismo semestre,
por el que tuviere menos cargas de familia.
aunque con ello se alterase lo primero.

SITUACION DE DESPIDO

Art. 239. - Toda suspensión dispuesta por el
empleador de las previstas en los artículos 236,
237 y 238 que excedan de los plazos fijados o
en su conjunto y cualquiera fuese la causa que
la motivare, de noventa (90) días en un (1)
año, a partir de la primera suspensión y no
aceptada por el trabajador, dará derecho a éste
a considerarse despedido.

Lo estatuido no veda al trabajador la posi-
bilidad de optar por ejercitar el derecho que
le acuerda el artículo siguiente.

SAI.P RIOS DF SUSPRNSION

Art. 240. - Cuando el empleador no observare
las prescripciones de los artículos 235 a 238 sobre
causas, plazo, notificación y audiencia al traba-
jador en el caso de sanciones disciplinarias,
éste tendrá derecho a percibir la remuneración
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por todo el tiempo que estuviere suspendido, SUSSTITUCION DEI TRABAJADOR PROHIBICION
hubiese o no mediado impugnación de la s,us- Art. 244. - El empleador no podrá concertar
pensión y haya o no ejercitado el derecho que durante el tiempo de duración de la huelga u
le está conferido por el artículo 239 de esta ley. otras medidas de acción directa aprobadas por la

organización sindical pertinente nuevos contra-
DELV EMPLEADOR' Y VDE' TERCEROS tos de trabajo que tiendan a substituir o reem-

plazar en su cargo al trabajador, ni adoptar
Art. 241. - Cuando la suspensión se orij1ine medidas disciplinarias en su contra, ni alterar

en denuncia efectuada por el empleador y esta la situación o condición en que se encontrara
fuera desestimada o el trabajador imputado, revistando en la empresa.
sobreseído provisoria o definitivamente, aquél
deberá reincorporarlo al trabajo y satisfacer el HUELGA POR CULPA DEL EMPLEADOR -

pago de los salarios perdidos durante el tiempo REMUNERACIONES

de la suspensión preventiva, salvo que el tra- Art. 245. - Cuando la huelga u otras medidas
bajador optase, en razón de las circunstan(nas de acción directa aprobadas por la organización
del caso, por considerarse en situación de des- sindical pertinente obedecieren a culpa del em-
pido. pleador, el trabajador que participe en las mis-

Si la suspensión se originara en denuncia etec_ mas tendrá derecho a percibir la remuneración
tuada por terceros o en actuación de oficies de correspondiente al tiempo de su duración.
la autoridad competente, y se diese el caso de la
privación de la libertad del trabajador, el e•m- TITULO XI
pleador no estará obligado a pagar la remune-
ración por el tiempo que dure la suspensión de De la transferencia del contrato de trabajo

la relación laboral, salvo que se tratara de hecho
relativo o producido en ocasión del trabajo. TRANSFERENCIA DEL ESTABLECIMIENTO

SUSPENSIONES INJURIOSAS

Art. 242.- Las suspensiones dispuestas por
el empleador , menores de treinta ( 30) días, que
por las circunstancias del caso o la índole o na-
turaleza de la relación resultasen agraviantes o
injuriosas para el trabajador y no fuesen acep-
tadas por éste, le darán derecho a considerarse
en situación de despedido.

Art. 246. - En caso de transferencia por cual-
quier título del establecimiento, pasarán al su-
cesor o adquirente todas las obligaciones emer-
gentes del contrato de trabajo que el transmi-
tente tuviera con el trabajador al tiempo de la
transferencia, aun aquellas que se originen con
motivo de la misma. El contrato de trabajo,
en tales casos, continuará con el sucesor o ad-
quirente, y el trabajador conservará la anti-
güedad adquirida con el transmitente y los
derechos que de ella se deriven.

CAPITULO VI

Efectos de la huelga y otras medidas de
acríón SITUACION DE DESPIDO

directa Art. 247. - El trabajador podrá considerar ex-
tinguido el contrato de trabajo si, con motivo de

ALCANCE - REINTEGRACION DEL TRABAJADOR - la transferencia del establecimiento, se le infi-
PROHIBICION DE TRATO DISCRIMINATORIO riese un perjuicio actual o futuro que, apre-
Art. 243. - La huelga y las otras medidas de ciado con el criterio del artículo 263, justificare

acción directa que interrumpan la prestación de el acto de denuncia. A tal objeto se ponderará
los servicios sólo suspenderán los efectos de la especialmente los casos en que, por razón de la
relación laboral por todo el tiempo que duren. transferencia, se cambia el objeto de la explo-

La participación en ella del trabajador en tación, se alteran las funciones, cargo o em-
pleo, o si mediare una separación entre diversas

ningún caso puede constituir causa de despido, secciones, dependencias o sucursales de la em-
ni aun mediando intimación del empleador de presa, de modo que se derive de ello disminución
reintegro al trabajo, salvo que se diese la situa- de la responsabilidad patrimonial del empleador.
ción prevista en el artículo 263, según califica-
ción que harán los jueces prudencialmente en ARRENDAMIENTO O CESION TRANSITORIA

cada caso en particular. DEL ESTABLECIMIENTO

Importará trato ilegal y discriminatorio, la no Art. 248.-Las disposiciones de los artículos
reincorporación de parte del personal involu- 246 y 247 se aplican en caso de arrendamiento o
crado en una huelga u otra medida de acción cesión transitoria del establecimiento.

directa, luego de su cesación, invocándose como Al vencimiento de los plazos de éstos, el pro-
única razón la participación del trabajador en la pietario del establecimiento, con relación al
misma, hubiese o no mediado intimación del arrendatario y en todos los demás casos de ce-
empleador de reintegro al trabajo. sión transitoria, el cedente, con relación al ce-
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sionario, asumirá las mismas obligaciones del en el empleo que no exceda de cinco (5)
artículo 246, cuando recupere el establecimiento años; de dos (2) meses cuando no fuere
cedido precariamente, superior a los diez (10) a`,os, y de tres

(3) meses cuando la antigüedad exceda
SOLIDARIDAD de los diez (10) años.

Art. 249. - Quedarán solidariamente obliga-
dos todos quienes, por cualquier título y para
surtir efecto en forma permanente o transitoria,
cediesen o adquiriesen un establecimiento en
cuanto a las obligaciones emergentes (lel contra-
to de trabajo, ya sea al tiempo de la transmi-
sión por las que competen al transmitente con
relación al adquirente, arrendatario, usufruc-
tuario o de cualquier otro modo tenedor preca-
rio, y a la de éstos al tiempo de la restitución
del establecimiento, conforme a lo di.%puesto en
la última parte del artículo 248. La i.otidaridad
que se consagra en este artículo, comprende tam-
bién los supuestos de transferencia dr contratos
de obra, de explotación u otros análogos, cual-
quiera sea la naturaleza y el carácter de los
mismos.

CESION DEL PERSONAL

Art. 250. - La cesión del personal sin que
comprenda el establecimiento, requiere la acep-
tación expresa y por escrito del trabajador.

Aun cuando mediare tal conformidad, cedente
y cesionario responden solidariamente por todas
las obligaciones resultantes de la relación de
trabajo cedida.

Estos plazos deberán cumplirse ínte-
gramente, no pudiendo substituirse par-
cialmente por indemnizaciones.

INDEMNIZACION SUBSTITUTIVA

Art. 253. - La parte que omita el preaviso
o lo otorgue de modo insuficiente, deberá abo-
nar a la otra una indemnización substitutiva
equivalente a la remuneración que correspon-
dería al trabajador durante los plazos señalados
en el artículo 252.

COMIENZO DEL PLAZO - INTEGRACION
DE LA INDEMNIZACION CON LOS SALARIOS
DEL MES DEL DESPIDO

Art. 254. - Los plazos del artículo 252 corre-
rán a partir del primer día del mes siguiente al
de la notificación del preaviso.

Cuando la extinción del contrato de trabajo
dispuesta por el empleador se produzca sin pre-
aviso y en fecha que no coincida con el último
día del mes, la indemnización substitutiva debi-
da al trabajador se integrará con una suma
igual a los salarios por los días faltantes hasta
el último día del mes en que el despido se
produjera.

TRANSFERENCIA A FAVOR DEL ESTADO
RETRACTACION

Art. 255.-El despido no podrá ser retracta-
Art. 251. - Lo dispuesto en este título no rige do, salvo acuerdo de partes.

cuando la cesión o transferencia se opere a fa-
vor del Estado. En todos los casos, hasta tanto PRUEBA
se convengan estatutos o convenios particulares, Art. 256. - La notificación del preaviso de
los trabajadores podrán regirse por lo! estatutos berá probarse por escrito.
o convenios de empresa del Estado similares.

EXTINCION - RENUNCIA AL PLAZO FALTANTE -
EXIMICION DE LA OBLIGACION

TITULO XII DE PRESTAR SERVICIOS

De la extinción del contrato de trabajo Art. 57. - Cuando el preaviso hubiera sido
otorgado por el empleador, el trabajador podrá

CAPÍTULO 1 considerar extinguido el contrato de trabajo,
antes del vencimiento del plazo, sin derecho a

Del preaviso la remuneración por el período faltante del pre-
PLAZOS aviso, pero conservará el derecho a percibir la

indemnización que le corresponda en virtud del
Art. 252. - El contrato de trabajo no podrá despido. Esta manifestación deberá hacerse en

ser disuelto por voluntad de una de las partes, la forma prevista en el articulo 261.
sin previo aviso, o en su defecto indemnización, El empleador podrá relevar al trabajador de
además de la que corresponda a] trabajador por la obligación de prestar servicios durante el
su antigüedad en el empleo, cuando el contrato plazo de preaviso abonándole el importe de los
se disuelva por voluntad del empleador• salarios correspondientes.

El preaviso, cuando las partes no ti> fijen en
un término mayor, deberá darse con la antici- LICENCIA DIARIA
pación siguiente:

Art. 258. - Salvo lo dispuesto en la última
a) Por el trabajador, de un (1) ntes; parte del artículo 257, durante el plazo del pre-
b) Por el empleador: de un (1) raes cuan- aviso el trabajador tendrá derecho a gozar de

do el trabajador tuviese una antigüedad una licencia de dos (2) horas diarias, sin re-
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ducción de su remuneración, las que coincidirán Se considerará igualmente que la relación
con las dos (2) primeras horas de la jornada laboral ha quedado extinguida por voluntad con-
de trabajo. currente de las partes, si ello resultase del com-

portamiento concluyente y recíproco de las mis-
OBLIGACIONES DE LAS PARTES mas, que traduzca inequívocamente el abandono

Art. 259. - Durante el transcurso del pre- de la relación.
aviso subsistirán las obligaciones emergentes del CAPÍTULO IV
contrato de trabajo, pero las facultades discipli-
narias que pudiese ejercer el empleador debe- De la extinción del contrato de trabajo
rán apreciarse con criterio restrictivo, de modo por justa causa
de garantizar al trabajador la íntegra percep-
ción de sus retribuciones durante los plazos res- JUSTA CAUSA

pectivos. Art. 263. - Una de las partes podrá hacer de-

NULIDAD nuncia del contrato de trabajo en caso de in-

observancia por parte de la otra de las obliga-
Art. 260. - Será nulo el preaviso notificado ciones resultantes del mismo que configuren in-

al trabajador, cuando el contrato de trabajo oo la juria y que, por su gravedad, no consienta la
prestación de servicios estuviesen suspendidos
o interrumpidos por cualquier causa, o el t ra- prosecución de la relación ni aun a título pro-
bajador gozara de alguna de las licencias rre- visorio.
vistas en esta ley, o en el caso del contrato de La

mente por
calificación deberá ser hecha prudencial-

, teniendo que resulta
consideracióntrabajo de temporada, durante los períodos de el carácter lds las re nes

receso. Si la suspensión del contrato de trabajo contrato de de las
trabajo, segúnsegún lo dispuesto

oute en la
lao de la prestación del servicio fuese sobrc•vi-

niente al preaviso, el plazo de éste se suspende- presente ley, y las modalidades y circunstan-niente
hasta que cesen los motivos que la originaron, cias personales en cada caso.

CAPÍTULO II

De la extinción del contrato de trabajo
por renuncia del trabajador

FORMA

Art. 261. -La extinción del contrato de t ra-
bajo por renuncia del trabajador, medie o no
preaviso, como requisito para su validez, debe-
rá formalizarse mediante despacho telegrárico
colacionado cursado personalmente por el tra-
bajador a su empleador o ante la autoridad ad-
ministrativa del trabajo.

Los despachos telegráficos serán expedidos por
las oficinas de correo en forma gratuita, requi-
riéndose la presencia personal del remitente y la
justificación de su identidad.

Cuando la renuncia se formalizara ante la
autoridad administrativa ésta dará inmediata
comunicación de la misma al empleador, siendo
ello suficiente a los fines del artículo 256 de
esta ley.

CAPÍTULO III

De la extinción del contrato de trabajo
por voluntad concurrente de las partes

FORMAS Y MODALIDADES

Art. 262. - Las partes, por mutuo acuei do,
podrán extinguir el contrato de trabajo. El acto
deberá formalizarse mediante escritura pública
o ante la autoridad judicial o administrativa del
trabajo.

Será nulo y sin valor el acto que se celebre
sin la presencia personal del trabajador y los
requisitos consignados precedentemente.

COMUNICACION - CAUSAS DE OPOSICION

Art. 264. - El despido por justa causa dis-
puesto por el empleador deberá comunicarse por
escrito al trabajador, haciéndose constar la fe-
cha y los hechos que lo motivan. No se admitirá
a la demanda que promoviere el trabajador la
invocación de otros motivos de oposición que los
consignados en la comunicación a que se ha
hecho referencia.

DELITOS - ABANDONO DEL TRABAJO

Art. 265. - Si el empleador invocara como
causa del despido la comisión de actos califica-
dos como delitos, deberá acreditarla mediante
sentencia judicial.

El abandono del trabajo como acto de incum-
plimiento del trabajador sólo se configurará pre-
via constitución en mora, mediante intimación
hecha en forma fehaciente a que se reintegre al
trabajo, por el plazo que impongan las modali-
dades que resulten en cada caso.

INDEMNIZACION POR ANTIGÜ EDAD O DESPIDO

Art. 266.-En los casos de despido dispuesto
por el empleador sin justa causa, hubiese o no
mediado preaviso, éste deberá abonar al trabaja-
dor una indemnización equivalente de un (1)
mes de sueldo por cada año de servicio o frac-
ción mayor de tres (3) meses, tomando como
base el promedio de las remuneraciones perci-
bidas durante el último año, o durante todo el
plazo de la prestación del servicio si éste fuese
menor. Dicho promedio no podrá exceder del
equivalente a tres veces el importe mensual del
salario mínimo vital vigente al tiempo de la ex-
tinción del contrato.
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El importe ae esta indemnización en ningún jer del trabajador cuando la esposa hubiere es-
caso podrá ser inferior a dos (2) meses de suel- tado separada de hecho sin voluntad de unirse.
do, calculado en base al promedio del párrafo Esta indemnización es independiente de la que
anterior, se reconozca a los causahabientes del trabajador

Para fijar el promedio de remuneracir nes se por la ley de accidentes de trabajo, según el ca-
estará a lo dispuesto en los artículos 112 y 114 so, y de cualquier otro beneficio que por las
de esta ley, leyes, estatutos profesionales, convenciones co-

En el caso de sistemas indemnizatorios esta- lectivas de trabajo, seguros, actos o contratos
Mecidos por estatutos, leyes especiales o i( gime- de previsión, le fuesen concedidos a los mismos
nes particulares, los montos de los misrios se en razón del fallecimiento del trabajador.
incrementarán en un 50 por ciento.

DESPIDO INDIRECTO

Art. 267. - Cuando el trabajador hicie:,,e de-
nuncia del contrato de trabajo fundado erg justa
causa, tendrá derecho a las indemnizaciones pre-
vistas en los artículos 253, 254 y 266.

CAPÍTULO VII

De la extinción del contrato de trabajo
por muerte del empleador

CONDICIONES - MONTO DE LA INDEMNIZACION

Art. 270. - Se extingue el contrato de tra-
CAPITULO V bajo por muerte del empleador cuando sus con-

diciones personales o legales, actividad profesio-
De la extinción del contrato de trabajo nal u otras circunstancias hayan sido la causa

por fuerza mayor o por falta o determinante de la relación laboral y sin las
disminución de trabajo cuales ésta no podría proseguir.

MONTO DE LA INDEMNIZACION En este caso, el trabajador tendrá derecho a
percibir la indemnización prevista en el artículo

Art. 268.-En los casos en que el despido 268 de esta ley.

fuese dispuesto por causa de fuerza mayor o
por falta o disminución de trabajo no imputable CAPÍTULO VIII
al empleador fehacientemente justificada, eel tra-
bajador tendrá derecho a percibir una inrlemni- De la extinción del contrato de trabajo
zación equivalente a la mitad de la preve ;ta en por vencimiento del plazo
el artículo 266 de esta ley.

A los erectos previstos por esta norma, no se MONTO DE LA INDEMNIZACION - REMISION
considerará falta o disminución de trabajo no Art. 271. - Cuando la extinción del contrato
imputable al empleador aquella que obedeciera
a riesgo propio de la empresa se produjera por vencimiento del plazo asig-.

En este caso, el despido deberá comenzar por nado al mismo, mediando preaviso y estando
el personal menos antiguo y, entre el que hu- el contrato íntegramente cumplido, se estará a lo

dispuesto en el artículo 104, segundo párrafo,
biese ingresado en un mismo semestre, nor el de esta ley, siendo el trabajador acreedor a la
de menos carga de familia, aunque con ello se indemnización prevista en el artículo 268.
alterase lo primero.

CAPÍTULO VI CAPÍTULO IX

De la extinción del contrato de trabajo De la extinción del contrato de trabajo
por muerte del trabajador por quiebra o concurso del empleador

INDEMNIZACION POR ANTIGÜEDAD -
MONTO - BENEFICIARIOS

Art. 269. - En caso de muerte del trab;, jador,
las personas enumeradas en el artículo 37 del
decreto ley 18.037/69 tendrán derecho, median-
te la sola acreditación del vínculo, en el orden
y prelación allí establecido, a percibir una in-
demnización igual a la prevista en el uu •tículo
268 de esta ley. A los efectos indicados queda
equiparada a la viuda, para cuando el tr:Ibaja-
dor fallecido fuere soltero, la mujer que hubiese
vivido públicamente con el mismo, en aparente
matrimonio, durante un mínimo de cinco (:,) años
anteriores al fallecimiento. Tratándose le un
trabajador casado y presentándose la situación
antes contemplada, igual derecho tendrá la mu-

CALIFICACION DE LA CONDUCTA DEL EMPLEADOR -
MONTO DE LA INDEMNIZACION

Art. 272. - Si la conducta del empleador en
la quiebra o concurso fuese calificada como cul-
pable o fraudulenta, la indemnización debida al
trabajador será igual a la prevista en el artículo
266 de esta ley.

Cuando la quiebra o concurso fuese calificada
como casual, la indemnización debida al traba-
jador se reducirá a la mitad. La calificación que
efectúe el juez del concurso determinará la pro-
cedencia de una u otra indemnización.

Para que la quiebra o concurso constituya
causal de la extinción del contrato de trabajo
debe determinar la cesación definitiva de la ac-
tividad del empleador.
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En todos los casos, y en la pertinente etapa
de conocimiento en sede laboral, conforme a lo
normado en el artículo 289 de esta ley, se reco-
nocerá en favor del trabajador la indemnización
a que se refiere el párrafo segundo, sin supe-
ditarse ello a la calificación de la conducta del
empleador en el procedimiento concursal. flecha
tal calificación, y dado el caso previsto rn el
párrafo primero, las indemnizaciones quedarán
reajustadas de pleno derecho. A estos finca: de-
berán efectuarse las reservas correspondientes
en aquel procedimiento.

CAPÍTULO X

De la extinción del contrato de trabajo
por jubilación del trabajador

OBLIGACION DE PREAVISAR - PLAZO DE
MANTENIMIENTO DE LA RELACION

Art. 273. - Cuando el trabajador reunies,^ los
requisitos exigidos para obtener la jubilación
ordinaria, el empleador deberá preavisarln por
los plazos previstos en esta ley e intimarlo a que
inicie los trámites pertinentes, extendiéndole
los certificados de servicios y demás documen-
tación necesaria a esos fines. A partir dr, ese
momento el empleador deberá mantener la re-
lación de trabajo hasta que la caja respectiva
otorgue el beneficio, y por un plazo máximo de
un (1) año.

Concedido el beneficio o vencido dicho plazo,
el contrato de trabajo quedará extinguido sin
obligación del empleador de indemnizar por an-
tigüedad.

TRABAJADOR JUBILADO

Art. 274. - En caso de que el trabajador 1 ¡tu-
lar de un beneficio previsional de cualquier
régimen volviera a prestar servicios en relación
de dependencia, sin que ello implique violación
a la legislación vigente, el empleador podrá dis-
poner la extinción del contrato invocando esa
situación, con obligación de preavisarlo y abo-
nar la indemnización en razón de la antigi;oodad
prevista en el artículo 266 de esta ley o eu su
caso lo dispuesto en el artículo 268.

CAPÍTULO XI

De la extinción del contrato de trabajo p,)r
incapacidad o inhabilidad del trabajador

INCAPACIDAD E INHABILIDAD - MONTO
DE LA INDEMNIZACION

Art. 275. - Cuando el trabajador fuese les-
pedido por incapacidad finca o mental cara
cumplir con sus obligaciones , y la misma fuese
sobreviniente a la iniciación de la prestación
de los servicios , la situación estará regida por
lo dispuesto en el artículo 229 de esta ley.

Reunión 41

Tratándose de un trabajador que contare con
la habilitación especial que se requiera para
prestar los servicios objeto del contrato, y fuese
sobrevinientemente inhabilitado, en caso de des-
pido será acreedor a la indemnización prevista
en el artículo 268, salvo que la inhabilitación
provenga de dolo o culpa grave e inexcusable
de su parte.

CAPÍTULO XII

De la extinción del contrato de trabajo por
causas objetivas que se operen en el seno

de la empresa

PROCEDIMIENTO DE CRISIS

Art. 276. - Cuando a consecuencia de un es-
tado de crisis que comprenda a la actividad se
operasen en el seno de la empresa situaciones
o circunstancias objetivas de receso que afecten
considerablemente a su desenvolvimiento y a
una pluralidad de trabajadores, el empleador,
por los procedimientos que prevea la ley, podrá
solicitar se le autorice a adoptar cualquiera de
las siguientes medidas:

a) Cesación de las actividades de la em-
presa y consiguiente extinción de los
contratos de trabajo;

b) Suspensión de las actividades empresa-
rias y consiguiente suspensión de los
contratos de trabajo;

c) Modificación de las cláusulas contrac-
tuales, modificación o reducción de los
planteles del personal, jornada u otras
condiciones o modalidades de empleo y
desenvolvimiento de las relaciones de
trabajo.

La ley proveerá los alcances y consecuencias
de la resolución que en tales procedimientos se
dicte, con relación a la extinción o subsistencia
del contrato de trabajo y a las indemnizaciones
que en cada caso correspondan al trabajador,
de acuerdo a las circunstancias demostradas.
Será parte legítima en tales procedimientos la
asociación profesional representativa en la ac-
tividad de que se trate.

CAPÍTULO XIII

Disposición común

REINGRESO DEL TRABAJADOR - DEDUCCION
DE LAS INDEMNIZACIONES PERCIBIDAS

Art. 277. - La antigüedad del trabajador se
establecerá conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 20 y 21 de esta ley, pero si hubiera
mediado reingreso a las órdenes del mismo em-
pleador se deducirá de las indemnizaciones de
los artículos 266, 267, 268, 271, 272, 274 y 275
lo percibido por igual concepto por despidos
anteriores.
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TITULO XIII

De la prescripción y caducidad

PLAZO COMUN

Art. 278. - Las acciones derivadas del con-
trato de trabajo que no tuvieran señalado un
plazo especial prescribirán a los cuatr) (4) años
de la extinción del mismo.

CREDITOS POR REMUNERACIONES

Art. 2Í 9. - En igual plazo prescribirán los
créditos por remuneraciones, debiendo compu-
tarse el mismo a partir del momento fijado por
la ley para su pago.
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tuado por un empleador será considerado come.
entrega a cuenta del total adeudado, aunque se
reciba sin reservas, y quedará expedita al tra-
bajador la acción para reclamar el pago de la
diferencia que correspondiere, por todo el tiempo
de la prescripción.

TITULO XIV

De los privilegios

CAPÍTULO 1

De la preferencia de los créditos laborales

ALCANCE

ACCIDENTES Y ENFERMEDADES PROFESIONP LES Art. 285. - El trabajador tendrá derecho a ser
Art. 28G. - Las acciones proveniei tes de la pagado, con preferencia a otros acreedores del

responsabilidad por accidente de trabajo yen- empleador, por los créditos que resulten del con-

fermedades profesionales prescribirán a los dos trato de trabajo, conforme a lo que se dispone
en el presente título.(2) años, a contar desde la determina) Sión de la

incapacidad o el fallecimiento de la victima. CAUSAHABIENTES

SUSPENSION - ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS - Art. 286.- Los privilegios de los créditos la-
CONSTITUCION EN MORA DEL EMPLEAD(,R borales se transmiten a los sucesores del tra-

Art. 281. - Las actuaciones administrativas o bajador.
la constitución en mora del empleador, efec- ACUERDOS CONCILIATORIOS O LIBERATORIOS
tuada en forma auténtica, suspender:) el curso
de la prescripción por el plazo de un (1) año. Art. 287. - Los privilegios no pueden resultar
La suspensión proveniente de esta últl,na forma sino de la ley. En los acuerdos transaccionales,
podrá operarse por una sola vez. conciliatorios o liberatorios que se celebren, po-

drá imputarse todo o parte del crédito reconocido
SUSPENSION - DEMANDA CONTRA TERCERO', - a uno o varios rubros incluidos en aquellos

INACTIVIDAD PROCESAL - GRSTION SINDICAL acuerdos, si correspondieran más de uno, de
Art. 282. - Se suspenderá el curso (1,: la pres- modo de garantizar el ejercicio de los derechos

cripción por demanda promovida contra un ter- reconocidos en este título, si se diera el caso
cero al que el trabajador atribuyese errónea- de concurrencia de acreedores.
mente la calidad de empleador, en tant,) el error Los acuerdos que no contuviesen tal requisito
resulte excusable y aun cuando por ello fuesedesistirla la acción. podrán ser declarados nulos a instancia del

trabajador,
inactividad procesal no puede afectar, por ador, dado

el caso de concurrencia de

vía de prescripción, derechos indisponibles para acreedores sobre bienes del empleador,
sea con

el trabajador, debiendo los jueces suplir aqué-
lla, sin perjuicio de la responsabilidad que las IRRENUNCIABILIDAD
leyes les asignen a sus representante:, o apo-
derados. Art. 288. - Los privilegios laborales son irre-

Se suspende la prescripción por el plazo seña- nunciables, medie o no concurso.
lado en el artículo anterior en virtud de las
gestiones o reclamos hechos por la a'lociaciórl EXCLUSION DEL FUERO DE ATRACCION

profesional con personería gremial, en i epresen- Art. 289. - El concurso preventivo, quiebra,
tación del trabajador o del personal de uno o concurso civil u otro medio de liquidación co-
varios establecimientos o empresas determina- lectiva de los bienes del empleador, no atrae las
dos, aun cuando no contase con mandato expreso acciones judiciales que tenga promovidas o pro-
al respecto. moviere el trabajador por créditos u otros dere-

chos provenientes de la relación laboral; éstas se
CADUCIDAD iniciarán o continuarán ante los tribunales del

Art. 283. -No hay otros modos de caducidad fuero del trabajo, con intervención de los res-
que los que resultan de esta ley. pectivos representantes legales, cesando su com-

petencia con la etapa de conocimiento, debiendo
proseguirse la ejecución ante el juez del con-

Art. 284. - El pago insuficiente de obligacio- curso, conforme a los procedimientos previstos
nes originadas en las relaciones laborales efes- por las leyes para estos casos.
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La sucesión del empleador no atrae las accio- destino, objeto del establecimiento o explotación,
nes previstas en el primer párrafo de este articu- o por cualquier otra circunstancia, se demostrase
lo, que se tramitarán del mismo modo y con que fuesen ajenas, salvo que estuviesen perma-
intervención de los respectivos representantes nentemente destinadas al funcionamiento del
legales, incluso en los trámites de ejecución, establecimiento o explotación, exceptuadas las
salvo el caso de concurso. mercaderías dadas en consignación.

DERECHO DE PRONTO PAGO 1 BIENES EN PODER DE TERCEROS

Art. 290.-El juez del concurso debe aulori- Art. 293.-Si los bienes afectados al privile-
zar el pago de las remuneraciones debid< ; al gio hubiesen sido retirados del establecimiento,
trabajador, las indemnizaciones por accidente y el trabajador podrá requerir su embargo para
las previstas en los artículos 253 y 266 a 275 de hacer efectivo el privilegio, aunque el poseedor
esta ley que tengan el privilegio asignado por de ello sea de buena fe. Este derecho caducará
el artículo 292, previa comprobación de sus im- a los seis (6) meses de su retiro y queda limi-
portes por el síndico, los que deberán ser satis- tado a las maquinarias, muebles u otros enseres
fechos prioritariamente con el resultado cl,? la que hubiesen integrado el establecimiento o ex-
explotación, con los primeros fondos que se re- plotación.
cauden o con el producto de los bienes sobre
los que recaigan los privilegios especiales que PREFERENCIA

resulten de esta ley. Art. 294. - Los créditos previstos en el ar-
CONTrNUACION DE LA EMPRESA tículo 292 gozan de preferencia sobre cualquiera

otro respecto de los mismos bienes, con excep-
Art. 291. - Cuando por las leyes concursales o ción de los acreedores prendarios por saldo de

actos de poder público se autorizase la conti- precio, y de lo adeudado al retenedor por razón
nuación de la empresa, aun después de la dccla- de las mismas cosas, si fueren retenidas.
ración de la quiebra o concurso, las remunera-
ciones del trabajador y'las indemnizaciones que OBRAS Y CONSTRUCCIONES - CONTRATISTAS

le correspondan en razón de la antigüedad, u Art. 295. - Gozarán de privilegio, en la ex-
omisión de preaviso, debidas en virtud de sccvi- tensión conferida por el artículo 292 sobre el
cios prestados después de la fecha de aquella edificio, obras o construcciones, los créditos de
resolución judicial o del poder público, se con- los trabajadores ocupados en su edificación, re-
siderarán gastos de justicia. Estos créditos no construcción o reparación.
requieren verificación ni ingresan al concurso, Este privilegio operará tanto en el supuesto
debiendo abonarse en los plazos previstos en los que el trabajador fuese contratado directamente
artículos 140 y 142 de esta ley, y con iguales por el propietario, como cuando el empleador
garantías que las conferidas a los créditos por fuese un contratista o subcontratista.

salarios y otras remuneraciones. Empero, en este último caso. el privilegio sólo
será invocable cuando el propietario que ocupe

CAPÍTULO II al contratista encargue la ejecución de la obra
con fines de lucro, o para utilizarla en una acti-

De las clases de privilegios vidad que desarrolle con tal finalidad, y estará
PRIVILEGIOS ESPECIALES además limitado a los créditos por remunera-

ciones y fondo de desempleo. No se incluyen los
Art. 292. - Los créditos por remuneraciones que pudieran resultar por reajuste de remunera-

debidos al trabajador por seis (6) meses y los ciones o sus accesorios.
provenientes de indemnizaciones por accidente
de trabajo, antigüedad o despido, falta de ore- SUBROGACION
aviso y fondo de desempleo, gozan de privilegio Art. 296. - El privilegio especial se traslada
especial sobre las mercaderías, materias primasestablecimiento de pleno derecho sobre los importes que substi-
y maquinarias que integren el tuyan a los bienes sobre los que recaiga, sea por
donde haya prestado sus servicios, o que si'van indemnización, precio o cualquier otro concepto
para la explotación de que aquél forma p;trte• que permita a subrogación real.

El mismo privilegio recae sobre el precio del En cuanto excedan de dichos importes, los
fondo de comercio, el dinero, títulos de créditos créditos a que se refiere el artículo 292, gozarán
o depósitos en cuentas bancarias o de otro tipo del privilegio general que resulta del artículo
que sean directo resultado de la explotación, 297 de esta ley, dado el caso de concurso.
salvo que hubiesen sido recibidos a nombre y
por cuenta de terceros. PRIVILEGIOS GENERALES

Las cosas introducidas en el establecimiento Art. 297. - Los créditos por remuneraciones
o explotación, o existentes en él, no estarán y subsidios familiares debidos al trabajador
afectadas al privilegio, si por su naturaleza, por seis (6) meses y los provenientes de in-
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demnizaciones por accidente del trabajo, por Se considerarán especialmente comprendidos
antigüedad o despido y por falta de preaviso, en esta disposición los casos en que se eviden-
vacaciones y sueldo anual complementario, los ciaren propósitos obstruccionistas o dilatorios en
importes por fondo de desempleo y cualquier reclamos por accidente de trabajo, atendiendo a
otro derivado de la relación laboral, gozarán las exigencias más o menos perentorias prove-
del privilegio general. Se incluyen las costas nientes del estado de la víctima, la omisión de
judiciales en su caso. Serán preferidos, a cual- los auxilios indispensables en tales casos, o
quier otro crédito, salvo los alimentarias. cuando sin fundamento, y teniendo conciencia de

la propia sinrazón, se cuestionase la existencia
DISPOSICIONES COMUNES de la relación laboral, se hiciesen valer actos

Art. 298. - Los privilegios no se extienden a cometidos en fraude del trabajador, abusando
los gastos y costas, salvo lo dispucr to en el de su necesidad o inexperiencia, o se opusiesen
artículo 297 de esta ley. Se extienden a los defensas manifiestamente incompatibles o con-
intereses, pero sólo por el plazo de dos (2) años tradictorias de hecho o de derecho.

a contar de la fecha de la mora. ACTUALIZACION POR DEPRECIACION MONETARIA

TITULO XV Art. 301. - Los créditos provenientes de las
relaciones individuales de trabajo, demandados

Disposiciones complementaria ', judicialmente, serán actualizados teniendo en
ExTENSION DEL ARTICULO 198 AL CASO cuenta la depreciación monetaria que se operara

DEL TRABAJADOR desde que cada suma es debida hasta el momen-

Art. 299. - Lo dispuesto en el artículo 198 de to del efectivo pago. A tal fin, los jueces, de

esta ley podrá extenderse excepcionalmente al oficio o a petición de parte, aplicarán los índices
caso del trabajador despedido. de acuerdo a las oficiales de incremento del costo de vida.
circunstancias de cada caso, apreciado con cri- Art. 302. -Comuníquese al Poder Ejecutivo.
terio restrictivo.

De acuerdo con el artículo 91 del reglamento
CONDUCTA MALICIOSA Y TEMERARIA del Honorable Senado, este dictamen pasa direc-

Art. 300. - Cuando se declararn maliciosa o tamente al orden del día.
temeraria la conducta asumida por el empleador

perdiere total o Afrio Pennisi. - Alejandro Díaz Bia-qI e p parcialmente el p vicio, se-
let. - Francisco Eduardo Cerro. -rá condenado a pagar un interés de hasta dos

veces y media el que cobren los bancos oficiales, Carmelo Peroni. - Oraldo Norvel

para operaciones corrientes de descuento de do- Britos. - Edgardo P. V. Murguía.
cumentos comerciales, el que será graduado por - Luis I. Salas Correa. - Domingo
los jueces, atendiendo a la conducta procesa] Andrés Frois. - Carlos H. Perette.
asumida. - Fernando de la Rúa.

ANTECEDENTES

Mensaje del Poder Ejecutivo irreversible. Se trata de aquel período que forjó su-
cesivos avances en el terreno de la justicia social y

Buenos Aires, 8 de marzo de 1974. en el que el hombre argentino toma conciencia de
la necesidad de grandes transformaciones colectivas.

Al Honorable Congreso de la Nación. Se plasman ahora verdaderos ideales igualitarios, co-
bra cuerpo la fe en un reformismo social que anhela

Tengo el honor de dirigirme a vuestra hon )rabilidad cuajar en nuevas instituciones, y como expresión ele-
sometiendo un proyecto de ley aprobatorio del texto vada de política social, la relación armónica entre
de la ley de Contrato de Trabajo, que se c—nsiderará trabajadores y empresarios comienza a exhibirse co-
incorporado a las disposiciones de la presente inicia- mo comportamiento prestigioso e instrumento inelu-
tiva y que regula, además, la extensión y vJ„encia del dible del cambio social.

régimen y la operatoria de su aplicación. Decir que entre los años 1945 y 1955, de su condi-
Las normas que se propenden llevan al plano de la ción de rama jurídica dependiente la legislación del

dignidad jurídica positiva concepciones de justicia trabajo pasa gradualmente al rango de doctrina so-
social ínsitas en las doctrinas que tienen :,l hombre cial es sólo enunciar una evidencia que pertenece al
como destinatario de sus postulados, no importando campo de las verdades universales. Fue de lejos una
para estas filosofías su comportamiento aislado sino filosofía de la acción que combina el conocimiento
como ser que vive comprometido plenamente dentro de la realidad con la pragmática de su transfor-
de la comunidad organizada. mación.

Hay un momento histórico en nuestro país en el Ahora legitimado éticamente, el Derecho del Tra-
que esta concepción cultural y correlativamente un bajo paseó sus logros a lo largo y a lo ancho del
nuevo contenido ético en las relaciones entre el ca- país y en vivo extendió su tutela hasta los más ale-
pital y el trabajo, cobran significación ln ofunda e jados lindes. Todo hombre de trabajo, el más me-
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desto obrero de nuestra fábrica y el más ..'vidado mediación racional de necesidades y comportamientos,
peón de nuestros campos, supo ya erguirse firme y previamente indagados y sometidos a hipótesis de
altivo al percibir el advenimiento de un mundo ade- eficiencia y criterios de factibilidad.
cuado para realizar en él su verdadera y absoluta La ley de contrato de trabajo constituirá, entonces,
dignidad. la normativa integral de una relación que desde el

En años siguientes esta legislación lleva uni exis- punto de vista ético y del bien común no se reduce
tencia módica, y a excepción de contadas ini,•iativas a un mero intercambio de prestaciones, sino a una
constitucionales de prestigio el proceso se exhaustiva problemática que tiene como centro al hombre que
en una elaboración de contenidos recurrente:, falta trabaja y su contorno familiar.
por lo regular de verdadero rigor normativo. f.o asis- El derecho encarna siempre un diálogo con la situa-
temático se hace regla; figuras nuevamente en ayadas ción. No se agota en la pura dimensión normativa.
se agolpan dentro de un esquema en el que la des- También es, y esencialmente, compromiso, creatividad,
agregación se convierte en nota distintiva. I `n oca- instrumento del cambio. De ahí la gran fuerza reno-
siones las ventajas materiales conferidas no alcanzan vadora del principio de la Justicia Social que en toda
a disimular un sesgo paternalista. De todos mudos es su vivencia se transmite a la ley, recortando la total
concluyente la ausencia de preocupaciones originales autonomía del Derecho del Trabajo con respecto a
ante la perentoriedad, al cabo más marcada, de hallar la materialidad económica, al punto de gravitar sobre
bases comunes y sentar criterios de organicid- d par- esta última hasta condicionarla y subordinarla. Con-
ticularmente en materia relativa al contrato te tra- substanciadas con dicho principio, y del mismo modo
bajo. operando como verdaderas ideas fuerzas, las notas

El Poder Ejecutivo nacional ha asumido la 1 expon- de solidaridad y colaboración, de que también se nu-
sabilidad de promover un orden jurídico para la tren las disposiciones del proyecto, delinearán una

liberación nacional. Tiene clara conciencia le sus relación de condicionamientos mutuos. cuya fecun-
compromisos y en la misma medida que ha (te em- didad reorientará espontáneamente la marcha de las
peñar los mayores esfuerzos para su cabal cumpli- instituciones hacia el logro de ulteriores y más pro-

miento, aprecia muy en particular que el papel re- fundas transformaciones.
gulador y la solvencia de las estructuras jurídico- Artífice natural de este proceso es el trabajador
laborales no quedan eficientemente legitimados sin argentino. El hace el derecho, su derecho, no lo vive

la participación activa de sus verdaderos de,tinata_ Pasivamente.
ríos. De aquí la especial significación que adquiere Dios guarde a vuestra honorabilidad.
esta iniciativa, al consignar que ella es la ree'iltante

JUAN D. PERÓN.de una labor interactuada del Ministerio d<, Tra-
Ricardo Otero. - José B. Gelbard. - Antonio J. Benítez.bajo de la Nación con la Confederación General del

Trabajo de la República Argentina.

En cuanto a la técnica y metodología en que se

asienta la elaboración del texto proyectado le ley
de Contrato de Trabajo, adelantamos que sus cormas
no vienen a legislar a nuevo sobre instituciones de
esta rama del derecho. Así se enuncia en la i aposi-
ción de motivos que se acompaña y forma pa 'te in-
tegrante del presente mensaje. En igual sent,to son
claras sus referencias al puntualizar que ha lebido
tomarse como punto de partida la normativa ;¡gente
así como su entorno jurisprudencial y doctr nario;
sin perjuicio de ponerse también de relieve < ue en
correspondencia con las ideas centrales que lo orien-
tan, se ha dotado a todo el dispositivo de una siste-
mática y concepción común, integrada e mese, idibie

Se advertirá que esta programática acentil i una
connotación especialmente cualitativa. El texto de la
ley configura un elemento de todo un complejo bá-
sico de regulación, que se inserta en un ordrii nor-
mativo diagramado jerárquicamente y confo, me a
una matriz abierta al progreso y sistematizar, ón de
las instituciones. En ello privan substancialmente
criterios de organicided e integración.

Esto no importa sellar un pacto con lo ya alcan-
zado. Pues aparte de su propia dinámica inte,'na la
iniciativa implica el aporte de realidades i. ' ditss.
También ellas constituyen expresión de su soigula-
ridad. Convendrá aclarar sin embargo que la:, inno-
vaciones recogidas por el proyecto de ley de C, ntralo
de Trabajo, y cuya fundamentación sustenta en cada
caso la exposición de motivos, no provocarán ('esvios
en nuestro marco socio-económico de vigenci„s. Se
ha partido de datos racionales, regularidades cl,^ cor<-
ducta, y es posible adelantar que su correspon lencia
quedará asegurada al ser la resultante de una pru-

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 19 - Apruébase el régimen del Contrato
de Trabajo (L. C. T.), cuyas disposiciones se consi-
derarán incorporadas a la presente y se observarán
como ley de la Nación.

Art. 9.9-La ley de Contrato de Trabajo entrará
en vigor a partir de la promulgación de la presente
y se aplicará aun a las consecuencias de la relaciones
y situaciones jurídicas existentes.

Art. 3" - Las disposiciones de los artículos 15, 22,
29, 35. 51. 60 , 61, 62, 63 , 65 29 párrafo, 66, 75, 87, 104
lec. párrafo, 107, 123, 194, 197. 218, 224, 264 29 párrafo,
272 con relación a las indemnizaciones que corres-
pondieran a la fecha del despido, 281, 282. 290, 291
y 300, serán de aplicación a las causas judiciales pen-
dientes.

Art. 49-Las prescripciones en curso en el mo-
mento de entrar en vigencia esta ley, se -ntenderán
ampliadas a los plazos previstos en la misma.

Art. 39 - Los plazos de caducidad establecidos en la
ley de Contrato de Trabajo se computarán a partir
de la fecha de su vigencia.

Art. 69 - Las disposiciones de los artículos 56, 57,
53, 90, 154, 155, 156 y 158 de la ley de Contrato de
Trabajo, serán de aplicación a partir de los noventa
(90) días de la promulgación de la presente.

Art. 79 - Quedan derogados por esta ley y substi-
tuidos los artículos 154 a 160 del Código de Comercio,
según ley 11.729 y decretos leyes 20 lta%73. 18 913 70
y 18.523/69: las leyes V5593, 16.577. 15.015, 12.383 y el
decreto ley, 17 709,68; articulas 24. 44, 45, 46 y 47 del
decreto ley 33.30245 (ley 12921? y el decreto lev
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17.620/68; el decreto ley 18.596/70; artfh ulw 19, 29.
39. 49, 99, 11 y 13 de la ley 16.459; ley 11 317 salvo en
sus artículos 10, 1.1 y 19 a 24; decreto ley 1.740145
(ley 12.921) y el decreto ley 18.338/69 ^:nlvo lo dis-
puesto en su artículo 79 del que se deroga el último
párrafo; decreto ley 2.446/56 salvo en su artículo 19
(ley 14.467) artículo 79 del decreto ley 17258/67. y
toda otra disposición legal o reglamentaria que se
oponga a la misma.

Art. 89-Las partes firmantes de las r, invenciones
colectivas de trabajo que hayan adoptado la forma
de retribución prevista en el articulo 111 de la ley
de Contrato de Trabajo, deberán ajusta, la distri-
bución de las comisiones o porcentajes colectivos en
la forma que el mismo prevé dentro d.'l plazo de
noventa (90) días a contar de su vigencia.

A falta de acuerdo, la fijación se han, por única
vez por el Ministerio de Trabajo de le Nación y
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substituirá a las cláusulas respectivas de las conven-
ciones colectivas de trabajo aplicables.

De idéntica forma se procederá en el caso previsto
en el artículo 121 primer párrafo, de la ley de Con-
trato de Trabajo.

Art. 99 - El Ministerio de Trabajo de la Nación
será autoridad de aplicación de la presente ley. Ello
no implica enervar el derecho de ejercer las acciones
pertinentes por parte de los interesados, para obte-
ner su cumplimiento.

Las infracciones a las disposiciones de la ley de
Contrato de Trabajo, serán sancionadas por el régi-
men del decreto ley 18.694/70. hasta tanto se dicte
un nuevo régimen de sanciones.

Art. 10. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Antonio J. Benítez. - Ricardo Otero. -
José B . Gelbard.

LEY Dr CONTRATO DE TRABAJO

TITULO 1 Los contratos de trabajo celebrados en el país para

Disposiciones generales
ser cumplidos en el extranjero, cualquiera sea la
nacionalidad de los contratantes, se regirá por las

FUENTES DF REGULACION leyes del país en que se cumplan, salvo lo que resulte
t b dbl l

Artículo 1? - El contrato de trabajo y la relación
ra aja or.e apor apllcaclon del regtmen mas favora

de trabajo se rigen: CONCEPTO DE TRABAJO

a) Por esta ley; Art. 49-Constituye trabajo a los fines de esta ley,
b) Por las leyes y estatutos profesionales; toda actividad lícita que se preste mediante una
c) Por las convenciones colectivas o laudos con remuneración, en favor de quien tiene la facultad de

fuerza de tales; dirigirla.
d) Por la voluntad de las partes; El contrato de trabajo tiene como principal objeto
e) Por los usos y costumbres. la actividad productiva y creadora del hombre en sí.

Sólo después ha de entenderse que media entre las
AMI3ITO DE APLICACION partes una relación de intercambio y un fin económico

Art. 29 - En los casos de actividades rr aladas por en cuanto se disciplina por esta ley.
estatutos o regímenes particulares, leyes gei erales y/o EMPRESA - EMPRESARIO
especiales, las disposiciones de esta ley serán aplicables
cuando contemplen situaciones no prevista! en aqué- Art. 59 -A los fines de esta ley. se entiende como
llos o consagren beneficios superiores a I ^s estable- .empresa» la organización instrumental de medios
cidos por los mismos, considerándose en particular personales, materiales e inmateriales, ordenados bajo
cada instituto del derecho del trabajo. una dirección para el logro de fines económicos o

En ambas circunstancias la vigencia de esta ley benéficos.
quedará condicionada a que la aplicación r'e sus dis- A los mismos fines, se llama .empresario, a quien
posiciones resulte compatible con la naturaleza y mo- dirige la empresa por sí, o por medio de otras per-
dalidades de la actividad de que se trato y con el sonas, y con el cual se relacionan jerárquicamente
específico régimen jurídico a que se halle --ujeta. los trabajadores, cualquiera sea la participación que

Las disposiciones de esta ley no serán aplicables: las leyes asignen a éstos en la gestión y dirección de
la .empresa>.

a) A los dependientes de la administración públi-
ca nacional, provincial o municipal, excepto ESTABLECIMIENTO

que por acto expreso se los incluya en la mis-
ma o en el régimen de las convenciones colec- Art. 61-Se entiende por .establecimiento» la uni-
tivas de trabajo. dad técnica o de ejecución destinada al logro de los

b) A los trabajadores del servicio domestico. fines de la empresa, a través de una o más explo-
taciones.

LEY APLICABLE

Art. 39 - Esta ley regirá todo lo relativo a a validez, CONDICIONES MENOS FAVORABLES - NULIDAD
derechos y obligaciones de las partes, s—e que el Art. 79 -Las partes, en ningún caso, pueden pactar
contrato de trabajo se haya celebrado en el país o condiciones menos favorables para el trabajador que
fuera de él, en cuanto se ejecute en su territorio, las dispuestas en las normas legales, convenciones
cualquiera sea la nacionalidad de las parto-,. La ley colectivas de trabajo o laudos con fuerza de tales,
extranjera podrá ser aplicada aun de oficio por los o que resulten contrarias a las mismas. Tales actos
jueces. en la medida que resulte más favorable al llevan. aparejada la sanción prevista en el artículo 46
trabajador. de esta ley.
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CONDICIONES MAS FAVORABLES PROVENIENTES I APLICACION ANALOGICA DE LAS CONVENCIONES
DE CONVENCIONES COLECTIVAS DE TRABAJO COLECTIVAS DE TRABAJO - SU EXCLUSION

Art. 89 - Las convenciones colectivas de trabajo o
laudos con fuerza de tales, que contengan normas más
favorables a los trabajadores, serán válidas y de apli-
cación. Las que reúnan los requisitos formales exigidos
por la ley y que hubieran sido debidamente individua-
lizadas, no estarán sujetas a prueba en juicio.

Art. 16.-Las convenciones colectivas de trabajo no
son susceptibles de aplicación extensiva o analógica,
pero podrán -er tenidas en consideración para la re-
solución de casos concretos, según la profesionalidad
del trabajador.

USOS Y COSTUMBRES -PRACTICAS DE EMPRESAS

EL PRINCIPIO DE LA NORMA MAS FAVORABLE Art. 17.-Los usos y costumbres más favorables al
PARA EL TRABAJADOR trabajador prevalecen sobre las normas dispositivas de

Art. 99-En caso de duda sobre la aplicacióni de la ley.
normas legales o convencionales, prevalecerá la más Los usos y costumbres no prevalecen sobre el con-
favorable al trabajador, considerándose la noirna o trato y la convención colectiva de trabajo; pero los
conjunto de normas que rija cada una de las insti- usos de empresa, en cuanto signifiquen un beneficio
tuciones del Derecho del Trabajo. mayor para el trabajador, rigen la relación de trabajo.

Si la duda recayese en la interpretación o alcance
de la ley, o en la apreciación de la prueba en los PROHIBICION DE HACER DISCRIMINACIONES
casos concretos, los jueces o encargados de apliooarla Art. 18. - Pur esta ley se prohibe cualquier tipo de
se decidirán en el sentido más favorable al trabajador. discriminación entre los trabajadores por motivo de

sexo, raza, nacionalidad, religiosos, políticos o gre-
CONSERVACION DEL CONTRATO miales.

Art. 10.-En caso de duda, las situaciones deben
resolverse en favor de la continuidad o subsistencia
del contrato.

PRINCIPIOS DE INTERPRETACION
Y APLICACION DE LA LEY

DESIGUALDADES CREADAS POR LA LEY

Art. 19.-Las desigualdades que creara esta ley en
favor de una de las partes sólo se entenderán como
forma de compensar otras que de por sí se dan en la
relación.

Art. 11.-Cuando una cuestión no pueda resolverse
por aplicación de las normas que rigen el contrato
de trabajo o por las leyes análogas. se decidirán con-
forme a los principios de la Justicia Social. a los gene-
rales del Derecho del Trabajo, la equidad Y la
buena fe.

IRRENUNCIABILIDAD

Art. 12. - Será nula y sin valor toda convención
de partes que suprima o reduzca los derechos pre-
vistos en esta ley, los estatutos profesionales o las
convenciones colectivas, ya sea al tiempo de su cele-
bración o de su ejecución, o del ejercicio de derechos
provenientes de su extinción.

SUBSTITUCION DE LAS CLAUSULAS NULAS

Art. 13.-Las cláusulas del contrato de trabaja que

TIEMPO DE SERVICIO

Art. 20. - Cuando se concedan derechos al trabaja-
dor en función de su antigüedad se considerará tiempo
de servicio el de la duración de la vinculación, el que
corresponda a los sucesivos contratos a plazo que hu-
bieren celebrado las partes y el tiempo de servicio
anterior, cuando el trabajador que, cesado en el tra-
bajo por cualquier causa, reingre3e a as órdenes del
mismo empleador.

PLAZO DE PREAVISO

Art. 21.-Se considerará igualmente tiempo de ser-
vicio el que corresponda al plazo de preaviso que se
fija por esta ley o por los estatutos especiales, aun
cuando el mismo fuese omitido.

GRATUIDAD

contraríen normas imperativas consagradas por reyes Art. 22. - El trabajador gozará del beneficio de la
o convenciones colectivas de trabajo, serán nulas y gratuidad en los r 'ocedimientos judiar las adminis-
se considerarán substituidas de pleno derecho por trativos derivados de la aplicación de esta ley, esta-
éstas. tutos profesionales c convenciones colectivas de tra-

:- jo. Ni sus ingreses ;bor salarios, en la cuota prevista

NULIDAD POR FRAUDE LABORAL de embargabilidad. ni sus otros bienes, podrán ser

afectadArt. 14. -Será nulo todo contrato por el cual las afectados , t pago de costas. salvo el caso demostrado
de.

partes hayan procedido con simulación o frau,le
a de En crianto de los s antece t

se
la ley laboral, sea aparentando normas contractuales us cuanto de . las cs delcostas deberán ser s—
no laborales, interposición de portadas po. elpersona. o de cualquier portadas por el profesional actuante.
otro medio. En tal caso, la relación quedará rc gida
por esta ley.

TITULO n

ACUERDOS TRANSACCIONAL.ES. CONCILIATORIOS
O LIBERATORIOS - SU VALIDEZ

Art. 15.-Los acuerdos transaccionales, conciliato-
rios o liberatorios, sólo serán rálid^s cuando se l eali-
cen con interV ación de la autoridad juo,cial o ad-
ministrativa y mediar., resoluci Sn *undadr de ^,ual-
quiera de `stas, que acredite que mediante tales actos
se ha alcanzado una justa composición de los derrehos
e intereses de las partes.

Del contrato de trabajo en general

CAPÍTULO 1

Del contrato y La relación de trabajo

CONTRATO DE TRABAJO

Art. 23. - Habrá contrato de trabajo cualquiera fue-
se su forma o denominación, siempre que una persona
se obligue a realizar actos, ejecutar obras o prestar
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servicio. en favor de la otra y bajo la dependencia en relación directa con el empleador de aquél, salvo
de ésta . durante un período determinado o indetermi - excepción expresa prevista por esta ley o los regí-
nado , mediante el pago de una remuneración . menes legales o convencionales aplicables.

RELACION DE TRABAJO 1 INTERPOSICION Y MEDIACION - SOLIDARIDAD

Art. 24. - Habrá relación de trabajo cuando una
persona realice actos , ejecute obras o preste servicio en
favor de otra bajo la dependencia de í' ta en forma
voluntaria y mediante el pago de una remuneración
cualquiera sea el acto que le dé origen.

PRE'SUNCION DE LA EXISTENCIA DEL CONTRATO
DE TRABAJO

Art. 25. - El hecho de la prestación de servicios
hace presumir la existencia de un contrato de trabajo,
salvo que por las circunstancias , las relaciones o cau-
sas que lo motiven , se demostrase lo contrario.

Art. 31. - Los trabajadores que habiendo sido con-
tratados o reclutados por terceros con vistas a pro-
porcionarlos o cederlos temporaria o definitivamente
a las empresas, serán considerados empleados directos
de quien utilice su prestación . En tal supuesto, y
cualquiera sea el acto o estipulación que al efecto
concierten , los terceros contratantes y la empresa para
la cual los trabajadores presten o hayan prestado
servicios, responderán solidariamente de todas las
obligaciones emergentes de la relación laboral y de
las que se deriven del régimen de la seguridad social.

SUBCONTRATACION Y DELEGACION - SOLIDARIDAD

EFECTOS DEL CONTRATO SIN RELACION Dr TRABAJO Art. 32. - Quienes contraten o subcontraten con
Art 26 - Los efectos del incumplimiento de un otros la realización de obras o trabajos, o cedan total

contrato de trabajo , antes de iniciarse la efectiva pres- o parcialmente a otros el establecimiento o explota-
tación de los servicios , se juzgarán por las disposiciones ción habilitado a su nombre para la realización de
del Derecho Común , salvo lo que expresamente se obras o prestación de servicios que hagan a su acti-
dispusiera en esta ley . vidad principal o accesoria , tenga ésta o no fines de

Dicho incumplimiento dará lugar a orto indemniza - lucro , deberán exigir a éstos el adecuado cumplimiento
ción que no podrá ser inferior al import. , de un mes de las normas relativas al trabajo y los organismos
de la remuneración que se hubiere convenido , o la de seguridad social, siendo en todos los casos, solida-
que resulte de la aplicación de la convención colee- riamente responsables de las obligaciones contraídas
tiva de trabajo correspondiente. con tal motivo con los trabajadores y la seguridad

social, durante el plazo de duración de tales contratos
o al tiempo de su extinción, cualquiera sea el acto o

CAPÍTULO II estipulación que al efecto hayan concertado.

De los sujetos del contrato de tnibajo No se podrá subcontratar obras, trabajos o servicios,
cualquiera sea el acto que le dé origen cuando ello

TRABAJADOR afectase la unidad de ejecución definida en el articulo

Art. 27 - Se considera .trabajador,, a los fines de 69 de esta ley.
esta ley, a la persona física que se obli:•:ue o preste
servicios en las condiciones previstas en los artículos EMPRESAS SUBORDINADAS O RELACIONADAS -SOLIDARIDAD
23 y 24 de esta ley, cualquiera sean las modalidades

de la prestación. Art. 33.-Siempre que una o más empresas, aunque
tuviesen cada una de ellas personalidad jurídica pro-

EMPLEADOR pia, estuviesen bajo la dirección, control o adminis-

Art. 28. - Se considera .empleador» a la persona físi- tración de otras, o de tal modo relacionadas que cons-
ca o conjunto de ellas, o jurídica, tenga o u o personali- tituyan un grupo industrial, comercial o de cualquier
dad jurídica propia, que requiera los servicios de un otro orden, de carácter permanente o accidental, o
trabajador. para la realización de obras o trabajos determinados

serán a los fines de las obligaciones contraídas por
SOCIO - EMPLEADO cada una de ellas con sus trabajadores, y con los

Art. 29. -Las personas que, integrando na sociedad, organismos de seguridad social, solidariamente res-

prestan a ésta toda su actividad o parte principal de ponsables.
la misma en forma personal y habitual, - on sujeción
a las instrucciones o directivas que se 1', impartan o CAPÍTULO III
pudieran impartirseles para el cumplimiento de tal
actividad, serán considerados como traba jadores de- De los requisitos esenciales y formales del contrato
pendientes de la sociedad, a los efectos <le la aplica- de trabajo
ción de esta ley y de los regímenes legal' s o conven-
cionales que regulan y protegen la pl estación de CAPACIDAD
trabajo en relación de dependencia. Exr,-ptúanse las
sociedades de familia entre padres e hijo'. Las pres- Art. 34. -Los menores desde los dieciocho (18)
taciones accesorias a que se obligaren lo.. socios, aun años y la mujer casada, sin autorización del marido,
cuando ellas resultasen del contrato social si revistie- pueden celebrar contrato de trabajo.
ran las modalidades consignadas, se e'rnsiderarán Los mayores de (14) años y menores de dieci-
obligaciones de terceros con respecto a 1.+ sociedad y ocho (18) años, que con conocimiento de sus padres o
regidas por esta ley o regímenes legali-: o conven- tutores vivan independientemente de ellos, gozan de
cionales aplicables. aquella misma capacidad.

Los menores de catorce (14) años que ejercieren
AUXILIARES DEL TRABAJADOR cualquier tipo de empleo, se presumen suficientemente

Art. 30.-Si el trabajador estuviese autorizado a autorizados por sus padres o representantes legales,
servirse de auxiliares, éstos serán considr rados como para todos los actos concernientes al mismo.
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FACULTAD PARA ESTAR EN JUICIO

Art. 35.- Los menores desde los catorce ( 14) años,
están facultados para estar en juicio laboral en accio-
nes vinculadas al contrato o relación de trabajo y
para hacerse representar por mandatarios mediante
el instrumento otorgado en la forma que preven las
leyes locales , con la intervención previa del rninis-
terio público.

Reunión 491

NULIDAD DEL CONTRATO DE OBJETO PROHIBIDO -
INOPONIBILIDAD AL TRABAJADOR

Art. 44. - El contrato de objeto prohibido, no afectará
el derecho del trabajador a percibir las remuneracio-
nes e indemnizaciones que se deriven de su extinción
por tal causa, conforme a las normas de esta ley y a
las previstas en los estatutos profesionales y las con-
venciones colectivas de trabajo.

FACULTAD DE LIBRE ADMINISTRACION PROHIBICION PARCIAL
Y DISPOSICION DE BIENES Art. 45.- Si el objeto del contrato fuese sólo par-
Art. 36. - Los menores desde los dieciocho (18) cialmente prohibido , su supresión no perjudicará lo

años de edad, tienen la libre administración y clispo- que del mismo resulte válido, siempre que ello sea
sición del producido del trabajo que ejecuten , regidos compatible con la prosecución de la vinculación. En
por esta ley, y de los bienes de cualquier tipo que ningún caso, tal supresión parcial podrá afectar los
adquirieran con ello, estando a tal fin habilitado r para derechos adquiridos por el trabajador en el curso de
el otorgamiento de todos los actos que se requieran la relación.
para la adquisición , modificación o transmisión de
derechos sobre los mismos . NULIDAD POR ILICITUD O PROHIBICION -

SU DECLARACION

MENORES EMANCIPADOS POR MATRIMONIO Art. 46 .- La nulidad del contrato por ¡licitud o
Art. 37.-Los menores emancipados por iriatr i- prohibición de su objeto, tendrá las consecuencias

monio, gozarán de plena capacidad laboral. asignadas en los artículos 43 y 44 de esta ley, v deberá
ser declarada por los jueces , aun sin mediar petición

ACTOS DE LAS PERSONAS JURIDICAS de parte. La autoridad administrativa , en los límites

Art. 38. - A los fines de la celebración del con - de su competencia , mandará cesar los actos que

trato de trabajo, se reputarán actos de las personas lleven aparejados tales vicios.
jurídicas , los de sus representantes legales o de
quienes, sin serlo, aparezcan como facultados para CAPÍTULO V
ello.

CAPÍTULO IV
De la formación del contrato de trabajo

Del objeto del contrato de trabajo CONSENTIMIENTO

Art. 47.-El consentimiento debe manifestarse por
PRINCIPIO GENERAL propuestas hechas por una de las partes del contrato

Art. 39. - El contrato de trabajo tendrá por objeto de trabajo , dirigidas a la otra y aceptadas por ésta,

la prestación de una actividad personal e infungible , se trate de ausentes o presentes.
indeterminada o determinada . En este último caso,
será conforme a la categoría profesional del trabaja - ENUNCIACION DEL CONTENIDO ESENCIAL -

dor si se la hubiese tenido en consideración
, al SUFICIENCIA

tiempo de celebrar el contrato o en el curso le la Art. 48.-Bastará, a los fines de ta expresión del

relación , de acuerdo a lo que prevean los estatutos consentimiento, el enunciado de lo esencial del objeto

profesionales y convenciones colectivas de trabajo. de la contratación, quedando regido lo restante por
lo que dispongan las leyes, los estatutos profesionales

SERVICIOS EXCLUIDOS o las convenciones colectivas de trabajo , o lo que se

Art. 40. -No podrá ser objeto del contrato de tra
- conceptúe habitual en la actividad de que se trate,

bajo, la prestación de servicios ilícitos o prohi bidos. con
relación al valor e importancia de los servicios

comprometidos.

TRABAJO ILICITO CONTRATO POR EQUIPO - INTEGRACION
Art. 41.-Se considerará ilícito el objeto

cuando Art. 49.-Cuando el contrato se formalice con la
el mismo fuese contrario a la moral y a las hienas

modalidad prevista en el artículo 110 de esta ley, se
costumbres pero no se considerará tal si, por

las leyes, entenderá reservada al delegado o representante del
las ordenanzas municipales o los reglamentos di po - grupo de trabajadores o equipo, la facultad de de-
licía se consintiera , tolerara o regulara a travóós de signar las personas que lo integran y que deban
los mismos.

adnuirir los derechos y contraer las obligaciones que
TRABAJO PROHIBIDO se derivan del contrato, salvo que por la índole de

las prestaciones resulte indispensable la determina-
Art. 42.-Se considerará prohibido el objeto "uan- ción anticipada de los mismos.

do las normas legales o reglamentarias , hul,ieren
vedado el empleo de determinadas personas o en INTERVENCION DE OFICINAS DF COLOCACION
determinadas tareas, épocas o condiciones . Art. 53. - Cuando el contrato de trabajo se forma-

La prohibición del objeto del contrato , está ;lem- lizara mediante la intervención de oficinas de colo-
pre dirigida al empleador. caciones u otros servicios de empleo autorizados, el

consentimiento se entenderá manifestado a través del
NULIDAD DEL CONTRATO DE OBJETO ILICITO pedido nominal del empleador y su asignación por

Art. 43.- El contrato de objeto ilícito, no produce aquellas oficinas o servicios, surtiendo todos los efec-
consecuencias entre las partes que se deriven de 1 tos del contrato a partir del conocimiento por el
esta ley. empleador del acto de asignación hecho saber por
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el trabajador o por el organismo de colocaciones. o espacio respectivo, con firma del trabaja-
Para que la asignación surta efectos debe correspon- dor a que se refiere el asiento y control de
dei a la persona requerida. la autoridad administrativa.

4. Tachar anotaciones. suprimir fojas o alterar su
INCORPORACION DEL TRABAJADOR - OBLIGATORIEDAD foliatura o registro. Tratándose de registro

- RESARCIMIENTO DE DAÑOS
de hojas móviles, su habilitación se hará por

Art. 51 - El empleador, en el caso del articulo 50 la autoridad administrativa debiendo estar pre-
de esta ley, estará obl:gado a incorporar al trabaja- cedido cada coniunto de hojas por una cons-
dor o, en su iefecto. al resarcimiento de daños. tancia extendida por dicha autoridad, de la

Si la asignación del trabajador se hiciere para que resulte su número y fecha de habilitación.
prestar servicios durante un plazo ci(•l to y el em-
pleador no lo incorporase, cargará con la obligación OMISION DE FORMALIDADES - CARENCIA DE VALIDEZ

de pagar una suma equivalente a los salarios que PROBATORIA

aquél li riere percibido de haberse operado su in- Art. 57.-Los libros que carezcan de alguna de las
corporación. formalidades prescritas en el artículo 56 o que tengan

CnPfruto VI alguno de los defectos allí consignados no tendrán
valor en iuicio en favor del empleador y no servirán

De la forma y prueba del contrato de trabajo para acreditar el cumplimiento de obligaciones y de-
beres en materia de Derecho del Trabajo y de la

FORMA Seguridad Social.

Art. 52. - Las partes podrán escoger libremente so-
bre las formas a observar para la celebración del
contrato de trabajo , salvo lo que dispongan las leyes
o convenciones colectivas en casos particulares.

NULIDAD POR OMISION DE LA FORMA

Art. 53. - Los actos del empleador p. ra cuya va-
lidez esta ley, los estatutos profesionale s o las con-
venciones colectivas de trabajo exigieran una forma
instrumental determinada, se tendrán per no sucedi-
dos, cuando esa forma no se observare.

PRUEBA

Art. 54.-El contrato de trabajo se prueba por los
modos autorizados por las leyes procesal's, y lo pre-
visto en el artículo 25 de esta ley.

APLICACION DE ESTATUTOS PROFESIONALES O
CONVENCIONES COLECTIVAS DE TRABAJO

Art. 55. - Cuando por las leyes, estatutos profesio-
nales o convenciones colectivas de trabajo se exigiera
algún documento. licencia o carné para el ejercicio
de una determinada actividad, su falta no excluirá la
aplicación del estatuto o régimen especial, salvo que
se tratara de profesión que exija título expedido por
la autoridad competente.

LIBRO ESPECIAL - FORMALIDADES - PROHIBICIONES

Art. 56 - Los empleadores deberán llec ar un libro

especial, registrado y rubricado, en las r'mismas con-
diciones que se exigen para los libros principales de
comercio, en el que se consignará:

APLICACION A LOS REGISTROS , PLANILLAS U OTROS
ELEMENTOS DE CONTRALOR

Art. 58. - Idéntico requisito de validez deberán reu-
nir los registros, planillas u otros elementos de con-
tralor, exigidos por ros estatutos profesionales o
convenciones colectivas de trabajo.

OMISION DE SU EXHIBICION - INVERSION DE LA
CARGA DE LA PRUEBA - DECLARACION JURADA

Art. 59. - En los casos en que a requerimiento ju-

dicial o administrativo, no se exhiba el libro, registro.
planillas u otros elementos de contralor previstos en
'o^ artículos 56 y 58 de esta ley, o resultara que éstos
no reúnen los requisitos exigidos, o que adolecen de
los defectos consignados, incumbirá al empleador la
prueba ^.ontraria, si el trabajador o sus causahabientes
prestan declaración jurada sobre los hechos que de-
bieran consignarse en los mismos.

REMUNERACIONES - INVERSION DE LA CARGA DE LA
PRUEBA - FACULTAD DE LOS JUECES

Art. f0. - En los casos en que se controvierta el
monto o cobro de remuneracione.; la prueba contraria
a la reclamación en juicio del trabajador correspon-
derá al empleador demandado. Lo dispuesto no ex-
cluye la demostración por el trabajador del hecho que
dio origen al crédito.

Si por aplicación de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior se arribase, en cuanto al monto del salario, a una
manifiesta desproporción en las prestaciones, el juez
podrá apartarse. por decisión fundada, de la petición
y fijará el importe del crédito de acuerdo a las cir-
cunstancias de cada caso.

a Individualización íntegra y actualizada del em-
pleador;

b) Nombre del trabajador;
c) Estado civil;
d) Fecha de ingreso y egreso;
e) Remuneraciones asignadas y percibidas;
f) Demás datos que permitan una r-xacta eva-

luación de las obligaciones a su caigo;
g) Los que establezca la reglamentacion.

Se prohibe:

1. Alterar los registros correspondientes a cada

INTIMACIONES - PRESUNCION

Art. 61. - La intimación hecha por una de las partes
del contrato de trabajo a la otra, relativa al cumpli-
miento o incumplimiento de las obligaciones derivadas
del mismo, sea al tiempo de su formalización, ejecu-
ción, suspens:'-, reanudación, extinción o cualquier
otra circunstancia que haga que se creen, modifiquen
o extingan derechos derivados del mismo creará, cuan-
do no fueren contestadas en un plazo adecuado a las
circunstancias y que nunca será inferior a dos días
hábiles, una presunción en favor de quien la hubiere
hecho, salvo prueba en contrario.

persona empleada. RENUNCIA AL EMPLEO - EXCLUSION DE PRESUNCIONES

.. Dejar blancos o espacios. A SU RESPECTO

3. Hacer interlineaciones, raspaduras o enmien- Art. 62.-No se admitirán presunciones en contra
das, las que deberán ser salvadas en el cuadro del trabajador ni derivadas de la ley ni de las con-
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venciones colectivas de trabajo que conduzcan a sos- FACULTAD DE DIRECCION

tener la renuncia al empleo o a cualquier otro Mere- Art. 70. - Las facultades de dirección que asisten al
cho, salvo lo dispuesto en el artículo 61 de esta ley, sea empleador deberán ejercitarse con carácter funcional,
que las mismas deriven de su silencio o de cualquier atendiendo a los fines de la empresa, a las exigencias
otro modo que no implique una forma de comporta- de la producción, tanto como a la preservación y mejo-
miento inequívoco en aquel sentido. ra de los derechos personales y patrimoniales del

DESPIDO - PRESUNCION trabajador.

Art. 63. - Probada por el trabajador la existencia FACULTAD DE MODIFICAR LAS FORMAS Y
de la relación de trabajo y su cesación, se presume MODALIDADES DEL TRABAJO
el despido, salvo prueba en contrario. Art. 71. - El empleador está facultado para intro-

ducir todos aquellos cambios relativos a la forma y
FIRMA - IMPRESION DIGITAL modalidades de la prestación del trabajo, en tanto

Art. 64. - La firma es condición esencial en todos esos cambios no i;nporten un ejercicio irrazonable de
los actos extendidos bajo forma privada, cor motivo esa facultad, ni alteren modalidades esenciales del

del contrato de trabajo. Se exceptúan aquellos casos contrato, ni causen perjuicio material ni moral al

en que se demostrara que el trabajador no sabe o no trabajador.
ha podido firmar, en cuyo caso bastará la individua- Cuando el empleador disponga medidas vedadas por
lización mediante impresión digital, pero la validez este artículo, al trabajador le asistirá la posibilidad

del acto dependerá de los restantes elementos de prue- de optar por considerarse despedido sin causa o ac-
ba que acrediten la efectiva realización del mismo. cionar persiguiendo el restablecimiento de las condi-

ciones alteradas. En este último supuesto, la acción se
FIRMA EN BLANCO - INVALIDEZ - MODOS DE substanciará por el procedimiento sumarísimo, no pu-
OPOSICION diéndose innovar en las condiciones y modalidades del
Art. 65. - La firma no puede .,..r otorgada en blanco trabajo hast que recaiga sentencia definitiva.

por el trabajador, y éste podrá oponerse al contenido FACULTADES DISCIPLINARIAS - LIMITACION
del acto, demostrando que las declaraciones insertas
en el documento no son reales. Esta demosti ación Art. 72. - El empleador podrá aplicar medidas dis-
podrá ser hecn- por cualquier medio de pruehis. ciplinarias proporcionadas a las faltas o incumplimien-

Los jueces podrán aparto—e del contenido del do- to demostrados por el trabajador. Para que ello sea

cumento cuya fi- Tia ha sido judicialmente reconocida procedente, deberá oírse previamente al trabajador.
si se dieran otros elementos de convicción que con- Este podrá cuestionar ante los organismos competen-
duzcan a demostrar lo contrario. tes la procedencia, el tipo o extensión de la medida

aplicada, para que se la suprima, substituya por otra
FORMULARIOS o limite, según los casos.

Art. 66. - Las cláusulas o rubros insertos en foirmu- MODALIDADES DE SU EJERCICIO

larios dispuestos o utilizados por el empleador, que
no correspondan al impreso, la incorporación a los Art. 73. - El empleador, en todos los casos, deberá
mismos de declaraciones o cantidades, cancelatnrias o ejercitar las facultades que le están conferidas en
liberatoria" por más de un concepto u obligación, o los artículos anteriores, asi como la de disponer sus-

diferentes períodrs acumulados, se apreciarán por los pensiones por razones económicas. en los límites y

jueces, en cada caso, en favor del trabajador. con arreglo a las condiciones fijadas por la ley, los
estatutos profesionales, las convenciones colectivas
de trabajo, los consejos de empresa y, si los hubiere,

CAPÍTULO VII los reglamentos internos que éstos dictaren. Siempre
se cuidará de satisfacer las exigencias de la organi-

De los derechos y deberes de las partes zación del trabajo en la empresa, y el respeto debido
a la dignidad del trabajador y sus derechos patri-

OBLIGACION GENERICA DE LAS PARTES moniales, excluyendo toda forma de abuso del derecho.

Art. 67. - Las partes están obligadas, activa y pasi- MODIFICACION DEL CONTRATO DE TRABAJO - SU

vamente, no so i lo que resulta expresarriente de los EXCLUSION COMO SANCION DISCIPLINARIA

términos del c int.rato, sino a todos aquellos cempor- Art. 74. - No podrán aplicarse sanciones discipli-
tamientos que sean consecuencias del mismo, resulten narias que constituyan una modificación del contrato
de esta ley, de los estatut, profesionales o convencio- de trabajo.
nes colectivas de trabajo. apreciados con criterio de
colaboración y solidaridad. SUSPENSIONES DISCIPLINARIAS ANTERIORES

Art. 75. - Transcurridos doce (12) meses de la apli-
PRINCIPIO DE LA BUENA FE cación de una sanción disciplinaria, no se la podrá

Art. 68. - Las parte, están obligadas a obrar ríe bue- tener en cuenta a ningún efecto.

na fe, ajustar. i su conducta a lo que es primio de CONTROLES PERSONALES

un buen empleador y de un buen trabajador. t.:-nto al Art. 76. - Los sistemas de controles personales del
celebrar, ejecutar o extinguir el contrato o la relación

trabajador destinados a la protección de los bienesde trabajo. o

FACULTAD DE ORGANIZACION

del empleador deberán siempre salvaguardar la dig-
nidad del trabajador y deberán practicarse con dis-
creción y se harán por medios de selección automática

Art. 69. - El empleador tiene facultades ,ufl'lentes destinado- a la totalidad del personal.
para organizar económica y técnicamente la empresa, Los controles del personal femenino deberán estar
explotación o establecimiento, con la participaci in que reservados exclusivamente a personas de su mismo
las leyes asignen al personal e Delegados de éste. sexo.
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CONOCIMIENTO DEBER DE PROTECCION - ALIMENTACION Y VIVIENDA

Art. 77.-Los controles referidos en el artículo an- Art. 85.-El empleador debe prestar protección a
terior, así como los relativos a la actividad del tra- la vida y bienes del trabajador, cuando éste habite
bajador, deberán ser conocidos por éstes. en el establecimiento. Si se le proveyese de alimen-

tación y vivienda, aquélla deberá ser sana y suficiente,
APROBACION y la última, adecuada a las necesidades del trabajador

Art. 78. - Los sistemas en todos los casos deberán y su familia. Debe efectuar a su costa las repara-
tener la aprobación de la autoridad de aplicación, la ciones y refecciones indispensables, conforme a las
que consultará a la asociación profesional firmante exigencias del medio y confort. Las habitaciones que
de la convención colectiva que rija la relación de se provean deberán contar con las dimensiones y
trabajo. demás características que se prevea en cada caso

por la legislación, los estatutos profesionales o con-
REGLAMENTACIONES venciones colectivas de trabajo, de modo que garan-

Art 79.-La autoridad de aplicación podrá dictar tice su empleo adecuado y la separación de los am-
lamentaciones de carácter bientes entre los integrantes del grupo familiar.reg general, por zona o

por actividad o rama de actividad, así como resolver DEBER DE OCUPACIONcasos particulares atendiendo a las modalidades y
necesidades de los supuestos y con consulta previa a Art. 86. - El empleador deberá garantizar al traba-
las organizaciones profesionales de trabajadores. jador ocupación efectiva, salvo que el incumplimiento

responda a motivos fundados que impidan la satisfac-
RECONOCIMIENTOS MEDICOS ción de tal deber, garantizándole el goce de la remu-

Art, 80. - Los reconocimientos médicos, salvo los neración respectiva. La ocupación deberá ser, ade-
concernientes a la admisión del trabajador en el em- más, aquella que corresponda a la calificación o cate-
pleo y los previstos en materia de higiene' y seguri- goría profesional del trabajador para la que hubiese
dad, sólo podrán efectuarse con las formalidades se- sido contratado, o la superior a la que hubiese sido
ñaladas en el artículo 227 de esta ley. promovido. Si el trabajador fuese destinado a tareas

superiores, distintas de aquellas para las que fue con-
ENCUESTAS Y PESQUISAS - PROHIBICION - LIBERTAD tratado, tendrá derecho a percibir la remuneración
DE EXPRESION correspondiente por el tiempo de su desempeño, si

Art. 81. - El empleador no podrá, ya %ea al tiempo la asignación fuese de carácter transitorio.
de su contratación, durante la duración del contrato Se reputarán las nuevas tareas o funciones como
o con vista a su disolución, realizar encuestas o pes- definitivas, si desaparecieran las causas que dieron
quisas sobre las opiniones políticas, religiosas o sin- lugar a la suplencia y el trabajador continuase en su
dicales del trabajador. Este podrá expres.tr libremente desempeño o transcurrieran los plazos que se fijen al
sus opiniones sobre tales aspectos en los lugares de efecto en los estatutos profesionales o las convencio-

trabajo, en tanto ello no constituya fac+or de indis- nes colectivas de trabajo.
ciplina o interfiera en el normal desarrollo de las
tareas. DEBER DE DILIGENCIA E INICIATIVA DEL EMPLEADOR

PAGO DE LA REM
Art. 87.-El empleador deberá cumplir con las

UNERACION obligaciones que resulten de esta ley, de los estatu-
Art. 82.-El empleador está obligad- a satisfacer tos profesionales, convenciones colectivas de trabajo

el pago de la remuneración debida al trabajador en y de los sistemas de seguridad social, de modo de
los plazos y condiciones previstos en asta ley, posibilitar al trabajador el goce íntegro y oportuno

de los beneficios que tales disposiciones le acuerdan.
DEBER DE SEGURIDAD No podrá invocar en ningún caso el incumplimiento

de parte del trabajador de las obligaciones que le

Art. 83. - El empleador debe hacer observar las están asignadas y del que se derive la pérdida total
pausas y limitaciones a la duración del trabajo esta- o parcial de aquellos beneficios, si la observancia
blecidas en esta ley y demás normas reglamentarias,

del
y adoptar en el ejercicio de la empresa las medidas empleador

obligaciones
además, no probaseoe la haber

iniciativa
cumplido

que según el tipo de trabajo, la experiencia y la oportunamente a de e su partepa rte las que e estuviesen a suestuviesen a su
técnica sean necesarias para tutelar la integridad
psicofísica y la personalidad moral d,! los traba- cargo como agente de retención, contribuyente u otra
jadores. condición similar.

Está obligado a observar las disposi(iones legales DEBER DE OBSERVAR LAS OBLIGACIONES FRENTE A

y reglamentarias pertinentes sobre hid..ene y segu- LOS ORGANISMOS SINDICALES Y DE LA SEGURIDAD
ridad en el trabajo. El trabajador pode á rehusar la SOCIAL - CERTIFICADO DE TRABAJO

prestación de trabajo, sin que ello le -casione pér- Art. 88.-La obligación de ingresar los fondos de

dida o disminución de la remuneración. si el mismo Seguridad Social por parte del empleador y los sin-
le fuera exigido en transgresión a talen condiciones, dicales a su cargo, ya sea como obligado directo o

siempre que exista peligro inminente de daño o se como agente de retención, configurará así mismo una
hubiera configurado el incumplimiento le la obliga- obligación contractual. El empleador, por su parte,
ción, mediante constitución en mora. deberá dar al trabajador cuando éste lo requiriese.
REINTEGRO DE GASTOS Y RESARCIMIENTO DE DANOS durante el tiempo de la relación o a la época de su

extinción, constancia documentada de ello. Cuando
Art. 84. - El empleador deberá reintegrar al tra- el contrato de trabajo se extinguiere por cualquier

bajador los gastos suplidos por éste pai a el cumpli- causa, el empleador estará obligado a entregar al
miento adecuado del trabajo, y resarcirlo de los daños trabajador un certificado de trabajo conteniendo las
sufridos en sus bienes por el hecho y en ocasión indicaciones sobre el tiempo de prestación de servi-
del mismo. cios, naturaleza de éstos, constancia de los sueldos
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percibidos y de los aportes y contribuciones el ctua- CUMPLIMIENTO DE ORDENES E INSTRUCCIONES

dos con destino a los organismos de la Seguridad Art. 95.-El trabajador debe observar las órdenes
Social. e instrucciones que se le impartan, sobre el modo de
IGUALDAD DE TRATO ejecución del trabajo, ya sea por el empleador a sus

representantes. Debe conservar los instrumentos o úti-
Art. 89.-El empleador debe dispensar a todos los les que se le provean para la realización del trabajo,

trabajadores igual trato en identidad de situaciones. sin que asuma responsabilidad por el deterioro que
Se considerará arbitrario el trato desigual en tales los mismos sufran derivados del buen uso.
situaciones si, actuando el empleador con las facul-
tades que le están conferidas por esta ley, hiciese dis- RESPONSABILIDAD POR DAÑOS
criminaciones que no respondan a causas objetivas. Art. 96.-El trabajador es responsable ante el em-
La exigencia de igualdad de trato no podrá afectar pleador de los daños que cause a los intereses de
las condiciones más favorables que tenga reconocidas éste, por dolo o culpa grave en el ejercicio de sus
el trabajador, provenientes del contrato de trabajo funciones.
que lo vincula al empleador.

DEBER DE NO CONCURRENCIA

DERECHOS DE ESCALAFON, ASCENSOS Y Art. 97.-El trabajador debe abstenerse de ejecutar
PREFERENCIAS negociaciones por cuenta propia o ajena, sin permiso
Art. 90.-El empleador está obligado a preferir, del empleador, si afectare los intereses de éste y del

en igualdad de condiciones, a los trabajadora; del contrato resultare expresa o implícitamente tal pro-
propio establecimiento para cubrir cargos superiores, hibición.
y a los eventuales, transitorios o de temporada para
los cargos efectivos y de prestación continua. Los es- AUXILIOS O AYUDAS EXTRAORDINARIAS
tatutos profesionales y convenciones colectivas debe- Art. 98.-El trabajador estará obligado a prestar
rán prever los procedimientos mediante los (uales los auxilios que se requieran, en caso de peligro grave
los trabajadores que se encuentren en tales cor,licio- o inminente para las personas o para las cosas incor-
nes podrán optar por los empleos vacantes o dr• nue- poradas a la empresa.
va creación.

INVENCIONES DEL TRABAJADOR

Art. 91.-Las invenciones o descubrimientos per-

TITULO III

De las modalidades del contrato de trabajo

sonales del trabajador son propiedad de éste, aun CAPÍTULO 1
cuando se haya valido de instrumentos que vio le
pertenecen. Principios generales

Las invenciones o descubrimientos que se deriven
de los procedimientos industriales, métodos o insta- INDETERMINACION DEL PLAZO
laciones del establecimiento o de experimentac ones, Art. 99. - El contrato de trabajo se entenderá cele-
investigaciones, mejoras o perfeccionamiento (le los brado por tiempo indeterminado, salvo que su término
ya empleados son propiedad del empleador. Son igual- resulte de las siguientes circunstancias:
mente de su propiedad las invenciones o desr ubri-
mientos, fórmulas, diseños, materiales y combir acio- a) Que las modalidades de las tareas o de la
nes que se obtengan habiendo sido el trabajador con- actividad, razonablemente apreciadas, así lo
tratado con tal objeto. justifiquen;

b) Que se haya fijado en forma expresa y por

PREFERENCIA DEL EMPLEADOR - PROHIBICION, escrito, el tiempo de su duración.
SECRETO

Art. 92.-El empleador deberá ser preferido en
igualdad de condiciones a los terceros , si el trab a jador
decidiese la cesión de los derechos a la invención o des-
cubrimiento , en el caso del primer párrafo del ariculo
91 de esta ley.

Las partes están obligadas a guardar secreto sobre
las invenciones o descubrimientos logrados en cual-
quiera de aquellas formas.

DEBERES DE DILIGENCIA Y COLABORACION

Art. 93. - El trabajador debe prestar el servicio con
puntualidad, asistencia regular, dedicación y una pro-
ductividad adecuada a las características de su empleo
y medios instrumentales que se le provean

Deberá aplicar su voluntad y capacidad profe'iional,
de modo de lograr la mayor eficiencia y rendía iento
en el trabajo a que se le destine.

DEBER DE FIDELIDAD

Art. 94. - El trabajador debe observar todos tque-

La formalización de contratos por plazo determi-
nado en forma sucesiva, que exceda de las exigencias
previstas en el apartado a) de este artículo, torna el
contrato por tiempo indeterminado.

ALCANCE

Art. 100. - El contrato por tiempo indeterminado,
dura hasta que el trabajador se encuentre en condicio-
nes de gozar de los beneficios que le asignen los regí-
menes de seguridad social, por límites de edad y años
de servicios, salvo que se configuren algunas de las
causales de extinción previstas en la presente ley.

PRUEBA

Art. 101. - La carga de la prueba de que el con-

trato es por tiempo determinado, estará a cargo del
empleador.

CAPÍTULO II

Del contrato de trabajo a plazo fijo

líos deberes de lealtad que deriven de la índole de 1 DURACION
las tareas que tengan asignadas, guardando rc;erva Art. 102. - El contrato de trabajo a plazo fijo durará
o secreto de las informaciones a que tenga acc' so, y hasta el vencimiento del plazo convenido, no pudiendo
que exijan tal comportamiento de su parte. celebrarse poi más de cinco (5) años.
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DEBER DE PREAVISAR - CONVERSION DPL CONTRATO 1 convenidas , de parte del empleador . Responderá por

Art. 103. - Las partes deberán preavisar la extinción las consecuencias de la extinción del contrato de

del contrato con antelación no menor de un (1) mes ni trabajo la parte que no consiente la reiteración de
mayor de dos ( 2), respecto de la expiración del plazo la relación en las épocas y por los plazos previstos,

convenido . Aquélla que lo omitiera se r'Itenderá que lo que estará regido por lo dispuesto en los artículos

acepta la conversión del mismo como dr plazo inde- 10, 61, 62 y 63 de esta ley.

terminado , salvo acta expreso de reno' ación de un
plazo igual o distinto del previsto originariamente , y CAPÍTULO IV
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 99, segunda

Del att d t b lr racon eo ajo eventuaparte, de esta ley. 1

DESPIDO ANTES DEL VENCIMIENTO DEL "LAZO -
INDEMNIZACION

Art. 104- - En los contratos a plazo fila el despido
injustificado dispuesto antes del vencimiento del plazo
dará derecho al trabajador , además de L•is indemniza-
ciones que correspondan por extinción dr'I contrato en
tales condiciones , a la de daños y perj vicios prove-
nientes del derecho común . la que se fijar á en función
directa de los que justifique haber sufrido quien los
alegue o los que, a falta de demostración . fije el juez
o tribunal prudencialmente , por la sola ruptura anti-
cipada del contrato.

Cuando la extinción del contrato se prIdujere me-
diante preaviso , y estando el contrato íntegramente
cumplido , el trabajador recibirá una suma de dinero
equivalente a la indemnización prevista en el articulo
271 de esta ley.

En los casos del párrafo primero de esir articulo, si
el tiempo que faltare para cumplir el plazo del contrato
fuese igual o superior al que corresponda al de
preaviso , el reconocimiento de la indemnización por
daño suplirá al que corresponde por omi . ón de éste,
si el monto reconocido fuese también igual . o superior
a los salarios del mismo.

CAPÍTULO III

Del contrato de trabajo de temporada

CARACTERIZACION

Art. 105. - Habrá contrato de trabajo dr temporada

CA RA CTF RIZACION

Art. 108. - Cualquiera sea su denominación, se con-
siderará que media contrato de trabajo eventual cuan-
do la actividad del trabajador se ejerce bajo la
dependencia de un empleador para la satisfacción de
resultados concretos, tenidos en vista por éste, en
relación a servicios extraordinarios determinados de
antemano o exigencias extraordinarias y transitorias
de la empresa, explotación o establecimiento. Se en-
tenderá además que media tal tipo de relación cuando
el vínculo comienza y termina con la realización de
la obra, la ejecución del acto o la prestación de
servicio para el que fue contratado el trabajador.

El empleador que pretenda que el contrato inviste
esta modalidad tendrá a su cargo la prueba de su
aseveración.

APLICACION DE LA LEY - CONDICIONES

Art. 109.-Los beneficios provenientes de esta ley
se aplicarán a los trabajadores eventuales, en tanto
resulten compatibles con la índole de la relación y
reúnan los requisitos a que se condiciona la adquisi-
ción del derecho a los mismos.

CAPITULO V

Del contrato de trabajo de grupo o por equipo

CARACTERIZACION - RELACION DIRECTA CON EL
EMPLEADOR - SUBSTITUCION DE INTEGRANTES -
SALARIO COLECTIVO - DISTRIBUCION -
COLABORADORES

cuando la relación entre las partes, originada en Art. 110 - Habrá contrato de trabajo de grupo o
necesidades permanentes de la empresa o explotación, por equipo, cuando el mismo se celebrase por un
se cumpla en determinadas épocas del año solamente empleador con un grupo de trabajadores que, ac-
y esté sujeta a repetirse por un lapso dado en cada tuando por intermedio de un delegado o represen-
ciclo en razón de la naturaleza de la actividad. tantes, se obligue a la prestación de servicios propios

de la actividad de aquél.
EQUIPARACION A LOS CONTRATOS A PLAZi r FIJO - El empleador tendrá respecto de cada uno de los

PERMANENCIA integrantes del grupo, individualmente, los mismos

Art. 106.-El despido del trabajador, pendientes los deberes y obligaciones previstos en esta ley, con las
plazos previstos o previsibles del ciclo o temporada, limitaciones que resulten de la modalidad de las ta-
en los que estuviere prestando servicios, dará lugar al reas a efectuarse y la conformación del grupo.
pago de los resarcimientos establecidos er; el artículo Si el salario fuese pactado en forma colectiva, los
104. primer párrafo, de esta ley. componentes del grupo tendrán derecho a la parti-

El trabajador adquiere los derechos que esta ley cipación que les corresponda según su contribución
asigna a los trabajadores permanentes de prestación al resultado del trabajo. Cuando un trabajador de-
continua, a partir de su contratación en la primera jase el grupo o equipo, el delegado o representante
temporada, si ello respondiera a necesidades también deberá substituirlo por otro, proponiendo el nuevo
permanentes de la empresa o explotación e.I"-rcida, con integrante a la aceptación del empleador, si ello re-
la modalidad prevista en este capítulo. sultare indispensable en razón de la modalidad de

las tareas a efectuarse y a las calidades personales
COMPORTAMIENTO DE LAS PARTES A LA EPOCA DE LA exigidas en la integración del grupo.

REINICIACION DEL TRABAJO - RESPONSABILIDAD El trabajador que se hubiese retirado, tendrá dere-
Art. 107. - En tiempo útil u oportuno, :antes de la cho a la liquidación de la participación que le corres-

iniciación de cada temporada, las partes e:;tarán obli- ponda en el trabajo ya realizado.
gadas concurrentemente a manifestar su disposición Los trabajadores incorporados por el empleador
de desempeñar el cargo o empleo de parte del traba- para colaborar con el grupo o equipo, no participa-
jador, y de ocuparlo en la forma y con las modalidades rán del salario común y correrán por cuenta de aquél.



1
434 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 41

TRABAJO PRESTADO POR INTEGRANTES COMISIONES COLECTIVAS O PORCENTAJES SOBRE
DE UNA SOCIEDAD - EQUIPARACION - VENTAS - DISTRIBUCION
CONDICIONES

Art. 118. - Si se hubiesen pactado comisiones o por-
Art. 111.-El contrato por el cual una sociedad. centajes colectivos sobre ventas. para ser distribuidos

asociación, comunidad o grupo de personas, con o sin entre la totalidad del personal. esa distribución deberá
personalidad jurídica, se obligue a la prestación de hacerse de modo tal que aquellas beneficien a todos
servicios, obras o actos propios de una relación los trabajadores según el criterio que se fije para
de trabajo por parte de sus integrantes, a favor de medir su contribución al resultado económico ob-

un tercero, en forma permanente y exclusiva, será tenido.

considerado contrato de trabajo por equipo. y cada
uno de sus integrantes, trabajador dependiente del PARTICIPACION EN LAS UTILIDADES - HABILITACION
tercero a quien se hubieran prestado efectivamente O FORMAS SIMILARES
los mismos. Art. 119. - Si se hubiese pactado una participación

en las utilidades, habilitación o formas similares, éstas
TITULO IV se liquidarán sobre utilidades netas.

De la remuneración del trabajador
VERIFICACION Y CONTROL

CAPITULO 1 Art. 120. - En el caso de los artículos 117. 118 y 119
de esta ley, se garantizará al trabajador o a quien lo

Del sueldo o salario en general represente el libre acceso a los libros y demás docu-
mentación a fin de efectuar las comprobaciones y

CONCEPTO ejercer los controles pertinentes de las ventas y de
las utilidades que resulten. Estas medidas tambiénArt. 112. -A los fines de esta ley, se entiende por

remuneración, la contraprestación que debe percibir serán ordenadas a petición de parte. Por Los órganos

el trabajador como consecuencia del contrato de tra- jurisdiccionales competentes. mediante la designación

bajo. Dicha remuneración no podrá ser inferior
al de veedor con la sola facultad de comprobar entradas

salario mínimo vital o, en su caso, al mínimo profe-
y gastos, dando cuenta al juez de toda irregularidad

sional o al salario profesional. que ad—ierta en la administración e informando el
resultado de su gestión No será menester ta existen-

El empleador debe al trabajador la remuneración, cia de juicio para la adopción de tales medidas.
aunque éste no preste servicios , en los casos previs-
tos en la ley. SALARIOS POR UNIDAD DE OBRA

FORMAS DE DETERMINAR LA REMUNERACION Art. 121. - Si se hubiesen establecido salarios por
hora, pieza u otra forma de destajo en la: convencio-

Art. 113. - El salario puede fijarse por tiempo o por nes colectivas o acuerdos celebrados con intervención
rendimiento del trabajo, y en este último caso por de la asociación profesional pertinente. se determinar a
unidad de obra, comisión Individual o colectiva habi- en cada caso el ritmo de producción para un trabajo
litación, gratificación o participación 'n las utilidades, normal de ocho i8) horas que garantice la percepción
e integrarse con premios en cualesquiera de sus for- de un salario suficiente. Con tales antecedentes, se
mas o modalidades. formularán las tarifas de destajo respectivas.

Cuando iguales sistemas de remuneración hubiesen
FORMAS DE PAGO - PRESTACIONES sido establecidos unilateralmente por el empleador,
COMPLEMENTARIAS su aplicabilidad estará condicionada a la observancia

Art. 114. - El salario puede ser satisfecho en dinero, de iguales requisitos. El empleador estará obligado a

especie, habitación. alimentos o mediante la oportuna- garantizar la dación de trabajo en cantidad adecuada.

dad de obtener beneficios o ganancias. que se preverá en aquellos mismos acuerdos, de modo

Las prestaciones complementarias, sean en dinero o de permitir la percepción de salarios en tales condi-

en especie, integran la remuneración del trabajador. ciones, respondiendo por la supresión o reducción
injustificada de trabajo.

VIATICOS

Art. 115.-Los viáticos serán considerados como
remuneración, excepto en la parte efectivamente gas-
tada y acreditada por medio de comprobantes. salvo
lo que en particular dispongan los estatutos profesio-
nales y convenciones colectivas de trabajo.

REMUNERACION EN DINERO

PROPINAS

Art. 122. - Cuando el trabajador, con motivo dei

trabajo que preste , tuviese oportunidad de obtenei
beneficios o ganancias , los ingresos en concepto oe
propinas o recompensas serán consideradas forman,-.w
parte de ta remuneración si revistieran el carácter je
habituales y no estuviesen prohibidas.

Art. 116. - La parte en dinero de la remuneración DETERMINACION DE LA REMUNERAC1ON POR LOS
al trabajador no podrá ser inferior al noventa por JUECES

ciento del total de la misma. Art. 123. - Cuando no hubiese sueldo o salario fljanr
Las remuneraciones que se fijen por las convencio- por convenciones colectivas o actos emanados de auto

nes colectivas deberán expresarse en su totalidad en ridad competente. su cuantía será fijada por los jueeeti
dinero. atendiéndose a la importancia de los servicios y dema-

condiciones en que se prestan los mismos, al esfuerz+u

COMISIONES realizado y a los resultados obtenidos.

Art. 117. - Cuando el trabajador sea remunerado en ONEROSIDAD - PRESUNCION
base a comisión, ésta se liquidará sobre las operacio-
nes concertadas con prescindencia de su resultado. Art 124. -El trabajo no se presume gratuito



t
Mayo 31 de 1974 CAMAMA DE SENADORES DE LA NACION

CONCEPTO

CAPITULO II

Del salario mínimo vital y móvil
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El salario mínimo profesional no podrá ser infe-
rior. en ningún caso, al salario mínimo vital más una
proporción sobre el mismo que establecerá la regla-
mentación.

Art 125. - Salario mínimo vital es la menor remu - OPORTUNIDAD DE SU DETERMINACION
neración que debe percibir en efectivo el trabajador Art. 132.-La determinación de los salarios mini-
sIn cargas de familia , en su jornada legal de trabajo, mes profesionales se efectuará , en su caso, al con-
de modo que le asegure alimentación adecuada , vi- certarse la convención colectiva de trabajo. SI en
vienda digna , vestuario , asistencia sa-rilaria , trans- dicha oportunidad no hubiere acuerdo , será fijado por
porte y esparcimientos , vacaciones y previsión el mismo organismo que tenga a su cargo la deter-

minaciónminación del salario mínimo vital.
Si durante la vigencia de la convención colectiva

Art. 126. - Todo trabajador mayor de dieciocho (18) de trabajo el salario mínimo vital experimentará
años tendrá derecho a percibir una remuneración no modificaciones, los salarios mínimos profesionales se
inferior al salario mínimo vital que se establezca, corregirán automáticamente en idéntica proporción a
conforme a la ley y por los organismos respectivos . partir de la misma fecha.

MODAI.IDADES DE SU DETERMINACION

Art. 127 - El salario mínimo vital se expresará en
montos mensuales, diarios u horarios.

Los subsidios o asignaciones por carga de familia
son independientes del derecho a la percepción del
salario mínimo vital que prevé este capitulo, y cuyo
goce se garantizará en todos los casos al trabajador
que se encuentre en las condiciones prev istas en la
ley que los ordene y reglamente.

PROHIBICION DE ABONAR SALARIOS INFERIORES

Art. 128. - Por ninguna causa podrá abonarse sala-

rios inferiores a los que se fijen de conformidad al
presente capítulo, salvo los que resulten de reduc-
ciones para aprendices o menores , o para trabaja-
dores de capacidad manifiestamente disminuida o que
cumplan jornada de trabajo reducida, no impuesta
por la calificación, naturaleza o caracterí :: tícas espe-
ciales del trabajo que se preste.

MOVILIDAD Y UNIFORMIDAD

Art. 129. - El salario mínimo vital será reajustado
periódicamente. conforme a las variacionr'r del costo
de la vida, y no será objeto de quitas zonrales.

CAPITULO IV

De los salarios profesionales

CONCEPTO - REMUNERACIONES SUPERIOI(N;b

Art. 133.-A través de las convenciones colectivas
o laudos arbitrales con fuerza de tales, y de los actos
dictados por la autoridad competente . se fijarán los
salarios profesionales que corresponderán a la natu-
raleza del trabajo , riesgos del mismo, aptitud técnica
exigida, capacidad económica y demás característicos
del sector de la actividad a que corresponda la em-
presa, explotación o establecimiento.

En caso de modificación de estas remuneraciones,
en oportunidad de la renovación de las convenciones
colectivas o por acto que haga sus veces , los traba-
jadores que perciban sueldos superiores a los prote-
cionales previstos en los mismos serán acreedores a
un incremento proporciona] a los acordados con res-
pecto a los salarios profesionales.

CAPÍTULO V

Del sueldo anual complementario

CONCEPTO
INEnMBARGArsILIDAD Art. 134.- Se entiende por sueldo anual comple-

Art. 130 . - El salario mínimo vital es in' mbargable mentario, la doceava parte del total de las remu-
en la proporción que establezca la regl a nentación , neraciones definida . en el artículo 112 de esta ley,
salvo por deudas alimentarias. percibidas por el trabajador en el respectivo año

calendario.

CAPÍTULO III EPOCAS DE PAGO

Del salario mínimo profesional Art. 135. - El sueldo anual complementario será

abonado en dos cuotas: la primera de ellas el treinta

CONCEPTO - RELACION CON EL SALARIO MNIMO de junio
y la segunda el treinta y uno de diciembre

VITAL de cada año. El importe a abonar en cada semestre
será igual a la doceava parte de las retribuciones

Art. 131.- Cuancc por las formas de remuneración devengadas en dichos lapsos, determinados de con-
adoptadas o de su liquidación no se pude ran esta- formidad al artículo 134 de la presente ley.
blecer salarios profesionales en las convenciones co-
lectivas, con relación a todos o algunos (I'• los tra- EXTINCION DEL CONTRATO DE TRABAJO - PAGO
bajadores comprendidos, se deberá fijar en las mismas PROPORCIONAL

el salario mínimo profesional que asegura al tra- Art. 136. - Cuando se opere la extinción del con-
bajador un ingreso adecuado, atendiendo ;A su pro- trato de trabajo por cualquier causa, el trabajador o
fesión , oficio, categoría o calificación. los derechohabientes que determina esta ley tendrán

Este salario se establecerá previéndose I is distin- derecho a percibir la parte del sueldo anual comple-
clones de grado correspondientes a las circunstan- mentario, que se establecerá como la doceava parte
ciar precedentemente indicadas, y constituirá la me- de las remuneraciones devengadas en la fracción del
nor retribución que deba percibir en efectivo el semestre trabajado, hasta el momento de dejar el
trabajador de que se trate. servicio.
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CAPÍTULA VI trabajo realizado, pudiéndose retener como

De la tutela y pago de la remuneración
garantía una cantidad no mayor de la tercera
parte de dicha suma.

MEDIOS DE PAGO - CONTROL - INEFICACIA
DE LOS PAGOS REMUNERACIONES ACCESORIAS

Art. 137.-Las remuneraciones en dinero d tbidas Art. 141.-Cuando se hayan estipulado remunera-
al trabajador con motivo de la relación de trabajo ciones accesorias, deberán abonarse juntamente con
deberán ser pagadas en efectivo, cheque a la orden la retribución principal,
del trabajador o mediante la acreditación en menta En caso de que la retribución accesoria compren-
abierta a su nombre y orden en institución de :chorro da como forma habitual la participación en las uti-
oficial. lidades o la habilitación, la época del pago deberá

A pedido del trabajador o de la asociación profe- determinarse de antemano.
sional de trabajadores representativa, la autoridad Las comisiones individuales o colectivas, así como
de aplicación deberá disponer que en deterro-nadas la época de pago de los premios, primas, bonifica-
actividades, empresas, explotaciones o estable—mien_ ciones y demás retribuciones deberán ser consigna-
tos, o en determinadas zonas o épocas, el pago de las das en un anuncio o cartel, que se ubicará en el
remuneraciones en dinero debidas al trabajador se sitio de trabajo y de pago.
haga mediante cualquiera de las dos últimas formas La autoridad de aplicación podrá disponer que en
previstas y con el control y supervisión de funciona- dichos carteles se haga constar, en forma indicativa,
ríos o agentes dependientes de la misma y de la aso- las cuantías, porcentajes y proporciones respectivos
ciación profesional requiriente. con referencia a las retribuciones que correspondan.

El pago que se efectúe sin cumplir con tales re-
quisitos será nulo y carente de eficacia como medio PLAZO

extintivo de la obligación. Art. 142. - El pago se efectuará una vez vencido
PAGO EN DINERO - ORDENES DE PAGO el período que corresponda, dentro de los siguientes

re-Art. 138. -Salvo lo dispuesto en el artículo 137 de plazos máximos: cuatro (4) días hábiles para la re-
muneración mensual o quincenal, y tres (3) días

esta ley, el pago de las remuneraciones deber`, reali- hábiles para la semanal.
zarse, bajo pena de nulidad, en dinero efectivos hasta
la suma que fije la reglamentación que dicte el Po- DIAS, HORAS Y LUGAR DE PAGO
der Ejecutivo nacional.

Las remuneraciones cuya cuantía excediere de Art. 143. - El pago de las remuneraciones deberá

aquellas cuyo pago debe realizarse en dinero efecti- hacerse en días hábiles, en el lugar de trabajo y du-
vo, salvo las excepciones previstas en el articulo 137 rante las horas de prestación de servicios, quedando
de esta ley, podrán abonarse en cheque a la orden prohibido realizarlo en sitio donde se vendan mer-
del trabajador o mediante acreditación en cuenta cadenas o se expendan bebidas alcohólicas como re-
abierta a su nombre y orden en la institución de gocio principal o accesorio, con excepción de los ca-
ahorro oficial. sos en que el pago debe efectuarse a personas ocupa-

El Banco Central de la República Argentina insti- das en establecimientos que tengan dicho objeto.
tuirá un sistema de cheques u órdenes de pego, no Cuando el trabajador se encuentre imp„sibilitado

transmisibles por vía de endoso. destinados exclusi- para concurrir al lugar de trabajo por enfermedad o
vamente al pago de salarios, que garantice I:, efec- accidente, el pago se efectuará en su domicilio o
tiva provisión de fondos y su conversión e„ cual- lugar donde se asista.
quiera de las entidades que integren el sistema También podrá realizarse el pago a un familiar del
bancario. trabajador imposibilitado o a otro trabajador acre-

Si se adoptare tal sistema de pago para ci cum- ditado por una autorización subscrita por aquél, pu-
plimiento de las obligaciones de parte del emplea- diendo el empleador exigir la certificación dF- la (ir-
dor, y fuese el mismo omitido, el pago que realizare ma por la autoridad administrativa laboral, judicial

sin tales requisitos llevará aparejada la misma san- o policial del lugar.
ción prevista en el artículo 137, última parte, de El pago deberá efectuarse en los díasy hora pre-
esta ley. viamente señalados por el empleador. Por cada mes

no podrán fijarse más de seis (6) días de pago.
CONSTANCIAS BANCARIAS - PRUEBA DE PAGO La autoridad de aplicación podrá autorizar a modo

Art. 139. - La documentación obrante en el banco de excepción y atendiendo a las necesidades de la

o la constancia que éste entregare al empleado,,, cons- actividad y a las características del vínculo laboral,
tituirá prueba suficiente del hecho del pago. que el pago pueda efectuarse en una mayor cantidad

de días que la indicada.
PERIODOS DE PAGO Los días y horas de pago deberán comunicarse

antes del día 10 de enero de cada año a la autoridad
Art. 140. - El pago de las remuneraciones deberá de aplicación que corresponda y, así mismo, deberá

realizarse en uno de los siguientes períodos: ser puesto en conocimiento de los trabajadores me-
diante

Al personal mensualizado, al vencimi ato de diante anuncios colocados en lugares
visibles, sin

cada mes calendario; perjuicio de comunicar en cada caso los cambios que
se dispusiesen sobre los días y horas de pago.

b) Al personal remunerado a jornal o por ho- Si el dia de pago coincidiera con un día en que
ra, por semana o quincena; no desarrolle actividad la empleadora, por tratarse

c) Al personal remunerado por pieza o 'pedida, de días sábados, domingos, feriados o no laborables, el
cada semana o quincena respecto de los tra- pago se efectuará el día hábil inmediato posterior,
bajos concluidos en los referidos periodos, y dentro de las horas prefijadas Si se hubiera fijado
una suma proporcional al valor del resto del más de un (1) día de pago, deberá comunicarse del
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mismo modo previsto anteriormente, ya sea nominal-
mente o con numero de orden el personal que per-
cibirá sus remuneraciones en cada uno dr los días
de pago habilitados.

La autoridad de aplicación, a pedido del t 'abajador,
o de la asociación profesional de trabajadores repre-
sentativa de la actividad, deberá ejercitar d1 control
y supervisión de los pagos en los días y horas pre-
vistos en la forma consignada en el segundo párrafo
del articulo 137 de esta ley, de modo que el mismo
se efectúe en presencia de los funcionarios o agentes
de la administración laboral y representantes de la
asociación profesional requiriente.

El pago que se efectúe sin cumplir con este recaudo,
hecho saber previamente al empleador, el control y
supervisión a efectuarse, será nulo y carente de efi-
cacia como medio extintivo de la obligación.

ADELANTOS - AUTORIZACION PREVIA

Art. 144. - El pago de los salarios deberá efec-
tuarse íntegramente en los días y horas señalados.

El empleador podrá efectuar adelantos de remu-
neraciones al trabajador hasta un cincuenta (50) por
ciento de las mismas . A tal efecto , debera requerir
por anticipado a la autoridad de aplicación la auto-
rización correspondiente para efectuar adelantos de
remuneraciones al trabajador , correspondicates a no
más de un periodo de pago.

La autorización que se otorgue se sujetar :i a requi-
sitos y condiciones que aseguren los intereses y exigen-
cias del trabajador , el principio de intangibilidad de
la remuneración y el control eficaz de la excepción
que se conceda , no pudiendo exceder del cincuenta
(50) por ciento de su monto.
En caso de especial gravedad y urgencia, el em-

pleador podrá efectuar los adelantos previstos por
este articulo sin autorización previa, pero i se acre-
ditare dolo o un ejercicio abusivo de esl i facultad
el trabajador podrá exigir el pago total d+ las remu-
neraciones que correspondan al período d( pago sin
perjuicio de las acciones a que hubiese lugar. Los
recibos por anticipo o entregas a cuenta (te salarios
hechas al trabajador deberán ajustarse en su forma
y contenido a lo que se prevé en los arliculos 152,
153 y 154 de la presente ley.

437

c) Pago de cuotas , aportes periódicos o contri-
buciones a que estuviesen obligados los traba-
jadores en virtud de normas legales o prove-
nientes de las convenciones colectivas de
trabajo, o que resulte de su carácter de
afiliados a asociaciones profesionales de tra-
bajadores con personería gremial, o de miem-
bros de sociedades mutuales o cooperativas, así
come` por servicios sociales y demás prestacio-
nes que otorguen dichas entidades;

d) Reintegro de precios por la adquisición de vi-
viendas o arrendamientos de las mismas. o por
compra de mercaderías de que sean acreedores
entidades sindicales , mutualistas o coopera-
tivistas;

e) Pago de cuotas o primas de seguros de vida
colectivos del trabajador o su familia , o planes
de retiro y subsidios aprobados por la autoridad
de aplicación;

f) Depósitos en cajas de ahorro de instituciones
del Est.ido y pago de cuotas por préstamos
acordados por esas instituciones al trabajador;

g) .reintegro del precio de compra de acciones de
capital o de goce adquirido por el trabajador
a su empleador, y que corresponda a la empresa
en que presta servicios;

h) Reintegro del precio de compra de mercaderías
adquiridas en el establecimiento de propiedad
del empleador, cuando fueran exclusivamente
de las que se fabrican o producen en él, o de las
propias del género que constituye el giro de
su comercio y que se expenden en el mismo;

i) Reintegro del precio de compra de vivienda del
que sea acreedor el empleador. según planes
aprobados por la autoridad competente. La de-
ducciór no podrá exceder del veinticinco por
ciento ( 25 %) del monto del salario.

PORCENTAJE MAXIMO DE RETENCION - AUTORIZACION
ADMINISTRATIVA - CONFORMIDAD DEL TRABAJADOR

Art. 147. —Salvo lo dispuesto en el artículo 144 de

esta ley, en el caso de adelanto de remuneraciones
la deducción, retención o compensación no podrá in-
sumir en conjunto más del veinte por ciento (20 %)
del monto total de la remuneración en dinero que
tenga que percibir el trabajador en el momento en
que se practiquen.

RETENCIONES - DEDUCCIONES Y COMPENSACIONES Las mismas podrán consistir además, siempre dentro

Art. 145. - No podrá deducirse, retenerse o com
- de dicha proporción, en sumas fijas y previamente

pensarse suma alguna que rebaje el monto de las determinadas.
remuneraciones. Quedan comprendidos espacialmente En ningún caso podrán efectuarse las deducciones,
en esta prohibición los descuentos, retenciones o com- retenciones o compensaciones a las que se hace refe-
pensaciones por entrega de mercaderías, provisión de rencia en el artículo 146 de esta ley, sin

el consen-
alimentos, vivienda o alojamiento, uso o empleo de timiento expreso del trabajador, salvo aquellas que

herramientas, o cualquier otra prestación en dinero
provengan del cumplimiento de las leyes, estatutos

o en especie. profesionales o convenciones colectivas de trabajo.
ni dedo- Las deducciones, retenciones o compensaciones, en

No
creso, se etpodráenerse o

imponer multas
rse al por

trabajador
e ellas e-

todos los restantes casos, requerirán además la previa
am-las reo compensarse autorización del organismo competente, exigencias am-monto retenerse

bas que deberán reunirse en cada caso particular,
EXCEPCIONES aunque la autorización puede ser conferida con ca-

rácter general un empleador o grupo de empleadores
Art. 146.-La prohibición que resulta dU31 artículo a efectos de su utilización respecto de la totalidad de

145 de esta ley no se hará efectiva cuando la deduc- su personal y mientras no le fuese revocada por la
ción, retención o compensación responda a alguno misma autoridad que la concediera.
de los siguientes conceptos: La autoridad de aplicación podrá establecer, por

a) Adelanto de remuneraciones hoce:+s con las resolución fui.dada, un límite porcentual
distinto para

las deducciones, retenciones o compensaciones, cuando
formalidades del artículo 144 de e:,1 a ley; la situación particular lo requiera y, en todo caso, con

b) Retención de aportes jubilatorios y obligacio- intervención de la asociación profesional de trabaja-
nes fiscales a cargo del trabajador, dores representativa de la actividad.
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OTROS RECAUDOS - CONTROL

Art. 148. -Además de los recaudos previstos en el
artículo 147 de esta ley, para que proceda la deduc-
ción, retención o compensación en los casos de los
incisos d), g) h) e i) del artículo 146, se r+-querirá
el cumplimiento de las siguientes condiciones:

a) Que el precio de las mercaderías no sea supe-
rior al corriente en plaza;

b) Que el empleador o vendedor, según los casos,
haya acordado sobre los precios una tonifica-
ción razonable al trabajador adquirente;

c) Que la venta haya existido en realid:+d y no
encubra una maniobra dirigida a disminuir el
monto de la remuneración del trabajador;

d) Que no haya mediado exigencia de parte del
empleador para la adquisición de tales merca-
derías.

La autoridad de aplicación está facultada pera im-
plantar los instrumentos de control apropiados, que
serán obligatorios para el empleador.

DAÑOS GRAVES E INTENCIONALES - CADUCIDAD

Art. 149. - Exceptúase de lo dispuesto en el articu-

lo 145 de esta ley el caso en que el trabajador hubiera
causado daños graves e intencionales en los talleres,
instrumentos o materiales de trabajo. Producido el
daño, el empleador deberá consignar judicialmente el
porcentaje de la remuneración previsto en el articulo
147 de esta ley, a las resultas de las acciones que sean
pertinentes. La acción "e responsabilidad caducará a
los treinta (30) días.

Reunión 4"

a) Nombre íntegro o razón social del empleador y
su domicilio;

b) Nombre y apellido del trabajador y su califica-
cación profesional;

e) Todo tipo de remuneración que perciba, con
indicación substancial de su determinación. Si
se tratase de porcentajes o comisiones de ven-
tas, se indicarán los importes totales de estas
últimas, y el porcentaje u comisión asignada
al trabajador;

d) Los requisitos del artículo 12 del decreto ley
17.250/67;

e) Total bruto de la remuneración básica o fija
y porcentual devengado y tiempo que corres-
ponda En los trabajos remunerados a jornal o
por hora, el número de jornadas u horas tra-
bajadas, y si se tratase de remuneración por
pieza o medida, número de éstas, importe por
unidad adoptado y monto global correspon-
diente al lapso liquidado;

f) Importe de las deducciones que se efectúan

por aportes jubilatorios u otras autorizadas por

esta ley; embargos y demás descuentos que le-

galmente correspondan;

g) Importe neto percibido;
h) Constancia de la recepción del duplicado por

el trabajador;
i) Lugar y fecha que deberán corresponder al

pago real y efectivo de la remuneración al tra-
bajador;

j) En el caso de los artículos 137 y 143 de esta
ley, firma y sello de los funcionarios o agentes
dependientes de la autoridad y supervisión de
los pagos.

CONTRATISTA E INTERMEDIARIOS 1 RECIBOS SEPARADOS

Art. 150.-Sin perjuicio de lo dispuesto en los ar-
tículos '1 y 32 de esta ley, los trabajadores contratados
por contratistr.^l o intermediarios tendrán deiecho a
exigir al empleador principal solidario, para los cua-
les dichos contratistas o intermediarios presten servi-
cios o ejecuten obras, que retengan, de lo que deben
percibir éstos, y les hagan pago del Importe de lo
adeudado en concepto de remuneraciones u otros de-
rechos apreciables en dinero provenientes de la re-
lación laboral.

MORA

Art. 155. - El importe de remuneraciones por vaca-
ciones, licencias pagas, asignaciones familiares y las
que correspondan a indemnizaciones debidas al tra-
bajador con motivo de la relación de trabajo o su
extinción, deberán ser hechas constar en recibos por
separado de las que correspondan a remuneraciones
ordinarias los que deberán reunir los mismos requisi-
tos en cuanto a su Corma y contenido que los previstos
para éstas en cuanto sean pertinentes Ello en la me-
dida que no medie una autorización administrativa
facultando al empleador a usar un recibo único.

Art. 151.-La mora en el pago de las remuneracio-
nes se producirá por el solo vencimiento de loj> plazos
señalados en el artículo 142 de esta ley, y cuando el
empleador deduzca, retenga o compense todo o parte
del salario coritri, las prescripciones de los w•tículos
145, 146 y 147.

RECIBOS Y OTROS COMPROBANTES DE PAGO

Art. 152 - Todo pago en concepto de salario u otra

VALIDEZ PROBATORIA

Art. 156. - El recibo de pago, por cualquiera de los
conceptos referidos en los artículos 154 y 155 de esta
ley, que no reúna algunos de los requisitos consig-
nados, o cuyas menciones no guarden debida corre-
lación con la documentación laboral. previsional, co-
mercial y tributaria, carecerá de eficacia probatoria
para acreditar el pago total o parcial

forma de remuneración deberá instrumentarse me- CONSE.RVACION - PLAZO

diante recibo firmado por el trabajador, o en i'ss con- Art 157 - El empleador deberá conservar los rerl-
diciones del articulo 64 de esta ley, sí fuese nl caso, bos y otras ronstanrias de pago durante todo el plazo
los que deberán ajustarse en su forma y conlcnído a correspondjente a ^:+ presi•ripción liberatoria del bene-
las disposiciones siguientes. ficto de que se trate.

DOBLE EJEMPLAR El pago hecho por un último o ulteriores períodos

Art. 153.-El recibo será confeccionada por el em-
pleador en doble ejemplar, debiendo hacer entrega
del duplicado al trabajador.

CONTENIDO NECESARIO

Art. 154. - -1 recibo de pago deberá necesariamente
ontener, como uiirno, las siguientes enunciaciones:

no hace presumir el oigo de tos anteriores.

LIBROS Y REGISTROS - EXIGENCIA
DEL RECIBO DE PAGO

Art 158. - La firma que se exigiera al trabajador en

libros, planillas o documentos similares no excluye el

otorgamiento de los recibos de pago con el contenido
y formalidades previstas en esta ley.
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RENUNCIA - NULIDAD { d) De treinta y cinco (35) días corridos cuando

Art. 159. E] recibo no debe contener renuncias de
ninguna especie, ni puede ser utilizados para instru-
mentar la extinción de la relación laboral a la altera-
ción de la calificación profesional en perjuicio del
trabajador. Toda mención que contravenga esta dispo-
sición, será nula.

RECIBOS Y OTROS COMPROBANTES
DE PAGO ESPECIALES

Art. 160. - A petición de la asociaclón profesional
que corresponda, la autoridad de aplicación. mediante
resolución fundada, podrá establecer, en actividades
determinadas, requisitos o modalidades que aseguren
la validez probatoria de los recibos, la veracidad de
sus enunciaciones, la intangibilidad de la remunera-
ción y el ~ eficaz contralor de su paco.

Los recibos que se establezcan por vía de tales
disposiciones serán de inexcusable utilización para la
demostracion y acreditación de los pago.

CUOTA DE EMBARGABILIDAD

Art. 161. - Las remuneraciones debida> a . los traba-
jadores serán inembargables en la proporción resul-
tante de la aplicación del artículo 130, salvo por deudas
alimentarias.

En lo que exceda de este monto, quedarán afectadas
a embargo en la proporción que fije la rct;lamentaclón
que dicte el Poder Ejecutivo nacional. cola la salvedad
de las cuotas por alimentos o litis expensas, las que
deberán ser fijadas dentro de los limites que permita
la subsistencia del alimentante.

la antigüedad exceda de veinte (20) años.

Para determinar la extensión de las vacaciones
atendiendo a la antigüedad en el empleo, se compu-
tará como tal aquella que tendría el trabajador al 31
de diciembre del año que correspondan las mismas.

REQUISITOS PARA SU GOCE - COMIENZO
DE LA LICENCIA

Art. 165. - El trabajador, para tener derecho cada
año al beneficio establecido en el artículo 164 de
esta ley, deberá haber prestado servicios durante la
mitad, como mínimo, de los días hábiles comprendidos
en el año calendario o aniversario respectivo. A este
efecto se computarán como hábiles los días feriados
en que el trabajador debiera norrnalrnente prestar
servicios.

La licencia comenzará en día lunes o el siguiente
hábil si aquél fuese feriado. Tratándose de trabajadores
que presten servicios en días inhábiles, las vacaciones
deberán comenzar al día siguiente a aquel en que el
trabajador gozare del descanso semanal o el subsi-
guiente hábil si aquél fuese feriado.

Para gozar de este beneficio no se requerirá anti-
güedad mínima en el empleo.

TIEMPO TRABAJADO - SU COMPUTO

Art. 166. - Se computarán como trabajados los días
en que el trabajador no preste servicios por gozar de
una licencia legal o convencional, o por estar afectado
por una enfermedad inculpable o por infortunio en el
trabajo, o por otras causas no imputables al mismo.

CESION

Art. 162. - Las remuneraciones que dcha percibir el

trabajador, las asignaciones familiares y cualquier
otro rubro que configuren créditos emes ;entes de la
relación laboral, incluyéndose las indemnmaciones que
le fuesen debidas con motivo del contrato o relación
de trabajo o su extinción no podrán ser cedidas ni
afectadas a terceros por derecho o título ; lguno.

APLICACION AL PAGO DE INDEMNIZACIOrdES
U OTROS BENEFICIOS

Art 163. - Lo dispuesto en el presente capítulo, en
lo que resulte aplicable, regirá respecto d,' las indem-
nizaciones debidas al trabajador o sus derechoha-
bientes, con motivo del contrato de trab.tjo o de su
extinción.

TITULO V

De las vacaciones y otras licencias

CAPÍTULO 1

Régimen general

LICENCIA ORDINARIA

Art. 164.-El trabajador gozará de un tieríodo mí-
nimo y continuado de descanso anual remunerado por
los siguientes plazos:

a) De catorce (14) días corridos cuando la anti-
güedad en el empleo no exceda d, cinco (5)
años;

b) De veintiuno (21) días corridos cuando siendo
la antigüedad mayor de cinco (5) años no ex-
ceda de diez (10);

e) De veintiocho (28) días corridos cuando la
antigüedad siendo mayor de diez (It)) años no
exceda de veinte (20);

FALTA DE TIEMPO MINIMO - LICENCIA PROPORCIONAL

Art. 167. - Cuando el trabajador no llegase a totali-

zar el tiempo mínimo de trabajo previsto en el artícu-
lo 165 de esta ley gozará de un periodo de descanso
anual , en proporción de un día de descanso por cada
veinte (20) días de trabajo efectivo , computable de
acuerdo al artículo anterior.

EPOCA DE SU OTORGAMIENTO - COMUNICACION

Art. 168. - El empleador deberá conceder el goce
de las vacaciones de cada año dentro del período
comprendido entre el 1. de octubre y el 30 de abril del
año siguiente . La fecha de iniciación de las vacaciones
deberá ser comunicada por escrito con una anticipación
no menor de quince (15) días a la autoridad de
aplicación y al trabajador , ello sin perjuicio que las
convenciones colectivas puedan instituir sistemas dis-
tintos acordes con las modalidades de cada actividad.

La autoridad de aplicación , mediante resolución
fundada y previa intervención de la asociación profe-
sional respectiva , podrá autorizar la concesión de va-
caciones en períodos distintos a los fijados, cuando
así lo requiera la característica especial de la actividad
de que se trate.

RETRIBUCION

Art. 169. - El trabajador percibirá retribución du-

rante el período de vacaciones, la que se determinará
de la siguiente manera:

a) Tratándose de trabajos remunerados con sueldo
mensual, dividiendo por veinticinco (25) el im-
porte del sueldo que perciba al momento de su
otorgamiento;

b) Si la remuneración se hubiere fijado por día
o por hora, se abonará por cada día de vacación
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el importe que le hubiere correspondido perci- a)

bir al trabajador en la jornada anterior a la b)
fecha en que comience en el goce de las mis- c)

Reunión 4°

Por nacimiento de hijo, dos (2) días corridos;
Por matrimonio, diez (10) días corridos;
Por fallecimiento del cónyuge o de la persona

mas, tomando a tal efecto la remunera' íón que con la cual estuviese unida en aparente matri-
deba abonarse conforme a las normas legales o monio, en las condiciones establecidas en la
convencionales o a lo pactado, si fuere mayor. presente ley; de hijos o de padres, tres (3)
Si la jornada habitual fuere superior a la días corridos;
de ocho (8) horas se tomará como joi nada la d) Por fallecimiento de hermano, un (1) día;
real, en tanto no exceda de nueve (9) horas e) Para rendir examen en la enseñanza media o
Cuando la jornada tomada en cons,leración universitaria, dos (2) días corridos por exa-
sea, por razones circunstanciales, infet ior a la men, con un máximo de diez (10) días por año
habitual del trabajador, la remuner:.ción se calendario,
calculará como si la misma coincidiera con la
legal. Si el trabajador remunerado por día 0 SALARIO - CALCULO
por hora hubiere percibido además r'munera- Art. 173. - Las licencias a que refiere
ciones accesorias, tales como por hora, comple- 172, serán pagas, Y salario calculará con

el artículo
a

mentarias, se estará a lo que prevén 1,,s incisos el artículo 1 de esta arregloa lo dispuesto en el artículo 169 de esta ley.
siguientes:

c) En caso de salario a destajo, comisione-; indivi- DIA HABIL
duales o colectivas. porcentajes u otra-; formas
variables, de acuerdo al promedio de lo-; sueldos Art. 174.-En las licencias referidas en los incisos
devengados durante el año que corre::ooonda a; a), e) y d) del articulo 172. deberá necesariamente
otorgamiento de las vacaciones o a opción del computarse un día hábil, cuando las mismas coinci-
trabajador durante los últimos seis ('n meses dieran con días domingos, feriados o no laborables.

de prestación de servicios;
d) Se entenderá integrando la remunerrción del LICENCIA POR EXAMENES - REQUISITOS

trabajador todo lo que éste perciba por traba- Art. 175.-A los efectos del otorgamiento de la
jos ordinarios o extraordinarios, bonificación licencia a que alude el inciso e) del articulo 172, los
por antigüedad u otras remuneraciones acce- exámenes deberán estar referidos a los planes de en-
sorias. señanza oficiales o autorizados por organismos provin-

La retribución correspondiente al período de va- cial o nacional competente.
caciones deberá ser satisfecha a la iniciación del El beneficiario deberá acreditar ante el empleador,
mismo. haber rendido el examen, mediante la presentación

INDEMNIZACION

del certificado expedido por el instituto en el cual
curse los estudios.

Art 170. - Cuando por cualquier causa se produjera
la extinción del contrato de trabajo, el trabajador
tendrá derecho a percibir una indemnización equiva-
lente al salario correspondiente al período de descanso
proporcional a la fracción de año trabajado.
Si la extinción del contrato de trabajo se Drodujese

por muerte del trabajador, los causahabientes del
mismo tendrán derecho a percibir la indeiranización
prevista en el presente artículo.

CAPÍTULO III

Disposiciones comunes

COMPENSACION EN DINERO - PROHIBICION

Art. 176. - Las vacaciones previstas en este título,
no son compensables en dinero, salvo lo dispuesto en
el artículo 170 de esta ley.

OMISION DEL OTORGAMIENTO - FALTA TRABAJADORES DF TEMPORADA

DE PAGO DE LOS SALARIOS Art. 177 - Los trabajadores que presten servicios
Art. 171. - Si vencido el tiempo para conceder las discontinuos o de temporada, tendrán derecho a un

vacaciones establecidas en el presente título el em- período anual de vacaciones al concluir cada ciclo
pleador no las hubiere concedido, el trabai ador hará de trabajo, graduada su extensión de acuerdo a lo
uso de ese derecho, previa comunicación formal de dispuesto en el artículo 167 de esta ley.
ello con la anticipación prevista en el artículo 168
hecha a su empleador. REGIMt.NFS MAS FAVORABLES

En este caso, el salario por vacaciones se incre- Art. 178.-Lo dispuesto en el presente titulo, no
mentará en dos veces y media el valor dhl mismo modifica el derecho más favorable que acuerden a
graduado sobre el que resulta de la apio ación del los trabajadores los estatutos profesionales o las con-
artículo 169 de esta ley. venciones colectivas de trabajo.

El mismo salario por vacaciones deberá abonar el
empleador cuando habiendo notificado al trabajador ACUMULACION
la oportunidad en que éste debe gozar de ie licencia, Art. 179. - Podrá arumularse a un período de va-
no abonase tos salarios al comenzar las mis nas. caciones, la tercera parte de un periodo inmediata-

mente anterior que no se gozare en la extensión fijada
CAPÍTULO II por esta ley. La acumulación y consiguiente reduc-

ción del tiempo de vacaciones en uno de ios períodos.
Régimen de las licencias especialct debera ser convenida por las partes y hecha saber a

la autoridad de aplicación, en la oportunidad del ar-

CLASES ticulo 168.

Art. 172. - El trabajador gozará de las siguientes El empleador, a solicitud del trabajador, deberá
licencias especiales: conceder el goce de las vacaciones previstas en el
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articulo 164, acumuladas a las que resultan del ar-
ticulo 172, inciso b), aun cuando ello implicase alterar
la oportunidad de su concesión, frente a lo dispuesto
en el articulo 168 de esta ley.

TITULO VI

De los feriados obligatorios y días no laborables

Art. 180. - Serán feriados nacionales y días no la-
borables los establecidos en el régimen legal y con-
vencional que los regule.

APLICACION DE LAS NORMAS SOBRE DESC.-INSO
SEMANAL - SALARIO - SUPLEMENTACION

Art. 181.-En los días feriados nacionales, rigen las
normas legales sobre el descanso dominical, en cuanto
a la prohibición del trabajo. En dichos díax, los tra-
bajadores que no gozaren de la remuneración res-
pectiva, percibirán el salario correspondiente a los
mismos, aun cuando coincidan con domingos.

Todo trabajador que preste servicios por catar afec-
tado a las excepciones previstas en aquell a+ s normas
legales, cobrará la suma que tenga asignada, más una
cantidad igual.

DIAS NO LABORABLES - OPCION

Art. 182. - En los días no laborables, el trabajo será
optativo para el empleador, salvo en bancos, seguros
y actividades afines, conforme lo determine la regla-
mentación. En dichos días, los trabajadores que pres-
ten servicios, percibirán el salario simple.

CONDICIONES PARA PERCIBIR EL SALARIO

Art. 183.-Los trabajadores tendrán derecho a per-
cibir la remuneración indicada en el articulo 181,
párrafo primero, siempre que hubiesen trabajado a
las órdenes de un mismo empleador, cuarerla y ocho
(48) horas, o seis (6) jornadas dentro del término de
diez (10) días hábiles anteriores al feriado

Igual derecho tendrán los que hubiesen trabajado
la víspera hábil del día feriado y continuarán tra-
bajando en cualesquiera de los cinco (5) dIns hábiles
subsiguientes.

TITULO VII

Trabajo de mujeres

441

CAPÍTULO 1

Disposiciones generales

CAPACIDAD - PROWBICIUN DE £RATO
DISCRIMINATORIO

Art. 187. - La mujer podrá celebrar toda clase de

contrato de trabajo, no pudiendo consagrarse por las
convenciones colectivas de trabajo, o reglamentacio-
nes autorizadas, ningún tipo de discriminación en su
empleo, fundada en el sexo o estado civil de la mis-
ma, aunque este último se altere en el curso de la
relación laboral.

En las convenciones colectivas o tarifas de sala-
rios que se elaboren se garantizará la plena obser-
vancia del principio de igualdad de retribución por
trabajo de igual valor.

JORNADA DE TRABAJO

Art. 188. -.')o podrá ocuparse en ningún tipo de
tareas a mujeres mayores de dieciocho ( 18) años más
de ocho (8) horas diarias o cuarenta y ocho (48)
semanales, sin perjuicio de la distribución desigual
de las horas laborables en uno o más días de la se-
mana, según lo prevean las leyes que reglamentan
la duración del trabajo por cuenta ajena.

TRABAJO NOCTURNO - ESPECTACULOS PUBLICOS

Art. 189.-No se podrá ocupar a mujeres en tra-
bajos nocturnos, entendiéndose por tales el intervalo
comprendido entre las veinte (20) y las seis (6) ho-
ras del día siguiente, salvo en aquellos de naturaleza
no industrial que deban ser preferentemente des-
empeñados por mujeres.

En los establecimientos de espectáculos públicos
nocturnos podrán trabajar mujeres mayores de dieci-
ocho (18) años. En caso de establecimientos fabriles
que desarrollen tareas en tres turnos diarios que
abarquen las veinticuatro (24) horas del día, el pe-
ríodo de prohibición absoluta del primer párrafo se-
rá substituido por uno comprendido entre las vein-
tidós (22) y las seis (6) horas del día siguiente.

SALARIO - SU DETERMINACION 1 DESCANSO AL MEDIODIA
Art. 190.-Las mujeres que trabajen en horas de

mará
Art. com

184. o - basePara de su
liquidar las

cálculo, lo dispuesto
remunersuesto se

en e etll la mañana y de la tarde dispondrán de un descanso

artículo 169. Si se tratase de personal a destajo, se de dos (2) horas al mediodía, salvo que por la ex-
tomará como salario base el promedio de lo Dercibido tensión de la jornada a que estuviese sometida la
en los seis (6) días de trabajo efectivo ir, mediata- trabajadora, las características de las tareas que re-
mente anteriores al feriado, o el que corresponde al atice, los perjuicios que la interrupción del trabajo
menor número de días trabajados. pudiese ocasionar a las propias beneficiarias o al in-

En el caso de trabajadores remunerados por otra terés general se autorizare la adopción de horarios
, la determinación se efectuará to- continuos, con supresión o reducción de dicho perfo-forma

mando comovariable, el promedio percibido en los trein- do de descanso.
ta (30) días inmediatamente anteriores al feriado. TRABAJO A DOMICILIO - PROHIBICION

CASO DE ACCIDENTE O ENFERMEDAD Art. 191.-Queda prohibido encargar la ejecución
a domicilio de trabajos a mujeres ocupadas en algún

Art. 185. - En caso de accidente o enferm<^dad, los local u otra dependencia de la empresa.
salarios correspondientes a los días feriados obliga-
torios, se liquidarán de conformidad con lo que es- TAREAS PENOSAS, PELIGROSAS O INSALUBRES -
tablezcan las leyes respectivas. PROHIBICION

Art. 192.-Queda prohibido ocupar mujeres en tra-
lKA±5~ A LVMl{:1L1V bajos que revistan carácter penoso, peligroso o in-

Art. 186.-Los estatutos profesionales y las conven- salubre. La reglamentación determinará las indus-
ciones colectivas de trabajo, regularán las condiciones trias comprendidas en esta prohibición.
que debe reunir el trabajador y la forma del cálculo Regirá, con respecto al empleo de mujeres, lo dis-
del salario en el caso del trabajo a domicilio, puesto en el artículo 212.
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CAPÍTULO II

De la protección de la :paternidad

PROHIBICION DE TRABAJAR - CONSERVACION DEL
EMPLEO - DESPIDO POR CAUSA DEL EMBARAZO

Reunión 4°

las partes, o las reglamentaciones internas que se
dicten, que establezcan para su personal de mujeres
el despido por causa de matrimonio.

PRESUNCION

Art. 193. - Queda prohibido el trabajo del I>nnrsonal Art. 197. - Se considera que el despido responde a
(45) días antes la causa mencionada cuando el mismo fuese dispues-intro e cuaren a y c cofemen den d tino

del parto hasta cuarenta y cinco (45) días después
del mismo. Sin embargo, a opción de la interesada,
la licencia anterior al parto podrá reducirse a cua-
renta (40) días, en cuyo caso el lapso posterior al
mismo será de cincuenta (50) días.

La trabajadora deberá comunicar dicha cirrunstan-
cia al empleador con presentación de certificado mé- Art. 198.-En caso de incumplimiento de esta pro-
dico en el que conste que el parto se produce á pre- hibición el empleador abonará una indemnización
sumiblemente en los plazos fijados, o requerir su equivalente a un año de remuneraciones, que se acu-
comprobación por el empleador en la forma prevista mulará a la establecida en el artículo 266.
en el artículo 80 de esta ley.

La mujer trabajadora conservará su empleo du-
rante los períodos indicados y gozará de la; asig- CAPÍTULO IV
naciones que le confieran los sistemas de sei.uridad Del estado de excedencia
social, que garantizarán a la misma la per—epción
de una suma igual a la retribución que corresponda DISTINTAS SITUACIONES - OPCION EN FAVOR
al período en que resulte prohibido su empleo u ocu- DE LA MUJER
pación, todo de conformidad a las exigencias de- Art. 199. - La mujer trabajadora que, vigente la
más requisitos que prevean las reglamentaciones relación laboral, tuviera un hijo y continuara resi-
respectivas. diendo en el país, podrá optar entre las siguientes

En caso de permanecer ausente de su trabajo du- situacioneg-
rante un tiempo mayor a consecuencia de enferme-
dad que según certificación médica deba su origen a) Continuar su trabajo en la empresa en las mis-
al embarazo o parto, y la incapacite para reanudarlo mas condiciones en que lo venía haciendo;
vencidos aquellos plazos, será acreedora a los bene- b) Rescindir su contrato de trabajo percibiendo la
ficios previstos en el artículo 225 de esta ley compensación por tiempo de servicio que le

No podrá despedirse a ninguna mujer durante los asigna esta ley o los mayores beneficios que
plazos previstos en este artículo, rigiendo al respecto surjan de los estatutos profesionales o conven-
lo dispuesto en el artículo 198 de esta ley. `,e pre- ciones colectivas de trabajo;
sume, en tales casos, que el despido obedece al estado e) Quedar en situación de excedencia por un pe-
de embarazo de la trabajadora, sin admitirse prueba ríodo no inferior a seis (6) meses ni superior
en contrario. a un (1) año.

PRESUNCION Se considera situación de excedencia la que asuma

Art. 194. - Se presume, salvo prueba en contrario, voluntariamente la mujer trabajadora que le permite
que el despido de la mujer trabajadora ob—dece a reintegrarse a las tareas que desempeñaba en la em-

razones de maternidad o embarazo cuando fuese dis- presa a la época del alumbramiento, dentro de los
puesto dentro del plazo de seis (6) meses anteriores plazos fijados, u optar en el momento de la finaliza-

a la fecha en que debió comenzar el períod( de li- ción de las licencias que pudieren haberle correspon-
cencia establecido por el artículo anterior n poste- dido por la percepción de la compensación que esta-

riores a la finalización del mismo. En tales condi- blece el inciso b) calculada a la época del alum-
ciones, dará lugar al pago de la indemnizact,)n pre- bramiento.
vista en el artículo 198 de esta ley. La mujer trabajadora que hallándose en situación

de excedencia formalizara nuevo contrato de trabajo
DESCANSOS DIARIOS POR LACTANCIA con otro empleador quedará privada de pleno derecho

Art. 195. -Toda trabajadora madre de lactante de la facultad que le está conferida de reintegrarse a

podrá disponer de dos (2) descansos de me(ila hora la actividad que desempeñaba luego de transcurrido
para amamantar a su hijo, en el transcurs(, de la dicho plazo y de percibir la compensación por tiempo
jornada de trabajo. de servicio del apartado b).

En los establecimientos donde preste servicios el Lo normado en el presente artículo es de aplicación
número mínimo de trabajadoras que determine la para la madre en los supuestos de cuidado de hijo
reglamentación el empleador deberá habilitar salas enfermo menor de edad a su cargo, con los alcances
maternales y guarderías para niños hasta la edad y y limitaciones que establezca la reglamentación.

en las condiciones que oportunamente se este ')lezcan. REINGRESO

CAPÍTULO III Art, 200. - El reingreso de la mujer trabajadora en
situación de excedencia será dispuesto por el emplea-

De la prohibición del despido por causa dor a solicitud de aquélla dentro de los sesenta (60)

de matrimonio días del pedido formal que efectúe:

NULIDAD a) En cargo de la misma categoría que tenía al

Art. 196.-Serán nulos y sin valor los acto' o con- momento del alumbramiento o de la enferme-
tratos de cualquier naturaleza que se celebrrn entre dad del hijo;

to sin invocación de causa por el empleador, o no

fuese probada la que se invocare, y el despido se
produzca dentro del plazo de seis
lebrado el matrimonio.

INDEMNIZACION ESPECIAL

(6) meses de ce-
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b) Fn cargo o empleo superior o inferior al indi- MENORES DE 14 AÑOS - PROHIBICION DE SU EMPLEO
cado, de común acuerdo con la mujer traba-
jadora. Art. `206. - Queda prohibido a los empleadores ocu-

par menores de catorce (14) años en cualquier tipo

Si no fuese admitida será indemnizada como si se de actividad, persiga o no fines de lucro.
tratara de despido injustificado, salvo que el emplea- I'arnpoco podrá ocupar a menores que, comprendi-
dor demostrara la imposibilidad de reincorporarla, en dos en la edad escolar, no hayan completado su ins-
cuyo caso la indemnización se limitará a la prevista trucción obligatoria, salvo autorización expresa exten-
en el artículo 202 de esta ley. dida por el ministerio pupilar, cuando el trabajo del

Los plazos de excedencia no se coniiutarán como menor fuese considerado indispensable para la subsis-

tiempo de servicio. tencia del mismo o de sus familiares directos, siempre

que se llene en forma satisfactoria el mínimo de
REQUISITO DE ANTIGÜEDAD instrucción escolar exigida.

Art. 201. - Para gozar de los derecho, del articulo
199, apartados b) y c) de esta ley, I:i trabajadora JORNADA DE TRABAJO - TRABAJO NOCTURNO

deberá tener un (1) año de antigüedad como mínimo Art. 207.-No podrá ocuparse a menores de catorce
en la empresa. (14) a dieciocho (18) años en ningún tipo de tareas
COMPENSACION POR TIEMPO DE SERVICIO durante más de seis (6) horas diarias o treintc y seis

(36) semanales, sin perjuicio de la distribución des-
Art. 202. - La compensación del artículo 199, apar- igual de las horas laborables.

tado b), será equivalente al veinticinco por ciento de La jornada de los menores de más
de dieciséis (16)

la remuneración de la trabajadora, calculada en base años, previa autorización de la autoridad adminis-
al promedio fijado en el artículo 266 Dor cada año

trativa, podrá extenderse a ocho (8) horas diarias ode servicio, la que no podrá exceder le un salario cuarenta
mínimo vital por año de servicio o fracción mayor y ocho (48) semanales.
de tres (3) meses. No se podrá ocupar a menores de uno u otro sexo

en trabajos nocturnos, entendiéndose como tales el
OPCION TACITA intervalo comprendido entre las veinte (20) y las

Art. 203. - Si la mujer no se reincorporara a su seis (6) horas del día siguiente. En los casos de esta-
empleo luego de vencidos los plazos de licencia de blecimientos fabriles que desarrollen tareas en tres
que gozare y no comunicara a su empleador dentro turnos diarios que abarquen las veinticuatro (24)

de las cuarenta y ocho (48) horas anteriores a la fina- horas del día, el período de prohibición absoluta en
lización de los mismos que se acoge a los plazos de cuanto al emplee de menores, estará regido por este
excedencia, se entenderá que opta por la percepción título y lo dispuesto en el artículo 189, última parte,
de la compensación nor tiemnn rle servicio de esta ley, pero sólo para los menores varones de

El derecho que se le reconoce a la mujer trabajadora mas e 1eclsers (16) anos.
en mérito a lo antes dispuesto no enerva los derechos

PENOSAS,
MEDIODIA - TRABAJO A DOMICILIO -que le corresponden a la misma por aplicación de TAREASARDESCANSO

PELIGROSAS O INSALUBRES -
otras normas. REMISION

TITULO VDI

Del trabajo de los menores

Art. 208.-Con relación a los menores de dieciocho
(18) años de uno u otro sexo, que trabajen en horas
de la mañana y de la tarde, regirá lo dispuesto en
los artículos 190, 191 y 192 de esta ley.

DISPOSICIONES GENERALES - CAPACIDAD - IGUALDAD
DE REMUNERACION - APRENDIZAJE Y ORIENTACION
PROFESIONAL

Art. 204.- Los menores de uno y oti .. sexo, mayo-
res de catorce (14) años y menores de dieciocho (18)
podrán celebrar toda clase de contrato le trabajo, en
las condiciones previstas en los articulo:< 34 y siguien-
tes de esta ley. Las reglamentaciones, convenciones
colectivas de trabajo o tablas de salarios que se ela-
boren garantizarán al trabajador menor la igualdad
de retribución cuando cumpla jornada'- de trabajo o
realice tareas propias de trabajadores mayores.

El régimen de aprendizaje y orienúwión profesio-
nal aplicable a los menores de catorce (14) a dieci-
ocho (18) años, estará regido por las disposiciones
respectivas vigentes o que al efecto se dicten.

CERTIFICADO DE APTITUD FISICA

Art. 205. - El empleador, al contratar n trabajadores
de uno u otro sexo, menores de diecio(ho (18) años,
deberá exigir de los mismos, o de sus 1 epresentantes
legales, un certificado médico que acredite su aptitud
para el trabajo y someterlos a los reconocimientos
médicos periódicos que prevean las reglamentaciones
respectivas.

AHORRO

Art. 209. - El empleador, dentro de los treinta (30)
días de la ocupación de un menor comprendido entre
los catorce (14) y dieciocho ( 18) años, deberá gestio-
nar la obtención de una libreta de ahorro, de la
institución de ahorro oficial, la cual permanecerá en
su poder y custodia mientras el menor trabaje a sus
órdenes, debiendo ser devuelta a éste o a sus padres
o tutores al extinguirse el contrato de trabajo, o
cuando el menor cumpla los dieciocho ( 18) años de
edad.

IMPORTE A DEPOSITAR - COMPROBACION

Art. 210. - El empleador deberá depositar en la
cuenta del menor el diez (10) por ciento de la remu-
neración que le corresponda, dentro de los tres (3)
días subsiguientes a su pago, importe que le será
deducido de aquélla.

El empleador deberá acreditar ante la autoridad
administrativa, el menor o sus representantes legales,
el cumplimiento oportuno de lo dispuesto en el pre-
sente artículo.
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VACACIONES LIMITE MAXIMO

Art. 211. - Los menores de uno u otro sexo, gozarán Art. 216.-El límite de duración del trabajo admi-
de un período mínimo de licencia anual, no inferior, tirá las excepciones que las leyes consagren en razón
a quince (15) días, en las condiciones previstas en el de la índole de la actividad, del carácter del empleo
título V de esta ley. del trabajador y de las circunstancias permanentes o

temporarias que hagan admisibles las mismas, en las

ACCIDENTE O ENFERMEDAD - PR.ESUNCION DE COLPA condiciones que fije la reglamentación.
DEL EMPLEADOR

Art. 212.-En caso de accidente de trabajo o de TRABAJO NOCTURNO E INSALUBRE
enfermedad de un menor, si se comprueba ser su Art. 217. - La jornada de trabajo nocturno no po-
causa alguna de las tareas prohibidas a su resp"cto, drá exceder de siete (7) horas, entendiéndose por tal
o efectuada en condiciones que signifiquen infrarción la que se cumpla entre las veintinua y las seis (6)
a sus requisitos, o de encontrarse el menor en un horas del día siguiente.
sitio de trabajo en el cual es ilícita o prohibido su La jornada de trabajo en tareas declaradas insa-
presencia, se considerará por ese solo hecho al ice¡- lubres, no podrá exceder de las seis (6) horas diarias
dente o a la enfermedad, como resultante de culpa o treinta y seis (36) semanales.
del empleador, sin admitirse prueba en contrarío. Por la ley, su reglamentación, los estatutos pro-

fesionales o las convenciones colectivas de trabajo,
TITULO IX se contemplará lo pertinente cuando el trabajo se

preste por equipos o no admita interrupciones, a con-
De la duración del trabajo y descanso semanal dición de que el término medio de duración sobre

un determinado periodo, no exceda de ocho (8) horas
CAPÍTULO I por día o de cuarenta y ocho (48) semanales, y se

haya previsto su limitación diaria, siguiendo el crite-

Jornada de trabajo rio fijado por el artículo 214, segundo párrafo, última
parte, de esta ley.

DETERMINACION

Art. 213.-La extensión de la jornada de trabajo,
será fijada por las leyes, los estatutos profesionales
y las reglamentaciones que se dicten, conforme a la
modalidad o características de la actividad de que
se trate.

CONCEPTO - DISTRIBUCION DEL TIEMPO DE TRABAJO
- LIMITACIONES

Art. 214.- Se entiende como jornada de trabajo,
todo el tiempo durante el cual el trabajador esté a
disposición del empleador , cumpla o no tareas. en
tanto no pueda disponer de su actividad en beneficio
propio.

Sin perjuicio de lo dispuesto en e) artículo 216,
la distribución de las horas de trabajo será hecha
por el principal , atendiendo a las modalidades dM la
explotación , pero ello deberá hacerse siempre de modo
que garantice la salud física , intelectual y moral del
trabajador.

En la diagramación de los horarios . deberán obzer-
varse las pausas o interrupciones que en cada raso
se prevean y, si se adoptase el sistema de ciclos u
otras formas similares , estarán sujetas a las limita-
ciones diarias que en forma predeterminada fijen las
normas aplicables.

Entre el cese de una jornada y el comienzo d- la
siguiente , debe mediar una pausa no inferior a doce
(12) horas.

Queda prohibido referir la duración del trabajo
exclusivamente al cumplimiento de la tarea asignada
al trabajador , o del acto o conjunto de actos a oije-
cutar.

HORAS SUPLEMENTARIAS

Art. 218.-El empleador deberá abonar al traba-
jador que prestare servicios en horas suplementarias,
medie o no autorización del organismo administrativo
competente, un recargo del cincuenta (50) por ciento
calculado sobre el salario habitual, si se tratare de
días comunes, y del ciento (100) por ciento en días
sábados después de las trece (13) horas, domingos y
feriados.

HORARIO - ANUNCIOS

Art. 219.-Los horarios asignados al trabajador
deben ser fijados de antemano, con la anticipación
que determinen los estatutos profesionales, las normas
sobre jornada de trabajo o las convenciones colecti-
vas, y hacerlos saber al trabajador mediante anuncios
colocados en lugares visibles u otros medios apro-
piados que se provean en esos mismos ordenamientos.

OBLIGACION DE PRESTAR SERVICIOS EN HORAS
SUPLEMENTARIAS

Art. 220. - El trabajador no estará obligado a pres-
tar servicios en horas suplementarias, salvo casos de
peligro o accidente ocurrido o inminente de fuerza
mayor o por exigencias excepcionales de la empresa,
juzgado su comportamiento en base al criterio de
colaboración en el logro de los fines de la misma.

CAPÍTULO II

Del descanso semanal

PROHIBICION DE TRABAJAR

Art 221 Q d hibid l i. . - ue a pro a ocupaca ón del tra-JORNADA REDUCIDA O DE TIEMPO LIMITADO
bajador desde las trece (13) horas del día sábado

Art. 215.-Las leyes, convenciones colectivas y hasta las veinticuatro (24) del día domingo siguiente,
reglamentos especiales, podrán prever, en el caso de salvo los casos de excepción que las leyes o regla-
ocupación de mujeres con obligaciones familiarve, y mentaciones profesionales prevean, en cuyo caso el
atendiendo a las particularidades de la actividad. la trabajador gozará de un descanso compensatorio de
adopción de sistema de jornada de trabajo reducida la misma duración, en la forma y oportunidad que
o de tiempo limitado, fijen esas disposiciones.
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SALARIOS

Art. 222 . - La prohioirión de trabajo establecido en
el artículo 221 no Uevará aparejada ta drr;rnmuciOn
o supresión de la remuneración que tuviere asignada
el trabajador , en los días y horas a que se refiere la
misma.

EXCEPCIONES • EXCLUSIONES

Art. 223. - En ningún caso se podrá aplicar las
excepciones que se dicten a los trabajedureb menores
de dieciséis ( 16) años.

SALARIOS POR DIAS DE DESCANSO NO GOZADOS

Art. 224. - Cuando el trabajador prestase servicios
en los días y horas mencionados en el articulo 221,
medie o no autorización, sea por disposición del em-
pleador o por cualquiera d,. las circunstancias previs-
tas en el artículo 220, o por estar comprendtclo en las
excepciones que con carácter permanente o transi-
torio se dicten, y no gozaren del descanso compen-
satorio, tendrá derecho a percibir el salario habitual
con el ciento (100) por ciento de recargo.

TITULO X

445

no alterará su derecho a la percepción de las remu-
neraciones respectivas si su existencia, teniendo en
consideración su carácter y gravedad, resultase In-
equívocamente acreditada mediante certificado mé-
dico extendido por facultativo habilitado.

ELECCION DEL MEDICO - CONTROL - CASO DE
DISCREPANCIA

Art. 22'i. - Corresponda al trabajador la libre elec-
ción de su médico, pero estará obligado a someterse al
control que se efectúe por el facultativo designado por
el empleador. En caso de discrepancr¿ entre el médico
del trabajador y el del empleador, éste deberá soli-
citar a la autoridad de aplicación la designación de
un medico oiic'al, quien dictaminará al respecto.

Si el empleador no cumpliese con este requisito, se
estará al certificado presentado por el trabajador.

LONSERVACION DEL EMPLEO

Art. 228. - Vencidos los plazos de interrupción del
trabajo por causa de accidente o enfermedad incul-
pable, si el trabajador no estuviera en condiciones
de volver a su empleo, el empleador deberá conser-
várselo durante el plazo de un (1) año, contado desde
el vencimiento de aquéllos. El cumplimiento de este
plazo no produce por sí solo la extinción del contrato.

De la suspensión de ciertos efectos del contrato de REINCURPURACION
trabajo

Art. 229 - Vencido el plazo de conservación del
CAPÍTULO I empleo o antes del mismo, si del accidente o enfer-

medad resultase una disminución definitiva en la ca-

De los accidentes y enjerinedades inculpables pacidad laboral del trabajador, y éste no estuviere
en condiciones de realizar las tareas que anterior-

PLAZO - REMONERACION mente cumplía, el empleador deberá asignarle otras

Art. 225.
- Cada accidente o enfermedad inculpable que pueda ejecutar, sin disminución de su remune-

que impida la prestación del servicio no afectará el ración.
derecho del trabajador a percibir su remuneración, Si el empleador no pudiera dar cumplimiento a esta
durante un período de tres (3) meses si su antigüedad última obligación por causa que no le fuera impu-
en el servicio fuere menor de cinco (5) míos, y de table, deberá abonar al trabajador una indemnización

seis (6) meses si fuera mayor. La recidiva de enfer- igual a la prevista en el artículo 268 de esta ley. Si
medades crónicas no será considerada enfermedad, estando en condiciones de hacerlo no le asignase tareas
salvo que se manifestara transcurridos los dos (2) compatibles con la aptitud física o psíquica del tra-
años. La remuneración que en estos casos rorrespon- bajador estará obligado a abonarle una indemnización
da abonar al trabajador se liquidará conforme a la igual d la establecicia en el artículo 266 de esta ley.

que perciba en el momento de la interrupción de los Cuando de la enfermedad o accidente se derivara
servicios con más los aumentos que durante el pe- incapacidad absoluta para el trabajador, el empleador

riodo de interrupción fueren acordados a tos de su deberá abonarle una indemnización de monto igual
misma categoría. por aplicación de una norma legal, a la expresada en el artículo 268 de esta ley Este
convención colectiva de trabajo o decisión del em- beneficio no es incompatible y se acumula con el
picador. Si el salario e°tuviere integrado icor remu- reconocimiento que por los estatutos profesionales o
neraciones variables, se liquidará en cuanto a esta convenciones colectivas de trabajo se hiciese al tra-

parte, según el promedio de lo percibido en el úl- bajador de otras prestaciones.
timo semestre de prestación de servicios, no pudien- DESPIDO DEL TRABAJADOR

do. en ningún caso, la remuneración del trabajador
enfermo o accidentado, ser inferior a la que hubiese Art. 230. - Si el empleador despidiese al trabajador
percibido de no haberse operado el impedimento. durante el plazo de las interrupciones pagas por acci-

Las prestaciones en especie que el trabajador dejare dente o enfermedad inculpable, deberá abonar, ade-
de percibir como consecuencia del accidente o enfer- más de las indemnizaciones por despido injustificado,
medad serán valorizadas adecuadamente. los salarios correspondientes a todo el tiempo que

La suspensión por causas económicas dispuesta por faltare para el vencimiento de aquélla o a la fecha
el empleador no afectará el derecho del trabajador del alta, según demostración que hiciese el empleador.

a percibir la remuneración por los plazos previstos,
sea que aquélla se dispusiera estando el trabajador CAPÍTULO II
enfermo a accidentado, o que estas circunstancias fue- Servicio

militar y convocatorias especiales
sen sobrevinientes.

RESERVA DEL EMPLEO - COMPUTO
AVISO AL EMPLEADOR COMO TIEMPO DE SERVICIO

Art. 226 - El trabajador deberá dar avis) oportuno Art. 231. - El empleador conservará el empleo al
al empleador de la enfermedad o accidente-. Su omi- trabajador cuando éste deba prestar servicio militar
Sión será considerada como acto de indisciplina, pero obligatorio, por llamado ordinario, movilización o con-
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vocatorias especiales , desde la fecha de su convocaciV,n
y hasta treinta (30) días después de concluido el su-
vicio.

El tiempo de permanencia en el servicio será coc--
siderado período de trabajo a los efectos del cómputo
de su antigüedad, frente a los beneficios que por erra
ley, estatutos profesionales o convenciones colectiva -s
de trabajo le hubiesen correspondido en el caso de
haber prestado servicios. El tiempo de permanencia
en servicio no será considerado para determinar los
promedios de remuneración a los fines de la aplicación
de las mismas disposiciones.

CAPÍTULO III

Del desempeño de cargos electivos

Reunión 4m

por razón del desempeño de esos cargos dejaren de
prestar servicios, tendrán derecho a la reserva de su
empleo por parte del empleador y a su reincorpora-
ción hasta treinta (30) días después de concluido el
ejercicio de sus funciones, no pudiendo ser despedi-
dos durante los plazos que fije la ley respectiva, a
partir de la cesación de las mismas. El período de
tiempo durante el cual los trabajadores hubieran
desempeñado las funciones precedentemente aludidas,
será considerado período de trabajo en las mismas
condiciones y con el alcance de los artículos 231 y
232, segunda parte, sin perjuicio de los mayores bene-
ficios que sobre la materia establezca la ley de ga-
rantía de la actividad sindical.

RESERVA DEL EMPLEO - COMPUTO CAPITULO V

COMO TIEMPO DE SERVICIO

-Los trabajadores que por razón de oca- 1 De las suspensiones por causas económicasArt 232. .
provinci: l 1 y azscapccr^arzuspar cargos electivos en el orden nacional ,

o municipal dejaran de prestar servicios, tendrán de- RE UlsTOS DE sU vALIDEzQ
recho a la reserva de su empleo por parte del en, -
pleador, y a su reincorporación hasta treinta (30) dí;i s Art. 235. - Toda suspensión dispuesta por el em-
después de concluido el ejercicio de sus funciona=, pleador, para ser considerada válida, deberá fundarse
no pudiendo ser despedido durante el término (1,1 en justa causa, tener plazo fijo y ser notificada por
un (1) año a partir de la cesación de las mismas, escrito al trabajador.

El período de tiempo durante el cual los trabaja. La suspensión deberá ser notificada con una antici-
dores hubieran desempeñado las funciones preceden- pación mínima de un (1) día hábil antes de comenzar
temente aludidas será considerado período de trabajo su ejecución. Este requisito no será exigible cuando
a los efectos del cómputo de su antigüedad, frente :( la suspensión obedeciera a fuerza mayor.
los beneficios que por esta ley, estatutos profesionales
y convenciones colectivas de trabajo le hubiesen en, JUSTA CAUSA
rrespondido en el caso de haber prestado servicio'. Art. 236. - Se considera que tiene justa causa la sus-
El tiempo de permanencia en tales funciones no serc pensión que se deba a falta o disminución de trabajo
considerado para determinar los promedios de remii no imputable al empleador, a razones disciplinarias o
neración a los fines de la aplicación de las mismn1 a fuerza mayor debidamente comprobada.
disposiciones . A los efectos previstos por esta norma, no se consi-

derará disminución o falta de trabajo no imputable al
DESPIDO O NO REINCORPORACION DEL TRABAJADOR empleador aquella que obedeciera a riesgo propio de

Art. 233. -Producido el despido o no reincorpora la empresa.
ción de un trabajador que se encontrare en la situl
ción del articulo 232, éste podrá optar: PLAZO MAXIMO - REMISION

a) Por requerir al juez o tribunal competente, Art. 237.-Las suspensiones fundadas en razones
que se declare la nulidad de la medida y si' disciplinarias o debidas a falta o disminución de tra-
disponga su reincorporación, además del pago bajo no imputzbles al empleador no podrán exceder
de la remuneración de substanciación; ue treinta (30) días en un año, contados a partir de

b) Por reclamar el pago de las indemnizacionu' la primera suspensión.
que le corresponden por despido injustificado Las suspensiones fundadas en razones disciplinarias
y por falta u omisión del preaviso conforme deberán ajustarse a lo dispuesto por el artículo 72 sin
a esta ley, a los estatutos profesionales o con perjuicio de las condiciones que se fijaren en fun-
venciones colectivas de trabajo, más todas law, ción de lo previsto en el artículo 73.
remuneraciones que hubiera percibido durante
e] período de estabilidad. de no haber mediado FUERZA MAYOR
el despido o haber sido reincorporado. Art. 238.-En caso de fuerza mayor debidamente

acción de nulidad y reinstalación prevista en culo
comprobada, se podrá extender la suspensión del ar-

días el plazo deLa
este artículo caducará a los treinta (30) días de pro un (1) año,

2a co
contado y desdecinco la primera(suspensión.

ducido el hecho u aque la motiva, entendiéndose en tsui En uno y otro caso deberá comenzarse por el per-
caso que el trabajador opta por la acción de resai- sonal menos antiguo y, entre el que hubiese ingresado
cimiento. en un mismo semestre, por el de menos cargas de-

CAPITULO IV familia, aunque con ello se alterase lo primero.

Del desempeño de cargos electivos o representativos SITUACION DE DESPIDO
en asociaciones profesionales de trabajadores con

personería gremial o en organismos o comisiones qu(, Art. 239. - Toda suspensión dispuesta por el emplea-

requieran representación sindical dor de las previstas en los artículos 236, 237 y 238 que
excedan de los plazos fijados, o en su conjunto y

RESERVA DEL EMPLEO - COMPUTO COMO TIEMPO cualquiera fuese la causa que la motivare. de noventa

DE SERVICIO - FUERO SINDICAL (90) días en un (1) año. a partir de la primera sus-

Art. 234. - Los trabajadores que se encontraren en pensión, y no aceptada por el trabajador dará derecho,

las condiciones previstas en el presente capítulo y quo a éste a considerarse despedido.
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Lo estatuido no veda al trabajador la posibilidad 1 de acción directa nuevos contratos de trabajo que
de optar por ejercitar el derecho que le acuerda el tiendan a substituir o remplazar en su cargo al tra-
articulo siguiente. bajador, ni adoptar medidas disciplinarias en su con-

tra, ni alterar la situación o condición en que 3e
SALARIOS DE SUSPENSION 1 encontrara revistando en la empresa.

Art. 240. - Cuando el empleador no observare las HUELGA POR CULPA DEL EMPLEADOR -
prescripciones de los artículos 235 a 238 sobre causas, REMUNERACIONES
plazo, notificación y audiencia al trabajador, en el Art. 245. -Cuando la huelga u otras medidas de
caso de sanciones uisciplinarias, éste tendrá derecho 1 acción directa obedecieren a culpa del empleador, el
a percibir la remuneración por todo el tiempo que trabajador
estuviere suspendido, hubiese o no medi^ido impug- que participe en las mismas tendrá dere-

o no ejercitado el cho a percibir la remuneración correspondiente al
nación de la suspensión y haya

tiempo
derecho que le está conferido por el artí,;ulo 239 de de su duración.
esta ley.

SUSPENSION PREVENTIVA - DENUNCIA
DEL EMPLEADOR Y DE TERCEROS

Art. 241. - Cuando la suspensión se origine en de-
nuncia efectuada por el empleador y ésta fuera des-
estimada o el trabajador imputado, sobreaeido provi-
soria o definitivamente, aquél deberá reincorporarlo al
trabajo y satisfa_er el pago de los salarios perdidos
durante el tiempo 9e la suspensión preventiva, salvo
que el trabajador optase. en razón de las circunstan-
cias del caso, por considerarse en situación de des-
pedido.

Si la suspensión se originara en denuncia efectuada
por terceros o en actuación de oficio de la autoridad
competente, y se diese el caso de la privación de la
libertad del trabajador, el empleador no estará obli-
gado a pagar la remuneración por el tiempo que dure
la suspensión de la relación laboral, salvo que se
tratara de hecho relativo o producido en ocasión del
trabajo.

SUSPENSIONES INJURIOSAS

Art. 242. - Las suspensiones dispuestas por el em-
pleador, menores de treinta (30) días, que por las
circunstancias del caso o la índole o naturaleza de la
relación resultasen agraviantes o injuriosas para el
trabajador y no fuesen aceptadas por éste le darán
derecho a considerarse en situación de dei pedido.

CAPÍTULO VI

TITULO KI

De la transferencia del contrato de trabajo

TRANSFERENCIA DEL ESTABLECIMIENTO

Art. 246. - En caso de transferenc 'a por cualquier
título del establecimiento, pasarán al sucesor o adqui-
rente todas las obligaciones emergentes del contrato
de trabajo que el transmitente tuviera con el traba-
jador al tiempo de la transferencia . aun aquellas que
se originen con motivo de la misma . El contrato de
trabajo, en tal-s casos , continuará con el sucesor o
adquirente y el trabajador conservará ta antigüedad
adquirida con el transmitente y los derechos que de
ella se deriven.

SITOACION DE DESPIDO

Art. 247.-El trabajador podrá considerar extin-
guido el contrato de trabajo, si con motivo de la
transferencia del establecimiento se le infiriese un
perjuicio actual o futuro que, apreciado con el crite-
rio del artículo 263, justificare el acto de denuncia. A
tal objeto se ponderará especialmente los casos en que
por razón de la transferencia se cambia el objeto de
la explotación, se alteran las funciones, cargo o em-
pleo, o si mediare una separación entre diversas sec-
ciones, dependencias o sucursales de la empresa, de
modo que se derive de ello disminución de la respon-
sabilidad patrimonial del empleador.

Efectos de la huelga y otras medidas de acción directa ARRENDAMIENTO O CESION TRANSITORIA
DEL ESTABLECIMIENTO

ALCANCE - REINTEGRACION DEL TRABAJADOR - Art. 248. - Las disposiciones de los artículos 246 y
PROHIBICION DE TRATO DISCRIMINATOIt0O 247 se aplican en caso de arrendamiento o cesión

Art. 243. - La huelga y las otras medidas de acción transitoria del establecimiento.

directa que interrumpan la prestación de los servicios, Al vencimiento de los plazos de éstos, el propietario
sólo suspenderán los efectos de la relación laboral del establecimiento, con relación al arrendatario y en
por todo el tiempo que duren. todos los demás casos de cesión transitoria, el cedente,

La participación en ella del trabajador en ningún con relación al cesionario, asumirá las mismas obliga-
caso puede constituir causa de despido, ni ¡aun median- ciones del artículo 246, cuando recupere el estable-
do intimación del empleador de reintegro) al trabajo, cimiento cedido precariamente.
salvo que se diese la situación prevista co el artículo
263, según calificación que harán los jueces pruden- SOLIDARIDAD

cialmente en cada caso en particular. Art. 249. - Quedarán solidariamente obligados todos
Importará trato ilegal y discriminatorio la no re- quienes, por cualquier título y para surtir efecto en

incorporación de parte del personal involucrado en forma permanente o transitoria, cediesen o adquirie-
una huelga u otra medida de acción directa, luego de sen un establecimiento en cuanto a las obligaciones
su cesación, invocándose como única razón la parti- emergentes del contrato de trabajo, ya sea al tiempo
cipación del trabajador en la misma, hubiese o no de la transmisión por las que competen al transmi-
mediado intimación del empleador de reintegro al tente con relación al adquirente, arrendatario, usufruc-
trabajo y calificación del conflicto. tuario o de cualquier otro modo tenedor precario, y a

la de éstos al tiempo de la restitución del estable-
SUBSTITUCION DEL TRABAJADOR - PROIIBICION cimiento, conforme a lo dispuesto en la última parte

Art. 244. - El empleador no podrá concertar durante del artículo 248. La solidaridad que se consagra en
el tiempo de duración de la huelga u otras medidas este artículo comprende también los supuestos de
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transferencia de contratos de obra, de explotacií'i u PRUEBA

otros análogos, cualquiera sea la naturaleza y el Art. 256.-La notificación del preaviso deberá pro-
carácter de los mismos. barse por escrito.

CESION DEL PERSONAL

Art. 250. - La cesión del personal sin que compr en-
da el establecimiento requiere la aceptación expi esa
y por escrito del trabajador.

Aun cuando mediare tal conformidad, cedente y ce-
sionario responden solidariamente por todas las obli-
gaciones resultantes de la relación de trabajo cedida.

TRANSFERENCIA A FAVOR DEL ESTADO

Art. 251. - Lo dispuesto en este título no rige cua,ido
la cesión o transferencia se opere a favor del Esbdo.

TITULO XII

De la extinción del contrato de trabajo

EXTINCION - RENUNCIA AL PLAZO FALTANTE -
EXIMICION DE LA OBLIGACION
DE PRESTAR SERVICIOS

Art. 257. - Cuando el preaviso hubiera sido otor-
gado por el empleador, el trabajador podrá conside-
rar extinguido el contrato de trabajo, antes del venci-
miento del plazo, sin derecho a la remuneración por
el período faltante del preaviso, pero conservará el
derecho a percibir la indemnización que le corresponda
en virtud del despido. Esta manifestación deberá ha-
cerse en la forma prevista en el artículo 261.

El empleador podrá relevar al trabajador de la obli-
gación de prestar servicios durante el plazo de pre-
aviso, abonándole el importe de los salarios corres-
pondientes.

OAPÍTULO I
LICENCIA DIARIA

Art. 258. - Salvo 1o dispuesto en la última parte del
Del preaviso artículo 257, durante el plazo del preaviso el traba-

PLAZOS jador tendrá derecho a gozar de una licencia de dos (2)
horas diarias, sin reducción de su remuneración, las

Art. 252.-El contrato de trabajo no podrá ser di- que coincidirán con las dos (2) primeras horas de la
suelto por voluntad de una de las partes, sin previo jornada de trabajo.
aviso, o en su defecto indemnización, además de la que
corresponda al trabajador por su antigüedad en el rm- OBLIGACIONES DE LAS PARTES
pleo, cuando el contrato se disuelva por voluntad del Art. 259.-Durante el transcurso del
empleador, preaviso sub-

El preaviso, cuando las partes no lo fijen en un sistirán las obligaciones emergentes del contrato de
término mayor, deberá darse con la anticipación Si" trabajo, pero las facultades disciplinarias que pudiese
guíente: ejercer el empleador, deberán apreciarse con criterio

restrictivo, de modo de garantizar al trabajador la
a) Por el trabajador, de un (1) mes; íntegra percepción de sus retribuciones durante los
b) Por el empleador: de un (1) mes cuando el plazos respectivos.

trabajador tuviese una antigüedad en el empleo
que no exceda de cinco (5) años; de dos (2) NULIDAD

meses cuando no fuera superior a los diez (tO) Art. 260.-Será nulo el preaviso notificado al tra-
años, y de tres (3) meses cuando la antigüeitad bajador, cuando el contrato de trabajo o la prestación
exceda de los diez (10) años. de servicios estuviesen suspendidos o interrumpidos

por cualquier causa, o el trabajador gozara de alguna
Estos plazos deberán cumplirse íntegramente, no uu- de las licencias previstas en esta ley, o en el caso del

diendo substituirse parcialmente por indemnizaciones. contrato de trabajo de temporada, durante los perío-

dos de receso. Si la suspensión del contrato de tra-
INDEMNIZACION SUBSTITUTIVA bajo o de la prestación del servicio fuese sobrevi-

Art. 253.-La parte que omita el preaviso o lo niente al preaviso, el plazo de éste se suspenderá
otorgue de modo insuficiente deberá abonar a la otra hasta que cesen los motivos que la originaron.
una indemnización substitutiva equivalente a la remu-
neración que corres-'ndería al trabajador durante los

CAPÍTULO II
plazos señalados en el artículo 252.

De la extinción del contrato de trabajo por renuncia
COMIENZO DEL PLAZO - INTEGRACION del trabajador

DE LA INDEMNIZACION CON LOS SALARIOS
DEL MES DE DESPIDO FORMA

Art. 254. - Los plazos del artículo 252 correrán a Art. 261.-La extinción del contrato de trabajo por
partir del primer día del mes siguiente al de la notifi- renuncia del trabajador, medie o no preaviso, como

catión del preaviso. requisito para su validez, deberá formalizarse me-
Cuando la extinción del contrato de trabajo dispu'•sta diante despacho telegráfico colacionado cursado per-

por el empleador se produzca sin preaviso y en fe, ha sonalmente por el trabajador a su empleador o ante
que no coincida con el último día del mes, la ind—m- la autoridad administrativa del trabajo.
nización substitutiva debida al trabajador se integrará Los despachos telegráficos serán expedidos por las
con una suma igual a los salarios por los días faltantes oficinas de correo en forma gratuita, requiriéndose la
hasta el último día del mes en que el despido se pro- presencia personal del remitente y la justificación de
dujera. su identidad.

RETRACTACION
Cuando la renuncia se formalizara ante la autoridad

administrativa, ésta dará inmediata comunicación de
Art. 255. -El despido no podrá ser retractado, sa:vo la misma al empleador, siendo ello suficiente a lob

acuerdo de partes. fines del artículo 256 de esta ley,



Mayo 31 de 1974 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION

CAPÍTULO III

De la extinción del contrato de trabajo por voluntad
concurrente de las partes

FORMAS Y MODALIDADES

Art. 262. - Las partes , por mutuo acuerdo, podrán
extinguir el contrato de trabajo . El acto deberá for-
malizarse mediante escritura pública o anI,i la auto-
ridad judicial o administrativa del trabajo

Será nulo y sin valor el acto que se celrrbre sin la
presencia personal del trabajador y los requisitos con-
signados precedentemente.

Se considerará igualmente que la relación laboral
ha quedado extinguida por voluntad concurrente de
las partes , si ello resultase del comportara ento con-
cluyente y recíproco de las mismas , que traduzca in-
equivocadamente el abandono de la relaciéra.

CAPÍTULO IV

De la extinción del contrato de trabajo por lista causa

JUSTA CAUSA

Art. 263. - Una de las partes podrá hacer denuncia
del contrato de trabajo , en caso de inobservancia por
parte de la otra, de las obligaciones resul t antes del
mismo que configuren injuria y que, por su grave-
dad, no consienta la prosecución de la relación ni aun
a título provisorio.

La calificación deberá ser hecha prudencialmente
por los jueces . teniendo en consideración r1 carácter
de las relaciones que resulta de un contrato de tra-
bajo, según lo dispuesto en la presente ley, y a las
modalidades y circunstancias personales en dada caso.

COMUNICACION - CAUSAS DE OPOSICION

Art. 264. - El despido por justa causa dispuesto por
el empleador , deberá comunicarse por escrito al tra-
bajador , haciéndose constar la fecha y los h"chos que
lo motivan . No se admitirá a la demanda que pro-
moviere el trabajador , la invocación de otra s motivos
de oposición , que los consignados en la con unicación
a que se ha hecho referencia.

DELITOS - ABANDONO DEL TRABAJO

Art. 265. - Si el empleador invocara como causa del
despido la comisión de actos calificados como deli-
tos, deberá acreditarlo mediante sentencia judicial.

El abandono del trabajo como acto de incumpli-
miento del trabajador , sólo se configurará previa
constitución en mora , mediante intimación hecha en
forma fehaciente a que se reintegre al trabajo, por
el plazo que impongan las modalidades qur resulten
de cada caso.

IIVDEMNIZACION POR ANTIGÜEDAD 0 DESPIDO
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El importe de esta indemnización, en ningún caso,
podrá ser inferior a dos (2) meses de sueldo, calcu-
lado en base al promedio del párrafo anterior.

Para fijar el promedio de remuneraciones, se estará
a lo dispuesto en los artículos 112 y 114 de esta ley.

DESPIDO INDIRECTO

Art. 267.-Cuando el trabajador hiciese denuncia
del contrato de trabajo fundado en justa causa, ten-
drá derecho a las indemnizaciones previstas en los
artículos 253, 254 y 266.

CAPÍTULO V

De la extinción del contrato de trabajo por fuerza
mayor o por falta o disminución de trabajo

MONTO DE LA INDEMNIZACION

Art. 268.-En los casos en que el despido fuese
dispuesto por causa de fuerza mayor o por falta o
disminución de trabajo no imputable al empleador
fehacientemente justificada , el trabajador tendrá de-
recho a percibir una indemnización equivalente a la
mitad de la prevista en el artículo 266 de esta ley.

A los efectos previstos por esta norma, no se con-
siderará falta o disminución de trabajo no imputable
al empleador , aquélla que obedeciera a riesgo propio
de la empresa. En este caso , el despido deberá co-
menzar por el personal menos antiguo.

CAPÍTULO VI

De la extinción del contrato de trabajo
por muerte del trabajador

INDEMNIZACION POR ANTIGÜEDAD - MONTO -
BENEFICIARIOS

Art. 269.- En caso de muerte del trabajador, las
personas enumeradas en el artículo 37 del decreto ley
18.037 /69 tendrán derecho, mediante la sola acredi-
tación del vínculo , en el orden y prelación allí esta-
blecido, a percibir una indemnización igual a la
prevista en el artículo 268 de esta ley. Queda equi-
parada a la viuda la mujer que hubiese vivido públi-
camente con el trabajador fallecido , en aparente
matrimonio , durante un mínimo de cinco (5) años
anteriores al fallecimiento.

Esta indemnización es independiente de la que se
reconozca a los causahabientes del trabajador por la
ley de accidentes de trabajo , según el caso, y de
cualquier otro beneficio que por las leyes , estatutos
profesionales , convenciones colectivas de trabajo, se-
guros, actos o contratos de previsión, le fuesen con-
cedidos a los mismos en razón del fallecimiento del,
trabajador.

CAPÍTULO VII

Art. 266. - En los casos de despido dispuesto por De la extinción del contrato de trabajo

el empleador sin justa causa , hubiese o no mediado por muerte del empleador

preaviso , aquél deberá abonar al trabajador una in-
demnización equivalente de un (1) mes de ^ieldo por CONDICIONES - MONTO DE LA INDEMNIZACION

cada año de servicio o fracción mayor d(r tres (3) Art. 270 .- Se extingue el contrato de trabajo por
meses, tomando como base el promedio de las remu- muerte del empleador cuando sus condiciones perso-
neraciones percibidas durante el último año, ) durante nales o legales , actividad profesional u otras circuns-
todo el plazo de la prestación del servicio si este fuere tancias hayan sido la causa determinante de la rela-
menor . Dicho promedio no podrá exceder del equi- ción laboral, y sin las cuales ésta no podría proseguir.
valente a tres veces el importe mensual d,rl salario En este caso , el trabajador tendrá derecho a per-
mínimo vital vigente al tiempo de la extinción del cibir la indemnización prevista en el articulo 268 de
contrato, esta ley.
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CAPÍTULO VIII excepciones que establezcan las leyes de seguridad
social, el empleador podrá disponer la extinción del

De la extinción del contrato de trabajo contrato de trabajo invocando dicha situación; pero,
por vencimiento del plazo en tal caso, deberá preavisarlo para que efectúe los

trámites pertinente: a fin de obtener se le vuelva a
MONTO DE LA INDEMNIZACION - REMISION

acordar el pleno goce de las prestaciones jubilat.orias.
Art. 271.-Cuando la extinción del contrato se El plazo de preaviso no podrá ser inferior a dos (211

produjera por vencimiento del plazo asignado al mis- meses, vencido el cual el contrato de trabajo quedará
mo, mediando preaviso y estando el contrato ente- extinguido, sin obligación para el empleador de abonar
gramente cumplido, se estará a lo dispuesto en el ar- la indemnización en razón de la antigüedad.
tículo 104, segundo párrafo, de esta ley, siendo el Si el trabajador, en las mismas circunstancias que
trabajador acreedor a la indemnización prevista en contempla este artículo, fuese despedido sin justa
el artículo 268. causa, tendrá derecho a percibir una indemnización

igual a la prevista en el artículo 266 de esta ley.
CAPÍTULO IX

De la extinción del contrato de trabajo por quiebra
CAPÍTULO XXI

o concurso del empleador De la extinción del contrato de trabajo por
1 incapacidad o inhabilidad del trabajador

CALIFICACION DE LA CONDUCTA DEL EMPLEADOIt -
MONTO DE LA INDEMNIZACION

Art. 272.-Si la conducta del empleador en la vuie-
bra o concurso fuese calificada como culpable o frau-
dulenta, la indemnización debida al trabajador será
igual a la prevista en el artículo 266 de esta ley.

Cuando la quiebra o concurso fuese calificada como
causal, la indemnización debida al trabajador se redu-
cirá a la mitad. La calificación que efectúe el juez
del concurso determinará la procedencia de una u
otra indemnización.

Para que la quiebra o concurso constituya causal
de la extinción del contrato de trabajo, debe determi-
nar la cesación definitiva de la actividad del em-
pleador.

En todos los casos, y en la pertinente etapa de
conocimiento en sede laboral, conforme a lo normado
en el artículo 289 de esta ley, se reconocerá en favor
del trabajador la indemnización a que se refiere el
párrafo segundo, sin supeditarse ello a la calificación
de la conducta del empleador en el procedimiento
concursal. Hecha tal calificación, y dado el caso pre-
visto en el párrafo primero, las indemnizaciones
quedarán reajustadas de pleno derecho. A estos fines,
deberán efectuarse las reservas corresnondientox en
aquel procedimiento.

CAPÍTULO X

De la extinción del contrato de trabajo
por jubilación del trabajador

INCAPACIDAD E INHABILIDAD - MONTO DE LA
INDEMNIZACION

Art. 275. - Cuando el trabajador fuese despedido
por incapacidad física o mental para cumplir con sus
obligaciones, y la misma fuese sobreviniente a la Ini-
ciación de la prestación de los servicios, la situación
estará regida por lo dispuesto en el articulo 229 de
esta ley.

Tratándose de un trabajador que contare con la
habilitación especial que se requiera para prestar los
servicios objeto del contrato, y fuese sobreviniente-
mente inhabilitado, en caso de despido será acreedor
a la indemnización prevista en el artículo 268, salvo
que la inhabilitación provenga de dolo o culpa grave
e inexcusable de su parte.

CAPÍTULO XII

De la extinción del contrato de trabajo por causas
objetivas que se operen en el seno de la empresa

PROCEDIMIENTO DE CRISIS

Art. 276. - Cuando a consecuencia de un estado de
crisis que comprenda a la actividad se operasen en
el seno de la empresa situaciones o circunstancias
objetivas de receso que afecten considerablemente a
su desenvolvimiento y a una pluralidad de trabajado-
res, el empleador, por los procedimientos que prevea
la ley, podrá solicitar se le autorice a adoptar cual-
quiera de las siguientes medidas:

OBLIGACION DE PREAVISAR - PLAZO DE a) Cesación de las actividades de la empresa y
MANTENIMIENTO DE LA RELACION consiguiente extinción de los contratos de tra-

Art. 273. - Cuando el trabajador reuniese los ri qui- bajo;
sitos exigidos para obtener la jubilación ordinaria, el b) Suspensión de las actividades empresarias y
empleador deberá preavissarlo por los plazos previstos consiguiente suspensión de los contratos de
en esta ley, e intimarlo a que inicie los trámites per- trabajo;
tinentes, extendiéndole los certificados de servidos y e) Modificación de las cláusulas contractuales, mo-
demás documentación necesaria a esos fines. A artir dificación o reducción de los planteles del per-
de ese momento, el empleador deberá mantener la sonal, jornada u otras condiciones o modali-
relación de trabajo hasta que la caja respectiva rtor- dades de empleo y desenvolvimiento de las
gue el beneficio, y por un plazo máximo de un (lr año. relaciones de trabajo.

Concedido el beneficio o vencido dicho plaz), el La ley preverá los alcances y consecuencias de la
contrato de trabajo quedará extinguido, sin obligación
del empleador de indemnizar por antigüedad, resolución que en tales procedimientos se dicte con

relación a la extinción o subsistencia del contrato de
TRABAJADOR TUBILADO trabajo y a las indemnizaciones que en cada caso

correspondan al trabajador, de acuerdo a las circuns-
Art. 274. - En caso de que el trabajador que g 'zare tancias demostradas. Será parte legítima en tales

de jubilación ordinaria íntegra volviera a presta¡ ser- procedimientos la asociación profesional representa-
vicios en relación de dependencia, en virtud d,' las tiva en la actividad de que se trate.
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CAPÍTULO XIII

Disposición común

REINGRESO DEL TRABAJADOR - DEDUC(ION DE LAS
INDEMNIZACIONES PERCIBIDAS

Art. 277.-La antigüedad del trabajador se estable-
cerá conforme a lo dispuesto en los artículos 20 y 21
de esta ley, pero si hubiera mediado reingreso a las
órdenes del mismo empleador se deducirá de las in-
demnizaciones de los artículos 266, 267. 268, 271, 272,
274 y 275 lo percibido por igual concepta, por despidos
anteriores.

TITULO XIII

De la prescripción y caducidad

PLAZO COMUN

Art. 278. - Las acciones derivadas drl contrato de
trabajo que no tuvieran señalado un plazo especial
prescribirán a los cuatro (4) años de la extinción del
mismo.

CREDITOS POR REMUNERACIONES

Art. 279. - En igual plazo prescribirán los créditos
por remuneraciones, debiendo computarse el mismo
a partir del momento fijado por la ley para su pago.

ACCIDENTES Y ENFERMEDADES PROFESIONALES

Art. 280. - Las acciones provenientes de la respon-
sabilidad por accidente de trabajo y enfermedades
profesionales prescribirán a los dos (2) años a contar
de la determinación de la incapacidad o el fallecimien-
to de la víctima.

&NTERRUPCION - ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS -
CONSTITUCION EN MORA DEL EMPLEADOR

Art. 281. -Las actuaciones adminii trativas o la
constitución en mora del empleador efectuada en
forma auténtica, interrumpirá el curso de la prescrip-
ción por el plazo de un (1) año. La interrupción pro-
veniente de esta última forma podrá operarse por una
sola vez.

LVTERRUPCION - DEMANDA CONTRA TERCEROS -
INACTIVIDAD PROCESAL - GESTION SINDICAL

Art. 282. - Se interrumpirá el curso de la prescrip-
ción por demanda promovida contra un tercero al que
el trabajador atribuyese erróneamente la calidad de
empleador, en tanto el error resulte excusable y aun
cuando por ello fuese desistida la ación.

La inactividad procesal no puede afectar, por vía
de prescripción, derechos indisponible-s para el tra-
bajador. debiendo los jueces suplir agiiilla, sin perjui-
cio de la responsabilidad que las leyes le asignen a
sus representantes o apoderados.

Se interrumpe la prescripción por el plazo señalado
en el artículo anterior, en virtud de las gestiones o
reclamos hechos por la asociación profesional con
personería gremial, en representación del trabajador
o del personal de uno a varios establecimientos o em-
presas determinados, aun cuando no contase con man-
dato expreso al respecto.

CADUCIDAD

Art. 283.-No hay otros modos de caducidad que

los que resultan de esta ley.
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empleador será considerado como entrega a cuenta
del total adeudado, aunque se reciba sin reservas, y
quedar' expedita al trabajador la acción para recla-
mar el pago de la diferencia que correspondiere, por
todo el tiempo de la prescripción.

TITULO XIV

De los privilegios

CAPÍTULO I

De la preferencia de los créditos laborales

ALCANCE

Art. 285. - El trabajador tendrá derecho a ser pa-
gado, con preferencia a otros acreedores del empleador,
por los créditos que resulten del contrato de trabajo,
conforme a lo que se dispone en el presente título.

CAUSAHABIENTES

Art. 286. - Los privilegios de los créditos laborales
se transmiten a los sucesores del trabajador.

ACUERDOS CONCILIATORIOS O LIBERATORIOS

Art. 287. - Los privilegios no pueden resultar sino
de la ley. En los acuerdos transaccionales, concilia-
torios o liberatorios que se celebren podrá imputarse
todo o parte del crédito reconocido a uno o varios
rubros incluidos en aquellos acuerdos, si correspon-
dieran más de uno, de modo de garantizar el ejerci-
cio de los derechos reconocidos en este titulo si se
diera el caso de concurrencia de acreedores.
Los acuerdos que no contuviesen tal requisito po-

drán ser declarados nulos a instancia del trabajador,
dado el caso de concurrencia de acreedores sobre
bienes del empleador, sea con carácter general o
particular.

IRR ENUNCIABILIDAD

Art. 288. - Los privilegios laborales son irrenuncia-
bles, medie o no concurso.

EXCL USION DEL FUERO DE ATRACCION

Art. 289. - El concurso preventivo, quiebra, con-
curso civil u otro medio de liquidación colectiva de
los bienes del empleador no atrae las acciones judi-
ciales que tenga promovidas o promoviere el traba-
ador por créditos u otros derechos provenientes de

la relación laboral; éstas se iniciarán o continuarán
ante los tribunales del fuero del trabajo, con inter-
vención de los respectivos representantes legales,
cesando su competencia con la etapa de conocimien-
to, debiendo proseguirse la ejecución ante el juez del
concurso, conforme a los procedimientos previstos
por las leyes para estos casos.

La sucesión del empleador no atrae las accione
previstas en el primer párrafo de este artículo, que
se tramitarán del mismo modo y con intervención
de los respectivos representantes legales, inclusc en
los trámites de ejecución, salvo el caso de concurso.

DERECHO DF PRONTO PAGO

PAGO INSUFICIENTE Art. 290. El juez del concurso debe autorizar el

Art. 284. - El pago insuficiente de ,bligaciones ori- pago de las remuneraciones debidas al trabajador,

ginadas en las relaciones laborales efectuado por un las indemnizaciones por accidente y las previstas en
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los artículos 253 y 266 a 275 de esta ley, qur tenttin de los mismos bienes, con excepción de los acreedo-
el privilegio asignado por el articulo 292, previa cura- res prendarios por saldo de precio y de lo adeudado
probación de sus importes por el sindico, los que al retenedor por razón de las mismas cosas, si fueren
deberán ser satisfechos prioritariamente con el resol- retenidas.
tado de la explotación, con los primeros fondos que
se recauden o con el producto de los bienes sobre OBRAS Y CONSTRUCCIONES - CONTRATISTAS

los que recaigan los privilegios especiales que resol- Art. 295. - Gozarán de privilegio, en la extensión

ten de esta ley. conferida por el artículo 292, sobre el edificio, obras
o construcciones, los créditos de los trabajadores ocu-

CONTINIJACION DE LA EMPRESA pados en su edificación, reconstrucción o reparación.
Art. 291. - Cuando por las leyes concursales o ac- Este privilegio operará tanto en el supuesto de que

tos del poder público se autorizase la cont)nuaci»n el trabajador fuese contratado directamente por el
de la empresa, aun después de la declaración de ta propietario como cuando el empleador fuese un con-
quiebra o concurso, las remuneraciones del trabajA- tratista o subcontratista.
dor y las indemnizaciones que le correspondan n Einpero, en este último caso, el privilegio sólo será

razón de la antigüedad u omisión de preaviso debt- invocable cuando el propietario que ocupe al con-
das en virtud de servicios prestados después de la tratista encargue la ejecución de la obra con fines de
fecha de aquella resolución judicial o del poder pu- lucro o para utilizarla en una actividad que desarro-
blico, se considerarán gastos de justicia. Estos ci-0- lle con tal finalidad, y estará además limitado a los
ditos no requieren verificación ni ingresan al con—,- créditos por remuneraciones y fondo de desempleo.
so, debiendo abonarse en los plazos previstos en los No se incluyen los que pudieran resultar por reajus-
artículos 140 y 142 de esta ley y con iguales garanti.,s te de remuneraciones o sus accesorios.
que las conferidas a los créditos por salarios y )tris
remuneraciones. SUBROGACION

Art. 296. - El privilegio especial se traslada de ple-

CAPITULO II no derecho sobre los importes que substituyan a los

bienes sobre los que recaiga, sea por indemnización,

De las clases de privilegios
precio o cualquier otro concepto que permita la sub-
rogación real

PRIVILEGIOS ESPECIALES En cuanto excedan de dichos importes, los créditos
a que se refiere el articulo 292 gozarán del privilegio

Art. 292.-Los créditos por remuneraciones dehi- general que resulta del artículo 297 de esta ley, dado
dos al trabajador por seis (6) meses y los provenien- el caso de concurso.
tes de indemnizaciones por accidente de trabajo, an-
tigüedad o despido, falta de preaviso y fondo de des- PRIVILEGIOS GENERALES
empleo, gozan de privilegio especial sobre las mer-
caderías, materias primas y maquinarias que integren Art. 297. - Los créditos por remuneraciones y sub-
el establecimiento donde haya prestado sus servicioa, sidios fi,miliares debidos al trabajador por seis (6)
o que sirvan para la explotación de que aquél for- meses y los provenientes de indemnizaciones por acci-
ma parte. dentes del trabajo, por antigüedad o despido y por

falta de preaviso, vacaciones y sueldo anual comple-
El mismo privilegio recae sobre el precio del fond,) mentario, los importes por fondo de desempleo y

de comercio, el dinero, títulos de créditos o depóli- cualquier otro ierivado de la relación laboral gozarán
tos en cuentas bancarias o de otro tipo que sean di - del privilegio general. Se incluyen las costas judicia-
recto resultado de la explotación, salvo que hubiesen les, en su caso. Serán preferidos a cualquier otro
sido recibidos a nombre y por cuenta de terceros. crédito, salvo los alimentarios.

Las cosas introducidas en el establecimiento o ex-
plotación, o existentes en él, no estarán afectadas al DISPOSICIONES COMUNES
privilegio si por su naturaleza, destino, objeto del Art. 298. - Los privilegios no se extienden a los gas-
establecimiento o explotación, o por cualquier otra tos y costas, salvo lo dispuesto en el articulo 297 de
circunstancia, se demostrase que fuesen ajenas, salvo esta ley. Se extienden a los intereses, pero sólo por
que estuviesen permanentemente destinadas al fun el plazo de dos (2) años a contar de la fecha de
cionamiento del establecimiento o explotación, excep la mora.
tuadas las mercaderías dadas en consignación.

BIENES EN PODER DE TERCEROS

Art. 293. - Si los bienes afectados al privilegio hu-
biesen sido retirados del establecimiento, el trabaja-
dor podrá requerir su embargo para hacer efectivo cl
privilegio, aunque el poseedor de ello sea de buen;4
fe. Este derecho caducará a los seis (6) meses de su
retiro y queda limitado a las maquinarias, muebles
u otros enseres que hubiesen integrado el estableci-
miento o explotación.

1 TITULO XV

Disposiciones complementarias

EXTENSION DEL ARTICULO 198 AL CASO DEL
TRABAJADOR

Art. 299. - Lo dispuesto en el artículo 198 de esta
ley podrá extenderse excepcionalmente al caso del
trabajador despedido, de acuerdo a las circunstancias
de cada caso, apreciado con criterio restrictivo.

PREFERENCIA
CONDUCTA MALICIOSA Y TEMERARIA

Art. 300. - Cuando se declarara maliciosa o temera-
Art. 294. -Los créditos previstos en el artículo 292 ria la conducta asumida por el empleador que perdiere

gozan de preferencia sobre cualquier otro respecto total o parcialmente el juicio, será condenado a pagar
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un interés de hasta dos veces y media el que cohen la omisión de los auxilios indispensables en tales ca-
los bancos oficiales para operaciones corrientes de c{es- sos, o cuando, sin fundamento y teniendo conciencia
cuento de documentos comerciales, el que será ora- de la propia sinrazón, se cuestionase la existencia de
duado por los jueces, atendiendo a la conducta pro- la relación laboral, se hiciesen valer actos cometidos
cesal asumida. en fraude del trabajador, abusando de su necesidad o

Se considerarán especialmente comprendidos en esta inexperiencia, o se opusiesen defensas manifiestamente
disposición los casos en que se evidenciaren propó^;ttos incompatibles o contradictorias de hecho o de derecho.
obstruccionistas o dilatorios en reclamos por accih'en-
tes de trabajo, atendiendo a las exigencias más o ene- Ricardo Otero. - Antonio J. Benítez. -
nos perentorias provenientes del estado de la víctima, José B. Gelbard.

LEY DE CONTRATO DE TRABAJO (L. C. T.)

EXPOSICIION DE MOTIVOS

1. CONSIDERACIONES GENERALES

1. - Este proyecto se integra en un conjunto gene-
ral de reformas a la legislación laboral vigente, que
en materia relativa al contrato de trabajo, esta, á de
ahora en más, regulado por esta ley. como ordena-
miento básico, los estatutos profesionales y a partir
de éstos, por las convenciones colectivas de tr:,bajo.
Se establece así no sólo un ordenamiento jerárquico
de normas, comenzando por las que resultan le la
Constitución Nacional, sino que se aspira con r11o a
conferir organicidad a todo el sistema de regulación
del contrato de trabajo.

La ley que se proyecta -excluida la codificación,
pero que en realidad constituye un capítulo de ésta-
confiere así las bases comunes de regulación, salvo
los casos de exclusión expresamente previsto". Sus
normas, en las condiciones que la misma ley prevé,
serán de por sí aplicables a todos los contratos de
trabajo que se celebren en el país, para tener ejecu-
ción en él y aun los concertados en el extranjero
para ser ejecutados dentro de nuestras fronteras o
en los límites de su soberanía (artículo 3`'), sin
perjuicio de la aplicación de la norma más favorable
al trabajador, como principio admitido por la ley, lo
que implica sujeción de aquellas relaciones a la que
se proyecta como ley de la Nación (artículo 99).

Los ordenamientos profesionales o estatutos (te base
receptarán los principios fundamentales de la ley que
se proyecta, pero atenderán a las modalidades cte cada
una de las relaciones de trabajo por ellos disci-
plinadas.

Este orden normativo se integra con el instrumento
que se considera más adecuado para la rerulación
profesional, tal cual es la convención colectiva de
trabajo. Sin que sea menester abordar los más amplios
temas de la pluralidad de soberanías que coexisten
en el Estado moderno, se reconoce a los grupos so-
ciales organizados una autonomía normativa que se
compatibiliza con el interés general a través de la
intervención del Estado en la concertación de la con-
vención colectiva, que se presenta, asi, como un
negocio jurídico triangular interconectados sis extre-
mos por las líneas comunicantes de intereses:.

Esta ley por consiguiente sólo configura un ele-
mento de todo un complejo de regulación n el que
se irá progresando del modo siguiente: a) con el
perfeccionamiento de las regulaciones ya existentes,
que por lo mismo que van relacionadas con la gene-
ral que se proyecta, deben simplificarse necesaria-
mente, eliminando todas aquellas disposiciones que
ya aparecerán contenidas en la ley de contrato de

trabajo, pero manteniendo las mejoras o derechos
más extensos incorporados a los estatutos especiales
(artículo 2° del proyecto), y b) dictando aquellos
ordenamientos básicos que se haga menester.

ESTRUCTURA DEL PROYECTO

2. - La ley de contrato de trabajo se estructura en
15 títulos, los cuales a su vez comprenden capítulos,
y cada uno de sus artículos en los 300 que integran
la ley, contiene la determinación sumaria de lo que
constituye su objeto. Se trata con ello de simplificar
la estructura de la ley, lograr la facilidad de su exa-
men, partiéndose de la comprensión que esta ley no
sólo está destinada a personas versadas en derecho
y cuya orientación es segura, sino que será abordada
por otras sin esa preparación. Por algo el contrato de
trabajo es el más vulgarizado en el mundo jurídico.

Se ha tratado de dotar al proyecto de una forma
de expresión simple, utilizando en todos aquellos
casos en que ha resultado posible la terminología
aceptada, sin ingresar en innecesarias innovaciones,
por más que ello pueda significar el sacrificar algo
de precisión técnico-jurídica, lo que de cualquier mo-
do se ha tratado de preservar. La ley siempre es un
instrumento técnico, cuya estricta aplicación exige
tales precisiones, pero sin caer en el exceso de extra-
ñarse del mundo que está destinado a regir, y que
constituye el mundo del trabajo.

FUENTES

3. - Para la concreción del proyecto se han tomado
en consideración en primer lugar las ideas funda-
mentales de justicia social y luego, a partir de las
normas constitucionales, el material legislativo acu-
mulado en la estructura vigente; otras derogadas y
aun aquellas que habiendo obtenido sanción legisla-
tiva como la ley 16.881, no tuvieron vigencia por acto
de veto, cuya oportunidad no toca aquí considerar.

Se ha atendido a las enseñanzas de la doctrina na-
cional y extranjera y a la jurisprudencia del Fuero
del Trabajo en el país e incluso a las previsiones de
convenciones colectivas de trabajo, que vienen ahora
a tener consagración legislativa y un ámbito de
aplicación general.

Se ha tenido en consideración la legislación extran-
jera en muchas de las disposiciones que ahora se
incorporan a la normativa general del contrato de
trabajo, las propuestas y recomendaciones de congre-
sos nacionales e internacionales y documentos de la
Organización Internacional del Trabajo -OIT-, y
proyectos elaborados en el país, en especial el de
Código de Trabajo, de los doctores Nápoli, Despontín
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y Tissembaum, del año 1966, en la parte respectiva,
aunque como se advertirá en el examen en partir ular
se aparte de la sistemática seguida por aquél, con la
pretensión de ganar en simplicidad, aunque con igua-
les alcances.

No parece propio consignar aquí los antecedentes
compulsados, pero no debe en cambio dejarse de
apuntar que en modo alguno el proyecto viene a
legislar a nuevo sobre instituciones de Derecha del
Trabajo que tienen en el país una larga y fecunda tra-
dición, tanto en la ley, como en la doctrina y la
jurisprudencia en permanente elaboración y rrela-
boración del concepto y alcance de las mismas. '1 am-
poco ha parecido propio anotar las fuentes de rada
artículo o disposición, salvo en determinados casos,

Si alguna pretensión no tiene esta ley, es pi eci-
sarnente la de su originalidad. Es más una obr; de
recopilación que de creación, con el solo mérito que
puedan significar lo primero, en tanto se ha dorado
a todo el dispositivo de una sistemática y concelwión
común e inescindible.

PRINCIPIOS GENERALES QUE ORIENTAN EL PROYT',7TO

4.-El primer y central principio, está dado por

la transmisión a la ley de la idea de justicia serial.
La L.C.T. no es sino un instrumento puesto al servi-
cio de su logro, como máxima aspiración del hombre
y de los pueblos.

El siguiente, es la prolongación de esa idea en el
principio protectorio que orienta el Derecho del 'I'ra-
bajo y su destino, el hombre que trabaja. No siendo
propio de la ley consignar principios tan generales
y difundidos como aquél, que el trabajo no constil iye
mercancía se ha querido establecer como norma bá-
sica orientadora, que el contrato que regula esta ley
tiene por objeto la actividad productiva y creadora
del hombre en sí. Sólo luego de ello habrá de en-
tenderse que media entre las partes una relación de
intercambio y un fin económico. Va implícito en
ello la subordinación de la economía al derecha y
de allí mismo que no se vacila en consignar, además,
que las desigualdades que se crean y consagran icor
la ley, constituyen una forma de compensar las des-
igualdades que de por sí se dan en la relación obiaato
de la regulación (artículos 49 y 19 del proyecto). A
la igualdad de las partes que suponen otras regula-
ciones de figuras contractuales, opone la presento la
realidad de una desigualdad que la ley intenta -.o-
rregir.

La ley que se proyecta se ciñe a un estricto entono
de factibilidad de modo de convertirse en un inst.l u-
mento apto para la realización de su objeto en un
determinado estado socio-económico, lo que no rl-s-
carta las expectativas de ulteriores y más profundas
transformaciones. Es el tercer principio que oricr+ta
el proyecto.

Se ha entendido que la ley de contrato de trab:Jo
es una regulación de conductas y modos de obr,ir,
regidos por el principio de la buena fe, inclusive de
una buena fe calificada, proveniente de la índole de la
relación, que debe observarse tanto al tiempo de
la formalización, como durante el cumplimiento y
extinción del contrato. Con esa cuarta idea bá.;,ca
se ha entendido que el contrato de trabajo configura
fundamentalmente una relación a la cual las parles
se obligan de modo de complementarse, cada lila
desde el punto de vista de su especial interés y raz ín
-jade jas ajad 'seplurnse sauoiaeilllgo ser ap sas •'p
ciadas con criterio de colaboración y solidaridad (.'r-
tículo 67 del proyecto).

Sin que ello implique pretender conceptualizar ju-
rídicamente la «empresa., se la ha previsto e inclusive
caracterizado a los solos fines de esta ley, bien en-
tendido que ella constituye el ámbito natural de
exteriorización de aquellos comportamientos. Pero no
se ha limitado a ello. Dentro de lo que es objeto de
regulación se han insinuado ciertamente las ideas
de coparticipación, que no implica prejuzgar sobre
los modos de gestión, pero que sí anticipa la idea
definida de la urgencia de la transformación de la
empresa puesta la misma en función social.

II. CONSIDERACIONES EN PARTICULAR

TITULO 1

Disposiciones generales

En este título se reúnen ciertos presupuestos ge-
nerales de la ley que se proyecta, tales como las
fuentes de regulación del contrato (artículo 19), al-
gunas de las cuates han hecho menester las explici-
taciones que se consideraron convenientes y adecua-
das: Se mencionan como fuentes a esta misma ley, las
leyes y estatutos especiales, las convenciones colec-
tivas o laudos con fuerza de tales, la voluntad de
las partes y los usos y costumbres. Lo que define
inclusive ideológicamente a la ley, es lo dispuesto
en el artículo 19, inciso d), al hacerse referencia a la
«voluntad de las partes», porque, aun aceptada la teo-
ría de la relación, la idea del contrato de trabajo
como negocio jurídico de derecho privado está dada
por el acto de voluntad (idea de libertad del sujeto),
por más que la misma se vea rigurosamente limitada
por injerencia de la ley con vistas a la consagración
del principio protectorio. Este virtual contenido in-
derogable que se asigna al contrato no por ello hace
perder de vista la idea del acto de voluntad.

El artículo 29 contempla la aplicación de los esta-
tutos especiales, garantizando la de esta ley en los
casos de beneficios no previstos en aquéllos, o cuando
mejore los existentes, considerándose en particular
cada instituto del derecho del trabajo.

Se contemplan las exclusiones, sólo referidas al per-
sonal del sector público, salvo que se los incluya en
la misma o en el régimen de las convenciones colec-
tivas de trabajo y los trabajadores del servicio do-
méstico.

El artículo 39 consagra el principio de la lex loci
executionis para los casos en que el contrato de tra-
bajo se hubiese celebrado en el país, o fuera de él,
para ser ejecutado en su territorio, o celebrado en
éste, para ser cumplido en el extranjero. Siguiendo
el principio del artículo 18 de la ley, no se consiente
distinción entre la nacionalidad de los contratantes.

El contenido inderogable que esta ley confiere al
contrato de trabajo está reflejado en el artículo 79
de la ley y su mejora a través de las convenciones
colectivas de trabajo en su artículo 8°, que se correla-
ciona así con lo previsto en el artículo 69 de la ley
14.250.

Estas convenciones, cuando han sido individualiza-
das, no requieren demostración en juicio (el mismo
artículo 8°).
Definido en su esencia el concepto de trabajo, el

proyecto se detiene en la caracterización de lo que
sólo a los fines de esta ley se entenderá por empre-
sa, o «establecimiento. (artículos 49, 59 y 69).

Lo concreto de la enunciación excluye que pueda
verse en ello una definición general de lo que no está
aún definido para el derecho, como en el caso de la
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.empresa, o tomando en diversas acrpciones y con en lo sucesivo afectado principio constitucional alguno
distinto alcance por otras leyes, en el del .establecí- al supeditar a ello (al mejoramiento de fortuna) el
miento» (fondos de comercio en la ley 11.867, etcétera). cumplimiento de la obligación proveniente de su

El principio de irrenunciabilidad es ^'onsagrado tal condenación en costas.
como se lo admite en la doctrina y reconoce como ante-
cedente lo dispuesto en el artículo 158 del Código de TITULO II
Comercio, ley 11.729, comprendiéndose en la fórmula
adoptada toda convención de partes que se celebre con Del contrato de trabajo en general
vistas a suprimir o reducir los derecho; previstos en
esta ley, los estatutos profesionales o 1 e: convenciones CAPÍTULO I
colectivas de trabajo, tanto sea al tien no de la cele-
bración, de la ejecución o del ejercicio rle los derechos Del contrato y la relación de trabajo
que se deriven de la extinción de un contrato de tra-
bajo (artículo 12). La ley consigna en qué situaciones se da la existencia

En el artículo 14 se contemplan las consecuencias de un contrato de trabajo (sin entrar en definiciones

propias de los actos de fraude laboral, comprendiendo impropias de la ley) o relación de trabajo , reservando

a toda vinculación que asumiendo forro is contractua- para esto último la referencia al trabajo en sí que

les no laborales, interposición de per:suunas, etcétera, fuese prestado, con prescindencia del acto que le da

vaya dirigido a eludir las consecuencias de lo nor- origen (artículos 23 y 24). La relación de trabajo

orado en la ley. Se ha preferido establecer una norma presume la existencia del contrato (artículo 25).
amplia con sólo alguna especificación, c,+mo la expre- El incumplimiento del contrato sin relación de

sada, de modo de permitir la aplicación de la ley a la trabajo se juzga por el derecho común a falta del

inagotable gama de formas de fraude y simulación elemento ponderable de la antigüedad o tiempo de

utilizados. Declarada la existencia del acto de fraude, servicio, en base al cual se gradúan las indemnizaciones
la relación no desaparece del mundo de la realidad y por despido por esta ley. Aún así la indemnización no
pasa a estar regida como forma laboral por la ley podrá ser inferior a la prevista para el preaviso en el
que se proyecta. caso de los trabajadores de menor antigüedad (artículo

En el caso del artículo 15, como en ollas disposicio- 26). La obligación se comprende es recíproca para
nes, se consagran normas comúnmente conocidas como las partes.
instrumentales, para distinguirlas de las substancia-
les. La ley se desentiende de tal distinción, conside- CAPÍTULO II
rando a aquéllas como normas de garantía, indispen-

De los sujetos del contrato de trabajo
sables para su plena eficacia, lo que no por ello afecta
el deslinde de facultades entre lo que es propio de la
legislación de fondo y de forma, que corresponde dic- Se ha establecido qué se entiende por .trabajador»
tar al Congreso de la Nación y a los gobiernos de y empleador= a los fines de esta ley, con lo cual se

provincia, según así reiteradamente ha sido resuelto uniforma la denominación de los sujetos (artículos 27

por la Corte Suprema de la Nación (.Fallos., 184-490; y 28) y se ha previsto la situación del socio empleado
190-124: 211-410. entre otros), de modo similar al contemplado por el artículo 19

La eficacia de los acuerdos transaccion.ales, concilia- de la ley 16.593, que se substituye por ésta (artículo
torios o liberatorios son admitidos como excepción al 29). Se contempla la situación de los auxiliares del
principio de indisponibilidad de los dore hos reconoci- trabajador, a los que se confiere relación directa con

el empleador de aquél (artículo 30).
dos por ley favor del trabajador por el articulo En los artículos 31. 32 33 se atiende a tres distintas15, en tanto se realicen con intervención de la autor¡- y
dad judicial o administrativa y mediare resolución situaciones que han servido de base para la comisión
fundada de cualquiera de éstas en los límites de la de actos de fraude laboral. Guardan por consiguiente

competencia que le asignen las leyes a Lis organismos relación con lo dispuesto en el artículo 14, si fuese
de mediación. Aún así no se limita la actuación de el caso.
éstos a una acción mecánica que podría entrañar una El articulo 31 se refiere a la interposición y media-
forma de renuncia a derechos por parú del trabaja- ción, la que por involucrar a todos quienes utilicen
dor, sino que la resolución aprobatoria u homologa- trabajadores contratados o reclutados por terceros con

toria debe apreciar y tener por acreditado que me- vistas a proporcionarlos a otros, incluye las formas

diante tales actos se ha alcanzado una ,iutsta composi- de .conchabo. en el reclutamiento de obreros de
ción de los derechos e intereses de las partes, lo que cosecha o zafra. Estas formas parasitarias quedan de

le impone cumplir un acto reflexivo y do apreciación tal modo suprimidas o reducida su intermediación al
del mérito de tales acuerdos, de lo que habrá de acto en sí, sin ninguna trascendencia en la relación
depender su validez y la eficacia extintiva de la empleador-trabajador, del modo que está configurado
obligación que se asigna a los mismos. en los artículos 27 y 28. ya que se da por la ley una

relación directa con supresión del intermediario en
A los usos y costumbres más favorable;, al trabajador la contratación y en todo caso y para mayor cautela

se le conceden prevalencias sobre las no,-mas disposi- en favor del trabajador, con la solidaridad que se

tivas de la ley, pero no con relación a I 1 convención asigna a quien contrata o recluta, con quien emplea u
colectiva de trabajo. Sí en cambio a los usos de ocupa efectivamente al trabajador. Se comprenden de
empresa.

por sí las llamadas .empresas de servicios, al punto
La ley no consiente discriminaciones en razón de que se garantiza debidamente la situación jurídica y

sexo, raza, nacionalidad o motivos religiosos, políticos el crédito del trabajador por dichos medios.
o gremiales (articulo 18). El artículo 32 contempla el caso de la contratación

Por el artículo 22, el principio del mejoramiento de y subcontratación, que es necesariamente distinta de
fortuna, para que el trabajador responda nor costas, se la prevista en el artículo 31. No se prohibe la contra-
lleva al derecho de fondo. convirtiendo ta obligación tación y subcontratación, siempre que la misma fuese
en condicional, por lo que no habrá dr poder verse real. Si media: e simulación (caso del artículo 14), la
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interposición jurídicamente es inexistente , pero para los
casos reales se ha extendido la protección no 'sólo
a los contratos de segundo, tercer y ulterior grado,
sino que se lo ha llevado a la cesión total o pai cial
del establecimiento, para la prestación de servicios o
realización de obras, que constituyan el objeto prin-
cipal o accesorio de la actividad de quien ocupe tra-
bajadores en esas condiciones, asignando al empleador
principal y al de segundo o ulterior grado responsa-
bilidad solidaria. No se admite la subcontratacié i si
de ello se deriva afectación de la unidad de ejecu^^ión
del artículo 69.

En el artículo 33 se contempla por último la moda-
lidad de las empresas subordinadas, vinculadas nn de
otro modo relacionadas, asignándole la misma resi,on-
sabilidad solidaria con los trabajadores que ocu'>en,
las unas con las otras. pero sólo a los fines de esta
ley. Lo concreto de esta enunciación impide taro t tién
que pueda extenderse la responsabilidad entre las di-
versas empresas a otros fines que excedan del objeto
de esta ley y de las obligaciones que provengan de
la seguridad social.

CAPÍTULO III

De tos requisitos esenciales y formales del
contrato de trabajo

En los artículos 34 a 37 se trata de la capacidad
para contratar a menores y mujeres, la que se (qui-
para a la de los hombres y en cuanto a los menores
a partir de los 14 años con la cautela de la interven-
ción previa del ministerio pupilar. El artículo 36 ^ on-
sagra una real habilitación de edad laboral y modifica
en cuanto se refiere a bienes obtenidos con el t(ro-
dueto del trabajo personal, lo previsto en el Cu,ligo
Civil en cuanto a la capacidad para adquirir. modi I tcar
o transmitir derechos sobre esos bienes.

El artículo 38 de la ley altera en la medida cli• su
alcance lo previsto en el artículo 36 del Código ('ovil,
con respecto a las personas jurídicas, dando llena
eficacia a los actos del representante o mandar irlo
aparente.

CAPÍTULO IV

Del objeto del contrato de trabajo

En los artículos 39 a 46 se prevé todo lo refen—nte
al objeto del contrato y a su nulidad, distinguién tose
entre el trabajo ilícito y el prohibido. En cuanta( al
primero no se le asigna consecuencia alguna, mientras
que respecto del segundo la prohibición no afectar el
derecho del trabajador a las remuneraciones en cuanto
al trabajo prestado, consecuencia reconocida poi la
doctrina a las nulidades propias del derecho del tra-
bajo, pero a ello se agregan las indemnizaciones a que
diere lugar la extinción del contrato por prohibición
de su objeto (artículo 44), consecuente con lo ' sta-
blecido en el sentido que la prohibición está dir';;ida
al empleador (artículo 42, 29 párrafo).

CAPÍTULO V

De la formación del contrato de trabajo

Se recepta el principio general en cuanto la
forma de perfeccionarse el consentimiento, tanto sea
entre ausentes como presentes (artículo 47), pero en
cuanto a la enunciación del contenido, basta cau lo
esencial del objeto de la contratación, quedando I( de-
más regido por las leyes, los estatutos profesionaI,rs o

Reunión 41

las convenciones colectivas de trabajo e incluso por
lo que se conceptúe habitual para la actividad de que
se trate, según las circunstancias de tiempo y lugar
donde deban cumplirse los servicios comprometidos
(articulo 48).

El artículo 49 contempla los casos especiales de los
contratos de trabajo de grupo o por equipo. La inte-
gración de éstos queda reservada al representante o
delegado. La infungibilidad referida a la prestación
que debe verse en el artículo 39 de la ley se ve visi-
blemente atenuada en el caso, salvo que por la índole
de las prestaciones resulte indispensable la determi-
nación anticipada de los integrantes del grupo o equipo.
Lo dispuesto guarda estricta relación con lo que esta-
blece el artículo 110, apartado 49 de la ley, a propósito
de la substitución de alguno de los integrantes del
grupo o equipo ae trabajo. Se parte de la base que el
intuitu personae, puede no resultar esencial a la for-
mación o cumplimiento del contrato, con referencia
a determinados integrantes del grupo o equipo.

Como las anteriores normas, la de los artículos 50
y 51 siendo nuevas en el ordenamiento legal en el
país, tienen concretos antecedentes en la doctrina
nacional y extranjera y disposiciones con vigencia en
otros países. Mediando intervención de oficinas de
colocación o servicios de empleo autorizados, el con-
sentimiento se torna un acto complejo, derivado de
la intervención de tal órgano y el contrato se for-
maliza con la «asignación, que hace el organismo
de colocación y su comunicación de ello al emplea-
dor, sea por aquel mismo o por el trabajador inte-
resado.

El artículo 51, contempla aquellos casos en que no
se incorporara al trabajador asignado. Tratándose de
una situación de contrato sin relación el empleador
está obligado al resarcimiento de daños, como en el
caso del artículo 26 de esta ley.

La segunda parte del artículo 51 contempla las
situaciones donde es más común el empleo de esta
forma de contratación, como en tareas de temporada
u ocasionales. En tales casos si el empleador faltase
a la obligación de incorporar al trabajador, vale decir
incurre en mora en la obligación que le asigna el
primer párrafo, deberá pagar al trabajador una suma
equivalente a los salarios que éste hubiera percibido
de haber sido incorporado.

CAPÍTULO VI

De la forma y prueba del contrato de trabajo

El artículo 52 sienta el principio de informalidad
del contrato de trabajo. Se admite consiguiente-
mente la amplitud de los medios de prueba, incluso
a través de la presunción que se deriva del hecho
del trabajo (relación) como lo establece el artículo
25 de la ley. La emisión de carnés, licencias, docu-
mentos, etcétera, exigidos por algunas leyes (núme-
ros 12.908 para periodistas; 12.981 para encargados de
casas de renta, etcétera), no excluirá la aplicación del
estatuto o régimen especial (artículo 55), salvo que
se tratase de profesión que exija título expedido por
autoridad competente.

Los artículos 55 a 66 constituyen otras tantas nor-
mas de garantía que se ha considerado conveniente
incorporar de modo de asegurar el ejercicio de cier-
tos derechos provenientes de la ley, de los estatutos
especiales o de las convenciones colectivas de tra-
bajo. Su validez es incuestionable según ya se lleva
dicho (título 1, Disposiciones generales).
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El libro especial del artículo 56 tiene .;r anteceaente
en la norma del artículo 160 - B del Uidigo de Co-
mercio, ley 11.729, pero las exigencias a!iora conteni-
das en la ley son mayores y las forma! lo equiparan
a los libros principales de comercio. .^u omisión le
priva de valor probatorio (artículo 57). Iguales re-
quisitos se exigen para la validez de registros, pla-
nillas u otros elementos de contralor previstos por
estatutos profesionales o convenciones colectivas de
trabajo (artículo 58).

Los artículos 59 y 60 constituyen sisi-máticamente
un conjunto de normas, que pueden referirse incluso
a un mismo punto del contrato (por ejemplo lo refe-
rente a la remuneración) pero con di: .1 into alcance.
El primero comprende a todos aquello- hechos, que
debiendo ser objeto de demostración deban resultar
de libros, registros o planillas. La fati i de exhibi-
ción, el adolecer la documentación de do'ectos u omi-
siones, invierte la carga de la prueba, debiendo el
empleador suministrar la prueba contra l la si el tra-
bajador o sus causahabientes prestan declaración
jurada sobre los hechos que debieron c, nsignarse en
los mismos. Esta inversión de la cargas de la prue-
ba, es en cambio, resultante directo de 1 1 ley cuando
sea motivo de controversia el monto o cobro de las
remuneraciones.

Lo ya previsto al respecto en algunas leyes de
provincia (ley 7.718, artículo 39 en la urovincia de
Buenos Aires) o en el estatuto profesional de la ley
14.546 (de viajantes de comercio), ha silo precisado
en su alcance, por lo que se establece que lo dis-
puesto no excluye la demostración por , 1 trabajador
del hecho que dio origen al crédito.
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tiene el principio de la esencialidad de la firma, pero
se admite por excepción la impresión digital, cuando el
trabajador no sepa o no pueda firmar. En tales casos
a través de aquélla se logra la individualización del
sujeto trabajador, pero la validez del documento de-
penderá de los restantes elementos de convicción que
se aporten para acreditar la efectiva realización del
acto de que se trate. Será casi siempre en materia
de salario, de lo que se sigue que a criterio del pro-
yecto el documento con la sola impresión digital no
configura una prueba completa.

Se consagra expresamente el principio de la inadmi-
sibilidad del otorgamiento de la firma en blanco por
el trabajador y se faculta a éste a oponerse al conte-
nido del documento por cualquier medio de prueba,
Se separa así el proyecto de lo dispuesto en el
artículo 1.017 del Código Civil. Se faculta a los jueces
a apartarse del contenido del documento aun cuando
la firma haya sido judicialmente reconocida, si se
dieran otros elementos de convicción que conduzcan
a demostrar lo contrario de lo que resulta del docu-
mento. Debe verse en esto un deliberado abandono
del principio de las pruebas legales en lo que hace
al contrato de trabajo.

El uso irregular de formularios dispuestos o utili-
zados por el empleador, según el artículo 66, se apre-
ciará en caso de duda en favor del trabajador. Este
estado debe resultar de otras evidencias aportadas al
proceso.

CAPÍTULO VIS

De los derechos y deberes de las partes

La declaración del trabajador, hecha era tal bene- Se consigna en los artículos 67 y 68 dos principios
ficio, no configura un juramento decisorio con efi- generales. Por el primero se declara que las partes
cacia inexcusable y vinculante con el acto de decisión, están obligadas, activa y pasivamente, a todos aquellos
Los jueces están por ello facultados a aa>artarse, por comportamientos que sean consecuencia del contrato,
decisión fundada, de la petición, aun a falta de prue- que resulten de la ley o de otras normas que rijan la
ba contraria, si de la aplicación del primer párrafo relación, apreciados con criterio de colaboración y
del artículo 60 se derivara una conclusi< n irracional solidaridad.. Estas dos últimas notas son las que vie-
o una manifiesta desproporción en las prestaciones, nen a definir el criterio de la ley sobre la naturaleza
dado el salario pretendido (artículo ¡30, segundo de la relación de empleo, la posición y la actitud de
párrafo). las partes en cuanto a su cumplimiento.

El artículo 61 asigna eficacia a la intimación hecha El artículo 68 consagra el principio de la buena fe,
por una parte a la otra con relación al contrato de que es siempre, además, una buena fe calificada. El
trabajo, si medias silencio en los plazos que corres- deber de conducta que el contrato entraña deberá ser
ponda, adecuado a las circunstancias y to nca inferior apreciado con criterio de lo que es propio de un
a dos días hábiles. La presunción se crea en favor de buen trabajador, y .buen empleador..
quien efectuó la intimación y en el sentido de ésta, Se prevén las facultades de organización (artículo
salvo la prueba en contrario. 69), dirección (artículo 70), de modificar las formas

El principio del artículo 62 de la ley no admite y modalidades del trabajo (jus variarsdi, artículo 71)
ningún género de presunciones mn el sentido de la y las potestades disciplinarias reconocidas al em-
renuncia al empleo o cualquier otro derecho, salvo lo pleador s la vez que se garantiza la debida audiencia
dispuesto en el artículo anterior, sea que aquéllas se al trabajador (artículo 72). Se ha considerado que tan-
deriven del silencio, inacción o cualquic> otra forma to en lo referente al jus variandi como a las facultades
de comportamiento del que pudiere inferirse la re- disciplinarias no basta el derecho de impugnación ju-
nuncia o abdicación al empleo u otro derecho. La dicial que reconoce a los trabajadores, sino que la
norma guarda relación con lo dispuesto c>c el artículo adopción de adecuados procedimientos de queja, a la
261 de la ley (extinción del contrato p')r renuncia vez que los orientan con el sentido funcional que le
del trabajador) y el artículo 63, cuando establece que asigna el artículo 73, excluye las formas arcaicas de
probada por el trabajador la existencia de la relación autocracia patronal para ingresar a la apertura de los
de trabajo y su cesación se presume el despido, salvo sistemas de coparticipación y transformación de la
prueba en contrario. Se viene así a dotar d' adecua- empresa.
das garantías al trabajador en los casos n ormales de Las sanciones disciplinarias no podrán llevar apa-
extinción del contrato y se excluye a la par las formas rejada una modificación del contrato de trabajo (de-
tácitas de renuncia a través del abandono del trabajo gradación del trabajador) -artículo 74-, y en todo
atribuido al trabajador. caso, transcurridos 12 meses, las que le hubieran sido

Los artículos 64 y 65 innovan sobre las normas del aplicadas no serán computables a ningún efecto.
derecho común en materia de actos extendidos bajo Lo dispuesto en los artículos 76, 77, 78, 79, 80 y 81
forma privada relativos al contrato de trabajo. Se man- constituyen otras tantas formas en que el empleador
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debe ejercitar sus facultades de dirección y organi- El certificado de trabajo que prevé el segundo apar-
zación . Se prevén así las condiciones en que deben tado del mismo artículo deberá contener las enuncia-
practicarse los controles y registros personales, los ciones generales ya previstas en el artículo 158 del
sistemas a emplearse y la exigencia en todos los casos Código de Comercio y las referidas a los aportes y
de la aprobación de la autoridad de aplicación, la que contribuciones con destino sindical y a los organismos
consultará a la asociación profesional interesada. Lo de la seguridad social.
referente al personal de vigilancia, la prohibición de El artículo 89 consagra el principio de igualdad
encuestas y pesquisas y la libertad de expresión tate- de trato, sin que ello pueda afectar condiciones más
lan la personalidad del trabajador. favorables que goce el trabajador, norma ésta que

El artículo 82 se refiere al deber del pago de la guarda estricta relación con lo establecido en el ar-
remuneración, que aparece explícitamente disciplinado tículo 133, segundo párrafo, y 243, tercer párrafo, en
en los artículos 137 y siguientes de la ley. los casos de aumento de salarios profesionales y rein-

El articulo 83 distingue entre los deberes públl.,os corporación de trabajadores en huelga, respectiva-
y privados de seguridad mente.

que compete al empleador El artículo 90 consagra el derecho de escalafón, as-el que se vincula con el deber de previsión indiviciuial, censo y preferencia.
profesionales y lassiendo de cualquier modo éste más amplio y compr.,n- Los estatutos

sivo de otras situaciones también disciplinadas en la convenciones colectivas de trabajo deberán prever
ley. Los primeros son ajenos a la misma, pero por lo los procedimientos mediante los cuales los trabajado-
ley. podrán ejercitar adecuadamente esos derechos y
mismo que no se desvincular; de la acción admiris-

que escapa, por lo específico de cada situación, a la
trativa referente a higiene y seguridad del trab:+jo, regulación general que se proyecta.
aun admitiendo que la mora del empleador en el can- El artículo 91 contempla lo concerniente a las in-
plimiento de tales deberes faculta al trabajador a venciones del trabajador en la forma clásica, asig-
rehusar la prestación laboral, sin que ello le ocasione nando la propiedad del invento o descubrimiento al
pérdida o disminución del salario, se lo somete a trabajador o al empleador, según los casos. Como
determinadas exigencias (riesgo de peligro inminrrrte cuestión accesoria, el precepto siguiente prevé la gre-
y mora del empleador, no sólo derivada del acto de ferencia del empleador para la adquisición del invento
incumplimiento). o descubrimiento en el caso del primer apartado del

Se garantiza al trabajador el reintegro de gastoi y artículo 90.
el resarcimiento de daños sufridos en sus bienes por En los artículos 93 a 98 se contemplan otras tantas
el hecho y en ocasión del trabajo (artículo 84). E.1os obligaciones o deberes dirigidos al trabajador y que
daños son distintos de aquellos que haya podido sufrir configuran el otro aspecto de la facultad de organi-
en su salud, lo que es objeto de regulación en los zación y dirección del empleador.
artículos 225 y siguientes, además de lo dispue ;to
por la ley de accidentes del trabajo y otros institu!,os TITULO III
de la seguridad social.

Se asigna un deber de protección en favor del f a-
bajador que debe proporcionar el empleador cuando
aquél habite en el establecimiento y se fijan con li-
ciones mínimas que debe reunir la prestación de
vivienda y alimentación (artículo 85).

El artículo 86 consagra el deber de ocupación ef-c-
tiva, salvo los casos de excepción que la ley prev'^a.
Se contempla el caso de realizació.i de tareas supero-
res y por remisión a los estatutos profesionales o crn-
venciones colectivas de trabajo, se prevé cuándo las
nuevas tareas deben reputarse asignadas con car„c-
ter definitivo.

El artículo 87 contempla un deber de diligenci; e
iniciativa del empleador de modo tal que permita que
el trabajador goce de todos aquellos beneficios que le
asignen las leyes, las convenciones colectivas de ti a-
bajo o la seguridad social, en cuanto ello dependir ra
de tal iniciativa y de la observancia por parte del
empleador de determinadas obligaciones. Fuera de
lo dispuesto en el artículo 283 de la ley en el senl ,lo
que no hay otras caducidades que las resultantes de
esta ley, la inobservancia por parte del empleador no
puede constituirse en fuente de exoneración de as
responsabilidades puestas a su cargo, como en el e: so
de las asignaciones familiares, según alguna jui rs-
prudencia.

El artículo 88 contractualiza la obligación del e',n-
pleador de retener y depositar los aportes del traba-
jador y hacer las contribuciones con destino a !os
fondos sindicales y de la seguridad social. Debr rá
otorgar al trabajador constancia de ello y dado el c: so
podrá actuar éste las facultades que le están conre-
ridas por el artículo 18 del decreto ley 20.147/73.

De las modalidades del contrato de trabajo

CAPÍTULO 1

Principios generales

Se sienta el principio de la indeterminación del pla-
zo del contrato de trabajo (artículos 99 y 100) estando
la prueba que el contrato es por tiempo determinado
a cargo del empleador (artículo 101).

CAPÍTULO II

Del contrato de trabajo a plazo fijo

No podrá tener una duración mayor de 5 años (ar-
tículo 102) y se obliga a las partes a preavisar en los
plazos que establece la ley. La parte que omita el
preaviso se entiende que acepta la conversión del con-
trato como de plazo indeterminado. El contrato no se
reconduce por consiguiente por un plazo igual al ante-
rior, sino que pasa a estar regido por lo dispuesto en
artículo 100 de la ley y disposiciones concordantes en
punto a su extinción, según sea el caso.

El artículo 104 prevé dos supuestos, a saber: a) el
del contrato a plazo fijo, cuya extinción se produce
mediando preaviso y estando el contrato íntegramente
cumplido. Se reconoce la indemnización del artículo
271, equivalente a la mitad de la que corresponde en
los casos de despido arbitrario, partiéndose de la base
que la extinción es independiente de todo acto del
empleador que pueda ser calificado como arbitrario.
Ha estado en la intención de las partes que la relación
cesara al vencimiento del plazo, por lo que la indem-
nización corresponde más a la compensación del tiem-
po de servicio que al acto de despido; y b) el de
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extinción del contrato por despido injustificado pen- carga de la prueba sobre esa condición de la rela-
diente el plazo. Se reconoce al trabajador las indem- ción. A tal modalidad serán aplicables las restantes
nizaciones por antigüedad o despido y falta de prea- normas de la ley en cuanto el trabajador reúna los
viso y además la que corresponda por Barios y per- requisitos a que se condiciona la adquisición de los
juicios proveniente del derecho común, la que se fijará derechos.
en función de los daños demostrados o los -lue a falta
de tal demostración fije el juez o tribunil pruden- CAPÍTULO V
cialmente por la sola ruptura anticipada dr1 contrato.
Si el plazo de preaviso fuese igual o menor al tiempo Del contrato de trabajo de grupo o por equipo
faltante para la expiración del que corresponde al
contrato, quedará insumido en el resarcimiento de Salvo lo dispuesto en el artículo 29 de la ley 16.593,
daños si el monto reconocido fuese también igual o incorporado al artículo 111 del proyecto, la regula-
superior a los salarios correspondientes a aquél. De ción es nueva y viene a incorporar a nuestro orde-
_otro modo vendrían a superponerse dos indemnizacio- 1 namiento jurídico, cubriendo una ineludible nece-
nes, lo que no resulta admisible. sidad dada la extensión del empleo de esta modalidad

de contratación. El artículo 110 establece en qué
CAPÍTULO III situaciones habrá contrato de trabajo de grupo o por

equipo. En ellas el empleador asume respecto de cada

Del contrato de trabajo por temporada uno de los integrantes del grupo, individualmente,
los mismos deberes y obligaciones previstos en la ley.

En el artículo 105 se hace la caracterización de esta pero con las limitaciones que resultan de la moda-
modalidad del contrato de trabajo, confi;rurada por lidad de las tareas a efectuarse y la conformación
la prestación de los servicios en determinsulas épocas del grupo.
del año, delimitado el fenómeno por la naturaleza o Se admite implícitamente el salario pactado en for-
modalidad de la actividad y sujeto a repel rse en un ma individual y su liquidación por el empleador, pero
lapso dado en cada ciclo, lo que le asigna su condi- si lo fuese en forma colectiva, los componentes ten-
ción de permanente, aunque de prestación disconti- drán derecho a la participación que les corresponde
nua. No hay otros contratos de trabajo de temporada según su contribución al resultado del trabajo. Se ha
que no respondan a esa caracterización, por lo que se preferido, dada la novedad de la regulación, no in-
excluyen aquellas relaciones formalizadas para ser gresar a las disciplinas que rigen las relaciones inter-
cumplidas durante una sola época, cuando ello viene nas del grupo, puesto que en la variedad de situaciones
determinado por la voluntad del empleadur, no im- que esta modalidad de contratación da lugar, parece
puesto por la naturaleza o modalidad de la actividad. preferible referirlo a la fuente de regulación del

En la nueva figura que se reglamenta, durante los artículo 19 inciso e) de la ley, es decir los usos y
plazos de ejecución previstos del contrato y producido costumbres. No se trata de una omisión sino el resul-
el despido del trabajador, es de aplicación ]rr dispuesto tado de una consideración práctica referente a un
en el artículo 104 de la ley, considerándose +tl contrato punto en el que no hay acuerdo ni en la doctrina ni
de temporada como de plazo fijo, siendo awreedor el en las leyes que han regulado esta modalidad.
trabajador a las indemnizaciones que esa mirona norma Los colaboradores del grupo o equipo incorporados
prevé. Su antigüedad se medirá conforme al principo por el empleador no participarán del salario común
del artículo 20. La permanencia se adquiere' a partir y correrán por cuenta de aquél.
de la primera contratación (artículo 10(;. segundo
párrafo).

La ley ha previsto en el artículo 107 la situación TITULA IV
de las partes a la época de reiniciación del trabajo y De la remuneración del trabajador
se ha decidido por referir al comportamiento de las
mismas la responsabilidad en caso de extinción. Ha CAPÍTULO 1
sentado así la obligación concurrente de las partes de
manifestar, por cualquier medio, su disposición de de- Del sueldo c salario en general
sempeñar el cargo o empleo de parte del trabajador
y de ocuparlo por el empleador, respondien0o por las En este capítulo se prevé todo lo relativo a la remu-

consecuencias de la extinción del contratar aquella neración del trabajador, cuyo concepto se precisa en
parte que no consienta la reiteración de la relación, el artículo 112. Las formas de determinar la remu-

punto éste que estará regido por lo dispuesto en los neración (artículo 113), las de pago (artículo 114), y
artículos 61, 62 y 63 de esta ley y aun por el artículo las prestaciones complementarias, son las reconocidas
10, por el cual, en caso de duda, las situaciones de- en la legislación vigente o recomendadas por la doc-
berán resolverse en favor de la continuidad y subsis- trina, no siendo menester abundar en consideraciones
tencia del contrato y de suyo de la parte glret se haya al respecto.
manifestado útil y oportunamente en tal sentido. Al
no poder referirse la regulación a pautas r•oncretas, Dentro de las formas ".e la remuneración se pre-
se ha preferido instituir una norma que por u alcance vén las que se consignan en el artículo 113, las que
y flexibilidad permita considerar los diversos casos pueden ser susceptibles de integrarse por premios
que se crean en la situación prevista en el artículo en cualquiera de sus formas.
107 del proyecto. Los viáticos serán considerados remuneración, ex-

cepto la parte efectivamente gastada y acreditada por
CAPÍTLLO IV medio de comprobantes, salvo lo previsto en los

estatutos profesionales y convenciones colectivas de
Del contrato de trabajo eventual trabajo (caso de los viajantes de comercio, artículo

79 de la ley 14.546).
Por el articulo 108 se _aracteriza el contrato de Si bien se admite la integración del salario con

trabajo eventual asignando al empleador también la otras prestaciones (artículo 113), la parte en dinero
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de la remuneración no podrá ser inferior al 91) % de Por lo mismo de su carácter mínimo se prohibe
su remuneración total (artículo 116), con vistas a lo abonar salarios inferiores, salvo aquellos que resul-
cual las que fijen las convenciones colectivas deberán ten de reducciones para aprendices y menores o
expresarse en su totalidad en dinero. para trabajadores de capacidad manifiestamente dis-

Se contemplan los casos de comisiones que se minuida o que cumplan jornadas de trabajo reducidas
liquidarán sobre operaciones concertadas cori pres- no impuestas por la calificación, naturaleza o carac-
cindencia de su resultado, pero teniéndose por admi- terísticas especiales del trabajo que se preste. El
tido que se trata de operaciones aprobadas, n,r alte- artículo 129 consigna el derecho a la movilidad del
rando la facultad del empleador de rechazo, en las salario y la prohibición de hacer sobre el mismo qui-
condiciones y plazos que las leyes o estatutos )rofe- tas zonales. El régimen que se establece no deroga
sionales prevean (artículo 117). la ley 16.459, salvo en sus artículos 19, 29, 39, 49, 99,

En los casos de comisiones o porcentajes colectivos 11 y 13, por lo que el sistema de fijación del salario
sobre ventas, deberán ser distribuidos entre I:. tota- vital mínimo queda siempre reservado al organismo
lidad del personal a que estén destinados y en la de su creación (el Consejo Nacional de Salario Vital
medida de su contribución al resultado económico Mínimo y Móvil, artículo 59 de la ley citada), salvo
obtenido (artículo 118). lo que sobre el particular se disponga y que resulta

La participación en las utilidades habilit,,•ión o
ajeno a la materia regulada por esta ley.

formas similares se liquidarán sobre utilidade netas El artículo 130 declara inembargable el salario mí-
(artículo -(artículo 119). Paica los casos de trabajadores remu- meno

ntación salvo
sa loalvo proporciónpor r deudas que establezca

alimentarías. la regla-
nerados en la forma de los artículos 117, 118 y 119,
se les garantiza el libre acceso a los libros y demás
documentación con el fin de efectuar las comnroba- CAPÍTULO III
ciones y ejercer los controles pertinentes. Se les fa-
culta, aún sin mediar juicio al respecto, el s(.licitar Salario mínimo profesional
la designación de veedor con tal objeto (artículo 120).

Por el artículo 121 se adoptan diversas medidas
con relación al trabajo por unidad de obra, pieza, u
otra forma de destajo, y que tienden: a) a garantizar
un salario suficiente con relación al número de piezas
producidas a un ritmo normal de trabajo en 8 horas,
y b) a garantizar la dación de trabajo previniendo las
formas disimuladas de despido por esa vía, cuando
ello resultare injustificado.

Las convenciones colectivas o reglamentaciones de
salarios deberán recepcionar esos principios. que
igualmente se instituyen como derecho del trabajador
si de ello resultare una modificación substancial en
las condiciones que se tuvieron en vista al formali-
zarse el contrato.

La oportunidad de ganancia y las propinas o re-

compensas que en virtud de ello recibe el trabajador
son admitidas como formas de remuneración, con-

dición de que ellas revistan el carácter de habituales
y no estuviesen prohibidas (artículo 122).

El artículo 123 contempla los casos en que ln-; jue-
ces son llamados a fijar la remuneración del !raba-
jador, atendiendo entre otros al principio de nue el

trabajo no habrá de presumirse gratuito, lo q ie va
de acuerdo con la onerosidad reconocida al contrato,
salvo los casos de excepción del artículo 25.

La ley asigna al trabajador el derecho a percibir
un salario mínimo profesional, correlativo a la obli-
gación esencial atribuida al empleador en el artículo
82 de abonar la remuneración en las condiciones pre-
vistas en esta ley. El salario mínimo profesional co-
rresponderá a la menor retribución que debe perci-
bir en efectivo un trabajador en una jornada legal
de trabajo, conforme a su profesión, oficio, categoría
o calificación y que se reserva para aquellos casos
en que por la forma de remuneración o de su liqui-
da:ión no se pudieran establecer salarios profesiona-
les- Por el artículo 131 de la ley, este salario mínimo
profesional no será en ningún caso inferior al salario
mínimo vital más una proporción sobre el mismo que
establecerá la reglamentación. Por su misma forma
de determinación y monto se ubica entre el mínimo
vital y el salario profesional, de modo de garantizar
al trabajador una retribución adecuada a su califi-
cación profesional no susceptible de prever en las
convenciones colectivas. Configuran así los conoci-
dos como salarios mínimos garantidos contemplados
en ciertas convenciones colectivas de trabajo desti-
nadas a regular actividades en que la remuneración
del trabajador adopta aquellas modalidades.

Por el artículo 132 el salario mínimo profesional se
fija en las mismas convenciones colectivas de tra-
bajo y se reajusta con el salario mínimo vital, man-
teniendo las proporciones en más con éste.

CAPÍTULO II

Del salario mínimo vital móvil

El proyecto introduce modificaciones al régimen de
la ley 16.459, de la que, empero, no se separa de lo
substancial. Por el artículo 125 se establece ahora
que el salario mínimo vital es la menor cantidad que
en efectivo debe percibir el trabajador en una jor-
nada legal de trabajo, corresponde al mayor de -lieci-
ocho años (artículo 126) y se fija para el trabajador
sin cargas de familia, al punto que el artículo 127,
en su segundo párrafo, establece que los subsidios o

asignaciones familiares son independientes del dere-
cho a su percepción.

CAPÍTULO IV

De los salarios profesionales

Por el artículo 133, son los que resultan de las con-
venciones colectivas de trabajo y se fijan atendiendo
a las circunstancias apuntadas en el proyecto.

En los casos de modificación de las remuneracio-
nes en oportunidad de la renovación de las conven-
ciones colectivas de trabajo, los trabajadores que
tengan asignados salarios superiores serán acreedo-

res a un incremento proporcional a los acordados con

respecto a los salarios profesionales. Se trata de la
aplicación del precepto del artículo 89, último pá-
rrafo, de esta ley.
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CAPÍTULO V

Del sueldo anual complementario

Es una reproducción, en los artículos 1:14, 135 y 136,
de las normas vigentes previstas en los artículos 45
y 46 del decreto ley 33.302/45, ley 12.921, con la mo-
dificación introducida por el decreto l^°y 17.620/68,
que quedan así substituidas por aquél](-s.

CAPÍTULO VI

De la tutela y pago de la remuneración

Las disposiciones contenidas en este capítulo, y que
comprenden los artículos 137 a 163, constituyen un
perfeccionamiento de las normas contenidas en el
decreto ley 18.596/70, que queda así substituido, de
modo de alcanzar aquellas formas m:.s aptas de
erradicar formas conocidas de fraude que afectan, en
algunos casos en forma substancial, el ingreso del
trabajador, como el conocido procedimient. r de la firma
de recibos en blanco. Frente a tal corruptela no
resultan suficientes los principios consignados en los
artículos 65 y 66, si además no se prevén medios
adecuados de control y verificación de la drderminación
de la cuantía del salario, medios de pego y otras
formas instrumentales. A la vez que se instituye el
recibo como forma de acreditación del pait,r con efectos
liberatorios, se establecen esas medidas de control para
que aquél coincida con la realidad y no se convierta
en un medio de fraude.

Por el artículo 137 se mantiene el principio del pago
de las remuneraciones en dinero, pero ^,,. agrega, tal
como lo admite la legislación vigente, —l cheque a
la orden del trabajador o la acreditación r n cuenta en
la institución de ahorro oficial. La autoridad de
aplicación, empero, podrá ordenar que en determinadas
actividades, empresas, explotaciones o establecimientos,
o en ciertas épocas o zonas, el pago rn dinero al
trabajador se haga mediante las dos úll mas formas
y con el control de funcionarios o agente-; de aquella
autoridad y de la asociación profesional de trabajadores.
Se trata de evitar así formas de fraude que se cumplen
en forma generalizada en ciertos lugares, explotaciones
o establecimientos, identificados por los rlírectos inte-
resados en el acto de tutela (los propios trabajadores
y sus entidades representativas) o en ciertas épocas o
zonas, coincidente la mayor parte de las veces con las
del trabajo estacional. Establecida esa obligación el
pago que se efectúe sin tales requisitos será nulo y
carente de eficacia liberatoria.

Por el artículo 138 se prevé la adopción de formas
especiales de pago que actúan limitando el principio
de la obligación de hacerlo en moneda corriente,
contemplándose la posibilidad de establecerse un
sistema de órdenes de pago a nombre del trabajador,
no transmisibles por vía de endoso qur garanticen
la íntegra percepción del salario por c1 trabajador
y su conversión en cualquiera de las entidades que
integren el sistema bancario del país, lo que no exclui-
ría a la institución de ahorro oficial a t., avés de las
oficinas postales dada su divulgación.

Por el artículo 143, al contemplarse los días, horas
y lugar de pago, se prevén aquellos casos en que,
medie o no la resolución a que se refiere el artículo
137, el trabajador o las entidades profesionales pueden
solicitar que se efectúe un efectivo acto de control y
supervisión de los pagos en los días y hor.ts previstos,
en cuyo caso éstos deberán cumplirse en presencia
de los funcionarios o agentes de la administración y

representantes de la asociación profesional. Los que se
realicen sin estos requisitos, mediando la comunicación
pertinente de la administración, carecen por la ley
de eficacia liberatoria. En este caso, como en el del
artículo 137, los recibos, como requisito para su validez,
deben llevar la firma y sello de quienes efectúen el
control de los pagos en la forma dispuesta [artículo
154 inciso j)l.

Se contempla por el artículo 144 la obligación de
hacer el pago íntegro de las remuneraciones en las
épocas previstas, pero se admite el adelanto a cuenta
de las mismas, previa la autorización administrativa
y documentado su pago en la forma contemplada para
aquéllas, salvo el caso de especial gravedad y urgencia,
se reitera la ya conocida prohibición de efectuar
retenciones, deducciones o compensaciones que reduzcan
el importe de las remuneraciones, sólo admisibles en
las condiciones y por los porcentajes que la ley fija
(artículos 145 a 148).

La afectación del salario del trabajador en caso de
daños, que deben ser graves e intencionales, cometidos
en los talleres, instrumentos o materiales, sólo podrá
afectar la cuota de retención, la que deberá ser
consignada por el empleador en forma judicial a
resultas de la acción de garantía que se intente. Esta
acción caduca a los 30 días.

Por el artículo 150 se autoriza al trabajador a
solicitar al empleador principal la retención del importe
de sus remuneraciones a contratistas o intermediarios.
sin perjuicio de lo dispuesto en punto a la solidaridad
que le está asignada a aquél por los artículos 31 y 32
de la ley. Se trata pues de preservar el interés del
empleador principal de buena fe, pero la falta de
ejercicio del derecho asignado por el artículo 150 de
la ley no altera la solidaridad que resulta de los
mencionados, pero en cambio facilita al primero el
modo de no ver afectados sus intereses, actuando con
prudencia las facultades de control que habrá sin duda
de reservarse en lo sucesivo al formalizar los subcon-
tratos. La disposición guarda por ello mismo relación
con respecto a lo previsto en el artículo 295, actuando
el propietario o constructor principal con la prudencia
que es recomendable dado el privilegio que se asigna
a los créditos por remuneraciones y fondo de desem-
pleo.

Se mantiene el principio de la mora por el solo
vencimiento del plazo (artículo 151).

Se han mejorado las previsiones en cuanto a los
recibos y otros comprobantes de pago a través de los
artículos 152 a 160. El contenido de éstos resulta así
necesario, como lo consigna el artículo 154, debiendo
ser hechos (en principio) en forma separada para los
distintos tipos de beneficios que se liquiden al tra-
bajador. La omisión de estas formalidades lleva apa-
rejada su nulidad, para demostrar el pago, ya sea
total o parcial de la remuneración (artículo 156).

Los recibos deben ser conservados por el plazo de
4 años que corresponde a la prescripción asignada por
la ley a este tipo de créditos (artículo 279). El segundo
párrafo del artículo 157, invierte el criterio del ar-
tículo 746 del Código Civil, en tanto el último pago
no hace presumir los anteriores, salvo prueba resul-
tante de la exhibición de los recibos originales y en
su defecto de los libros y demás documentación laboral,
llevados de conformidad a lo previsto en los artículos
56 y 58, pero en tal caso los pagos así documentados
deben guardar debida correlación con la restante
documentación previsionel, comercial y tributaria. Se
ha tratado de asignar a los recibos de pago la eficacia
probatoria que resulta de todo documento privado
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reconocido, pero a través de esa exigencia de correla-
ción con la restante documentación previsional. co-
mercial y tributaria, no admitirlo como un acto des-
prendido del contexto de los negocios del empleador,
sino articulado en él, de modo que a los pagos corres-
pondan las partidas individuales o globales en los li-
bros comerciales, las comprobaciones de los aportes
y retenciones efectuadas y el pago de aquellos im-
puestos sobre ventas, utilidades, etcétera, si la remu-
neración tuviese relación con ellas. La facultad asig-
nada a los jueces por el segundo párrafo del articulo
65, aun cuando se trate de recibos cuya firma haya
sido reconocida por el trabajador, no es independiente
de esta forma de apreciar el hecho del pago dri las
remuneraciones (y su efectiva realización), en el
contexto de los que ejecuta ordinariamente el emttlea-
dor en el ejercicio de su actividad.

La determinación de las cuotas de embargabilidad
se fijará por acto del Poder Ejecutivo (artículo 161),
pero no podrá afectarse, de por sí, las remuneraciones
previstas en el articulo 130 (salario mínimo vital).

Las remuneraciones del trabajador ni los demás
derechos que resulten de la relación laboral no pue-
den ser cedidas o afectadas a terceros por derecho,o
título alguno (artículo 162).

TITULO V

De las vacaciones y otras licencias

CAPÍTULO 1

Régimen general

El nuevo régimen de vacaciones innova sobre lo
previsto en el vigente artículo 156 del Código de Co-
mercio (ley 11.729) y decreto ley 1.740/45, abandonando
el excepcional sistema de beneficios máximos del
decreto ley 18.338/69, al permitir también con refe-
rencia a dicho instituto, aquellos regímenes más ravo-
rables, que provengan de los estatutos profesionales
o las convenciones colectivas de trabajo (artículo 178).

Los plazos de descanso anual pasan a ser de 11 días
cuando la antigüedad del trabajador no exceda de 5
años; de 21 días cuando la antigüedad, siendo superior
a 5 años no exceda de 10; 28 días cuando la antigüedad
siendo superior a 10 años no exceda de 20, y (le 35
días cuando la antigüedad exceda de 20 años. Los
plazos se computan en forma corrida.

tículo 169 el modo de calcular el salario de acuerdo
a las diferentes modalidades. El último párrafo del
artículo 169 determina que la retribución correspon-
diente al período de vacaciones deberá ser satisfecha
a la iniciación del mismo.

Se ha desechado en el proyecto la idea de regular
el plazo de duración de las vacaciones con relación
al tiempo de trabajo total del trabajador, aun cuando
hubiese trabajado a las órdenes de más de un em-
pleador. Sin dejar de admitir que tal criterio parece
el más recomendable con referencia a los fines del
instituto de que se trata, ello haría menester trans-
ferir el mismo al área de la seguridad social pre-
viendo los sistemas de compensación correspondien-
tes. Mantenido en lo que es objeto de regulación
por esta ley de contrato de trabajo, el plazo no po-
día sino referirse -al menos en este estado- al tipo
de servicio a las órdenes del empleador que debe
abonar la remuneración por el descanso que goza el
trabajador.

Consecuente con la finalidad higiénica del descanso,
se extreman las medidas que signifiquen un decidido
estímulo para el empleador al concederlas . De allí
que el artículo 171 establezca que si vencido el tiem-
po para conceder las vacaciones el empleador no las
hubiese otorgado, el trabajador podrá hacerlo por si,
previa comunicación hecha al empleador en el plazo
de 15 días, que prevé el artículo 168, pero en tal
caso el salario fijado de acuerdo al artículo 169, se
incrementará en 2 veces y media respecto al valor
d 1 mismo. A igual salario será acreedor el traba-
jador cuando habiéndosele otorgado las vacaciones
no se le abonaren las remuneraciones antes de co-
menzar las mismas.

CAPÍTULO II

Régimen de licencias especiales

No se ha innovado sobre los plazos de las licencias
del decreto ley 18.338/69 en cuanto a las licencias
especiales, a las condiciones y requisitos, salvo lo
dispuesto en el artículo 172, inciso e), con relación
al artículo 1°, inciso d), de la ley citada, dado lo dis-
puesto en el artículo 269, primer párrafo.

CAPÍTULO III

Se mantiene a través de los artículos 165 y 166 la
exigencia de la prestación de servicios durante la Disposiciones comunes
mitad como mínimo de los días hábiles comprendidos
en el año calendario o aniversario (combinándose así A través de los artículos 176 a 179 se prevén dis-
estos dos criterios) para el goce de las vacacione3, en posiciones comunes, tales como la prohibición de la
el que se computarán los días de enfermedad inculpa- compensación en dinero (artículo 176), salvo lo ya
ble o accidentes del trabajo. dicho; el régimen para los trabajadores de tempora-

Para los casos en que el trabajador no contar;, con das por remisión al artículo 167, manteniéndose aque-
ese tiempo de trabajo (artículo 167), como en el caso llos sistemas más favorables provenientes de estatutos

de los trabajadores de temporada (artículo 1Tir, se especiales o convenciones colectivas de trabajo, con

le asigna el derecho a gozar de un descanso merliante lo que se abandona el criterio del artículo 79 del
el pago del equivalente de un jornal por cada 20 días decreto ley 18.338/69, según lo expresado al comienzo.

de trabajo. En este último caso, aun sin medi.rr la Se admite por último la acumulación de más de
extinción del contrato de trabajo (ver artícul, 105 un período de descanso anual, pero sólo por lo que
y siguientes. Del contrato de trabajo de temporad:,? la no exceda de la tercera parte de un período inme-
situación se torna idéntica a la legislada en el ar- diato anterior, previéndose además que a solicitud
tículo 170 de la ley y admite la compensación en d nero del trabajador se podrán acumular la licencia ordi-
del descanso, debiendo éste ser otorgado al fin. lizar naria con la que corresponde por matrimonio, aun

cada ciclo de trabajo estacional. cuando para ello se altere la oportunidad de su con
No varían las épocas previstas para la conr„sión cesión frente a lo dispuesto en el artículo 168 (ar-

de las vacaciones (artículo 168), fijándose por e t ar- tículo 179).
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TITULO VI

De los feriados obligatorios y días no laborables

El artículo 180 remite la determinación d, los días
feriados nacionales y días no laborables al régimen
legal y convencional.

Los artículos 181 a 186 reproducen en lo substancial
el régimen del decreto ley 2.446/56 y su ,eglamen-
tación el decreto ley 19.921/44.

TITULO VII

Trabajo de mujeres

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Se incorporan a este título todas aquella.; disposi-
ciones referentes al contrato de trabajo cuando el
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gados los artículos 10 y 11 de la ley 11.317, se prevé
que un ordenamiento de las disposiciones sobre hi-
giene y seguridad en el trabajo debidamente elabo-
radas, incorpore esas normas al ordenamiento respec-
tivo y queden insumidas en la reglamentación general
que se dicte según el artículo 192, segundo párrafo.

Por remisión al artículo 212 de la ley se presume,
sin admitir prueba en contrario, que el accidente o
enfermedad de una mujer responde a culpa del em-
pleador, si se comprueba ser su causa alguna de
las tareas prohibidas a su respecto, que se las cum-
pla en :ondiciones que signifiquen infracción a sus
requisitos o el encontrarse la mujer en un sitio de
trabajo en el cual es ilícita o prohibida su presencia.
Contemplándose la distinción que se hace en los ar-
tículos 41 y 42, y comprendiendo tanto a los trabajos
ilícitos como los prohibidos se repite la disposición
del artículo 12 de la ley 11.317 que queda así subs-
tituido.

sujeto trabajador es una mujer. Se trata de esta- CAPÍTULO II
b ecer así un régimen de trabajo protegido, confi-
gurando las previstas, un verdadero estatuto de la De la protección de la maternidad

mujer que trabaja por cuenta ajena, sin perjuicio
de las otras disposiciones (de derecho público), que En los artículos 193 y 194 se contemplan dos aspectos
contemplan su actividad en general y que hacen que van íntimamente unidos en el ordenamiento de
menester la protección que se dispensa. T as prohi- la protección que se le presta y su incidencia en el
biciones que a su respecto la ley contempla (como contrato de trabajo, tal cual son la maternidad y el
en el caso de los menores) se rigen y vienen a tener embarazo de la trabajadora.
así el alcance de lo dispuesto en el artículrn 42 y sus Se prohibe el tdeltrabajo personal femenino dentro
concordantes de esta ley. de los 45 días antes del parto hasta 45 días después

Por el artículo 187 se establece que la mujer, goza del mismo, o a opción de la interesada, de 40 días
de plena capacidad para celebrar contrate de tra- anteriores y 50 posteriores, con lo que se reproduce
bajo, no pudiendo consagrarse ninguna discriminación la disposición del artículo 20 del decreto ley 18.017/69.
en su empleo fundada en el sexo o estado civil, aun- La mujer debe dar comunicación al empleador con
que este último se altere en el curso de 1n relación los alcances y efectos del artículo 227, previsto para
laboral. Se anticipa con esto último lo dispuesto las enfermedades inculpables o accidentes.
en los artículos 196 y siguientes, que son nunsecuen- Se garantiza elcía de ello. goce de la remuneración durante

los períodos mencionados a través de subsidios o
En el mismo artículo 187, segundo párrafo, se con- asignaciones que resulten de los sistemas vigentes de

sagra con plena eficacia en el derecho nacional lo seguridad social y en caso de prolongarse la inasis-
dispuesto en el convenio número 100 de 1:, Organi- tencia al trabajo por causa de enfermedad prove-
zación Internacional del Trabajo, relativo a la igual- niente de su estado, se le garantiza la percepción de
dad de remuneración entre la mano de ob, a mascu- las remuneraciones del artículo 225. para los casos
lina : femenina por trabajo de igual valor, que tuviera de accidentes y enfermedades inculpables.

aprobación por decreto ley 11.595/56 y que en el La ley garantiza a la mujer la conservación de su
artículo 14 de la Constitución Nacional, con la re- empleo por dichos plazos, tal como lo establecen los
forma del año '957, se traduce en la fórmula de .igual artículos 193, último párrafo, por remisión al artículo
remuneración por igual tarea.. La ley ha preferido 230 de la ley, asignándosele el derecho a percibir la
adoptar la fórmula utilizada por aquel convenio del indemnización del artículo 198.
organismo internacional y referir a las convenciones Si la mujer fuese despedida durante los plazos
colectivas la efectividad de su aplicación estable- previstos en el artículo 193, se presume sin admitir
ciendo que éstas deben garantizar su plena observan- prueba en contrario. que por ello responde al emba-
cia, entendido el principio que no se autorizan dis- razo o maternidad.
criminaciones en razón del sexo al fijar l( ,Y salarios,
con lo que se asegura la igualdad de trato mn lo que Se presume en cambio que lo ha sido por estas
hace a la remuneración. Las restantes di';tinciones causas, pero se admite la prueba en contrario, si el
que pudieran hacerse aparecen eliminadas por el pri- despido fuese dispuesto dentro del plazo de 6 meses
mer párrafo del artículo 187 de la ley. anteriores o posteriores al parto, sin computarse el

En los artículos 188 a 192 se contemplar, aquellos tiempo que la licencia del artículo 193 duró. En
aspectos referic'os a la extensión del traba],), trabajo estos casos (artículo 194), también se reconoce a la
rocturno y pausas en el mismo. Se prohíi)e con el mujer el pago de la indemnización especial del ar-
alcance del artículo 42 de la ley la ocupación de título 198.
mujeres en trabajos que revistan carácter penoso, El artículo 195 prevé las pausas que deben con-
peligroso o insalubre, no sólo a estos dos últimos cederse a la trabajadora madre de lactante y la
como lo establecía el artículo 99 de la ley 1 1.317. Se habilitación de salas maternales y guarderías en las
deja así el suficiente campo de actuación a las fa- condiciones que fije la reglamentación, esto último
cultades reglamentarias a cuyas disposiciones se re- como especificación del deber del empleador pre-
mite la determinación. No habiendo quedado dero- visto en el artículo 83.
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CAPITULO III

De la prohibición del despido por causa de matrimonio

pleno derecho la facultad que la ley le confiere de
reintegrarse a la tarea que desempeñaba o percibir la
compensación por tiempo de servicios.

Se prevé el reingreso de la trabajadora [artículo 200
El despido por tal causa se reputa nulo y carente y las formas de opción por la percepción de la com-

de valor los actos o contratos de cualquier na'uraleza pensación por tiempo de servicios del artículo 199,
que establezcan el despido de la mujer por —¡usa de inciso b)] en las diferentes situaciones. Para que la
matrimonio (articulo 196). Se presume que el despido trabajadora goce de estos derechos se requiere la
responde a tal causa cuando el mismo se opere sin invo- antigüedad mínima de un año (artículo 201). El ins-
cación de causa, lo que deberá hacerse en la ciportuni- titulo reglado en este capitulo se extiende también a
dad del artículo 264, o no fuese probada la que se los supuestos de cuidado de hijo enfermo, menor de
invocare, siempre que el mismo se produzca dentro del edad, a cargo de la mujer trabajadora. atendiendo a
plazo de 6 meses de celebrado el matrimonio. El su contenido humano y profunda repercusión social.
despido en tal caso dará lugar al pago de la indemni-
zación del artículo 198.

Tratándose de una situación siempre excepcional la
del hombre, cuyo despido se dispusiera por causa de
matrimonio, por el artículo 299 (título XV, Di^posicio-
nes complementarias) se admite la aplicación de lo
dispuesto en el artículo 198, apreciado con criterio
restrictivo. No se dan por supuesto en tal vaso las
motivaciones que informan aquellas otras di^.posicio-
nes de tutela ni se justificaría el beneficio del artículo
197. Acreditado el caso excepcional, la inderrrrrización
que en tal caso correspondería al trabajador no podría
ser otra que la del artículo 198.

CAPITULO IV

Del estado de excedencia

Se trata de una regulación nueva en el ordena-
miento del país. El capítulo IV, que comprende los
artículos 199 a 203 de la ley, adopta la denominación
»del estado de excedencia, que va referido al con-
trato, mientras que en el artículo 199, inciso c), se
habla de .situación de excedencia, referido a la
trabajadora. Los alcances de tal situación est,in dados
por esta última disposición considerándose tal la que
asume voluntariamente la mujer trabajadora que le
permite reintegrarse a las tareas que desempeñaba
en la empresa a la época del alumbramiento, en las
demás condiciones que determina la ley. 1: 1 estado
del contrato es de interrupción o suspensión y es por
ello que en una estricta sistemática de la ubicación
del capítulo hubiera correspondido al título X. Se
ha preferido mantener la disciplina en el que se
refiere al trabajo de mujeres por su inmediata y
exclusiva vinculación con este aspecto de la regula-
ción del contrato de trabajo. Las normas contenidas
en los artículos 199 a 203 de la ley receptan. por un
lado el hecho innegable e irreversible del empleo de
la mujer por lo cual se establece un sistema de dere-
chos que guardan relación con lo dispuesto en los
artículos 193 y 194 cuando refieren a la malernidad
y embarazo de la mujer trabajadora. Se establece
así que la mujer trabajadora que, vigente la relación
laboral tuviere un hijo, puede optar por cualquiera
de las situaciones previstas en el artículo 199. El cam-
bio que se opera en la mujer no altera su derecho a
permanecer en la empresa [artículo 199, inciso a)],
como una de las consecuencias de lo dispuesto en los
nombrados artículos 187 y 193. Puede optar por res-
cindir el contrato con derecho a percibir la indemni-
zación limitada por tiempo de servicio del artículo
202 [artículo 199, inciso b)] o quedar en situ tción de
excedencia por un período no inferior a seis meses
ni mayor de un año [artículo 199, inciso c)]. Fasto últi-
mo no le impide desempeñar tareas o formalizar nue-
vo contrato de trabajo, pero en tal caso caducará de

TITULO VIII

Del trabajo de los menores

A través de los artículos 204 a 212 se prevé lo refe-
rente al trabajo de menores en cuanto hace al objeto
de la regulación del contrato de trabajo, lo que de
por sí no excluye otro género de normas tales como
el aprendizaje y orientación profesional (previsto ex-
presamente en el artículo 204, segundo párrafo de la
ley) y aquellas que corresponden a leyes de Policía
del Trabajo, como en el mismo caso del trabajo de
mujeres, según lo ya dicho y a otras disposiciones de
la ley (duración del trabajo, descansos, etcétera).

El articulo 204 substituye al régimen del artículo 19
de la ley 11.317, y por lo mismo que autoriza sólo a
los menores de uno y otro sexo mayores de 14 años
a celebrar contrato de trabajo, para lo cual se le
asigna la capacidad suficiente, reglada por los artícu-
los 34 y siguientes de esta ley, se prohibe el empleo
de menores de 14 años de edad en cualquier tipo de
actividad, se persiga o no fines de lucro (artículo
206). Se prevé lo referente al cumplimiento de la
instrucción mínima obligatoria y los casos de ex-
cepción.

En materia de jornada de trabajo se limita su ex-
tensión a 6 horas diarias o 36 semanales en el caso
de menores de 14 a 16 años, y para estos últimos se
consiente su extensión a 8 horas diarias o 48 sema-
nales, mediando autorización al respecto. En el caso
de trabajos por turnos que comprendan las 24 horas
del día, se consiente la extensión del trabajo hasta
las 22 horas, estando en principio su empleo prohi-
bido entre las 20 y las 6 horas del día siguiente, pero
sólo para los menores varones de más de 16 años.

Habiéndose regulado en forma separada el trabajo
de mujeres y menores, hasta ahora disciplinado en
forma conjunta por la ley 11.317, se hace remisión
por el artículo 208 a lo dispuesto respecto de aque-
llas primeras en cuanto a pausas, trabajo a domi-
cilio y tareas penosas, peligrosas o insalubres.

Se ha previsto en los artículos 209 y 210 lo refe-

rente al ahorro, y en el artículo 211 el derecho a

vacaciones, cuyo plazo mínimo se fija en 15 días. Ha

parecido prudente mantener la disposición del ar-

tículo 99 del decreto 32.412/45, que fija tal plazo, aun

cuando se han incrementado los que corresponden

a los trabajadores mayores (artículo 164), de modo

de no crear una traba a la ocupación de menores.

El artículo 212 se refiere a la responsabilidad del
empleador en caso de accidentes de menores, en las
mismas circunstancias que el trabajo de mujeres (ar-
tículo 192) y que corresponde, según lo ya visto, al
artículo 12 de la ley 11.317.
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TITULO IX El artículo 220 prevé la obligación del trabajo en
horas suplementarias o extraordinarias, la que seDe :a duración del trabajo y descanso semanal
limita a los casos de peligro o accidente ocurrido o

CAPÍTULO I inminente, a los que respondan a fuerza mayor o
exigencias excepcionales, juzgando el comportamiento

Jornada de trabajo de cada parte con criterio de colaboración en la
obtención de los fines de la empresa. Esta disposición

Como en el caso anterior, y según lo dicho, se in- no es independiente de lo dispuesto en los artículos

corporan aquellas normas referentes a la duración 67, 93 y 98 de la ley, ajustado a los estándares del
del trabajo y descanso que hacen estrictamente a lo artículo 68.
que debe ser materia de regulación por la ley refe- CAPÍTULO II
rida al contrato de trabajo. Las que ci rresponden
a jornada de trabajo son esencialmente disposicio- Del descanso semanal
nes de policía, en la distinción clásica de normas de
derecho público y privado, que el proyecto no aban- Con las mismas limitaciones apuntadas al comienzo
dona, por más que tal regulación corro-iponda ser del capítulo anterior, se ha consagrado por los artícu-
dictada por el Congreso de la Nación, al regular el los 221 a 224 lo referente a la obligación de observar
contrato de trabajo, desde el punto de vista de un las pausas semanales en el trabajo objeto del contrato
interés superior protegido que excede al le las par- que regula esta ley. Esta comprenderá entre las 13
tes. No se derogan, pues, las normas de I.t ley 11.544 horas del día sábado a las 24 del domingo o el com-
ni las reglamentaciones dictadas en su consecuencia, pensatorio de la misma duración en los

casos de
pero el derecho de las partes queda regido por esta
ley en lo que hace a su objeto. El artículo 213 esta- La

excepción las leyes o reglamentaciones prevean.

blece así que la extensión de la jornada de trabajo prohibición del trabajo
n lleva las

e
será fijada por las leyes, los estatutos pi ofesionales disminución del salario que

e
el trabajadorrabajador

apare
tuviese

y las reglamentaciones que se dicten captarme a la asignado, previéndose el caso del trabajo prestado en
modalidad o característica de la actividad de que esos días, no gozándose del descanso compensatorio,
se trate, en el cual corresponderá abonar el salario habitual

con el 100 % de recargo (artículo 224). Las excep-
En el articulo 214 se da el concepto (l <jornada ciones no podrán comprender a menores de 16 años.

de trabajo., refiriéndola al tiempo que 4 trabaja-
dor está a disposición del empleador, cumpla o no
tareas, en tanto no pueda disponer de sis actividad TITULO X
en beneficio propio. Se prohibe referir l:t duración De la suspensión de ciertos efectos del contrato
del trabajo exclusivamente al cumplimiento de la ta- de trabajo
rea asignada o del acto o conjunto de w tos a eje-
cutar; de allí que por el mismo artículo 214, tercer
párrafo, se exige que en la diagramación de hora- CAPÍTULO I
rios se observen las pausas o interrupciones que en
cada caso se prevean; De los

accidentes y enfermedades inculpables
y si se hubiese adoptado el

sistema de ciclos, la duración del trabajo e: tará siem- El proyecto no ha querido ingresar en la distinción
pre sujeta a las limitaciones diarias que en forma entre interrupción y suspensión del contrato de tra-
predeterminada se fijen en las normas aplicables. bajo, lo que sin perjuicio de sus implicancias prác-
Esta disposición se complementa con la exigencia ticas parece más reservado a la doctrina, en tanto
de una pausa mínima de 12 horas entre jornada y
jornada. Se ha previsto así un condicionamlento inex- ambas,as, ,

consagrar sinonimia que existe entre
amempre unaestarán referidas a

l
l receso de la

cusable a la extensión de la jornada auto"izada por obligación esencial a cargo del trabajador (la pres-
el articulo 39, inciso b), de la ley 11.544, que se ha tación del trabajo), se derive o no de ello la priva-
prestado a abusos en algunas actividades que han ción del salario, si se tiene en consideración además
adoptado el sistema de ciclos o referencia de la ex- que la remuneración puede ser debida al trabajador
tensión de la duración del trabajo a la tarea asig-

aunque éste no preste servicios en los casos previstos
Por al l traba

abajadadartículo or. 215
nada se contempla la a^l opción de en la ley (artículo 112, segundo párrafo).

En
sistemas de trabajo por tiempo limitado, «n el caso los artículos accidentes

225 a 230 de la ley se contempla
inculpa-

de ocupación de mujeres con obligaciones familiares
, bles, a los y enfermedades da

atendiendo a las características de cada actividad. dura, garantizándose e l la remuneración
durante 3 o 6 meses según q

ue ación
que

su al trabajador
antigüedad seaa

En los artículos 216 y 217 se reiteran lo-, criterios inferior o exceda de los 5 años. Se ha previsto el
vigentes sobre duración del trabajo, tanto en activi- caso de las enfermedades crónicas, las que no serán
dades normales (8 horas diarias o 48 se manales ), consideradas en principio como nuevas enfermedades
nocturnas (7 horas) o insalubres (6 horas). (cada episodio agudo), salvo que la recidiva se mani-

Por el artículo 218 se consagra el derecho a perci- fieste transcurridos los dos años.
bir las remuneraciones por horas suplementarias, con Se garantiza al trabajador el salario que éste hu-
los recargos previstos, medie o no autorización del biera percibido de no haberse dado el impedimento,
organismo competente. Este recargo será del 50 % incluyendo los aumentos que pudieran operarse Bu-
en días comunes y del 100 7 en días sábados después rante aquellos plazos. Sólo en el caso de remunera-
de las 13 horas, domingos y feriados. ciones variables se mantiene el criterio del promedio

El articulo 219 contempla el anuncio de los horarios, del último semestre, pero siempre a condición de que
ya sea mediante aquellos que se coloquen r n lugares en base a ello el trabajador no perciba una cantidad

visibles u otros medios que se prevean en los regla- menor a la que correspondería de haber prestado ser-

mentos especiales (libretas de horarios, etcétera). 1 vicios. -
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Por el artículo 226 se contempla la obligación del
aviso de la enfermedad o accidente de modo de ga-
rantizar el control del empleador , prevista en el
artículo 227 . Su omisión se considera acto de indis-
ciplina, no alterando el derecho a la percepción de
las remuneraciones si la existencia de la enfermedad
o accidente resultase inequívocamente acreditada por
certificación médica, teniendo en cuenta su carácter
y gravedad . Se evita con ello, dada la naturale7p de
la prestación salarial debida en estos casos, quH la
omisión del aviso lleve aparejada su pérdida. en
tanto por aquellas circunstancias la enfermedad o
accidente resulten inequívocamente demostrados.

Corresponde al trabajador la libre elección del
médico, sin perjuicio de las facultades de contialor
que se asigne al empleador, previéndose que en -,aso
de discrepancia este último deberá solicitar a la auto-
ridad de aplicación la designación de un médico
oficial que dictaminará al respecto. Si el empleador
no diera cumplimiento a este requisito, se estará al
certificado que presente el trabajador (artículo 227).

El articulo 228 contempla el derecho a la conser-
vación del empleo por el trabajador por el plazo de
un año a contar del vencimiento de los plazos pre-
vistos en el artículo 225. pero su vencimiento no
opera de por sí la extinción del contrato de trabajo.
Si esta se operase se contemplan por el artículo 229
las diversas situaciones e indemnizaciones dei,idas
al trabajador. Como principio el empleador está obli-
gado a reincorporar al trabajador asignándole tareas
compatibles con su aptitud física o síquica, sin dis-
minución de su remuneración, pero demostrado que
no puede cumplir con tal obligación, por causa que9 no
le fuese imputable: deberá abonar al trabajador sólo
la indemnización limitada del artículo 268 da» la
ley, lo mismo que en los casos en que de la ei,fer-
medad o accidente se derivara una incapacidad ab-
soluta. No dándose estos casos la indemnización de-
bida por el empleador será igual a la prevista en el
artículo 266 de la iey.

Durante los plazos previstos en el articulo 2:5 el
empleador ve suspendida la facultad de denuncia que
en principio le asiste. El artículo 230 establece que
si el empleador lo despidiese deberá abonar, ad' más
de las indemnizaciones por despido injustificado los
salarios correspondientes a todo el tiempo que fal-
tare para el vencimiento de aquellos o el que va basta
la fecha del alta, según demostración que hici(-- e el
empleador. Se ha considerado para esto último que
lo que limita la facultad de receso es la enfermedad
o accidente. Cesada esta última, no halla justirica-
tivo extender la obligación del empleador a toro el
plazo de 3 ó 6 meses.

CAPÍTULO II

Del servicio militar y convocatorias especiah s

Se reproduce la disposición vigente del artículo, 155

del Código de Comercio, ley 11.729 y decreto ley
17.531/67. El tiempo que insuma el servicio rri litar
o la convocación especial se considerará tiemp) de
servicio, pero a los fines de establecer los promedios
de remuneración no se tomará dicho plazo. duo ante

el cual el trabajador no goza de la remuneración res-
pectiva. Se neutralizan así los efectos de una arti-
ficial disminución de la retribución promedio.

CAPÍTULO III

Reunión 4•

Del desempeño de cargos electivos

El artículo 232 reproduce la actual disciplina de la
ley 15.015, mientras que por el artículo 233 se prevé
la situación de despido del trabajador o su no rein-
corporación a la finalización del ejercicio de sus fun-
ciones. Por lo que se le concede, a su opción, la
acción de nulidad y reinstalación del artículo 233,
inciso a), o el reclamar el pago de las indemnizacio-
nes que le correspondan por despido injustificado y
por falta u omisión del preaviso , conforme a esta
ley, a los estatutos especiales o las convenciones co-
lectivas de trabajo, más todas las remuneraciones que
hubiera percibido durante el período de estabilidad
de un año posterior a la cesación de las funciones
electivas desempeñadas, de no haber mediado su des-
pido o haber sido reincorporado.
La acción de nulidad y reinstalación caducará a

los 30 días de producido el hecho que la motiva, en-
tendiéndose en tal caso que el trabajador opta por
la acción de resarcimiento.

CAPÍTULO IV

Del desempeño de cargos electivos o representativos
en asociaciones profesionales u organismos

que requieran representación sindical

La ley en este punto hace remisión a las normas
dictadas en protección de la actividad sindical, siendo
el denominado «fuero sindical,, en lo convencional de
la acención, aquel conjunto de garantías establecidas
por la ley que se otorgan a ciertos trabajadores por
la sobreentendida razón de estar eypuestos a medidas
de represalia con motivo del ejercicio de las funciones
sindicales o de otros actos relacionados con éstas.
Comprende no sólo aquellos casos de la suspensión
del contrato de trabajo, sino otros vinculados con tal
actividad que requieren idéntica tutela aunque no
medie receso en la obligación de prestar el servicio.
El artículo 234 establece aun así el derecho a la re-
serva del empleo y a la reincorporación del trabajador
hasta 30 días después de concluido el ejercicio de sus
funciones, con lo cual sólo prevé, como objeto de su
disciplina, aquéllos casos en que el trabajador inte-
rrumpe su prestación de servicios. De allí precisa-
mente que lo dispuesto es «sin perjuicio de lo que
disponga la ley de g: rantía de la actividad sindical,,
según lo ya visto (artículo 234).

CAPÍTULO V

De las suspensiones por causas económicas
y disciplinarias

Por el artículo 235 se establece como requisito de
su validez el fundarse en justa causa, tener plazo fijo
y ser notificada por escrito al trabajador. De este
último modo se gana en precisión sobre el término
fehaciente,, empleado por el artículo 66 del decreto

ley 33.302/45 (ley 12.921), que viene disciplinando el
instituto. Se exige además que la suspensión sea noti-
ficada al trabajador con una anticipación mínima de
un día hábil antes de comenzar su ejecución, salvo
cuando respondiera a fuerza mayor.

Los plazos de suspensión se fijan por el artículo 237
en 30 días para las suspensiones disciplinarias, las que
además deben reunir los recaudos previstos en los
regímenes legales o convencionales que se instituyan.



i

Mayo 31 de 1974 CAMA RA DE SENADORES DE LA NACION 467

Las que respondan a disminución o falta de trabajo que no encuadra en la forma de la suspensión Are-
no imputables al empleador se fijan en 30 días, plazo ventiva, no proviniendo en el supuesto contemplado
que podrá extenderse a 75 días en (,liso de fuerza de denuncia del empleador, sino de terceros o de
mayor debidamente comprobada (artíc ulo 238). actuación de oficio de la autoridad. El empleador no

En estos dos últimos casos deberá comenzarse por estará obligado en tales casos al pago de la remunera-
el personal menos antiguo y entre el que hubiese in- ción, salvo que se tratara de un hecho relativo o
gresado en el mismo semestre por el do menos cargas producido en ocasión del trabajo. Su incorporación
de familia, aunque con ello se alterara aquel orden en esta parte proviene del interés en reunir situaciones
de antigüedad. similares.

Decidiendo cuestiones controvertidas n la jurispru- Por el artículo 242 se prevé el caso de suspensiones
dencia y la doctrina, el proyecto sólo admite la acu- injuriosas, las que aún siendo menores de 30 días

mulación de suspensiones, siempre denkro del plazo autorizan al trabajador, en determinadas circunstan-
de un año, contado a partir de la primea suspensión, cias, a hacer denuncia del contrato de trabajo.
sea que las mismas respondan a causas disciplinarias
o económicas (en cualquiera de sus dos tipos), por
90 días, lo que supone que el ejercicio de una cual- CAPÍTULO VI
quiera de ellas viene a limitar en idéntica medida a
las otras, de modo de eliminar cualquir r posibilidad Efectos de la huelga y otras medidas de acción directa
de que las suspensiones excedan en total, en aquel
período, de los 90 días en atención a los requerimien- Por el artículo 243 se establece que la huelga y las
tos vitales que atiende el salario en el cito del traba- otras medidas de acción directa que interrumpan la

jador y que no consiente su privació' por mayor prestación de los servicios sólo suspenden los efectos
plazo que el previsto. de la relación de trabajo por todo el tiempo que duren

Dado el exceso en el plazo de las suspensiones que las mismas. La ley supera las diferencias creadas por
le fuesen aplicadas. ya sea en su conjunto excediendo una doctrina y jurisprudencia que se considera defor-
los 90 días, si se tratase de diferentes ca esas, o de los mante de tales fenómenos colectivos en su relación
previstos en los artículos 236, 237 y 238, ^ ale decir los con el contrato de trabajo. Este, por ley, implica un

30 ó 75 días, el trabajador podrá con riderarse en deber de comportamiento (artículo 67), de allí que si
situación de despedido, si no las acept:,se (artículo se admite la existencia de medios de autotutela de
239). Otro tanto le está autorizado cuando la suspen- los derechos, como el caso de la huelga y otras medi-
sión no le fuese notificada por escrito, reo expresase das de acción directa, el ejercicio de éstos no sólo

plazo o causa, o ésta fuese falsa. pueden comprender la supresión del trabajo, sino todas
Por el artículo 240, cuando el empleador no obser- aquellas otras formas válidas de defensa de los pro-

vara los requisitos de los artículos 235 a 238, el tra- pios intereses, tal cual así lo recomienda la mejor
bajador tendrá derecho a percibir los salarios de todo doctrina y que en ningún caso conllevan la voluntad
el período de suspensión, hubiese o no orediado im- de extinguir el contrato, sino de cumplirlo en otras
pugnación a la misma, y para el caso de , jercicio del condiciones o reponer aquellas en que el contrato se
derecho de denuncia del contrato de trtd ajo, en las venía cumpliendo. Con las reservas que tal criterio
circunstancias del artículo 239, acumular a las indem- supondrá para quienes no ya sostienen que la huelga
nizaciones que le sean debidas por tal causa las remu- extingue el contrato de trabajo (concepto al parecer
neraciones correspondientes al período do suspensión. éste superado), sino que la reducen a formas esque-

Por el artículo 241 se prevén los ,pu(-r. tos de sus- matizadas, el proyecto consagra la equiparación de
pensiones preventivas del trabajador mediando de- aquella a otras medidas de acción directa, previendo
nuncia del empleador. Dado el caso de sobreseimiento además que la participación en ellas por parte del
provisorio o definitivo, se establece la obligación de trabajador en ningún caso puede constituir causa de
reincorporarlo al trabajo y abonar los salarios perdi- despido. ni aun mediando intimación del empleador
dos durante la suspensión preventiva. s.flvo el caso de reintegro al trabajo, salvo que se dé la situación
en que el trabajador optase, en razón de las circuns- prevista en el artículo 263, según la calificación que
tancias, por considerarse despedido. Se ur tiende que hagan los jueces prudencialmente en cada caso par-
también en este supuesto podrá acumular e las indem- ticular.
nizaciones debidas las remuneraciones coro espondien- Progresando en la idea central de la regulación en
tes al período de suspensión, en tanto la última parte esta parte. el proyecto declara ilegal y discriminatorio
del primer párrafo del artículo 241 está roFerida a la el trato del que resultase la no reincorporación de
reincorporación al trabajo, quedando regido lo refe- parte del personal involucrado en una huelga u otras
rente al cobro de salarios de suspensión por lo previsto medidas de acción directa, luego de su cesación, invo-
en el artículo 240, con mayor razón cuando la suspen- cando como única razón su participación en las mis-
sión ha respondido a denuncia del empleador y ésta mas. hubiese o no mediado intimación del empleador
fuese desestimada y el trabajador sobreseído proviso- de reintegro al trabajo y calificación del conflicto. Si
ría o definitivamente. Con esta disposición se trata bien ello no descarta también apreciadas las circuns-
de fijar las consecuencias de dos actos quo, como el tandas de cada caso en particular , la concurrencia de
sobreseimiento provisorio y definitivo, no vinculan al la justa causa de despido previsto en el artículo 233,
trabajador al proceso. conforme al segundo apartado del artículo 243. lo que

El primero, sobre todo a los fines del contrato de excluiría de por sí el trato discriminatorio reprobado,
trabajo, no puede constituir un elemento eue desca- se excluye aquel que implique la no admisión de uno
lifique al trabajador porque no se trata de una abso- o algunos de los trabajadores habiendo todos partici-
lución a medias sino de un acto procesal, que por lo pado de los mismos hechos, invocándose como única
mismo que no constituye una condena no puede tener razón la participación del trabajador en ellos. Según
influencia en la prosecución del contrato de trabajo el artículo 244 se prohibe al empleador concertar
con el presupuesto de la inocencia del traba jador. durante el tiempo de huelga u otras medidas de acción

En el mismo artículo 241, último párrafo, se ha directa nuevos contratos de trabajo que tiendan a subs-
incorporado el caso de la detención del trabajador, lo tituir o reemplazar al trabajador, ni adoptar medidas
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disciplinarias en su contra ni alterar la situac ión o blecimiento, no sólo con relación al cedente con refe-
condición en que el trabajador se encontraba revis- rencia al cesionario al tiempo de la cesión, sino en
tando en la empresa. La disposición se incorpore a la la oportunidad inversa al operarse la restitución del
normativa referida al contrato de trabajo en la me- establecimiento transitoriamente cedido. Según esto
dida que resultaría contradictorio el reconocimiento último, las obligaciones resultantes del contrato de
del derecho colectivo de huelga y aislarlo a su vez, trabajo acceden al establecimiento, no como resultado
concretado su ejercicio, de lo que hace a la situación de un acto de dominio, sino del que proviene de un
del trabajador en la empresa o establecimiento afee- derecho al mismo como es su explotación merced a
tado por aquella medida. Admitido el efecto suspen- un título precario.
sivo de la huelga u otras medidas de acción directa, El artículo 249 consagra la solidaridad de las partes.
la situación del trabajador debe permanecer inncodifi- Por el articulo 250, la sola cesión del personal sin
cada con respecto al cargo que ocupa o revista en la comprender el establecimiento, requiere la aceptación
empresa, aun cuando ello implique alterar temprraria- expresa y por escrito del trabajador, pero aun en
mente las facultades del empleador, constituyendo de tal caso cedente y cesionario responden por todas las
ese modo una restricción al ejercicio del domino que obligaciones resultantes de la relación de trabajo ce-
por esta ley sólo se establece con miras a salveguar- dida.
dar otros derechos particulares. Las que en rambio El título no rige cuando la cesión o transferencia
se establezcan con vistas a regular los conflictos colee- se opera en favor del Estado (artículo 251).
tivos de trabajo, donde se ubica la huelga y aquel
otro género de medidas (interés público), deber:in ser TITULO XII
materia de las leyes respectivas, es un deslinde ya
clásico de ordenamientos. De la extinción del contrato de trabajo

Por el artículo 245 se establece que si la huelga
u otras medidas respondieran a culpa del empleador, CAPíTVLO 1
éste será deudor de las remuneraciones por el tiem-
po que duren. Del preaviso

TITULO XI En lo que hace a la extinción del contrato de tra-
bajo, el proyecto recepta los sistemas a que se hará

De la transferencia del contrato de trabajo mención seguidamente, los que, en sus diversas mo-
dalidades, se aplican de acuerdo a las circunstancias,

A través de los artículos 246 a 251 se disciplina de modo de hacer efectiva la garantía constitucional
todo lo relativo a la transferencia del contr:ato de que confiere al trabajador protección frente al des-
trabajo, referida a la transmisión por cualquier tí- pido arbitrario. Se parte de la base que la Consti-
tulo de la empresa o establecimiento, salvo f,i caso tución Nacional (artículo 14, nuevo, en la reforma

del artículo 250, que contempla la sola cesión del del año 1957), no fijó un tipo especial de protección,
personal, sin que comprenda el establecimieni,). por lo que ello queda referido a la ley, que es lo

El proyecto se orienta por la aceptación de lao: obli- que se propone consagrar en sus diversas modalidades
gaciones propter rern, por más que la caracterr ación la que se proyecta.
como tales en los supuestos contemplados se ve alte- Los sistemas consagrados

si-rada por la solidaridad que se asigna al transmitente, 5 por la ley son los si-
mientras que parece ser propio de aquéllas la libe-ración guientes:

de quien con la cosa transmite la obligación. a) El de despido, referido a la sola voluntad del
Ello sólo responde a una razón de política legir lativa empleador, aun sin mediar justa causa. El reconocí-

y como técnica de aseguramiento de los derecK)s del miento de su validez y trascendencia jurídica es dis-
trabajador en favor de quien se dirige la tutela-. Sin tinto de su justificación, cuya falta se sanciona me-
desconocer la división que existe respecto de la exis- diante el pago de las indemnizaciones previstas. Es
tencid de tales obligaciones reales en la doctrina del el sistema actualmente consagrado por la ley 11.729

derecho civil, en lo que es propio del derecho del y todos los estatutos vigentes, incluso la regulación
trabajo. se reconocen antecedentes como el previsto proveniente de los artículos 40 y 41 de la ley 11.455
er_ el artículo 157, inciso 49, del Código de Con ercio, y decreto ley 18.598/70, para empleados de bancos y
ley 11.729, y 6°, segundo párrafo, de la ley 12.981. seguros.

Según el artículo 246, en caso de transferencia por Está previsto en los artículos 252 y siguientes del
cualquier título del establecimiento, pasarán :•1 su- proyecto.
cesor o adquirente, todas las obligaciones eme:;;entes b) El que la doctrina define como «propuesta de
del contrato de trabajo, el que continuará con aqué- despido, previsto en el artículo 276. inciso a), del
llos conservando el trabajador la antigüedad :,dqui- proyecto, en cuyo caso, y dadas ciertas situaciones
rida con el transmitente y los derechos que <I:, ella objetivas que se operen en el seno de la empresa, se
se derivan, asigna al empleador un derecho de iniciativa. El

Por el artículo 247 viene a quedar sentado el prin- mismo artículo 276, último párrafo, del proyecto, di-
cipio que la transferencia del establecimiento reo al- fiere a la ley que se dicte, los efectos .vinculantes»
tera la subsistencia del contrato de trabajo, salvo de la resolución que en tales procedimientos se dicte
el caso que por la transferencia se infiera al +raba- con relación a la extinción o subsistencia del con-
jador un perjuicio actual o futuro que apreciarlo con trato y a las indemnizaciones que en cada caso
el criterio del artículo 263 (injuria), faculte al tra- correspondan.

bajador a hacer denuncia del contrato (artículc 267). En los términos del sistema consignado en a), el
Con carácter ejemplificativo el mismo artícul-r 247 artículo 252 prevé lo referente al preaviso que una
contempla diversos supuestos en que se autor za el de las partes debe dar a la otra cuando el contrato
acto de denuncia. de trabajo se disuelve por voluntad de una sola de

Por el artículo 248 se contemplan especialmente los ellas. Para el trabajador tal plazo se fija en un mes,
casos de arrendamiento o cesión transitoria del esta- cualquiera sea su antigüedad, y para el empleador
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en 1. 2 ó 3 meses, según que la antigüedad en el ser- río . El comportamiento concluyente y recíproco, por
vicio de aquél sea de 5, 10 o más años. Por el ar- consiguiente, que prevé la última parte del artículo
tículo 253 y según el sistema vigente de 1:+ ley 11.729, 262, debe resultar de un conjunto de circunstancias
cuya experiencia en una aplicación de casi 40 años apreciadas en cada caso.
en el país no parece desaprovechable, la parte que
omita el aviso previo debe indemnizar a la otra con CAPÍTULO IV
el importe equivalente a la remuneración lue corres-
ponda al trabajador durante los plazos señalados en De la extinción del contrato de trabajo por justa causa

el artículo 252. En el artículo 263 se elabora sobre los antecedentes

rren
Los a plazos

partir deldel p primer ,ro día del mes
segúnes s sig

igo toente
254,

al d d ee de la doctrina, la jurisprudencia y la legislación na-

su notificación, debiéndose por el emple:a'lor los sa- cional y extranjera, la forma en que se configura la
larios de los días faltantes hasta integrar el mes de justa causa de despido. Se establece, así, que una

despido, cuando el mismo se produzca sin preaviso de las partes podrá hacer denuncia del contrato de
y en fecha que no coincida con el último cita del mes . trabajo en caso de inobservancia (incumplimiento
Es el comúnmente conocido como integrativo del mes contractual) por la otra de las obligaciones resul-

del despido, que rige también en los casos de despido tantes del mismo que configuren «injuria, compren-
indirecto (artículo 267). diéndose por tal las diferentes circunstancias amplia-

Por el artículo 257 se autoriza al trabajador a ex- mente calificadas por la doctrina y jurisprudencia

tinguir el contrato de trabajo antes de I expiación nacional con respecto al artículo 159 del Código de
del plazo de preaviso otorgado por el empleador, con- Comercio. Tal «injjuria, debe ser, además, de tal gra-
servando el derecho a la percepción de la indemni- verdad que no consienta la prosecución de la relación,

zación por despido fijada en relación al tiempo de ni aun a título provisorio, fórmula tomada del ar-
servicio. El empleador, a su vez, podrá relevar al ticulo 2.119 del Código Civil italiano de 1942, cuando

trabajador de la obligación de prestar sc'i vicios du- se refiere a la «separación por justa causa., en el
rante el plazo del preaviso, abonándole los salarios título de la extinción de la relación de trabajo.

correspondientes. La calificación -establece el mismo artículo 263-
Se mantiene el sistema de licencia diaria de 2 ho- debe ser hecha prudencialmente por los jueces, te-

ras en favor del trabajador, las que debc•.•án coinci- niendo en consideración el carácter de las relaciones
dir con las dos primeras de la jornada -te trabajo que resultan de un contrato de trabajo, según lo dis-

El artículo 259 contempla lo referente a las obliga- puesto en la presente ley. y las modalidades o cir-
ciones de las partes durante el plazo del ;preaviso, y cunstancias de cada caso La índole de las relaciones
el 260 a los casos de nulidad. es la que resulta de la propia ley. de los estatutos

profesionales y convenciones colectivas de trabajo,
CAPÍTULO II pero ello no es solamente un concepto abstracto,

sino que se combina el principio sentado por los

De la extinción del contrato de trabajo artículos 67 y 68 de la ley con los más concretos

por renuncia del trabajador Provenientes de las circunstancias de las personas,
del tiempo y del lugar, según doctrina del artículo

Por el artículo 261 se establece la forma en que 512, última parte, del Código Civil.
debe exteriorizarse la renuncia del trabajador. Se la El articulo 264 establece que el despido por justa
limita al despacho telegráfico colacionado o manifes- causa dispuesto por el empleador deberá comunicarse
tación hecha ante la autoridad administ ativa. De por escrito al trabajador, haciéndose constar la fe-
su observancia depende la validez del acto cha y los hechos que lo motivan. pero la misma no

tiene el alcance de tornar inexistente o como no
CAPíTULO III sucedido el despido adoptado con omisión de la co-

municación, como podría inferirse de lo dispuesto en

De la extinción del contrato de trabajo por voluntad el artículo 53. El despido en tanto acto constitutivo

concurrente de las partes (neg,,tivo o resolutorio). si es además causado exige
la expresión yel hecho que lo motiva (además de la

En el artículo 262 se prevé la extinción del con- fecha, según el articulo 264 del proyecto), la que ne-
trato de trabajo por voluntad concurrente ele las par- cesariamente poi ello debe permanecer inmodificada
tes, de dos modos: uno. expreso y formal, que debe de lo que a su vez se deriva la consecuencia asignada
hacerse por escritura pública o ante la auc )ridad ad- Por la ley tal cual es no admitir a la demanda que
ministrativa del trabajo, declarándose nula y sin va- promoviere el trabajador la invocación de otros mo-
lor el acto que se celebre sin la presencic personal tivos de oposición que los consignados en la comu-
del trabajador, nicación a que se ha hecho referencia, ni alegarse

Otro, de forma tácita. resultante del comnortamí.en_ causa cuando no se io ha hecho en tal oportunidad.
to concluyente y recíproco de las partes ctze traduz- Por el articulo 265 se preven los casos de delito y
ca inequívocamente el abandono de la relación. Esta abandono del trabajo.
última situación no es independiente, en cuanto a su En el primer caso, si el empleador invocara como
apreciación, de lo que resulta de lo dispuesto en los causa del despido la comisión de actos calificados
artículos 61, en cuanto a la presunción que crea la como delictuosos, deberá acreditarlos mediante sen-

intimación hecha por una parte a la otra. relativa al tencia judicial. En el segundo, el abandono del tra-
cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones bajo como acto de incumplimiento del trabajador, sólo
derivadas del contrato, la exclusión de pre::icnción con se configurará previa su constitución en mora me-
respecto a la renuncia al empleo -artículo 62- y a diente intimación hecha en forma fehaciente para que
la que deriva del artículo 63, en tanto, pr)bada por se reintegre al trabajo, por el plazo que impongan
el trabajador la existencia de la relación v su cesa- las modalidades que resulten de cada caso . Esta cir-
ción, se presume el despido, salvo prueba en contra- cunstancia de la constitución en mora al trabajador
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es lo que viene a distinguirla de la situación prevista
en el artículo 262, última parte del proyecto, y que
faculta al empleador a ejercitar válidamente sus fa-
cultades de receso.

Por el articulo 266 se determinan los montos de la
indemnización por antigüedad o despido. La misma
se fija en el importe de un mes de sueldo por cada
año de servicios o fracción mayor de 3 meses, corvo
en el régimen actual de la ley 11.729, pero el pro-
medio de las remuneraciones se establece en base a
las percibidas durante el último año, o todo el tiem-
po de la prestación del servicio, si éste fuese menor.
La indemnización no podrá exceder del equivale ite
a tres veces el importe mensual del salario vital rril-
nimo vigente al tiempo de la extinción del contrato

El importe de la indemnización en ningún caso
puede ser inferior a 2 meses de sueldo.

Por el artículo 267 se prevé la situación de despido
o despido indirecto, que se opera cuando el trataa-
jador hiciese denuncia del contrato fundado en justa
causa apreciada conforme a la pauta del artículo 463
de la ley.

CAPÍTULO VII

De la extinción del contrato por muerte del empleador

Cuando el contrato de trabajo se extinga por muerte
del empleador, al haberse tenido en cuenta para el
mismo las condiciones personales o legales de aquél,
actividad profesional u otras circunstancias, se reco-
noce al trabajador el derecho a percibir la indemni-
zación prevista en el artículo 268 de la ley (artícu-
lo 270).

CAPÍTULO VIII

De la extinción del, contrato de trabajo por
vencimiento del plazo

Se reconoce al trabajador la indemnización prevista
en el artículo 268 de la ley, haciéndose remisión a lo
dispuesto en el articulo 104, segundo párrafo, de la
misma, al disciplinar el contrato de trabajo a plazo
fijo, es decir, en los casos de extinción del contrato
mediando preaviso y estando el plazo del contrato
íntegramente cumplido (articulo 271).

CAPÍTULO V

De la extinción del contrato de trabajo por fuerzo
mayor o por falta o disminución del trabajo

En tales casos, el monto de la indemnización es
equivalente a la mitad de la prevista en el artículo
266, pero la disminución o falta de trabajo no debe
ser imputable al empleador, según lo precisa el pro-
yecto.

En este caso, el despido deberá comenzar por el
personal menos antiguo.

CAPÍTULO VI

De la extinción del contrato de trabajo por muerte
del trabajador

Se reconoce a las personas enumeradas en el artículo
37 del decreto ley 18.037/69 el derecho a percibir la
indemnización que contempla el artículo 268 de la lry,

Se considera que, sin afectación a la familia legal,
se equipara a la viuda la mujer que hubiese vivido
públicamente con el trabajador fallecido, en aparente
matrimonio, durante un mínimo de 5 años anteriores
al fallecimiento. El carácter asistencial del beneficio
que se atribuye a aquellas personas no debe descartar
las situaciones de hecho que se derivan de la vida
en común, en las condiciones que establece la ley, es
decir, matrimonio aparente durante un mínimo de
5 años anteriores al fallecimiento. La persona en tales
condiciones excluye, consiguientemente, a la cónyuge
legítima separada del trabajador al tiempo del falle-
cimiento, por los plazos indicados.

Por el mismo artículo 269, segundo párrafo, se esta-
blece que la indemnización asignada es independiente

de la que se reconozca a los causahabientes del tralia-
jador por la ley de accidentes del trabajo, y de
cualquier otro beneficio que por las leyes, estatutos
profesionales, convenciones colectivas de trabajo, ae-
guros o acto de previsión, le fuesen concedidos a los
mismos en razón del fallecimiento del trabajador.

CAPÍTULO IX

De la extinción del contrato de trabajo por quiebra o
concurso del empleador

Por el artículo 272 se establece que si la conducta
del empleador fuese calificada como culpable o frau-
dulenta, la indemnización debida al trabajador será
la prevista en el artículo 266.

Cuando la quiebra o concurso fuese calificado como
casual, la indemnización se reducirá a la mitad, con-
forme a lo contemplado en el artículo 268.

En todos los casos el trabajador deberá percibir la
indemnización a que se refiere el artículo 268 (media
indemnización), reajustándose de derecho la misma,
conforme a la calificación que efectúe el juez del
concurso y que determinará la procedencia de una u
otra indemnización.

Se prevé que la quiebra o concurso, para que cons-
tituya causal de la extinción del contrato de trabajo,
debe determinar la cesación definitiva de la actividad
del empleador.

Quedarán en cambio referidas a la apreciación de
los jueces del fuero del trabajo, conforme a la demos-
tración que efectúe el empleador, los casos referidos
a la liquidación sin quiebra, para determinar así la
procedencia de las indemnizaciones por los montos
de los artículos 266 o 268, según los casos.

CAPÍTULO X

De la extinción del contrato de trabajo por jubilación
del trabajador

Por el artículo 273 se reproduce lo actualmente
dispuesto en el artículo 71 del decreto ley 18. 037/69.

Cuando por las leyes de la seguridad social se auto-
rizase el desempeño por parte del trabajador jubilado
de actividades en relación de dependencia , se establece
la facultad del empleador de extinguir la relación
laboral sin obligación de indemnizar por antigüedad,
pero en tal caso el trabajador deberá ser preavisado
por un plazo no inferior a 2 meses, de modo de posi-
bilitar la realización de los trámites pertinentes a
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efectos de denunciar el cese de las actividades que
realizaba y reobtener el goce pleno de sus haberes
de pasividad (artículo 274).

Si el trabajador, en cambio, fuese despedido sin
justa causa, su condición de jubilado no obstará al
reconocimiento de las indemnizaciones, poi los mon-
tos fijados en el artículo 266.

271, 272, 274 y 275, se establecerá conforme a lo dis-
puesto en los artículos 20 y 21, pero si hubiese mediado
reingreso a las órdenes del empleador, se deducirá
de las indemnizaciones previstas en los mencionados
artículos, lo percibido por igual concepto por despidos
anteriores, es decir, los importes referidos a las indem-
nizaciones por antigüedad o despido.

CAPÍTULO XI

De la exrmción del contrato de trabajo por
4,1 a omc a d hb'l'd .it b dd

TITULO XIII

De la prescrip ción y caducidad

ap o m a x i a e ra ajc or Por el artículo 278 se establece el plazo común de
4 años para la prescripción de las acciones derivadas

Por el artículo 275, y en cuanto a la ext nción del del contrato de trabajo el que se computará a partir
contrato de trabajo por incapacidad física o síquica de la extinción del mismo, salvo el caso de los créditos
del trabajador, se hace remisión a lo dispuesto en el por remuneraciones que según el artículo 279, se habrá
artículo 229 de la ley, siendo el mismo ;i reedor a de fijar a partir del momento establecido por la ley
las indemnizaciones de los artículos 266 o :'68, según para su pago. Se ha tratado de lograr un equilibrio
el caso. entre las ideas de seguridad y de justicia, excluyendo

Si se tratara de inhabilidad del trabajador por la posibilidad de reclamos que excedan el plazo má-

haberle sido suprimido a éste la habilitación de que ximo de prescripción en cuanto a remuneraciones
gozaba para el desempeño del cargo o empleo, el devengadas por el trabajador.
monto de la indemnización será el previsto en el Contra la tendencia del decreto ley 17.709/68 (que se
artículo 268, salvo que la inhabilidad provenga de deroga), que fija un plazo de prescripción uniforme pa-
culpa grave e inexcusable de su parte. ra todos los créditos, se ha adoptado el criterio de

establecer aquel plazo general, pero admitiendo las
excepciones que permitan contemplar las caracterís-

CAPITULO XII ticas particulares de algún instituto, como en el caso
de la responsabilidad por accidentes y enfermedades

De la extinción del contrato de trabajo pf T causas profesionales. La prescripción, en este último caso,
objetivas que se operen en el seno de la empresa se fija en 2 años a contar de la determinación de la

incapacidad o el fallecimiento de la víctima.

Por el artículo 276 se contemplan los llamados .pro- Por el artículo 281 se prevén los casos de interrup-
cedimientos de crisis., los que deberán ser objeto de ción de la prescripción por actuaciones administrativas
regulación por ley especial. Según se dice irás ade- y por constitución en mora del empleador Aquellas
lante, se prevé, así, en especial en lo dispu(nto en el primeras operan la interrupción de la prescripción por

citado artículo 276, inciso a), con referencia a la ex- el plazo de un año, lo mismo que la constitución en

tinción del contrato de trabajo, lo que la doctrina mora del empleador, efectuada en forma auténtica,
define como .propuesta de despido.. pero esta última sólo podrá operarse por una sola vez.

En la ley especial que disciplinará los denominados Progresando sobre lo dispuesto en el decreto ley
«procedimientos de crisis,, se deberá contemplar los 17.709168, se incorpora en la regulación lo dispuesto
alcances y consecuencias de la resolución que en en el articulo 3.986 del Código Civil, según el decreto

ley 17.711/68.
tales procedimientos se dicte, lo que viene a asignar
a la misma el efecto •vinculante. que det,,rminará Por el artículo 282 se asignan efectos interruptivos

el monto y procedencia de 1r. indemnización debida de la prescripción, a la demanda promovida contra
al trabajador, o incluso la subsistencia del contrato, un tercero al que el trabajador atribúyese errónea-
desde que según se ha dicho al comienzo la irpertura mente la calidad de empleador, en tanto el error re-
del procedimiento de crisis sólo implica una propuesta suite excusable y la acción fuese desistirla por tal
de despido y no la concreción del ,oder juildico de causa.
despido asignado, en principio. al empleado'. Se establece en el mismo artículo 282, segundo pá-

Se confiere el carácter de parte legítima en tales rrafo, que la inactividad procesal no puede afectar
procedimientos, a la asociación profesional repre- por vía de prescripción, derechos indisponibles del
sentativa. trabajador, debiendo en tal caso los jueves suplir aqué-

Con el objeto de reunir en una sola disposición lla (la inactividad procesal) de modo de neutralizar
(la del artículo 276) lo referente a las causas obje- los efectos que la deserción de la instancia pueda tener

sobre los derechos asignados al trabajador y que re-

cuando
tfvas que

ellasse no
operenden en el

lugar a le
seno de la

extinción del
empres.+, y aún

contrato soltarían de lo dispuesto en el artículo 3.987 del Código

de trabajo, se prevé en los incisos b) y e) de dicho Civil.
artículo, los alcances de la resolución que se dicte en Se asignan, por Ultimo, efectos interruptivos de la

los procedimientos que al efecto contemple la ley prescripción, a las gestiones o recirmos efectuados por
con relación a la suspensión de las actividades empre- una asociación profesional con personeria gremial en
sariales y consiguiente suspensión de los contratos representación del trabajador o del personal de uno
de trabajo y la modificación de las cláusulas contrae- o varios establecimientos o empresas determinadas,
tuales, reducción de planteles de personal, jornada, aun cuando no contase con mandato expreso al res-
condiciones de empleo, etcétera. pecto. La gestión sindical en tales casos, asume los

Se determina en el artículo 277 que la antigüedad alcances del artículo 281 de esta ley, si fuese ratificada
del trabajador en el caso de los artículos 266, 267, 268, por el trabajador.
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Por el artículo 283 se establece que no existen otros previa comprobación de sus importes por el síndico,
modos de caducidad que los que resulten de esla ley. afectándose a los mismos los primeros tondos que se

Por el artículo 284 se reproduce la disposición "igen- recauden, o el producido de los bienes sobre los que
te en la ley 16.577. Si bien ello se refiere al pago de recaiga el privilegio especial resultante de esta ley.

obligaciones laborales, por lo mismo que se establece Por el artículo 291 se prevé el caso de continuación
que el pago insuficiente sólo será considerado como de la empresa, asignándose el carácter de .gastos de
entrega a cuenta del total adeudado, aunque se reciba justicia» a las remuneraciones del trabajador y las
sin reservas, y que queda expedita al trabajador la indemnizaciones que le correspondiesen en razón de
acción para reclamar el pago de la diferencia que la antigüedad u omisión del preaviso, debidas en vir-
correspondiera por todo el tiempo de la prescripción, tud de servicios prestados después de la resolución
se ha preferido ubicarla en el presente título. judicial o del poder público que autorizase la conti-

nuación de la empresa. Estos créditos no requieren
verificación ni ingresan al concurso, debiendo ser

TITULO XIV abonados en los plazos previstos en los artículos 140
y 142 de esta ley.

De los privilegios

CAPÍTULO 1 CAPÍTULO II

De la preferencia de los créditos laborales De las clases de privilegios

Por el artículo 285 se establece que el trabajador Por el artículo 292 se asigna privilegio especial a los
tendrá derecho a ser pagado con preferencia a otros créditos por remuneraciones debidas al trabajador por
acreedores del empleador, por los créditos que resul- 6 meses y los provenientes de indemnización por ac-
ten del contrato de trabajo, conforme a lo que esta- cidente del trabajo, antigüedad o despido, taita de
blece el presente título. Los privilegios asignados a preaviso y fondo de desempleo. Tal privilegio recaerá
los créditos laborales se transmiten a los sucesores sobre las mercaderías, materias primas y maquinarias
del trabajador (artículo 286). que integren el establecimiento donde hubiese pres-

El artículo 287 viene a dar solución a la cuestión que tado aquellos. El privilegio recae, igualmente, sobre
se crea cuando, mediando acuerdos transacci,males. el precio de¡ fondo de comercio, el dinero, títulos de
conciliatorios o liberatorios, se incluyen en un.i sola crédito o depósitos en cuentas bancarias, que sean
suma más de un rubro o crédito que gozan de (listín- directo resultado de la explotación, salvo que hubiesen
ta preferencia y que hubiesen sido objeto de arumu- sido recibidos a nombre y por cuenta de terceros.

lación en la iemanda promovida por el trabajador. Las cosas introducidas en el establecimiento o ex-
Conciliando los principios de aconvencionalidad irre- plotación, o existentes en él, quedarán afectadas al
nunciabilidad de los privilegios que podrían estar privilegio si estuviesen permanentemente destinadas
comprometidos en la cuestión, se establece que en al funcionamiento del mismo, aun cuando se demos-
aquellos acuerdos transaccionales, conciliatorios o libe- trase que fuesen ajenas, exceptuadas las mercaderías
ratorios podrá imputarse todo o parte del crédito dadas en consignación. Por el artículo 293 se prevé
reconocido a uno o varios rubros incluidos cn los la posibilidad de la persecución de los bienes en poder
mismos, de modo de garantizar el ejercicio de los de- de terceros, afectados al privilegio.
rechos reconocidos en este título, si se diese el caso El artículo 294 subordina el privilegio asignado por
de concurrencia de acreedores y, por supuesto, los

el artículo
diversos rubros o créditos gozaran de distinto grado 292, al que corresponde al acreedor dadode preferencia. Los acuerdos dario, pero sólo por el saldo de precio, y lo adeudado

que no tuviesen tal re- al retenedor por razón de las mismas cosas, si fuesen
quisito podrán ser declarados nulos a instancia del retenidas. Salvo los mencionados, los créditos debidos
trabajador, dado el caso de concurrencia de acleedo
res sobre bienes del empleador, sea con carácter gene- al trabajador previstos en el citado artículo 292 gozan

ral o particular. Los acuerdos transaccionales, conci_ de preferencia sobre cualquier otro sobre los bienes
liatorios o liberatorios constituyes; un modo dr con- objeto del privilegio.
clusión del proceso; de allí que para reponer la plena Por el artículo 295 se extiende el privilegio especial
vigencia de aquellos dos principios se autoriza rxcep- del artículo 3.931 del Código Civil, al trabajador con-
cionalmente la revocación de la cosa juzgada que la tratado por contratistas o subcontratistas, estando li-
aprobación de tales acuerdos entraña, siempre que se mitado en la actualidad solamente a los contratados
diese el caso de concurrencia de acreedores en la directamente por el propietario del edificio, si el
forma prevista en el artículo 287, segundo parrafo, trabajador fuese ocupado en la edificación, recons-
de la ley. trucción o reparación del mismo.

Por el artículo 289 se excluye el fuero de atracción En razón de las disposiciones mencionadas, los cré-
en la etapa de conocimiento en las acciones promovi- ditos del trabajador vienen a gozar del privilegio
das por el trabajador por créditos u otros derechos pro- especial resultante de la ley y ejercitables en las
venientes de la relación laboral. Su ejecución deberá ejecuciones particulares que se hagan de los bienes
continuarse ante el juez del concurso, por los proce- objeto del privilegio, siendo la vía procesal adecuada
dimientos previstos en las leyes para tales casos. la de la tercería de mejor derecho. No es menester,

En caso de sucesión del empleador, no solamente en lo sucesivo, la existencia de concurso o quiebra

no se atraen las acciones previstas en el primor pá- del empleador.
rrafo del artículo 289, por el fuero del sucesorio, sino Por el artículo 297 se contemplan los privilegios
que los trámites de ejecución se continuarán ele sede generales, ejercitables cn concurso o quiebra del em-
laboral, salvo el caso de concurso. pleador. Los créditos laborales son preferidos a cual-

Por el artículo 290 se consagra el derecho de pronto quier otro, salvo los alimentarios.
pago en favor del trabajador, por los créditos que Por último, por el artículo 298, se establece que
tengan asignados el privilegio especial del artículo 292, los privilegios no se extienden a los gastos y costas,
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salvo lo dispuesto por el artículo 297 pe, o en cambio Desfilan por mi mente las largas y duras Tu-
se extienden a los intereses por el plal) de dos (2) chas que los trabajadores debieron afrontar en

años a contar de la fecha de la mora. nuestro país y en todos los países de la tierra

TITULO XV para crear el derecho laboral. El camino de las
Disposiciones complementarias luchas obreras está sembrado de héroes, de após-

Por el artículo 299 se extiende exco )cionalmente toles y de mártires que ofrendaban sus vidas
la protección del artículo 198 al caso d, 1 trabajador, para que sobre su sacrificio se edificaran nor-
según ya se lo ha visto. mas más justas en las relaciones del trabajo.

Por el artículo 300 se sanciona la conducta mali-
ciosa y temeraria del empleador, especr!icándose di- Todavía en muchas naciones los trabajadores
versos casos que ponen en evidencia li s propósitos deben afrontar penosas y cruentas acciones para
obstruccionistas o dilatorios que se sancionan. Tales conquistar derechos obreros. Pero hoy, en nues-
los referidos a la conducta procesal que se asuma tra patria, regida por un gobierno popular, ofre-
en reclamos por accidentes del traba,j- atendiendo cemos el espectáculo magnífico de un cuerpo co-
a las exigencias más o menos perentori:'3 provenien- mo este Senado, mancomunado en el propósito
tes del estado de la víctima, la omisiór: de los au- de establecer en la Argentina un conjunto de

xilios indispensables en tales casos, o cuando sin lisposiciones que constituyen un verdadero ejem-
fundamento. y teniendo conciencia de L propia sin- pío de la forma como deben reglarse las condi-

boral, se hiciesen
se cuestionesen vaaaler existenciacde

ometid1.o; en la- ciones de trabajo. Y esto lo hemos elaborado en

del t,e trabajador, abusando d de su c necesid-1d o o inexpe- paz, en orden, de común acuerdo, sobre la basel e
riencia, o se opusiesen defensas manifio•.tamente in- de un proyecto elaborado por la Confederación
compatibles o contradictorias de hecho o de derecho General del Trabajo, que ha contado con el apor-

Ricardo Otero. - Antonio J Benítez. - te de la opinión de diferentes sectores y que ha
José B. Gelbard, sido adoptado por el Poder Ejecutivo en el pro-

Sr. Presidente (Allende). - En consideración yecto que nos ha elevado.
en general. Tiene la palabra el señor miembro Esto es una demostración de que cuando en un
informante de la comisión, país rige un gobierno popular y sus Cámaras le-

Sr. Pennisi. - Compañero presidente, compa- gislativas están integradas por distintos sectores,
ñeros senadores: a pesar de que la Dora avanzó pero todos aunados por una común vocación de
demasiado creo que es muy importante que tra- justicia y de progreso, la violencia es innecesa-
ternos hoy el régimen de contrato le trabajo, ria, las luchas desaparecen y los sacrificios bu-
que constituye una herramienta que e- reclamada manos quedan atrás, porque los derechos labo-
desde hace bastante tiempo por la rase traba- rales no son el producto de la fuerza, sino de la
jadora y que realmente resulta necesaria en nues- comprensión y del espíritu de equidad que im-
tro país para ajustar los resortes de viejas leyes pera en todas las esferas de gobierno.
a los últimos adelantos en la materia. Esta ley de contrato de trabajo que hoy con-

Quiero encarar mi exposición sobro este tema sideramos es la culminación de un largo proceso
de tal forma que pueda servir en el futuro como que se inicia en el año 1932, cuando la Confe-
una fuente de información y de interpretación deración General de Empleados de Comercio,
de lo que quisimos decir quienes erg este mo- dirigida por Angel Gabriel Borlenghi , reclamó la
mento ocupamos las bancas de esto cuerpo y reforma del artículo 157 del Código de Comer-
somos, por tanto, representantes de la clase tra- cio, plasmando la conquista en la ley 11.729 que
bajadora. comprendía a los trabajadores del comercio. En

En otro orden de ideas quiero destacar la el año 1946, el entonces coronel Perón sanciona
enorme importancia que tiene el hecho de que el decreto 33.302, que extiende las ventajas de
el dictamen sobre el proyecto que nos enviara esa ley a todos los trabajadores y duplica los
el Poder Ejecutivo haya sido aprobad) por una- montos indemnizatorios. Pero es justo destacar
nimidad por las dos comisiones que 'o analiza- que, después de tantos años transcurridos desde
ron: la de Trabajo y Previsión Social y la de la sanción de la ley 11.729, es preciso ajustar sus
Legislación General. Esto implica el voto uná- disposiciones a las nuevas concepciones que im-
nime de todos los sectores que componen el peran en nuestro país y en el mundo en materia
Senado de la Nación y su trascendencia debe de relaciones laborales, y esto es lo que estamos
ser remarcada porque demuestra que cualquiera haciendo.
que sea el partido político al que perl nezcamos, Yo afirmo que el texto que estamos conside-

quienes nos sentamos en estas bancas realmente rando, cuyo original del Poder Ejecutivo ha sido
sentimos sensibilidad social y estamos; consubs- mejorado mediante algunas enmiendas introdu-

tanciados con esto que el Poder Ejecutivo ha cidas por las comisiones, constituye un elemento
considerado como un arma revolucionaria. homogéneo cuya aplicabilidad real no puede

No sería sincero con mis propios sentimientos ser superada hasta la fecha por ninguna otra
si no expresara la profunda emoción que experi-
mento, en mi condición de dirigente sindical y de nación.
senador de la Nación, al disfrutar del privilegio Deseo exponer, para la mayor claridad del
de informar este proyecto que legisla sobre el debate, los alcances de los distintos artículos que
contrato de trabajo en la República -argentina. integran el proyecto.
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El Poder Ejecutivo ha remitido a este Hono- algunos conceptos que hacen a la filosofía con-
rable Senado un proyecto de ley, recabando la tenida en el plano de la normatividad jurídica
aprobación del régimen regulador del contrato que integra el proyecto, y que responden, como
de trabajo, al que se acompaña un magnífico ya lo señalara, a concepciones de justicia social
mensaje, valioso por los aportes doctrinarios que hacen esencialmente a la doctrina y a las
contenidos en el mismo, así como los elementos postulaciones de esta Argentina que estamos
de fundamentación del contexto de las disposi- construyendo con un orden jurídico orientado
ciones normadas en el proyecto. La iniciativa re- hacia la liberación nacional.

mitida no constituye por cierto una ct eación Destaco, dentro de la filosofía del proyecto,
originaria, aunque algunas de sus disposiciones el reconocimiento expreso que se hace del valor
lo sean; constituye la expresión disciplinada en del factor trabajo, o sea, a la prestación de la
normas jurídicas de una realidad vigente, some- actividad personal que ejecuta el trabajador, su
tida hasta hoy a la normatividad del derecho valoración, su verdadera valoración en su di-
positivo, al imperio de las postulaciones rtoctri- mensión humana, muy distante, por cierto, de
narias o a principios jurisprudenciales que se aquel concepto de mercancía con que lo regla-
han elaborado en torno a las relaciones de tra- ran otras filosofías.

bajo. El trabajo es la actividad crea-
El proyecto no surge del vacío, sino ] productivaque toma dora del hombre en sí, toma de posición n éstasta

debida cuenta de todo lo aprovechable de la que es reafirmada de inmediato al expresarse:
legislación vigente, incorporando las soluciones «sólo después ha de entenderse que medie entre
más progresistas, es decir, las que resultan más las partes una relación de intercambio y un fin
eficaces para la realización de la justicia social, económico».
supremo principio inspirador del proyecto según El
lo consigna la propia exposición de motivos que proyecto consagra como norma positiva

para nuestro derecho, por las implicancias que
lo acompaña. de ello pueden derivarse, una concepción huma-

Esto, compañeros senadores, no significa, sin i ista del trabajo. Como consecuencia de ello y
embargo, que se trate de una mera recopilación de que se procura el debido respeto a la persona
o consolidación de normas vigentes, sino que, del trabajador y a su dignidad, está el contenido
por el contrario, no sólo incorpora las solucio- de una serie de normas que responden a esa
nes más progresistas dadas por la jurisprudencia
laboral del país y por la doctrina nacional, sino concepción.
que agrega soluciones originales cuando éstas Se regula lo relativo a los controles perso-
resultan más aptas para la mejor realización y nales, se prohibe la realización de encuestas y
desenvolvimiento de los principios de la jus- pesquisas sobre las opiniones políticas, religio-
ticia social. sas y sindicales del trabajador, se tutela la li-

bertad de expresión, etcétera.Ni i i d id l id ió dqu eras escu a a cons erac n e fuen-
tes extranjeras compatibles con nuestras moda- Los principios que informan el Derecho del
lidades jurídicas y con el espíritu del proyecto. trabajo, que como es sabido obran en función
Se inspira para algunas de sus disposiciones, de directivas a las que deberá ceñirse todo aquel

por ejemplo, en la Ley Federal Mexicana del que pretenda desentrañar el sentido de una
Trabajo, la Ley Española de Contrato de Tra- norma laboral, también han encontrado ade-
bajo, el Código Civil Italiano y, finalmente. toma cuada concreción en el proyecto.
también en cuenta las propuestas y recomenda- Las normas proyectadas no se han limitado a
ciones de congresos internacionales y la= con- consagrar principios; no constituyen sólo pos-
venciones y recomendaciones de la Organi:.ación tulaciones, ni son simplemente programáticas,
Internacional del Trabajo. sino que, fundándose en esos principios, dan

Están presentes igualmente en este soluciones precisas y determinadas.

normas contenidas en el anteproyecto del
proyecto

{ Código Así, los principios conocidos como «el de la
favorable» y y «el de la condicióncondiciónde Trabajo de la República Argentina red;+ctado norma

más fmásencuentran consagración elpor los doctores Nápoli, Despontin y Tissenhaum. m
contenido

favorable»,
b los artículoscuent n c8o, a99, 17a y 178. En

posiciones también, debida cuenta lasa dis- mérito de esto, tanto la duda de derecho comoposiciones incluidas en distintos conv venios co-
lectivos de trabajo a las que luego, a trav.^s del la nacida de la situación de hecho deben resol-
análisis de las normas del proyecto haré refe- verse adoptando la solución que sea más favo-
rencia en forma particular. rable al trabajador e igualmente, se reconoce

prrmacia al regimen mas beneficioso, es decir,
ambren ha sedo debidamente considerado el el principio que se resume en la expresión

antecedente de la ley 16.881, que concreta el in dubio pro operario, o sea que en caso de
primer esfuerzo tendiente a recoger lo qu,i una duda debe resolverse en favor del trabajador, y
abundante doctrina y jurisprudencia había apor- que paternaliza los dos principios a que acabo
tado hasta el momento de su sanción. de hacer referencia. Ha sido consagrado en dis-

En este orden de consideraciones generales, tintas disposiciones del proyecto: lo consagra
quisiera destacar a los compañeros senadores el artículo 25 cuando establece «que el hecho
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de la prestación de servicio hace presumible de tiempo indeterminado, quedando a cargo del
la existencia de un contrato de trabajo»; igual- empleador la prueba de que se trata de contratos
mente, el artículo 63 cuando determina que, con otras características, es decir con plazo de-
«probada por el trabajador la existencia de la terminado o de trabajos eventuales.
relación de trabajo y su cesación, se presume El principio de continuidad de la relación la-
el despido, salvo prueba en contrario. boral pasará a convertirse, de sancionarse el

Adviertan, compañeros senadores, la real sig- proyecto, en norma de derecho positivo, a través
nificación y la importancia fundamentalísima de lo dispuesto en el artículo 10, en relación a la
que tendrá para el trabajador esta norma con- situación particular del artículo 71. En virtud de
tenida en el artículo 63. En lo sucesivo probados estas normas, ya no será ajustada a derecho la
los extremos que exige la disposición legal, es jurisprudencia por mucho tiempo predominante,
decir, la relación de trabajo y la ruptura de la que obligaba al trabajador afectado por una mo-
misma, el trabajador contará a su favor con la dificación de las modalidades que hacían a la
presunción de que esa ruptura le e imputable prestación y que operaba en su perjuicio a optar
al empleador y, en consecuencia, le asiste el entre aceptar la imposición, muchas veces arbi-
derecho a percibir las indemnizaciones por des- traria, de su empleador, o darse por despedido.
pido injustificado, salvo que aquél pruebe de Eran las únicas alternativas que le quedaban,
modo fehaciente que la disolución del vínculo y ello es razón de que se consideraba que só-
del trabajo es consecuencia de hechos o actitu- lo podía accionar una vez que hubiera puesto
des del trabajador que, de acuerdo a los tér- término a la relación laboral. La norma mencio-
ininos de esta ley, le eximen de responsabilidad. nada en el artículo 71, siguiendo el principio que

Yo me atrevería a afirmar que r l principio establece el anterior, posibilita que se opte por
contenido en la disposición del articulo 63 reclamar se deje sin efecto la modificación de
-la presunción que se consagra en el mismo- las condiciones de trabajo sin tener necesidad
constituye uno de los avances más destacables de optar por la situación de despido indirecto.
del proyecto con relación al régimro legal vi-

y a la jurisprudencia elaboradri por pues- Igual efecto tiene el artículo 239 en cuanto
gente tribunales torno a la ley 11.729. determina que las suspensiones impuestas en ex-tros

exacta-
ceso al plazo máximo legal pueden dar origen o

Dentro de poco tiempo se cumpliián
mente los cuarenta años de la vigencia de esa situa

ación que trabajador pueda cons iderarse

ley que, como saben los compañeros senadores, de despido, o a a optar por

l
l
a
a subsistencia

a al l período el pago d-
fue promulgada el 21 de septiembre del año 1934 los

del contrato
salariosarios correspondientes

s, reclamando
odo de la sus-

y constituyó la piedra basa] sobre la que comen- pensión.
zó a edificarse una legislación protectora de la
relación contractual derivada del contrato de El hecho del contrato de objeto prohibido, tal
trabajo. como podía ser el celebrado con un trabajador

Volviendo al tema de las presunciones que se que invistiera el carácter de inmigrante clan-
crean a través del contexto de distintas normas destino, según la legislación hasta no hace mucho

de este proyecto, señalo las dispo,aciones del tiempo vigente en toda su plenitud, no será obs-

artículo 57 en cuanto determina las consecuen - táculo que vede al trabajador ejercer el derecho

cias derivadas de que el empleador no lleve a percibir tanto las remuneraciones como las
los libros en forma legal o la negativa del mis- indemnizaciones -derecho éste que le había sido
mo a exhibirlos. negado por una jurisprudencia plenaria de la

Capital Federal-, e importa la admisión del
También se consagran presuncion,^s coadyu- principio de la realidad, que es otro de los que

vantes a un mayor equilibrio en la relación de informan el derecho del trabajo y que se consa-
trabajo, como la contenida en el artículo 60 cuan- gra en distintas normas del proyecto en consi-
do se controvierte el monto o cobro dr, remunera- deración.
ciones, determinándose que las mistnas deben Este principio de la realidad también está
ser probadas por el empleador cuando el traba-
jador invoque un monto superior. Si bien esta presente en el artículo 33, en tanto haciendo
presunción había sido consagrada cn una ley caso omiso a las formas jurídicas que pueden
de la provincia de Buenos Aires y está cante- adoptar distintas empresas vinculadas de modo

nida en el régimen legal que regula i;3 actividad diverso entre sí, da primacía a la situación de
de los viajantes de comercio, lo cintra es que hecho, disponiendo la responsabilidad solidaria

dentro de nuestro ordenamiento jundico gene- de las distintas empresas que constituyen un
ral la norma en cuestión consagra un dispositivo grupo industrial, comercial o de cualquier otro
que evitará en lo sucesivo a los ti abajadores orden. Mediante esta norma se procura proteger

producir una prueba que, a veces, resulta harto al trabajador de las maniobras que normalmen-
difícil, cuando no imposible. te se efectúan con otros fines y que daban co-

Se consagra también en este orden una pre- mo resultado crear una situación de insolvencia,
sunción en favor del trabajador, a través de los que tornaba ilusorios sus derechos patrimoniales.

artículos 101 y 108, en cuanto detei minan que La norma proyectada acoge la doctrina que
los contratos de trabajo deben considerarse como comenzara por difundirse en el derecho comer-
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cial y muy tenuemente en el derecho del tra - piciada por éste, el empleo de los recibos en
bajo. Doctrina que, por otra parte, ha sido ad - blanco o de documentos con agregados inserta-
mitida en recientes fallos de la Corte Suprema dos con posterioridad a su firma , y otras mamo-
de Justicia de la Nación. bras similares.

Por último , el principio que podríamos llamar En el orden de ideas que vengo exponiendo,

básico y que fue el que diera al derecho del tra- y con relación a otro tema, exprésase en el tex-

bajo un matiz particular y característico -me to proyectado, y ello es lógico dado que hace a

refiero al principio de la irrenunciabilidad-, la naturaleza de la relación laboral, a su esen-
encuentra , como es lógico , una amplia y corttun - cia, el reconocimiento de quien tenga a su cargo

dente consagración a través de distintas dispo- la gestión de la empresa , la titularidad del poder

siciones contenidas en el proyecto, que luego de dirección y del poder disciplinario. Esos po-

analizaremos. deres o facultades son reconocidos en todas las

Otros principios , como el de igualdad de trato,
legislaciones del mundo, cualquiera que sea el

logran a través de la vertiente del proyecto
, régimen político vigente en los respectivos países.

adecuada consagración positiva. Se prohibe así A las normas que atribuyen las facultades

todo tipo de discriminación de sexo, de raza, indicadas no cabría atribuirles un carácter des-

nacionalidad, motivos religiosos, políticos, gre- tacable si es que se limitaran a establecer ese

miales, etcétera; al mismo tiempo , se consagra, simple reconocimiento. La importancia no ra-

en forma expresa, como obligación a tare') del dica, precisamente, en eso. Lo destacable es

empleador , la de dispensar a todos los trabaja- que se ha procurado, a través de una serie de

dores igual trato en idéntica situación . La lt-;ual- normas, limitar razonablemente el ejercicio de

dad de trato de los menores y de las mujeres
la esos poderes para evitar que se usen en forma

establece también el artículo 204 para los u:asos abusiva.

en él previstos. En otros términos, se ha incorporado a nuestro

Continuando con este examen general, cabe
derecho positivo del trabajo la doctrina del abuso
del derecho y, si se quiere, el principio de la «ra-

destacar que merecen la calificación de trae,cen - zonabilidad», todo lo cual ha sido admitido por
dentes las normas que dan el carácter de debe- el derecho civil, no habiendo logrado aún su
res a determinadas obligaciones del emplc':idor, consagración en el ámbito laboral.
dando así a las mismas la calidad de oblig:ccio-
nes contractuales, que deben entenderse (lomo Hay que reconocer la existencia de cierta ju-nes

del contrato, y consiguientement,. ge- ejercicio de que había admitido limitaciones al
neradoras de acciones. Su cumplimiento podría ejercicio de esos poderes, casi nunca haciendo
ser requerido en juicio en tanto fuera nece, ario. mérito a la doctrina del abuso del derecho, doc-

El proyecto, por su parte
, teniendo prE ente trina que posibilita llegar también a otras

que no es suficiente la implantación de no!,mas consecuencias.
dLas vallas que se imponen

o
jurídicas que procuren una adecuada protección ejercicio

cicio de esos poderes procuran, por otra
parte, un adecuado equilibrio, persiguiendo no

a los trabajadores, sino que es indispeni able desvirtuar
su vigencia real y efectiva, con±iene ar la causa o motivo que justifique suejercicio

una serie
de previsiones con miras a evn, reconocimiento como traba puesta al ejercicio

una
serie

denominado flaboral, y otras con inur el
el del poder de dirección, pero fundada en razones

que tienden
m is- distintas; es propio citar igualmente el artículo

minado fraudem a en tododo caso 214, en tanto dispone que al fijarse la jornada
al

vista económico
una mayor en tor seguridadedad desde

:aa dar

punto
trabajador en deberá atenderse a la salud del trabajador, y el

s
la medida de lo posible, a un responsable, :r un está

artículo
obligado a

al reconocer que el s ald de e n
los

económicamente responsable, atribuyéndole el está servicios más allá
l

carácter de obligado a quien no es extrarí^r en límites de su jornada, salvo casos
excepcionales.

la relación y que en suma, aun cuando no ll,^gue Compañeros lassenadores:
grandes

hasta líeste
neas del p

momentoann-

a ser el empleador desde el punto de vista ju- procurado indicarsamiento jurídico lasjurídico y social que caracteriza ell
rídico estricto, es quien recibe los resultadrns de proyecto, las que constituyen -podría decir-

la labor cumplida por el trabajador. su filosofía. Filosofía política que hace a la
A los fines indicados se propicia la sancii'i de justicia social, uno de los presupuestos básicos y

las distintas normas como las contenidas err los uno de los fines fundamentales de la comunidad
artículos 14, 29, 31, 32, 65, 111, 137 a 139, 152, organizada, y que a esos efectos no trepida en

155, 156, 162 y otros. valerse del intervencionismo estatal como de
Estas regulaciones persiguen erradicar el un elemento regulador insubstituible, con miras

fraude electoral en sus formas más conocidas: a promover las condiciones que tornen posible
la utilización de lo que la doctrina llamara «el la vigencia efectiva de la libertad personal -a
hombre de paja», o sea, el contratista o suhcon- la que exalta como un bien superior-, mediante
tratista prefabricado por el empleador, la irtili - la decidida rectificación de la desigualdad im-
zación del disfraz de socio que se ha atribuido puesta, como negación de esa libertad, por el
al trabajador, o de integrante de una sociedad liberalismo imperante desde hace dos siglos en
independiente del empleador, comúnmente pro- el campo de las relaciones económicas y sociales-
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En el proyecto que estamos consider,{ndo, tan las partes contratantes no pueden pactar «con-
trascendentes propósitos no han queda lo lima- diciones menos favorables para el trabajador
tados a la formulación de principios ¡-nerales, que las dispuestas en las normas legales, con-
sino que, traducidos en normación rirurosa y venciones colectivas de trabajo o laudos con
eficiente, nutren la regulación de cada una de fuerza de tales o que resulten contrarias a las
las instituciones legisladas. mismas». En tal caso, lo que pudieran acordar

A cada una de ellas pasaré a referirme en pos las partes será absolutamente nulo. He aquí una
de analizar, aunque sea someramente, las dis- norma que consagra el principio de la irrenun-
tintas disposiciones contenidas en el proyecto, ciabilidad a que he hecho referencia antes.
para detenerme solamente en aquellas lue me- El :artículo 89 consagra, como ya lo hacía el
recen una particular consideración. artículo 69 de la ley 14.250 de convenios colec-

Compañeros senadores: el proyecto (lO ley de tivos de trabajo, el principio de la norma más
contrato de trabajo aparece dividido en quince favorable al trabajador en materia de conven-

títulos, que en su mayoría incluyen varios ca- ciones colectivas. En otras palabras, la conven-
pitulos. El ámbito de aplicación está indicado en ción colectiva es aplicable a la relación de tra-
la parte final del artículo 29, cuando establece bajo cuando sus normas sean más favorables a
que sus disposiciones no serán aplicables a los los trabaj¿dores que la disposición legal,
trabajadores del servicio doméstico ni :a los de-
pendientes de la administración pública nacional, -Ocupa la Presidencia la señora senadora
provincia] o municipal, excepto -en este último Yamili Bárbora de Nasif, vicepresidente 14
caso- por disposición expresa o cuanr>o se las del Honorable Senado.
incluya en el régimen de las convenciones co-
lectivas de trabajo. Sr. Pennisi . - Así mismo debo señalar que

El título I está dedicado a disposici>'nes ge- este artículo incorpora en su segunda parte una
nerales. Comienza el artículo 19 enumerando solución establecida por la jurisprudencia Ale-
las fuentes de regulación del contrato de trabajo naria de la Cámara Nacional de Apelaciones del
y de la relación de trabajo. Trabajo, según la cual las convenciones colec-

Esta materia de las fuentes del con;., ito y de tivas que reúnan los requisitos formales exigí-
la relación de trabajo aparece empero tratada dos por la ley y que hubieran sido debidamente
en varias otras disposiciones del mismo título, individualizadas, no estarán sujetas a prueba en
como en la primera parte del artículo 29 y en juicio.

los artículos 79, 89, 99, 11, 13, 16 y 17. Es importante esta consagración en el derecho
La primera parte del artículo 29 resuelve sobre positivo, porque si bien en el ámbito de la Ca-

ía aplicabilidad de las normas contenidas en el pita] Federal esto había obtenido una sanción
proyecto, «En los casos de actividades regladas jurisprudencial plenaria, en muchos tribunales
por estatutos o regímenes particulares, leyes ge- del interior del país la jurisprudencia no siem-
nerales y/o especiales. . . ». Vale decir, i,or otras pre estuvo orientada en el mismo sentido.

normas. En ese orden dispone que las disposi- Quiero dejar aclarado que la expresión «debi-ciones del proyecto «serán aplicables cuando
contemplen situaciones no previstas en aquéllos damente individualizadas» no debe ser interpre-contemplen

consagren beneficios superiores a los c•,tableci- toda en forma gramatical, como un señalamiento
quedos por los mismos, considerándose en particular la sola indicaciónsino en el

que facilite
sentido d

,cada bastandividuali-cada instituto del derecho del trabajo» la sola in que f>u individual¡-
Esta última frase indica que el criterio apli-

cado para determinar cuál es la regula> ión más El artículo 11 integra la regulación de las fuen-
favorable es el llamado por la doctrina «criterio tes con la previsión de la existencia de vacíos
de conglobamiento por instituciones»;is decir, legales. Prescribe que «cuando una cuestión no
que, dados dos regímenes legales, no 1ay que pueda resolverse por aplicación de las normas
examinarlos norma por norma, sino emparar que rigen el contrato de trabajo o por las leyes
en conjunto la regulación dispuesta por cada análogas, se decidirá conforme a lo., principios
uno j< ellos a las distintas institucione- del de- de la Justicia Social, a los generales del Dere-
recho del trabajo; así mismo, respecto de cada ch del Trabajo, la equidad y la buena fe».

una de esas instituciones, se deberá jugar cuál Cabe señalar que la remisión que se hace a
contiene la regulación más favorable, los principios de la justicia social importa un

Sin embargo, el mismo artículo 29 introduce novedoso aporte a las fuentes del derecho del
a continuación una limitación a este criterio, trabajo para darle al mismo un sentido no fre-
pues señala que la aplicación de las non mas del cuente en nuestra normatividad positiva. Se
proyecto quedará condicionada a la posibilidad destaca igualmente que la remisión a los princi-
de que «resulte compatible con la naturaleza y píos generales del derecho del trabajo constituye
modalidades de la actividad de que sz, trate y un apartamiento a los consagrados en esta ma-
con el específico régimen jurídico a que se halle teria; y, sin pretender señalar una incompatibili-
sujeta». dad entre uno y otro, es importante destacar que

El artículo 79 consagra un principio radicio- los principios generales del derecho del trabajo
sial en materia de derecho del trabajo: cl de que son las manifestaciones o formulación específica
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en su ámbito de los principios generales del (le-
derecho y de sus exigencias.

El artículo 16, luego de recibir un principio
generalmente aceptado por la doctrina y la ju-
risprudencia, según el cual las convenciones co-
lectivas de trabajo no son susceptibles de apli°a-
ción extensiva o analógica, en razón de tener su
fuente en un acuerdo de partes, agrega que
«podrán ser tenidas en consideración para la re-
solución de casos concretos, según la profesiona-
lidad del trabajador».

El tratamiento de las fuentes concluye con el
artículo 17, que declara en su primer párrafo
que los usos y costumbres más favorables al tra-
bajador prevalecen sobre las normas dispositivas
de la ley. En la segunda parte agrega que los
usos y costumbres no prevalecen sobre el con-
trato y la convención colectiva; pero los usos y
costumbres, en cuanto signifiquen un beneficio
para el trabajador, rigen la relación contractual.
De esta forma se precisa el papel de los usos y
costumbres como fuente de regulación de la re-
lación de trabajo. Esto, si bien es nuevo en nues-
tra legislación, es pacíficamente adoptado poi la
doctrina laboral.

También es novedad en nuestra legislación la-
boral el contenido del artículo 39, que introduce
una norma de derecho internacional privado
respecto a la ley aplicable en punto a lo relativo
a la validez, derechos y obligaciones de las prir-
tes, en el contrato de trabajo. El proyecto opta
por el criterio de la aplicación de la ley del lugar
del contrato; vale decir que cuando el contrato
se hubiere celebrado dentro o fuera de nuestro
territorio, cualquiera sea la nacionalidad de las
partes, se aplicarán las normas instituidas er, el
proyecto. Este es el principio general que contie-
ne una restricción que también incorpora el ar-
tículo 39, según el cual debe aplicarse la ley
más favorable al trabajador y la ley extranjera
podrá ser aplicada aun de oficio por los jueces,
en la medida en que ella resulte más favorable
al trabajador.

El principio de la fijación de la ley del lugar
de ejecución del contrato es considerado genie-
ralmente por la doctrina como el más convenien-
te, sin desconocer que en nuestro medio alguna
doctrina, como la del profesor Goldschmidt, ha-
bía preconizado también en materia de derecho
internacional privado, con relación al contrato
de trabajo, el principio de la norma o la legi:da-
ción más favorable al trabajador.

El artículo 49 ha sido modificado por la co-
misión en su primer apartado, entendiendo darle
a través del texto propuesto una redacción niás
precisa y más clara, sin alterar en lo substancial
el concepto aportado por el texto originario.

Los artículos 49, 59 y 69 contienen definiciones
legales sobre el trabajo, empresa, empresario y
establecimiento que entiendo no requieren co-
mentario especial.

Debo destacar la energía con que aparece —e-
gulado en el artículo 12 el principio de irreniln-
ciabilidad de los beneficios por parte del traba-

Reunión 4'

jador categóricamente extensivo a toda conven-
ción de las partes, ya sea al tiempo de su cele-
bración o de su ejecución, o del ejercicio de los
derechos provenientes de su extinción. Es decir
que consagra como principio la irrenunciabilidad
de los beneficios en cualquier tiempo.

El artículo 13 ratifica en cierto modo el con-
tenido del artículo 79, estableciendo la nulidad
de las cláusulas del contrato de trabajo que mo-
difiquen en perjuicio del trabajador normas im-
perativas consagradas por las leyes o convencio-
nes colectivas aclarando que esas cláusulas se
considerarán substituidas de pleno derecho por
las disposiciones imperativas mencionadas, solu-
ción que puede considerarse tradicional en el
ámbito del derecho del trabajo, y que la comi-
sión ha recogido proyectando una modificación
en tal sentido a la norma originaria.

El problema del fraude a la ley laboral ha
sido materia de preocupación de la jurispruden-
cia y tema de estudio de la doctrina, dentro de
la cual cabe mencionar los trabajos de los doc-
tores Fernández, Geanotti y Justo López, que
han abordado en profundidad los temas que aho-
ra cobran una normatividad que supera, eviden-
temente, las disposiciones contenidas en distin-
tas leyes actualmente vigentes.

Faltaba en nuestra legislación una norma ge-
neral respecto del fraude, y esta es la novedad
que aporta ahora el artículo 14 del proyecto
cuando dispone expresamente: «Será nulo todo
contrato por el cual las partes hayan procedido
con simulación o fraude e la ley laboral, sea
aparentando normas contractuales no laborales,
interposición de personas o de cualquier otro
medio». Esa nulidad significa, como lo aclara
el último párrafo del artículo , que en tal caso
la relación quedará regida por esta ley, es
decir, que se prescindirá de la maniobra frau-
dulenta o simulatoria.

El proyecto no sólo mantiene todas aquellas
normas preventivas del fraude ya establecidas
en la legislación vigente, sino que agrega otras
destinadas a contemplar situaciones especiales,
propicias a la introducción de actitudes frau-
dulentas o simulatorias, adoptando adecuadas
medidas de prevención. Pero como no es fac-
tible que se prevean anticipadamente todas y
cada una de las posibilidades de fraude o de
simulación ilícita, esta norma del artículo 14
provee de un criterio general aplicable a cual-
quier situación que se presente, aunque no exista
una previsión particular a su respecto. Esto
deberá tenerse debidamente en cuenta al inter-
pretarse y hacerse aplicación de esta norma
en el futuro.

El principio de favorecer al trabajador en
caso de duda aparece consagrado en el artículo
99. Ya me he referido a cómo, cuando se plan-
tean dudas sobre la aplicación de las normas le-
gales o convencionales, se da prevalencia a la
más favorable al trabajador, considerando la
norma o el conjunto de normas que rige cada
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una de las instituciones del trabajo. E-;te ar- El artículo 22 incorpora el principio de la
tículo extiende el principio referido a la inter- gratuidad de los procedimientos administrativos
pretación o alcance de la ley y a la apreciación y judiciales laborales y al mismo tiempo dis-
de la prueba en los casos concretos al disponer pone que la cuota prevista de embargabilidad
que los jueces o encargados de aplicarla se deci- y sus otros bienes, no podrán ser afectados al
dirán en el sentido más favorable al trabajador. pago de costas salvo el caso demostrado de me-

El artículo 10 se refiere a otro caso ele duda joramiento de fortuna. Este mejoramiento, por
respecto de la continuidad o subsisten' la del supuesto, debe ser posterior al pronunciamiento.
contrato de trabajo y dispone que aquella de- Al incorporarse esta disposición a la ley de
berá resolverse a favor de dicha continuidad o fondo se ha procurado obviar objeciones que
subsistencia. podrían hacerse a disposiciones procesales pro-

El artículo 15 introduce una excepción al prin- vinciales que la consagran desde el punto de
cipio de irrenunciabilidad de los beneficios, ad- vista constitucional.
mitido sin inconveniente por la doctrina, incluso Es sabido que la jurisprudencia de la Corte
recogida en las leyes procesales vigentes. En Suprema de Justicia de la Nación admite que
efecto, se admiten los acuerdos transacrionales, se incluyan en la ley de fondo disposiciones de
conciliatorios o liberatorios, pero sólo cuando se tipo procesal cuando ellas tienen como objeto
realizan con intervención de la autoridad judi- o finalidad el de servir a los objetivos de la

cial o administrativa, a lo cual se agrega que misma ley de fondo.
debe mediar resolución fundada de cualquiera El título II, en siete capítulos, está dedicado
de éstas que acredite que mediante tales actos al contrato de trabajo en general.
se ha alcanzado una justa composición de los El capítulo I, a través de lo normado, hace la
derechos e intereses de las partes. distinción en'.re el contrato y la relación de tra-

El artículo 18 consagra el principio de l:a igual- bajo. La definición que se efectúa del contrato
dad de trato al prohibir cualquier discriminación de trabajo es la aceptada por la doctrina y la
entre los trabajadores por motivos de sexo, raza, jurisprudencia, estableciéndose que dicho con-
nacionalidad, religión, políticos o gremiales. La trato será consirleradu como tal, cualquiera fuese
norma debe considerarse fundada en la misma su forma o denominación, es decir, sentando lo
Constitución Nacional y, por otra parte. recoge que se puede llamar el principio de la preva-
principios consagrados en la Declaración de Fi- lencia de la realidad sobre la designación que
ladelfia, en la Declaración Universal de los De- puedan otorgarle las partes.
rechos Humanos, en el convenio 111 y en la reco- Este es un principio importante pues se rela-
mendación 111 de la Conferencia General de la ciona con la exclusión de una forma de fraude
Organización Internacional del Trabajo "eunida a la ley laboral mencionada en el artículo 14
en Ginebra en julio de 1958. como apariencia de normas contractuales no la-

El artículo 19 justifica la ratio legis : i1 crear borales.
desigualdades a favor de los trabajadores, indi- El artículo 24 define a la relación de trabajo
cando que sólo se entenderán como un n forma señalándose que la misma puede originarse no
de compensar otras que se dan por sí en la rela - sólo en un contrato de trabajo , sino en otro acto
ción. Esta norma servirá en el futuro para que jurídico distinto, siempre que a su formación
no se admita una interpretación restrictiva de concurra la voluntad del trabajador. La perti-
determinadas disposiciones del proyecto. so pre- nencia de esta última exigencia está plenamente
texto de que ellas no acuerdan al empleador justificada, porque el trabajo forzoso debe ser
iguales o similares derechos que a la contraparte considerado contrario al orden pública constitu-
de la relación laboral. Lo acordado en determi- cional.
nadas disposiciones en beneficio del traba fiador no Los artículo 25 y 26 no ofrecen mayores Bu-
lo es por crear una desigualdad que vaya en ex- das en punto a su interpretación, Sin embargo,
clusivo beneficio del mismo sino que responde la comisión ha introducido un agregado a la
a la necesidad de equilibrar una relaci ,n labo- disposición del artículo 25 procurando ampliar
ral que en los hechos otorga al emplead—c situa- el concepto contenido en el mismo. Dice el ar-
ciones de prevalencia. tículo que el hecho de la simple prestación de

El artículo 20 regla el cómputo de la anti- un servicio hace presumir la existencia de un
güedad cuando éste sea el fundamento el, i dere- contrato de trabajo. Esto como principio gene-
cho del trabajador y en él se determina de ral, salvo que por las circunstancias, las rela-

manera precisa la forma de computarlo. ciones o causas que motiven esa prestación se
Esta norma cumple también una función de demuestren acabadamente que no se trata de

prevención del fraude a la ley laboral en el un contrato de trabajo sino de otra figura jurí-

sentido de impedir lo que en doctrina se llama dica que también puede darse en la realidad.

«la fra,mentación de antigüedad», que se pro- La ley procura crear una simple presunción.
cura obtener mediante sucesivas extinciones de Ello de ningún modo significa que determinadas
la relación de trabajo, propuestas con el objeto prestaciones de servicios constituyan la figura
de imposibilitar la acumulación de antigüedad del contrato de trabajo. Es decir que frente
por parte del trabajador. a la prestación de servicios se da la presunción
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de la existencia de un contrato de trabajo, lo La primera de las situaciones a que hace re-
cual no significa la negación de ta posibilidad ferencia el proyecto es la contemplada en el
de la existencia de otra figura, artículo 29 del mismo; es decir, el caso en que

La practica ha demostrado que los recuruns a se usa la figura de la sociedad para hacer apa-
4ue se apela en esta materia resultan inso,pe- recer como prestación no laboral el trabajo
chedos, La imaginación pareciera encontrar cada subordinado.
vez nuevas figuras que con aspectos dif(yen- Esto había sido objeto de contemplación en
ciados pretenden disimular lo que en esencia el artículo 1° de la ley 16.593. cuyo texto se
no constituye otra cosa fue un contrate de mantiene, pero la parte final de este artículo
trabajo. modifica -con buen criterio- el artículo 50

Por ello es que ha considerado menester am- del l.ec, eto lev 19 550, de 1971, en cuanto al re-
pliar el contenido de este dispositivo, censa- ferirse a las prestaciones accesorias de los socios
grande que estar presunción que contiene la itor- las considera como obligaciones de terceros si,
ma deberá operar igualmente cuando se utilicen según lo que establece la primera parte de la
figuras no estrictamente laborales, es decir, las norma, configuran un contrato de trabajo.
que caracterizan al contrato, sino otras distintas El artículo 30 contempla el caso en que el
pero condicione-da por circunstancias que ter- trabajador estuviese autorizado a servirse de
r:iircn ,ui,)one la existencia del propósito de vio- auxiliares. y dispone que éstos serán considera-
iar las disposiciones tuitivas de la legislación dos corno en relación directa con el empleador

laboral. de aquél, salvo los casos de excepción expresa
La modificación persigue, pues, el propósito prevista en este proyecto o en los regímenes

de erradicar una de las formas de] fraude la-
boyal, l a utilivecón de figuo . tales como el I on- Esta norma es novedosa para nuestra le es-

trato de locación o, simplemente, la cesión del lación. Se establece una solución aceptada por
uso del fugar, muy comúnmente utilizadas para

responsables fuentes doctrinarias. Su objeto aquí
disfrazar el contrato de trabajo, El alquiler del es prevenir radicalmente el uso de situaciones
sillón del peluquero, el derecho a utilizar en un como la descrita en la norma par? defraudar los
taller mecánico un lugar que se acuerda al ta- derechos de los trabajadores.
picero o al electricista, quienes aparecen cIsmo Los artículos 31 y 32 tienen, a su vez, una
trahajadores autónomos y no son otra cosa que
obrero:; dependientes del empresario dueño del doble finalidad. Procuran, por una parte, la erra-

taller. Esto es, en definitiva, lo que la dore ina dicación del fraude laboral, y para el supuesto
y la jurisprudencia llama =simulación ilícita» de que no se presentara una situación que posi-
co,,. el empleo de figuras no laborales. bilitara esa calificación, dar al trabajador un

La norma propiciada tiene en cuenta que la responsable económicamente objetivo, lo que

jurisprudencia ha considerado como no califica- también se persigue a través del artículo 150
al disciplinar la relación jurídica de contratistas

ble de empresario a quien no demuestra tener e intermediarios.
memos suficientes como para poder hacerlo (ca- Las normas indicadas en el artículo 31 persi-
pital, personal, maquinarias y herramientas,
etcétera ). guen regular una situación que, de un tiempo

Con respecto al artículo 26 sólo quiero de^ ta-
a esta parte, ha motivado una preocupación en

car el contenido del segundo párrafo del mi mo el ámbito de las relaciones de trabajo,
no sólo

en nuestro país, sino también en gran parte de
cuando establece que el caso de incumplimiento otros países del mundo.
del contrato antes del comienzo de la relación
laboral da lugar a una indemnización que no Esa preocupación que diera motivo a la con-
podrá ser inferior al importe de un mes de la sideración del tema en el orden internacional, y

remuneración que se hubiere convenido o a la a que en países como Francia y Alemania Fe-
que resulte de la aplicación de la convención deral se sancionaran ordenamientos específicos,

se origina como consecuencia de la aparición encolectiva de trabajo corres ondiente .p
lo pee podríamos llamar «mundo del trabajo»

modificación a lasEsta norma implica una d e las
disposiciones de derecho común , por cuanto é:.tas que contratanratrabajadores

bareios », o sea de aquellas
u

requieren la demostración del perjuicio . En el qtjadseroores por s^ tomando a su
cargo el pago de las remuneraciones de los

caso de esta situación no será necesario probar mismos y con el empleo de ellos asumen la obli-
un perjuicio que no resulte superior al importe gación de cubrir necesidades de otras empresas
de un mes de indemnización . prestando en forma más o menos eventual ser-

El capítulo II está dedicado u los sujetos del vicios que hacen al giro normal de las mismas
contrato de trabajo . y que , en mayor o menor grado, son así mismo

Me detendré sólo en algunas de sus disposicio - atendidos por trabajadores en relación de de-
nes. Después de definir al trabajador y al cm - pendencia directa de ellos. En miras a impedir
pleador pasa a ocuparse de diversas situaciones que esa modalidad de contratación obre perju-
propicias al fraude, a la ley laboral o a la sincu - dicialmente respecto del trabajador, tal como en
lación ilícita. la practica acontece con alguna frecuencia, el
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proyecto opta por crear una responsabilidad Los menores desde los 14 años están faculta-
solidaria obligando por igual a la empresa que dos para estar en juicio laboral en acciones
utiliza los servicios -a la que considera emplea- 1 vinculadas con el contrato o relación de trabajo
dora del trahajador-, y a la que denominaremos y para hacerse representar por mandatarios me-
«de servicio». diante poder otorgado en la forma prevista en

El texto proyectado no se aparta de la reali - 1 las leyes locales y con intervención del minis-

dad que debe regular ni tampoco, p )r supuesto, terio público.
la prohíbe. Lo que procura es dar cc"teza al tra- La comisión ha introducido una pequeña mo-

bajador evitando, tal como suele ocurrir en dificación que es exclusivamente de forma, para

muchos casos, que sus derechos pa en a la ca - la mejor inteligencia del artículo 34.

oria de ilusorios Finalmente , dentro de este capítulo, el ar-teg .
tículo 38 en armonía con el 36 del Código Civil

El articulo 33 contempla el caso de las em- reputa actos de las personas jurídicas, los de
presas controladas. dominadas o vj,culadas de sus representantes legales y agrega, y esto es
corma que constitu an un grupo industrial, co- lo novec'oso, «...o de quienes , sin serlo, apa-
mercial o de cualquier otro orden , tanto de rezcan como facultados para ello». Es decir, que
carácter permanente como accidental , para la equipara al representante legal con el que po-
realización de obras o trabajos determinados . dríamos llamar representante aparente o tácito.
También en este caso se establecí , que a los La disposición se justifica porque de ordinaria
fines de las obligaciones contraídas p^)r cada una el trabajador no está en condiciones de deter-
de ellas con sus trabajadores y con los orga - minar si quien lo contrata es o no el represen-
nismos de seguridad social, serán todas solida - tante legal de una persona jurídica.
riamecte responsables . El proyecto adopta aquí , El capítulo IV se refiere al objeto del con-
indudablemente , el principio de la rr alidad eco- trato de trabajo , definiéndolo conforme a la
nórnica ya incluido en disposiciones fiscales. doctrina laboral como la prestación de una acti-

Se puede decir ` ambién que la norma proyec- vidad personal e infungible , indeterminada o
tada acoge con la máxima energía el llamado determinada.
principio de la penetración de la personalidad , En el supuesto de determinación , establece
con el objeto de prevenir el abuso de la per- además que se hará conforme a la categoría
sona , idad jurídica y una posible manifestación profesional del trabajador si se la hubiere to-
d+- fraude a la ley laboral que puede darse me - mado en consideración al tiempo de celebrar el
diante diversos tipos de maniobra . como por contrato o en el curso de las relaciones, y todo
ejemplo, el vaciamiento de empresa ; e incluso ello de acuerdo con lo que prevean los estatutos
incurriendo en la figura de fraude llamada profesionales y las convenciones colectivas.
«fragmentación de la antigüedad » i iediante el Aunque el artículo 40 estipula que no podrá
traslado del trabajador de una a otra de las ser objeto del contrato de trabajo la prestación
empresas vinculadas . de servicios ilícitos o prohibidos, los artículos.

El capítulo III , en los artículos 34 a 38, regla siguientes diferencian el objeto ilícito del prohi-

la capacidad laboral y la capacidad para estar bido. La distinción nos parece apropiada y
en juicio en conflictos laborales. Sus disposicio - oportuna.

nes en general coinciden con las del derecho co- El artículo 41 define como ilícito al que fuese
mún luego de la reforma del Código Civil y con contrario a la moral y a las buenas costumbres

cláusulas ya contenidas en normas procesales , siempre que no estuviese consentido , tolerado
como es el caso del artículo 34 del decreto ley o regulado por las leyes, ordenanzas municipa-

18.345 /69. Se admite la plena capacidad de los les o los reglamentos de policía . En cambio, el
menores desde la edad de 18 años y de la mujer artículo 42 define como prohibido al objeto

casada sin autorización del marido , ira celebrar « cuando las normas legales o reglamentarias.
p` hubiesen vedado el empleo de determinadas per-contratos de traoajo .

sonas o en determinadas tareas, épocas o con-También considera la plena capacidad de los diciones
. El último párrafo de este artículo de-

menores desde los 18 años para administrar clara que la prohibición del objeto del contrato,y disponer del producto del trabajo que eje-
a diferencia de su ilicitud -debemos aclararcuten y de los bienes que adquieran con el pro -
lo-, está siempre dirigida contra el empleador.

ducido de dicho trabajo .
El capítulo V se refiere a la formación del

Con respecto a los mayores de 14 años pero
menores de 18, se admite la capacidad para contrato de trabajo y contiene una serie de dis-

celebrar contratos de trabajo siempi e que con posiciones que no he de comentar en particularpor no contener dispositivos dignos de especial
el conocimiento de sus padres o tulores vivan consideración . Tal vez merezca una referencia
independientemente de ellos. el contenido del artículo 51, que es novedoso,

Por otra parte , con respecto a I( i; menores dentro de nuestra legisla.ción laboral
de 18 años y mayores de 14, que se cinpleen ,

se positiva,
aunque la solución que propicia la norma re-

presi .rme que están suficientemente autorizados sulta acorde con los principios del Código Civil
por sus padres o representantes legales para to- y que en más de una oportunidad fue acogido,
dos lea c'o:, relativos al mismo. por la jurisprudencia de nuestros tribunales.
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El capítulo VI está dedicado a la forro;i y la no exhibición de los libros o de la falta o
prueba del contrato de trabajo. Sobre la forma, carencia de los requisitos exigidos para confec-
el artículo 52 establece el principio de la libertad cionarlos. Y en este sentido, se consagra un ré-
para escoger la que las partes consideren niás gimen de inversión de pruebas, tal cual existe
conveniente a sus respectivos intereses. Dentro vigente en la ley de procedimientos de la jus-
del mismo criterio el artículo 55 determina que ticia de trabajo de la provincia de Buenos
cuando las leyes, los estatutos profesionales: o Aires.
convenciones colectivas de trabajo exigiei an También en el régimen de los viajantes de co-

algún documento, licencia o carné para el dtts- mercio existe una disposición de tipo similar.
arrollo o cumplimiento de determinada activi- El artículo 60, siguiendo el
dad, la falta de esos documentos no excluye la principio estable-
aplicación del régimen respectivo, salvo cuaildo cido en el artículo anterior, determina la inver-
se trate de una profesión que exija un tít,llo sión de la prueba en los casos que se controvierta
expedido por la autoridad competente. el monto de las remuneraciones, sin que ello ex-

El empleador deberá responder por las con- cluya la demostración, por parte del trabajador,
secuencias económicas derivadas de la conti a del hecho que originó su crédito.
tación del trabajador en determinada actividad El artículo 61 reafirma una solución frecuen-
en la que es requisito el contar con documentos temente adoptada, aunque no en forma unánime,
habilitantes para el desempeño de la misma. 'lo por la jurisprudencia; según él, la intimación
puede ser el trabajador quien sufra una limita- hecha por el trabajador relativa al cumplímien-
ción en su derecho como consecuencia de un he- to o incumplimiento de las obligaciones deriva-
cho o circunstancia de la que es fundamental- das del contrato de trabajo, creará una presun-
mente responsable el empleador. ción a favor de aquél, susceptible, sin embargo,

De diverso modo, el artículo 53 prescribe que de ser destruida por prueba contraria cuando la
los actos del empleador, para cuya validez --ya referida intimación no fuese contestada en un
sea por este proyecto, los estatutos, o las con- plazo adecuado a la circunstancia, y que nunca
venciones colectivas- exigieran una forma iris- podrá ser inferior a dos días hábiles; vale decir,
trumental determinada, se tendrán por no sude- el silencio ante la intimación origina una presun-
didos cuando esa forma no hubiere sido obsvr- ción a favor del trabajador intimante.
vada. Es decir, que esos actos del empleador : e- El artículo 63 consagra un principio de indu-
rán absolutamente ineficaces. dable trascendencia en el ámbito de las relacio-

En cuanto a la prueba, el artículo 54 excluye nes laborales. Tal vez constituya una de las in-
toda limitación, pues prescribe que el contrato novaciones de las tantas que trae el proyecto,
de trabajo se prueba por los modos autorizarlos que es preciso destacar por lo que ella significa
por las leyes procesales, además del previsto en en favor del trabajador, quien muchas veces no
el artículo 25, que es la presunción resultante de cuenta con el bagaje de conocimientos de la con-
la prestación de servicios. traparte ni con la posibilidad de recurrir al ase-

El artículo 56 obliga a los empleadores a Ile- soramiento de quienes pueden orientarlo.
var un libro especial, registrado y rubricado en Se trata de una situación que se da en la reali-
las mismas condiciones que se exigen para los dad de modo muy frecuente,
libros principales de comercio y consigna los rla

- y > por que legis-
libros debe generar una norma tuitiva q ue vaya
tos que deben figurar en este libro, donde he- en protección de quien en la relación contrae-
mos agregado el requerimiento de la individiia- tual de trabajo se encuentra en notoria inferio-
lización de personas que generen derecho a la ridad de condiciones.
percepción de asignaciones familiares.

Además, contiene expresas instrucciones r( s- Dice el artículo que, probada por el trabaja-
pecto a la forma como llevarlos, mediante las dor la existencia de la relación de trabajo y su
cuales se prohibe toda alteración, espacios en cesación, se presume el despido, salvo prueba
blanco, interlineaciones, tachaduras, etcétera. en contrario. Probado por parte del trabajador

Por el artículo 57 se les niega a los libros que ambos extremos impuestos por la ley, el contra-

carezcan de alguna de las formalidades impui s- to de trabajo y su extinción, queda a cargo del
tas en el artículo anterior, valor en juicio p-mra empleador desvirtuar la presunción que stablece
probar a favor del empleador, resultando igual- la ley, en el sentido de que dicha disolución es
mente ineficaces para acreditar, en tales crin- consecuencia de un despido por parte del em-
diciones, el cumplimiento de las obligaciones: y pleador. Es decir, se invierte la carga de la prue-
deberes no sólo del derecho del trabajo sido ba respecto de la existencia del despido.
también los de la seguridad social. El artículo 64 admite como acto para indivi-

El artículo 58 hace extensivo este requi;,ito dualizar al trabajador la impresión digital en un
de validez a los registros, planillas, u otros ins- documento que debiera llevar su firma, siempre
trumentos de contralor exigidos por los estafo- y cuando se demuestre que no sabe o no puede
tos o por las convenciones colectivas. firmar. Pero condiciona la validez del acto a la

El artículo 59 determina, o, mejor dicho, es- prueba de otros elementos que acrediten su ver-
' atuye un tipo de presunción derivada, sea le dadera realización.
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El artículo 65 afronta el problema de los ley, de los estatutos profesionales o convenciones
documentos otorgados con firma en blanco por colectivas de trabajo, apreciados con criterio de
al trabajador. Lo que ocurre es que esos docu- colaboración y solidaridad».
mentos frecuentemente han sido instrumentos Se consigna en el artículo siguiente el deber
utilizados para despojar a aquél doo sus legítimos de las partes a obrar de buena fe con máxima
derechos. Por eso la norma propuesta establece amplitud, especificando que deben ajustar su
que la firma no puede ser otorgada en blanco, y conducta a lo que es propio de un buen emplea-
que el trabajador puede oponerse al contenido dor y de un buen trabajador. Todo ello, a través
del acto demostrando que las declaraciones in- de las distintas oportunidades que brinda la re-
sertas e¡, el documento no son reales. lación laboral desde su iniciación pasando por

Lo importante es lo que el articulo agrega a toda la etapa de su cumplimiento hasta su ex-
continuación: «Que esta demostración podrá ser tinción.

hecha por cualquier medio de prueba». El dere- Las disposiciones previstas en los artículos 69
cho común excluye la prueba por testigos o por a 81 desarrollan el tema de las facultades del
presunción, significando en con: ecúencia este empleador: de organización, de dirección, del
dispositivo de la norma un avance en la consecu- derecho a modificar las formas y modclidades

ción de ese propósito tantas veces perseguido en de la relación laboral del trabajo, sus facultades
distintas disposiciones de este proyecto de evitar disciplinarias y las limitaciones a su ejercicio,

convertir al trabajador en la víctima de algunos incluso a los controles personales, reconocimien-
empleadores inescrupulosos, que cada vez en- tos médicos y pesquisas sobre las opiniones del
cuentran nuevas fórmulas para violar las normas trabajador. Se le reconoce, en primer lugar, co-
de la ley y el legítimo derecho de los trabaja- mo es lógico, la facultad de organizar económica
dores. La última parte del artículo agrega que y técnicamente la empresa, explotación o es-

los jueces podrán apartarse del contenido del tablecimiento, pero con la participación que las
documento cuya firma haya sido judicialmente leyes le asignen al personal o delegados de éste.
reconocida, si se dieran otros elen entos de con- Estas normas, indudablemente, prevén ulte-

vicción que condujeren a demostrar lo contrario. riores desenvolvimientos del derecho del trabajo
Quiero destr.car que esta solucion que adopta que contempla algún tipo de participación de

la norma propuesta había sido aconsejada por la los trabajadores en la dirección o gestión de la
doctrina, atendiendo al carácter tuitivo del de- empresa. En cuanto a las facultades de dirección,
recho del trabajo, cabiendo citar un profundo se establece que deberán ejercitarse con carácter
estudio realizado por el doctor Justo López so- funcional, atendiendo a los fines de la empresa,
bre el tema de los recibos en blanco. las exigencias de la producción, la preservación

También en orden a la prevención de manio- y mejora de los derechos personales y patrimo-
bras destinadas a despojar al trabajador de su niales del trabajador; lo cual, evidentemente,
derecho, el artículo 66 dispone que: «Las cláu- excluye el uso meramente arbitrario o caprichoso
sulas o rubros insertos en formularios dispues- de dichas facultades, especialmente cuando ello
tos o utilizados por el empleador, que no co- va en detrimento y perjudica la posición personal
rrespondan al impreso, la incorporación a los y patrimonial del trabajador.
mismos de declaraciones o cantidades, cancelato- Respecto a la facultad de modificar las formas

rías o liberatorias por más de un concepto u y modalidades del trabajo, el comúnmente lla-
obligación, o diferentes períodos .'cumulados, se mado ius variandi, se establecen explícita-
apreciarán por los jueces, en cada caso, en favor mente los límites que, desde hace mucho tiempo,

del trabajadora. han señalado la jurisprudencia y la doctrina. Se
Se trata de lograr que el recil,o o el docu- ha procurado de tal modo limitar razonablemente

mento corresponda exactamente a lo declarado el ejercicio de esos poderes para evitar que se
por el trabajador. usen en forma abusiva. En otros términos, se

El capítulo VII contiene un exIenso y deta- incorpora a nuestro derecho positivo del trabajo
liado tratamiento de los derechos y deberes de la doctrina del abuso del derecho y, si se quiere,
lar: partes en la relación de trabaj,, desarrollado el principio de la razonabilidad, todo lo cual
en 31 artículos. La mayoría de la disposiciones había sido admitido por el derecho civil.
que contiene son novedosas en n .estra legisla- Es propio reconocer, como lo he dicho antes,
ción laboral, en el sentido de quo no aparecen que la jurisprudencia fue imponiendo limitacio-
en ella bajo la forma de normas legales, aunque nes al ejercicio de esos poderes, pero convenga-
la casi totalidad era materia de conocimiento de mos en que casi nunca lo hizo dando mérito a la
la doctrina y de aplicación por parle de la juris- doctrina del abuso del derecho, doctrina que po-
prudencia. sibilita llegar a otras consecuencias.

El artículo 67 considera que: «Las partes están Las vallas que se imponen al ejercicio de esos
obligadas, activa y pasivamente, nr, sólo a lo que poderes procuran, por otra parte, un adecuado
resulta expresamente de los términos del con- equilibrio; persiguen no desvirtuar la causa o
trato, sino a todos aquellos compost amientos que motivo que justifica su reconocimiento. Como
sean consecuencia del mismo, re.: jlten de esta valla puesta al ejercicio del poder de dirección,
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pero fundada en razones distintas, es propio
citar igualmente el artículo 214 en tanto (lis-
pone que al fijarse la jornada deberá atenderse
a la salud del trabajador, y el artículo 220, que
reconoce que el trabajador no está obligado a
prestar servicios más allá de los límites de su
jornada, salvo casos excepcionales.

Para el caso del uso indebido de estas faculta-
des a que nos estamos refiriendo, se le reconoce
al trabajador la posibilidad de optar entre el
despido indirecto o la acción judicial para obte-
ner el restablecimiento de las condiciones alte-
radas, injustificada o arbitrariamente, por disi)o-
sición del empleador. En caso de opción por la
acción judicial, se dispone que aquélla se sui)s
tanciará por el procedimiento sumarísimo, y ctue
mientras éste se substancia, el empleador no po-
drá innovar respecto de las condiciones y morta-
lidades del contrato del trabajo en que se (lOOs-
empeñaba el trabajador con au,terioridad, h;r>ta
tanto recaiga la decisión definitiva. Para escla-
recer aún más el concepto, para que no quede
duda alguna respecto del propósito de la norma
contenida en el artículo 71, la comisión ha in-
troducido un agregado que cierra toda posibilitad
de interpretar de modo distinto lo que dejo pr'r-
fectamente aclarado. Reitero, deberán restable-
cerse en forma provisoria las condiciones de 1r•a-
bajo modificadas hasta que exista un pronunc a-
miento sobre el particular. Se deja a salvo cuan-
do estas modificaciones tienen carácter general.

En orden al ejercicio de las facultades di:ci-
plinarias, la ley impone la exigencia insoslayal,le,
para considerarlo procedente, que se le dé ;,u-
diencia previa al trabajador. De más está decir
que si no cumpliera con este recaudo, con -,ta
exigencia, la sanción disciplinaria sería de todos
modos injustificada, cualquiera que sea la causal
o circunstancia que la determine.

Esta norma del artículo 72 prevé también la
facultad del trabajador de cuestionar ante los
organismos competentes tanto la procedencia ro-
mo el tipo o la extensión de la medida aplica la,
y ello para obtener su supresión, su substitucón
o su limitación, según el caso.

El artículo 73 especifica que estas facultarles
que hemos estado examinando, así como las i e-
feridas a suspensiones por razones económicas,
deberán efectuarse dentro de los límites y cr a-
diciones fijados por la ley, por los estatutos pr o-
fesionales, convenciones colectivas de trab;Jo,
los consejos de empresas y, si los hubiere, los
reglamentos internos que éstas dictaren.

El dispositivo, como se ve, prevé la existen,,-¡a
de órganos de participación de los trabajado—es
en la dirección o en la gestión de la empre 3a,
lo que sin duda ha de constituir futuras etapas
de este proceso de desarrollo social.

El artículo 74 determina una prohibición de
carácter absoluto. De ningún modo pueden arli-
carse sanciones disciplinarias que constituyan una
modificación del contrato de trabajo. Como s;in-

Reunión 411

ción disciplinaria no se admite la posibilidad de
que el empleador altere en lo más mínimo nin-
guna de las modalidades o condiciones del con-
trato de trabajo y de la relación de trabajo. Den-
tro de la estructura de la ley, distintas disposi-
ciones permiten un ámbito de actuación del em-
pleador en orden a la organización del trabajo y
de la empresa, pero lo que estarnos considerando
es una situación muy particular; es el caso de
que a través de una sanción disciplinaria se
quiera imponer una modificación del contrato
de trabajo.

El artículo 75 introduce una disposición nove-
dosa dentro de nuestra legislación positiva e, in-
cluso, dentro del campo de la jurisprudencia, que
si bien en oportunidades al evaluar la conducta
del trabajador tomó en consideración el lamo
tiempo transcurrido entre uno y otro antecedente
disciplinario, otras veces prescindió de tal cir-
cunstancia, por lo que resulta oportuno introdu-
cir una norma en el sentido que prevé este ar-
tículo.

Los artículos 76 a 81, que no tienen antece-
dentes dentro de nuestra legislación positiva, han
sido recogidos de similares normas de la lev
italiana de 1970, y a través de ellos se introducen
muy precisos límites a los sistemas de controles
personales del trabajador. Estas limitaciones ha-
cen a la salvaguardia de la dignidad del traba-
jador e imponen la necesidad, como lo dice ex-
presamente la norma, de actuar con discreción, y
en todos los casos deberán efectuarse, como lo
impone expresamente la norma del artículo 76,
por medios de selección automática, destinados
a la totalidad del personal. No le es permitido al
empleador otro medio de actuación, que muchas
veces ha sido utilizado para humillar y denigrar
a quien se le tiene señalado. Proceder de otro
modo significa un acuerdo injurioso y agravian-
te para el trabajador, y éste tendrá entonces el
legítimo derecho de oponerse o de invocar esa
circunstancia como causal de despido indirecto.
Por otra parte, también la ley determina que
este tipo de control debe ser de conocimiento del
trabajador y no puede ser cumplido en forma
subrepticia o sorpresiva.

Por último, la ley determina en punto a este
tema de control que cualquiera que sea el sistema
que se aplique, en todos los casos, indefectible-
mente debe contar con la aprobación de la au-
toridad de aplicación, la que a su turno estará
obligada a consultar a la asociación profesional
firmante de la convención colectiva que rija la
relación de trabajo.

Los artículos 82 a 89 reglamentan los deberes
del empleador, a los que corresponden los corre-
lativos derechos del trabajador: deber de remu-
neración, de seguridad, de reintegro de gastos
y resarcimiento de daños, de protección, alimen-
tación y vivienda, de ocupación, de diligencia del
empleador, de observar las obligaciones que le
están impuestas frente a los organismos sindica-
les, de la seguridad social, etcétera.
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El deber de remuneración le obliga a satisfacer, la ocupación en tareas que no sean las que pro-
en los plazos y condiciones previ tos por el pro- piamente debe ejecutar el trabajador, y en el
yecto, el pago de la misma. evento de que fuese destinado a tareas supe-

El deber de seguridad se resume en la adop- riores, la ley prescribe que se tendrá derecho a
ción de las medidas que sean necesarias para la percibir durante el tiempo que las desempeña la
integridad psicofisica y la digni, ad de los tra- remuneración correspondiente, si dicha asigna-
bajadores, ción fuese de carácter transitorio.

Le impone la norma la precise obligación de Se establece una presunción a renglón seguí-

observar las disposiciones legales y reglamenta- do, en el sentido de que las nuevas tareas pasan
rías pertinentes sobre higiene y seguridad del a ser definitivas si habiendo desaparecido las
trabajo, y autoriza al trabajado a rehusar la causas que dieron lugar a la suplencia el tra-

prestación del servicio sin que ello determine la bajador continuase en su desempeño , y así mis-

pérdida o disminución de su salar o o remunera- mo en el caso de vencer los plazos que al res-

ción, si aquéllos le fueran exigid(,s en transgre- pecto pueden fijar los estatutos profesionales

sión a tales disposiciones. Esta non'ma, la del ar- o las convenciones colectivas de trabajo.
tículo 83, se refiere, pues, al deber de seguridad También son nuevas, dentro de nuestro de-
y reglamenta un aspecto fundaniental del bu- recho positivo, las disposiciones de los artículos
rnado deber de previsión del e npleador, que 87 y 88, fundamentalmente en cuanto convierten
fuera estudiado entre nosotros e! forma n:iinu- en obligaciones contractuales las de origen legal

ciosa por el profesor Krotoschin. 1, s evidente que impuestas al empleador por los sistemas de se-
esta preocupación no puede estar ausente en un guridad social. Esto se refiere especialmente a
régimen regulador del contrato doo trabajo, toda la obligación de ingresar fondos, ya sea de la
vez que nada puede cobrar mayar importancia seguridad social o sindicales a su cargo, tanto

que la de velar por el más calificado capital del en caso de ser obligado directo como en su ca-

trabajador, que es su salud, su bieirestar físico. la lidad de agente de retención.
necesaria exigencia de cumplir c( n su tarea sin Al mismo tiempo, el artículo 87 determina que
estar sometido a la contingencia r.eteriorante de el empleador no está autorizado a invocar el
su plenitud física. incumplimiento por parte del trabajador de las

La comisión ha introducido un.i modificación obligaciones que a éste le corresponden y del
en este artículo, substituyendo la ce,cpresión «per- que derive la pérdida total o parcial de los
sonalidad moral» por la de «die riidad moral», beneficios de la seguridad social, si la obser-

vancia de las obligaciones dependiese de la
entendiendo que ésta es una xpresión más iniciativa del empleador y no probase haber
adecuada para expresar el sentido y el propósito cumplido oportunamente las que tuviese a su

de la norma. Así mismo, se reconoce el derecho cargo como agente de retención, contribuyente
del trabajador de rehusar la prestación del servi- u otra condición similar.
cio hasta tanto el empleador cumpla con la im- El precepto del artículo 89 consagra con im-
posición de la autoridad. Con ello resguardamos, plitud indudable el deber de igualdad de trato:
de algún modo, la salud del hombre que trabaja. «El empleador debe dispensar a todos los tra-

El artículo 85 también ha sido objeto de una bajadores igual trato en identidad de situacio-
modificación por parte de la coi risión. Hemos nes». Este principio había sido consagrado en
entendido que la minuciosidad insr rta en el úiti- un fallo plenario de la Cámara Nacional de Ape-
mo apartado de esta disposición no era necesaria, laciones del Trabajo, relativo a la discriminación
ya que bastaba el contenido de expresiones muy de las incorporaciones subsiguientes a despidos
claras disciplinadas en la primer; parte de la motivados por huelgas. Acoto que esta doctrina
misma. plenaria fue dejada posteriormente sin efecto

El artículo 86 hace referencia al deber de por la Corte Suprema de Justicia de la Nación.
ocupación, en forma original, porque invierte El contenido de la norma encuentra por otra
el planteo frecuente en la doctrina según el parte el reconocido fundamento del convenio 100
cual la ocupación efectiva sólo rui ultaba exigi- de la Organización Internacional del Trabajo,
ble en casos especiales, en los cuales la no ocu- referido al tópico de las remuneraciones, y don-
pación perjudicaba al trabajador. 1)e modo con- de se determina la igualdad de retribución entre
trario a este criterio, el artículo 86 determina la mano de obra masculina y la femenina por
que el deber de ocupación viene a ser así la un trabajo igual. Señalo que este convenio fue
regla, y la posibilidad de no darla efectivamen- oportunamente ratificado por nuestro país, pero
te, la excepción, pues establece que el empleador la parte final del artículo 89 deja sin embargo
deberá garantizar al trabajador ocupación efec- a salvo las condiciones más favorables que tenga
tiva, salvo que el incumplimiento responda a reconocidas el trabajador, provenientes del con-
motivos fundados que impidan l:i satisfacción trato individual de trabajo, estableciendo que
de tal deber; no obstante todo ello, subsiste la el principio de igualdad , es decir la exigencia
garantía del pago de la remuneración respectiva. de igualdad de trato, no puede afectarlas.

Así mismo, se determina que esa ocupación Ya manifesté anteriormente que los distintos
deberá ser la que corresponda a la categoría deberes del empleador son correlativos a otros
profesional del trabajador, no siendo admitida tantos derechos del trabajador, de tal modo que
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lo que se podría llamar «derecho de escalafon, Con relación al artículo 93, la comisión lo
ascensos y preferencias» aparece reglado err el ha modificado procurando darle a la norma una
artículo 90 como obligación impuesta al emplea- adecuación más apropiada en resguardo de le-
dor, de preferir en iguales condiciones a los gítimos derechos de los trabajadores.
trabajadores del propio establecimiento para (u- Así, ha suprimido una expresión que con fre-
brir cargos superiores, y a los eventuales, tran•;i- cuencia ha sido utilizada por algunos empleado-

torios o de temporada para los cargos efectivos res para crear sistemas de incentivación, donde
y de prestación continua. se marginan elementales normas de resguardo al

Como es lógico, las normas del proyecto en capital del trabajador, a su único capital que
este aspecto no se detienen a reglamentar el es el de su salud. Me refiero a la expresión
procedimiento por el que se hará efectiva posa

«una productividad» que no se entiende supri-
preferencia, sino que indican que los estatutos mida con el propósito de no alentarla, sino sim-
profesionales y las convenciones colectivas de-
berán determinarlo. plemente para resguardar -como lo dije- el

el físico de
proceder los

de trabajadoresempresarios contra la acti-del artículo 91 reconoce al fi a- tud
capital

El precepto
bajador la propiedad de los inventos o descuhri- inescrupulosos
mientos que haga personalmente, aun cuando que no toman debida cuenta de que e ese capital

se haya valido de instrumentos menta]
interesa apara la sociedad toda porque es funda-

para
que no le

ello
pertenezcan, que puedan ser de pr o- la economía del país.

piedad del empleador. Exceptúa a los que d(,r•i- Respondiendo al propósito de mantener la co-
van de los procedimientos industriales, métodos rrelación entre el título que precede al artículo

o instalaciones del establecimiento o de expF' i- 94 y expresiones del mismo, se ha reemplazado
mentaciones, investigaciones, mejoras o perfrc- la expresión «lealtad», que no resulta muy apro-
cionamientos de los ya empleados, considerando piada, por la de «fidelidad». Con el mismo
a éstos propiedad del empleador. También lo propósito que hemos señalado al comentar el
serán cuando las invenciones, descubrimienl )s, artículo 93, la comisión ha resuelto suprimir
fórmulas, diseños, materiales y combinaciones re- la expresión «buen uso» quitándole la adjetiva-
sulten o se obtengan por un trabajador que ha ción por considerarla innecesaria y para evitar

sido contratado con tal objeto. erróneas interpretaciones.
El artículo 92 completa la reglamentación de En cuanto a la substitución del artículo 97,

la materia, estableciendo que en igualdad de la comisión ha entendido darle, a través de una
condiciones, el empleador será preferido a ter- nueva redacción, un sentido más preciso al pro-
ceros en el caso de que el trabajador decidiese pósito de la norma, procurando mantener en lo
la cesión de los derechos a la invención o dr s- fundamental la fidelidad de la misma.
cubrimiento, refiriéndose, por supuesto, a la En el título III, con el rótulo «De las modali-
eventualidad de que dicho derecho le pertenezca. dades del contrato de trabajo», reglamenta a

El dispositivo legal obliga también a las p:rr- través de cinco capítulos, los distintos tipos de
tes, es decir, al empleador y al trabajador, a contratos por tiempo indeterminado, a plazo fijo,
guardar absoluto secreto sobre los inventos o de temporada, eventual y de grupo o por equipo.
descubrimientos, cualquiera fuese la forma en De acuerdo con lo estatuido en el artículo 99,

que se hubieran logrado. el contrato de trabajo se entenderá celebrado por
Los siguientes artículos de este capítulo VII tiempo indeterminado, salvo cuando el tiempo

reglan los deberes del trabajador, a los que ro- de su duración se haya fijado en forma expresa
rresponden correlativos derechos del empleador: y por escrito o cuando las modalidades de las
deberes de diligencia y colaboración, de fideii- tareas o de la actividad, razonablemente apre-
dad, de cumplimiento de órdenes e instrucciones, ciadas, justifiquen lo contrario.
deber de no concurrencia y, como lo prescribe Por otra parte, según lo dispone el artículo
el artículo 98, deber de prestar ¡os auxilios que 101, «la carga de la prueba de que el contrato
se requieran, en caso de peligro grave o inn,i- es por tiempo determinado estará a cargo del
nente para las personas o para las cosas incur- empleador», por lo que podemos afirmar que el
poradas a la empresa. principio general es el contrato por tiempo in-

En esta regulación que se efectúa en el pro- determinado.

yecto de ley respecto de los deberes a que he Mediante la regulación precisa de cada una
hecho referencia, 3 lo dispuesto en el artículo de las figuras configurativas de los distintos tipos
96, que se refiere a la responsabilidad del tia- de contrato, se enerva la posibilidad de utilizar
bajador ante el empleador por los daños q'ie situaciones atípicas o menos corrientes para eri-
cause a los intereses de éste, no se incluyen girlas en otros tantos medios de privar a los
novedades dignas de mayor comentario con re- trabajadores del goce efectivo de los derechos
lación a lo ya conocido y articulado a través elementales. A tal fin se delimitan con claridad
de una jurisprudencia existente sobre la ma- los casos en que habrá de admitirse la existencia
teria. Me limito a comentar las modificaciones de alguno de esos contratos y aun para ese su-
introducidas por la comisión a distintos artículos puesto se enuncian los derechos y obligaciones de
de este capítulo. las partes en forma intergiversable.
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Entre estas obligaciones y aquellos derechos
se incluyen algunos hasta ahora ausentes en
nuestro derecho positivo, aunque enunciados en
su función precursora por algunas convenciones
colectivas, tal como los denominados «derechos
de escalafón, de ascensos, de preferencias», et-
cétera.

En cuanto al término del contrato de trabajo
a plazo fijo, teniendo en cuenta los principios
que hacen al beneficio de la libertad del traba-
jador y de la disponibilidad de su propia capa-
cidad de trabajo, el plazo máximo se limita a
un término que no puede ser superior a cinco
años. Para prevenir el fraude a la ley laboral
mediante la imposición del plazo, se establece
-repitiéndola parcialmente modificada - una
disposición del artículo 158 del Código de Co-
mercio por la cual en los contratos a plazo fijo
igualmente las partes deberán preavisar la ex-
tinción con una antelación no menor de un mes
ni mayor de dos meses respecto de la expira-
ción del plazo convenido.

En caso de omisión del preaviso, se e ;tablece
que se entenderá que se acepta la conversión
del plazo fijo en indeterminado, salvo acto ex-
preso de renovación por un plazo igual o distinto
del previsto originariamente, para lo cual deberá
observarse la forma escrita dispuesta por el ar-
tículo 99. En este artículo, la comisión, enten-
diendo darle mayor precisión, introdujo una mo-
dificación consistente simplemente en pasar el
inciso b) al inciso a) y este último al lugar de
aquél, por lo que en nada se modifica l;n norma
proyectada.

En lo que se refiere al incumplimiento del
contrato a plazo fijo, el artículo 104 regla sus
consecuencias en la forma en que lo había de-
terminado un fallo plenario de la Cámara Na-
cional de Apelaciones del Trabajo de la Capital
Federal. Cuando la extinción del contrato se
produjere mediante el preaviso y estando el con-
trato íntegramente cumplido, la ley ac .erda al
trabajador el derecho a percibir una sun'a equi-
valente a la indemnización que regla el artículo
268 para el caso de despido por causa (fi! fuerza
mayor o falta o disminución del tra bajo no
imputable al empleador.

Quiero dejar perfectamente aclarado que el
propósito de estas normas que disciplinan y re-
gulan el contrato de trabajo a plazo lijo res-
ponden a la necesidad de determinar los derechos
y las obligaciones de las partes. Pero erl.i.éndase
que no abrimos el cauce, a través de esto dispo-
sitivo del proyecto, para generar un fraude a
la legislación laboral como medio que al bitre la
posibilidad del pago de menores indemni aciones.
El contrato a plazo fijo debe responder a situa-
ciones de hecho configurativas de circunstancias
que determinen la necesidad del mismo, nunca
ha de ser un medio de burlar la norma d-^ la ley.

En cuanto al contrato de trabajo de temporada,
se lo caracteriza en la forma que es habitual en
nuestra doctrina y jurisprudencia. Se agrega que
el despido del trabajador, pendientes lo; plazos
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previstos o previsibles del ciclo o temporada,
dará lugar a un resarcimiento igual al previsto
en el artículo 104, que se refiere al incumpli-
miento del contrato de trabajo a plazo fijo.

Además, se le asigna el carácter de una relación
permanente de trabajo, no obstante la disconti-
nuidad de las prestaciones y se establece que el
trabajador adquiera los derechos que el proyecto
de ley otorga a los trabajadores permanentes a
partir de su contratación en la primera tempo-
rada, si ello respondiera a necesidades también
permanentes de la empresa o explotación ejerci-
da, con la modalidad prevista en el capítulo III.

Por el artículo 107 se obliga a ambas partes, en
Lempo útil y oportuno, y antes de la iniciación
de cada temporada, a manifestar su disposición
a desempeñar el cargo o empleo, por parte del
trabajador, y de ocuparlo en la forma y con las
modalidades convenidas, por parte del emplea-
dor. Se hace responsable de las consecuencias
de la extinción del contrato a la parte que no
consienta la reiteración de la relación. Todas es-
tas circunstancias deben ser documentadas por
el empleador, pues en caso contrario la ley de-
termina la operatividad de otras disposiciones,
entre ellas la establecida en el artículo 63, es
decir, la presunción del despido.

Al trabajo eventual se lo caracteriza en una
forma también usual en la doctrina y jurispru-
dencia, pero reiterando lo ya establecido en el
artículo 101 respecto a la carga de la prueba.
Pone a cargo del empleador la prueba de la
afirmación de ser el contrato de trabajo de tipo
eventual, por lo cual se acoge a una orientación
no unánime en la jurisprudencia de nuestros
tribunales.

El artículo 109 precisa que los beneficios es-
tablecidos en el proyecto para los trabajadores
en general se aplicarán también a los trabaja-
dores eventuales, con lo que se sienta un princi-
pio de carácter general exceptuándose solamente
aquellas situaciones que se determinan en el
propio texto de la norma.

El contrato de trabajo de grupo o por equipo
constituye una figura jurídica reconocida por
nuestra jurisprudencia sin estar reglada por nin-
guna norma legal en forma expresa. Está defi-
nida en la forma usual en que lo ha hecho la
doctrina y establece el principio de que el em-
pleador tendrá, respecto de cada uno de los in-
tegrantes del grupo, los deberes y obligaciones
previstos por las leyes laborales, en este caso
concreto, los que establece el proyecto, con las
limitaciones que resulten de la modalidad de las
tareas a efectuarse y la conformación del grupo.

Se prevé que si se hubiese pactado un salario
colectivo, los componentes tendrán derecho a
participar en el mismo según su contribución al
resultado del trabajo. Se faculta al delegado o
representante del grupo o equipo a substituir al
trabajador que se retira, «proponiendo el nuevo
integrante a la aceptación del empleador, si ello
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resultare indispensable». Se asegura al trabaja-
dor retirado, como es obvio, el derecho a la li-
quidación de su participación en el trabajo ya
realizado.

Por otro lado, los trabajadores del equipo o
grupo incorporados por el empleador para cola-
borar con él, no participarán del salario com,in,
salario que correrá por cuenta exclusiva ¡el
empleador. Esta norma persigue entre otras fi-
nalidades la de evitar que el empleador puc^la,
a través de sucesivas incorporaciones, alterar las
cláusulas salariales anticipadamente pactada .

El artículo 111 reitera disposiciones del artí,•u-
lo 29 de la ley 16.593 que consideró contrato de
trabajo por equipo «el que se establezca entre
una sociedad, asociación, comunidad o grupo de
personas con o sin personalidad jurídica».

El proyecto modifica en algunos aspecto:: el
texto de la ley cuando señala: « ... se obligue u a
la prestación de servicios, obras o actos prorios
de una relación de trabajo por parte de sus inte-
grantes, a favor de un tercero, en forma perma-
nente y exclusiva... ».

Como es fácilmente advertible, el objeto de
estas disposiciones es el de prevenir el fraude
a la ley laboral mediante la adopción de la fi-
gura societaria.

Todos conocemos suficientemente la multil,li-
cidad de ficticias sociedades celebradas entre
los trabajadores por imposición de los patrones,
frecuentemente leoninas, que no tienen otro pro-
pósito que el de privar al trabajador de los
derechos que le acuerdan las leyes protectoras
del trabajador subordinado. A través de asta
disposición queda limitada en la frontera di, lo
imaginable o de lo posible la celebración de
estas sociedades o, mejor dicho, supuestas sor te-
dades configuradas con el exclusivo objete, de
evitar el cumplimiento de las obligacionc:: a
cargo del empleador.

El título IV está referido al tema de la re' u-
neración del trabajador y resulta oportuno r1 s-
tacar que el proyecto recoge la doctrina se un
la cual el carácter sinalagmático del contrato de
trabajo no requiere simultaneidad en el cum-
plimiento de las prestaciones recíproca mr'lte
comprometidas, poniendo a cargo del emplea tor
las de pagar la remuneración aun sin prestacr'ón
de servicios en los casos que la ley prevé. 13:i A.1
la circunstancia de haber puesto el trabajador
su fuerza de trabajo al servicio del empleadou, y
esto en todos los casos.

El artículo 112, primera norma de las nue
componen este capítulo, comienza por definir el
concepto de remuneración y entiende como tal
<:la contraprestación que debe percibir el 1 'a-
bajador como consecuencia del contrato de
trabajo».

A título meramente ejemplificativo, el artícu-
lo 113 menciona que la remuneración puede fi-
jarse por tiempo o por rendimiento del traba, jo,
y en este último caso, «por unidad de obra, o-
misión individual o colectiva, habilitación, g 'a-

Reunión 41

tificación o participación en las utilidades, e
integrarse con premios en cualquiera de sus for-
mas o modalidades.

La norma siguiente admite la determinación
del salario en dinero, especie, habitación, ali-
mentos, etcétera, pero aclara que todos estos
tipos de remuneraciones se integran totalmente
y constituyen la remuneración del trabajador.

Con respecto a los viáticos, el artículo 115 man-
tiene el criterio del decreto ley 33.302/45, según
el cual serán considerados como remuneraciones,
salvo en la parte efectivamente gastada y acre-
ditada por medio de comprobantes, sin perjuicio
de lo que en particular dispongan los estatutos
profesionales y convenciones colectivas de tra-
bajo.

La comisión ha modificado la norma del ar-
tículo 116 del proyecto por entender que el por-
centaje del diez por ciento era un tanto exiguo,
en su correlación con el salario y con la pres-
tación que podría aportar el empleador en es-
pecie, sea en comida, habitación y otra forma de
retribución.

También ha entendido que debía invertir la
fórmula acogida por el proyecto. En vez de re-
mitir el salario en dinero a un porcentaje del
monto de la remuneración en especie, considera
más adecuada la formulación inversa, es decir,
la que se proyecta a través de la modificación
propuesta. El empleador no podrá imputar más
del veinte por ciento de la remuneración total
del trabajador como pago en especie.

A esta altura quiero señalar que también, con
relación al artículo 112, la comisión introduce
una modificación a su apartado final.

Se trata de una simple modificación formal
pero que resulta útil y conveniente para aclarar
los conceptos.

El sentido de ambas disposiciones es similar,
pero hemos estimado que las expresiones acogi-
das en la modificación son más precisas y, en
consecuencia, facilitarán la aplicación y la inter-
pretación del dispositivo legal proyectado.

Respecto de las comisiones, el artículo 117
prescribe que han de liquidarse sobre la base de
las operaciones concertadas y con prescindencia
de su resultado. Es decir, que la comisión se
debe por el hecho mismo de la concertación de
la operación, sin que el trabajador remunerado
mediante ella participe del riesgo de la ope-
ración.

Con relación a las comisiones colectivas o por-
centajes sobre ventas para distribuir entre la
totalidad del personal, el artículo 118 prescribe
que la distribución se haga de modo tal que
beneficie a todos los trabajadores, y eso en la
medida en que cada uno de ellos haya contri-
buido al resultado económico obtenido.

En cuanto a la participación en las utilidades,
habilitación y formas similares de remuneración,
la norma del artículo siguiente establece que de
haberse pactado, éstas se liquidarán sobre utili-
dades netas.
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El articulo 120, para el caso de 1;; remunera- grata, lo cierto es que la realidad la ha impuesto,
cienes a comisión individual y culi ctiva, como por lo que era preciso regularla de algún modo, y
cie participación en las utilidades y similares, en este caso se disciplina la misma determinán-
garantiza al trabajador o a quien J i represente dose que ella, así corno también las recompensas,
el libre acceso a los libros y demás documenta- serán consideradas corno parte integrante de la
cion con el objeto de efectuar las romprobacio- remuneración, de tal modo que gravitarán en
nes y ejercer los controles pertinf ntes de las todos los aspectos en que la retribución ha de
ventas y de las utilidades que resultn. Además, tomarse en cuenta para fijar los beneficios a que
la comisión ha entendido que esa representación es acreedor el trabajador.
debía ejercerse a través de la organización sin- El articulo 123 determina que cuando el sueldo
dical. o salario no estuviese fijado por convenciones

Sobre este aspecto quiero hacer una aclara- colectivas o actos emanados de autoridad com-
ción. Señalaron los compañeros senar'.ores al ren- petente su cuantía será fijada por los jueces
dir homenaje a la memoria de Arturo Jauretche atendiendo a la importancia de los servicios y
cuál había sido la posición de cierta prensa cuan- demás condiciones en que se prestan los mismos,
do se produjo la muerte de Yrigoyeen y la del y tomando en consideración el esfuerzo realizado
propio Jauretche: de idéntico modo, ;nl establecer y los resultados obtenidos. Debe entenderse que
nosotros este agregado, por el que e prescribe esta disposición no excluye la posibilidad de
que los trabajadores pueden tener intervención determinar la remuneración por acuerdo de par-
directa en la revisión de los libros de las em- tes, siempre que el mismo no contraríe ninguna
presas, hemos advertido que cierta prensa lo norma imperativa. En esto deberá tenerse pre-
critica destacando que se trataría d,' una cláu- sente que el artículo 19 del proyecto, al enume-
sula inconstitucional. rar las fuentes de regulación del contrato y de

En tal sentido considero que la mencionada la relación de trabajo, indica como una de ellas
prescripción no es inconstitucional y, por otra a la «voluntad de las partes».
parte, que si los empleadores están trabajando Finalmente, el artículo 124 consagra el prin-
realmente para el país no tienen por qué ocultar cipio fundamental de la presunción de onerosi-
sus libros. dad de la prestación del trabajo y expresa

Lo que no aclara dicha prensa es que se po- textualmente: «El trabajo no se presume gra_
drían estar fraguando los libros y que eso es lo tuito».
que se trataría de ocultar a los trabajadores. Respecto del salario mínimo vital y móvil se

Con referencia a los salarios por unidad de mantiene el régimen de la ley 16.459, respecto

obra, el artículo 121 prescribe que si :;e hubiesen d_ la cual el proyecto de ley que acompaña
establecido en convenciones colectivas o en al que estamos considerando propone la dero-
acuerdos celebrados con intervención de la aso- gación de los artículos 19, 29, 39, 49, 99, parte
ciación profesional correspondiente -e determi- del 11 y 13.
nará en cada caso el ritmo de prodijcción para A diferencia de lo que establece la mencio-
un trabajo normal de ocho horas qu-' garantice nada ley 16.459, en el presente proyecto se ex-
la percepción de un salario suficiente. presa que los subsidios y asignaciones por car-

La comisión ha substituido esta expresión, gas de familia son independientes del derecho

«salario suficiente», por «salario nunca inferior a la percepción del salario mínimo vital, cuyo
al establecido en la convención colectiva de tra- goce se garantizará en todos los casos al traba-
bajo de la actividad, o en su defecto el salario jador que se encuentre en las condiciones pre-
vital mínimo y móvil». Con ello ha querido poner vistas en la ley que los ordene y reglamente.
una limitación al criterio patronal, de modo que También se establece que el salario mínimo
ese salario que se fije nunca podrá :,4,r inferior, no será objeto de quitas zonales y que el mismo
por lo menos, al salario vital mínimo vigente en es inembargable en la proporción que establezca
cada oportunidad. la reglamentación, salvo por deudas alimen-

tarias.
La misma exigencia regirá para el caso de que El capítulo III al referirse al salario mínimo

estos tipos de remuneración fueran e ;tablecidos profesional, prevé el establecimiento de éste
unilateralmente por el empleador, irntioniéndose para los casos en que la forma de remuneración
igualmente como obligación a su cargo la de ga- adoptada o la de su liquidación no permitan

rantizar la dación de trabajo en la cantidad ade- fijar salarios profesionales en las convenciones
cuada, de modo que permita al trabajador la colectivas. En tal supuesto, el mismo deberá
percepción de salarios en las condiciones antes calcularse en forma tal que asegure al traba-
indicadas, siendo responsable por la r;upresión o jador un ingreso adecuado, atendiendo a su
reducción injustificada del trabajo. profesión, oficio, categoría o calificación. En

El artículo 122 norma lo relativo a Pis propinas todo caso la norma establece que el salario mí-
que pueda percibir el trabajador con motivo y en nimo profesional no podrá ser nunca inferior
razón de su desempeño. Ello suele ser frecuente al mínimo vital más una proporción que sobre
en determinado tipo de actividad, y si bien desde el mismo dispondrá la reglamentación.
determinado punto de vista esta forma de com- Según el artículo 132 se lo determinará al
plementar la remuneración puede no resultarnos concertarse la convención colectiva de trabajo, y
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si en esa oportunidad no hubiera acuerdo, será
fijado por el mismo organismo que tenga a su
cargo la determinación del salario mínimo vital.

Si durante la vigencia de la convención en-
lectiva se modifica el salario mínimo vital, los
mínimos profesionales se corregirán automáti-
camente en igual proporción y a partir de la
misma fecha.

En el artículo 133 se especifica que en cacao
de modificación de estos salarios profesionales
en oportunidad de la renovación de las conven-
ciones colectivas o por acto que haga sus veces,
los trabajadores que perciban sueldos superio-
res a los profesionales preexistentes serán
acreedores a un incremento proporcional a laos
acordados con respecto a los salarios profe-
sionales.

En cuanto al sueldo anual complementara ),
materia del capítulo V, el proyecto mantiene ^!1
régimen actualmente vigente, incluso en cuanto
al pago en dos cuotas con vencimiento el 30 rle
junio y el 31 de diciembre de cada año.

El extenso capítulo VI comprende los artícu-
los 137 al 163, y está referido a la tutela y
pago de la remuneración. Tan vasta regulación
se explica por la larga tradición legislativa exi^ -
tente en la materia, desde la ley 11.728, mod'-
ficada por el decreto ley 16.312/44, hasta oil
ordenamiento de normas y la introducción de
nuevas disposiciones efectuados por el decreto
ley 18.596/70.

En líneas generales, las normas propuest; s
en el proyecto de ley mantienen los lineamien-
tos de nuestro actual derecho positivo, por lo
cual me limitaré a mencionar las principales
cuestiones respecto de las cuales se introdu e
una regulación diferente.

Respecto a la forma de pago, se establrre
que a pedido del trabajador o de la asociacion
profesional de trabajadores representativa, la
autoridad de aplicación deberá disponer que en
determinadas actividades, empresas, explotacio-
nes o establecimientos, o en determinadas z -
nas o épocas, el pago de las remuneracioro s
en dinero se haga mediante cheque, a la orden
del trabajador o mediante acreditación en cuen-
ta abierta a su nombre y orden y con e] control
y supervisión de funcionarios o agentes depen-
dientes de la misma autoridad de aplicación y
de la asociación profesional correspondiente. :;e
agrega que el pago efectuado sin el cumpli-
miento de tales requisitos será nulo y carente
de eficacia como medio extintivo de la obli-
gación.

El dispositivo del artículo 138 guarda conso-
nancia en cuanto prevé que el Banco Central
instituirá un régimen de cheques u órdenes (le
pago no transmisibles por vía de endoso desl i -
nado exclusivamente al pago de salarios y que
garantice la efectiva provisión de fondos y su
conversión en cualquiera de las entidades que
integren el sistema bancario.

La comisión, velando por el estricto cumpli-
miento de las distintas obligaciones impuestas
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al empleador por otros dispositivos legales, for-
muló un agregado tendiente a garantizar, además
del pago de salarios, el cumplimiento de otras
obligaciones impuestas a] empleador. Por ello
ha efectuado un agregado al artículo 138, esta-
bleciendo que el sistema de cheques u órdenes
de pago deberá, además, asegurar el cumpli-
miento de la obligación de efectuar aportes y
contribuciones a cargo del empleador, como tam-
bién aquellos respecto de los cuales éste debiera
ser agente de retención. Con ello imponemos
una vía que obliga al empleador a cumplir cnn
las restantes obligaciones a su exclusivo cargo.

El artículo 147, en su primer párrafo, limita
el monto de la deducción, retención o compen-
sación que pueda hacerse, según el artículo 146,
de tal modo que en conjunto esas deducciones
no puedan insumir más del 20 % del monto
total de la remuneración en dinero que tenga que
percibir el trabajador.

El artículo 150 consagra un principio nuevo
en nuestro país y que tiende a evitar los fraudes
y evasiones que se cometen en contra de los
organismos que hacen a la seguridad social. En
efecto, dicha disposición impone al empleador
principal la obligación de retener de lo que deben
percibir los contratistas o intermediarios, los im-
portes que éstos adeudaren a los organismos de
seguridad social con motivo de la relación la-
boral con los trabajadores contratados por dichos
contratistas o intermediarios.

Además, con este artículo se ratifica el prin-
cipio de que los trabajadores contratados po:
contratistas o intermediarios tendrán derecho
a exigir al empleador principal solidario todas
las obligaciones económicas que se les adeudaren
y que forman parte del contrato laboral.

Otra innovación respecto de las normas pre-
existentes la introduce el artículo 155 cuando
exige que el importe de las remuneraciones por
vacaciones, licencias pagas, asignaciones fami-
liares y las que correspondan a las indemniza-
ciones debidas al tra')ajador se hagan constar en
recibos por separado, respecto de lo que corres-
ponda a remuneraciones ordinarias, cumpliendo
en estos recibos separados los mismos requisitos
de forma y contenido exigidos para la documen-
tación del pago de las remuneraciones ordinarias.
No será necesario exp]icitar que las razones a
que obedece este dispositivo legal se encaminan
en el propósito, tantas veces encauzado a través
de distintas normas del proyecto, de procurar
evitar el fraude al trabajador, haciéndole firmar
recibos que luego son completados con otros
conceptos distintos del originario. Sin embargo,
se admite que puede usarse un solo recibo cuando
medie una autorización administrativa que fa-
cui+ al empleador para ello.

El artículo 156 no sólo condiciona la eficacia
probatoria del recibo para acreditar el pago
total o parcial al cumplimiento de los requisitos
consignados en los artículos 154 y 155, sino que
también lo condiciona a que su constancia guarde
la debida correlación con la documentación la-
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boral, previsional, comercial y tributaria. Acoto
que esta última exigencia está in>pirada en el
articulo 38 del convenio colectivo vigente para
la industria de la construcción.

Este tipo de disposiciones tiende a impedir la
burla de los derechos del trabajador mediante
el uso de recibos fraguados o el abuso de la firma
en blanco, procedimiento lamentablemente más
generalizado de lo que pueda suponerse.

Con el mismo objetivo, e] artículo 160 deter-
mina que, a petición de la asociación profesional
que corresponda, la autoridad de aplicación, me-
diante resolución fundada, podrá establecer en
actividades determinadas requisitos o modali-
dades que aseguren la validez probatoria de los
recibos, la veracidad de sus enunciaciones, la
intangibilidad de la remuneración y el más eficaz
contralor de su pago. Señalo que o^sta situación
-mejor dicho, esta regulación- estaba parcial-
mente prevista en el artículo 20 del decreto
18.596/70, pero ahora, además de completarla
y modificarla en algunos aspectos>, se agrega
como exigencia imperativa que los recibos que
se establezcan por vía de tales disposiciones se-
rán de inexcusable utilización parar la demos-
tración y acreditación de los pagos.

También el artículo 162 introduce una inno-
vación respecto a la legislación vigente cuando
prohibe la cesión de las remuner aciones, las
asignaciones familiares y cualquier otro rubro
que configure un crédito emergente de la rela-
ción laboral, incluidas las indemnizaciones.

La norma preexistente admitía 1;' cesibilidad
dentro del límite de la embargabilidad.

Por último, apunto que la comis'on ha intro-
ducido dos modificaciones más a distintas dis-
posiciones contenidas en este título.

Una de ellas substituye el inciso (1 del artícu-
lo 146, el que es reemplazado por gol siguiente:
«depósitos en cajas de ahorro de nstituciones
del Estado nacional, de la provine¡,¡ de los mu-
nicipios, sindicales, o de propiedad de asociacio-
nes profesionales de trabajadores, y pago de
cuotas por préstamos acordados poi esas insti-
tuciones al trabajador». La ampliación del con-
tenido del inciso no exige otras ackai aciones que
las que resultan del texto de la modificación,
que tiende a ampliar la nómina de las institu-
ciones que gozan del derecho que inicialmente
en el proyecto estaban reservadas s,'vto a institu-
ciones del Estado nacional.

La otra modifica,.ión -está referid., a un agre-
gado que la comisión ha introducidlo en el ar-
tículo 150 ¿omo segundo apartado crol mismo. A
través de la misma se otorga una facultad al
empleador principal de retener de lo que deban
percibir los contratistas intermedia 1 ios, los im-
portes que éstos pudieran adeudar a los orga-
nismos de seguridad social, facultad que posibi-
lita que esos aportes ingresen a la caja por la
vía más práctica e inmediata. Esta retención no
está vinculada sólo a la circunstancia derivada
del pago de las remuneraciones, sino que ella

opera aun cuando hubieran sido totalmente li-
quidadas a los trabajadores.

El réginx>n ae las vacaciones y la licencia paga
ha sido regulado en el título V a través de los
tres capítulos que lo integran. En general, el
régimen de vacaciones proyectado sigue los li-
neamientos del decreto ley 1.740/45, pero ha
introducido algunas modificaciones al mismo, de
cierta relevancia.

En primer lugar, el artículo 164 amplía los lap-
sos previstos para el período de vacaciones desde
un mínimo de 14 días hasta un máximo de 35 días
corridos para los empleados con más de 20 años
de antigüedad. Además se establece que la anti-
güedad computable debe serlo al 31 de diciembre
del año al que correspondan las vacaciones.

Me limitaré a reseñar las modificaciones más
importantes con relación al derecho vigente.
Aunque se mantiene la exigencia para el goce
de las vacaciones de haberse desempeñado du-
rante la mitad como mínimo de los días hábiles
del año, el artículo 167 permite que e] trabajador
que no llegase a computar el tiempo mínimo de
trabajo goce de un período de descanso anual
proporcional a un día de descanso por cada 20
días de trabajo efectivo. Esta disposición reco-
noce el antecedente del convenio colectivo vi-
gente para la industria de la construcción. El
despacho propicia que en los casos de cierre del
establecimiento por vacaciones, el trabajador
tenga derecho a ser compensado por el período
mayor no abarcado por su licencia.

-Ocupa la Presidencia el doctor José

Antonio Allende, presidente provisional del

Honorable Senado.

Sr. Pennisi. - El artículo 169 también intro-
duce modificaciones en el modo de determina-
ción del salario correspondiente al período de
vacaciones. Respecto de los trabajadores mensua-
lizados, dispone que el salario de vacaciones se
determine dividiendo el sueldo mensual por
veinticinco y no por treinta, como lo establecía
el decreto 1.740/45.

En cuanto al salario por día o por hora se
prescribe que el trabajador cobre en el período
de vacaciones el importe que le hubiere corres-
pondido percibir en la jorrada anterior a la fecha
en que comienza el goce de aquéllas. Se esta-
tuye que si la jornada habitual fuera superior
a ocho horas se tomará como jornada real la
habitual en tanto no exceda de nueve horas, y
que cuando por razones circunstanciales el tra-
bajador haya cumplido una jornada inferior a la
habitual se calcule la remuneración de vacacio-
nes como si la misma coincidiera con la legal.

En casos de salario variable -a destajo, co-
misiones, porcentaje, etcétera- el proyecto deja
reservado al trabajador el derecho a optar entre
el promedio de los sueldos devengados durante
el año al que corresponden las vacaciones o el
de los últimos seis meses de la prestación del
servicio. A los efectos de establecer el monto
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de retribución, el proyecto impone que se in terminadas condiciones a un período de descanso
cluya en la misma lo percibido por su trabajo anual hasta el tercio de otro anterior y también
ordinario así como también lo devengado co el descanso anual a la licencia por matrimonio.
tareas extraordinarias, lo percibido en conceplo Como se advierte en este aspecto , la norma
de bonificaciones por antigüedad u otras remu • procura -y sin lugar a dudas lo consigue-
neraciones accesorias. convertir el instituto vacacional en una posibi-

Se mantiene el derecho del trabajador a co lidad cierta de descanso reparador y además
brar en caso de extinción del trabajo una suma asegurar contra todo evento su disfrute real y

equivalente al salario correspondiente al pc- efectivo.
ríodo de descanso proporcional a la fracción dril En materia de feriados obligatorios i7 de días
año trabajado, acordándose a los causahabien no laborables, tratada en el título VI del pro-
tes el derecho a percibir esta compensación co yecto, subsiste el artículo 19 del decreto ley
el caso de fallecimiento del trabajador. 2.446, remitiendo el artículo 180 para la deter-

La comisión ha propuesto un agregado a esto minación de los días feriados nacionales y los

artículo 170 que tiene un propósito sanciona • no laborables, a los que se disponga por régi-
torio al establecer que en ese caso de la ex men legal o por disposición convencional.

tinción del contrato de trabajo, cuando el tra • Otra justa novedad que se incorpora es la
bajador no haya gozado de las vacaciones por de obligar al empleador, cuando opta por man-
períodos anteriores, el empleador deberá abonar tener cerrado su establecimiento un día no
los salarios correspondientes a las mismas, in • laborable que sea considerado optativo, a pagar
crementado dos veces y medio su valor. Doo al trabajador el jornal correspondiente, pues
este modo, se ha procurado poner una sanción consideramos inequitativo que cuando el trabajo
al empleador que no hubiera otorgado al tra- no se cumple por voluntad del principal el tra-
bajador las vacaciones en las épocas correspon• bajador no perciba su salario.
dientes. También el artículo 171 sanciona al En lo demás, en términos generales, el pro-
empleador que hubiera omitido el otorgamiento) yecto mantiene la reglamentación resultante del
oportuno de las vacaciones o el pago anticipado decreto ley 2.446/56 y el decreto reglamentario
de las mismas. Para estos casos, el proyecto 19.921/64. Sin embargo, el segundo párrafo del
de ley acuerda al trabajador a percibir do)'; artículo 184, con referencia a los trabajadores
veces y medio el importe de los salarios c0 - remunerados en forma variable , efectúa una
rrespondientes al período de sus vacaciones. determinación distinta, estableciendo que la re-

En casos de licencias especiales, regladas por muneración del jornal del feriado se calculará
el artículo 172, se generalizan para todos lo•; tomando como base el promedio percibido en
trabajadores comprendidos dentro del ámbito de los treinta días inmediatamente anteriores al
la ley las disposiciones del decreto ley 18.338/61 feriado.
referidas a los trabajadores comprendidos en También modifica el régimen precedente el
convenciones colectivas. Por una disposición d,: artículo 186, al remitir a los estatutos profesio-
este capítulo se determina que esas licenciar, nales y a las convenciones colectivas de trabajo
que se acuerdan por distintas circunstancias e— la determinación de las condiciones que debe
pecificadas por el artículo 172, serán pagas y reunir el trabajador y la fórmula del cálculo
se calculará el salario de la forma prevista del salario, en el caso del trabajador a domi-
para el régimen de vacaciones. cilio. Esta remisión a los estatutos profesionales

En el capítulo III, el artículo 176 recoge rI y a las convenciones colectivas se aparta de lo
criterio jurisprudencia) vigente, por el cual que- dispuesto en el decreto 19.921/64, en cuyo ar-
dó determinado que las vacaciones no son con)- tículo 10 se determina en qué forma se hará
pensables en dinero, ya que ellas responden a efectivo el pago de los feriados nacionales para
un fin higiénico, salvo lo dispuesto para el cae las personas comprendidas en las disposiciones
de la extinción de la relación de trabajo. de la ley 12.317 de trabajo a domicilio. Esta

Mediante el artículo 177 se eleva a nivel le- norma impone que en lo sucesivo serán los es-
gal el criterio incluido en algunas convenciones tatutos y las convenciones quienes lo determi-
acerca del derecho al goce de vacaciones pnnr nen en forma expresa.
parte de los trabajadores contratados por ten- El títale VII del proyecto se ocupa del trabao
porada, estableciéndose el modo de graduar si de mujeres y está dividido en cuatro capítulos.
extensión y la oportunidad de otorgarlo, ya que El primero de ellos regula en forma general el
se fija al finalizar el ciclo. contrato de trabajo de mujeres Y empieza con-

Por el artículo 178, se deja a salvo en forma sagrandu el principio de igualdad entre el hom-
expresa que los mayores beneficios acordad —s bre y la mujer, tanto en lo qae se refiere a la
al trabajador por convenciones colectivas pre- celebración de toda clase de contratos de trabajo,
ponderan sobre las disposiciones contenidas s(- como a la prohibición, erg convenciones colectí-
bre el particular en este proyecto. vas o reglamentaciones autorizadas, de todo tipo

La última norma de este capítulo tambii n de discriminación fundado en el sexo o estado
resulta novedosa para nuestro régimen de va- civil, aunque éste se altere en el curso de la
cationes. La misma permite acumular en dr- relación.
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También se consagra el principio de que las de la República, teniente general Perón, y que
convenciones colectivas o tarifas dr salarios que nos la hiciera conocer el compañero ministro
se elaboren garantizarán la plena observancia Otero.
del principio de igualdad de retribución por tra- Ella está referido a consagrar dentro de las
bajo de igual valor. De esta formo se aplica en normas de la ley el principio de la estabilidad
relación al trabajo de la mujer el convenio nú- absoluta para la mujer embarazada, de modo
mero 100 de la Organización Internacional de] que la compañera trabajadora, a partir del mo-
Trabalo, ratificado por ley, mant,miéndose la mento mismo de la concepción goce de la ab-
disposición del decreto ley 20.303/4, relativo a soluta se: urir.ad de que no podrá ser objeto de
la igualdad de remuneraciones entre la mano de un despido.
obra masculina y femenina. Por eso hemos estructurado una norma en la

Las restantes disposiciones de rste capítulo que establecernos este principio, consagrando pa-
mantienen en términos generales las normas de ra toda mujer que trabaja el derecho a la esta-
la ley 11.317, con las reformas introducidas a bilidad en el empleo durante todo el período de
su texto por el decreto 18.624/70. gestación.

La comisión ha introducido una modificación Esta estabilidad la determinamos tanto cuando
a la norma del artículo 188, en el sentido -y la circunstancia del embarazo resulta posterior
éste ha sido su propósito- de respetar disposi- a la iniciación de la relación, laboral, como cuan-
ciones vigentes en distintas provincias donde de do ella haya ocurrido en momento anterior.
antiguo tienen consagradas jornadas menores El profundo sentido social de esta norma, que
que las establecidas en la ley 11.544, y las que surge así por simple sugerencia del teniente ge-
ahora reitera el proyecto en la norma de refe- neral Perón, demuestra la permanente atención
rencia. a todas las motivaciones que hacen al bienestar

El capítulo II, dedicado a la protección de la y a la felicidad del pueblo y en especial a los
maternidad a través del artículo 1913, mantiene trabajadores, tarea en la que se encuentra per-
en términos generales el régimen vigente en la manentemente comprometido el gobierno na-
ley 11.317 y en el decreto ley 18.017/69, habiendo cional.
la comisión introducido una modificación a los El último párrafo de este artículo aclara el
plazos de licencia señalados en el ar1 ículo, acor- alcance de la prohibición de despedir que antes
dando a la interesada el derecho :i optar por aparecía en el artículo 13 de la ley 11.317, que
que se le reduzca la licencia anterior al parto y determinaba que en caso de despido durante los
se le compense esta reducción ampliando el pe- períodos de licencia por embarazo corresponderá
ríodo posparto. la indemnización prevista para el caso de des-

Los adelantos de la ciencia médica y las mo- pido por causa de matrimonio. La comisión ha
dalidades actuales de trabajo hacen riue en mu- modificado este apartado, estableciendo para este
chos casos la mujer embarazada pueda desem- caso que las indemnizaciones deben ser duplica-

peñar normalmente sus tareas hasta Foco tiempo das con relación a las que se instituyen en el
antes del parto, resultando en cam vio conve- artículo 198 de esta ley; o sea, le correspondería

riente que disponga de un descanso más prolon-
gado en el período posterior, tanto de. -le el punto que establece la ley como indemnización.
de vista de su recuperación física romo de la Se consagra en consecuencia el principio de
atención y cuidado del recién nacido la estabilidad absoluta, que deberá ser respetado

de todas maneras. Sólo por vía de excepción se
La tendencia actual, en razón de lo que acabo determinan las indemnizaciones que corresponde

de decir, es establecer con carácter obligatorio abonar a la trabajadora en caso de despido. Fi-

un período mínimo de descanso poste¡ ior al par- nalmente, la ley establece que se presume que el
to, pero permitir a la mujer embaraz;mda reducir despido producido durante la licencia por em-
el lapso de descanso preparto y adi( ionarlo al barazo debe reputarse atribuible al estado de
período posparto. Señalo a los señore senadores embarazo de la trabajadora, presunción juris
que estos principios han sido consagr;dos por el et de jure, ya que no admite prueba en con-
artículo 39 del convenio 103 de la O: ;;anización trario.

Internacional del Trabajo, que si b.en no ha El artículo 194 agrega otra presunción, pero
sido ratificado en nuestro país, con: tituye sin ésta ya no es juris et de jure, sino juris tan-
duda un valioso antecedente en la materia. Por tum, por cuanto admite prueba en contrario, en
eso, la comisión entendió necesario reformar el el sentido de que se presume que el despido de

segundo párrafo del primer apartad) de este la trabajadora obedece a razones de maternidad
artículo, otorgándole a la interesada l derecho si fue dispuesto dentro del plazo de seis meses
a optar por la reducción a un plazo rlo inferior a la fecha en que debía comenzar el período de
a los treinta días con el derecho de acumular los licencia por maternidad , o en los seis meses pos-
quince días a los treinta posteriores ;i1 parto. teriores a la finalización del mismo. También en

Con profunda satisfacción debo infoi mar a los este caso la comisión ha entendido, ya que gra-
seüores senadores el beneplácito con que la co- vitan igual índole de razones que en el caso an-
misión ha recogido una sugerencia del !;residente terior, que la indemnización a la trabajadora
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debe ser la que corresponde a la dispuesta en el
artículo 198, pero en forma duplicada.

Por otra parte, quiero dejar puntualizado que
la modificación del lapso de licencia anterior al
parto que puede efectuar la interesada en nada
incide en el derecho a computar los cuarenta y
cinco días anteriores para el caso del despido
producido durante ese lapso y para hacer operar
la presunción juris et de jure que se consagra
en esta norma.

El artículo 195 mantiene lo dispuesto en el
artículo 15 de la ley 11.317, respecto del otorga-
miento de dos descansos de media hora para
amamantar al hijo durante la jornada, y a la
exigencia de habilitar salas maternales y guar-
derías en los establecimientos donde preste ser-
vicios un número mínimo de trabajadoras que
determinará la reglamentación de esta ley.

El capítulo III trata de la prohibición del des-
pido por causa de matrimonio.

El artículo 196 establece, con distinta redac-
ción, pero con igual alcance, la prohibición de
despido contenida en el artículo 19 de la ley
12.383.

La comisión ha suprimido la expresión «de
mujeres» por entender que esta causa] puede
comprender tanto a mujeres como a varones.
Por otra parte, con la modificación aprobada no
hacemos otra cosa que ajustarnos al texto origi-
nal de la ley 12.383, sancionada en el año 1938.
y donde no se hace la distinción del sexo conte-
nida en el proyecto remitido por el Poder Eje-
cutivo. Con motivo de esta ley se suscitó un de-
bate muy interesante, tanto en la Cámara de
Senadores como en la Cámara de Diputadns, que,
por supuesto, no voy a traer aquí porque no de-
seo fatigar la atención de los compañeros sena-
dores. Hago la referencia simplemente para
reafirmar el despacho de la comisión en la mo-
dificación que introduce al texto del artículo 196
original del proyecto.

Por el dispositivo del artículo 197 se establece
una presunción juris tan.tum de que el despido
dispuesto dentro de los seis meses de celebrado
el matrimonio lo es por causa del mismo, si no
se invocara otra causa o si la invocada no tu-
viera prueba fehaciente.

La comisión también ha introducido una mo-
dificación a este texto, ampliando e] régimen de
las presunciones también a los seis meses ante-
riores a la celebración del matrimonio, por en-
tender que iguales razones gravitan para deter-
minar un plazo posterior que otro anterior, ya
que frecuentemente esta circunstancia es cono-
cida por el empleador ; las colectas entre el per-
sonal y las pullas entre los compañeros dejan
trascender la circunstancia del futuro enlace del
trabajador.

El artículo 198 determina , para el caso de vio-
lación o incumplimiento de la prohibición esta-
blecida en el artículo anterior, una indemniza-
ción equivalente a un año de remuneraciones,

Reunión 4$

acumulable a la indemnización por despido ar-
bitrario.

En el capítulo IV de este título VII. se incor-
pora el estado de excedencia, nuevo en nuestro
derecho y a tono con los más avanzados concep-
tos de la legislación laboral comparada. Consiste
dicho estado de excedencia en el derecho de la
mujer trabajadora, en el supuesto de maternidad
o de tener a su cuidado un hijo enfermo menor
de edad, a retirarse voluntariamente de su em-
pleo y retomar el mismo, de igual manera, hasta
un año después de su alejamiento.

Le asistirá igualmente el derecho, conforme a
las disposiciones contenidas en las normas del
proyecto, de optar por percibir una compensa-
ción en caso de retiro, la que podrá ser efectiva
al operarse el vencimiento del período de licen-
cia. La negativa del empleador a restituir en su
empleo a la trabajadora en ese estado, será te-
nida por despido incausal, excepto en el caso
de imposibilidad acreditada, supuesto éste en el
que igualmente tendrá derecho a percibir la
compensación prevista en el artículo 202 de este
proyecto , o sea el equivalente al 25 por ciento
de la remuneración de la trabajadora fijado so-
bre la base del promedio que debe tomarse para
calcular la indemnización por antigüedad, y ello
por cada año de servicio, importe que no podrá
exceder de un salario vital mínimo por cada año
de servicios o fracción mayor de tres meses.

La norma prevé la posibilidad de que la tra-
bajadora haga valer su derecho al reintegro o,
en su defecto, ha de percibir la compensación. El
único caso de excepción es el de que, encon-
trándose la mujer en estado de excedencia, for-
malizara un nuevo contrato de trabajo para
otro empleador.

Se determina también en la regulación pro-
yectada el plazo dentro del cual el empleador
debe atender a la solicitud de reincorporación
de la mujer, acordándole en tal situación un
lapso de 60 días para efectivizar e] reintegro
requerido, el que deberá hacerse en cargo de la
misma categoría que tenía la trabajadora, o en
cargo distinto cuando hubiere acuerdo con ella.

Para el caso de que no se operase el acuerdo
con la trabajadora , y esto puede ocurrir cuando
el reintegro lo sea en empleo inferior, el em-
pleador deberá abonarle la indemnización como
si se tratara de un despido incausal, es decir,
de un despido injustificado, con la única excep-
ción de que el empleador demostrara la impo-
sibilidad de reincorporarla, en cuyo caso la in-
demnización sería la que determina el artículo
202, a la que ya hemos hecho referencia.

Del trabajo de los menores se ocupa el título
VIII del proyecto remitido por el Poder Eje-
cutivo. El artículo 204 determina la capacidad
de los menores para celebrar contratos de tra-
bajo estableciéndose la plena capacidad de los
menores de 18 años y mayores de 14, para ce-
lebrar toda clase de contrato de trabajo, pero
delimita que ello está sometido a las condiciones
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que ya hemos analizado al referirnos a los re-
quisitos esenciales y formales del contrato de
trabajo.

Esta misma disposición establece expresa-
mente que las reglamentaciones, convenciones
colectivas de trabajo o tablas de salarios que
se elaboren han de garantizar al trabajador
menor la igualdad de retribución, cuando cum-
pla jornadas o realice tareas propias de los
mayores. Se deja a salvo todo cuanto por vía
legal esté regulado con respecto al régimen de
aprendizaje y orientación profesional que, por
su carácter, debe ser considerado (-ti forma se-
parada y no en un régimen connrn como el
que regula y disciplina a través de las normas
contenidas en el proyecto de ley que estamos
considerando. Dentro de este ordenamiento y re-
gulación de carácter general quedan determi-
nadas las exigencias que impone el tratamiento
3e esta particular figura del contrato de trabajo.

Atendiendo a exigencias que haccc, a la salud
de los menores, se prescribe como obligación
imperativa impuesta al empleador 1;c necesidad
de exigir, al contratar menores de 18 años, un
certificado médico que acredite aptitud física
para el trabajo. Así mismo, tambicn queda a
cargo del empleador la obligación de someterlo
a revisaciones y reconocimientos médicos pe-
riódicos, que puedan determinarse por vía re-
glamentaria.

El artículo 206 establece, como principio ge-
neral, la prohibición del empleo de menores de
14 años, y esto en cualquier tipo de actividad,
aun en aquellas que no persigan fines de lucro.

La comisión, atendiendo a situaciones muy
particulares, como las que se dan en aquellas
empresas de tipo familiar, ha querido regular
una situación que en la práctica se d con fre-
cuencia, y la que no es posible desconocer. En
razón de ello, introduce una modificación auto-
rizando el empleo de menores de 14 años cuando
para ello medie una autorización del ministerio
pupilar, se trabaje en empresas en la que sólo
cumplen tareas miembros de la misma familia
y en tanto y en cuanto esas ocupaciones no re-
sulten nocivas, perjudiciales o peligrosas para
la salud de dichos menores. Este artículo tam-
bién prohibe la ocupación de menore:• de edad
superior a los 14 años, comprendidos en edad es-
colar, cuando los mismos no hayan completado
su instrucción obligatoria, excepto el caso de
que medie una autorización expresa del minis-
terio pupilar y en tanto y en cuanto : e consi-
derase indispensable el trabajo del menor para
la propia subsistencia o de sus familiares di-
rectos, y en este caso si tiene cumplido en
forma satisfactoria el mínimo de in trucción
escolar exigida.

En cuanto a las jornadas de trabajo, queda
expresamente determinado cuál es la extensión
de las mismas. Se fija la jornada de trabajo de
los menores entre los 14 y los 18 años en seis
horas diarias de trabajo o 36 semanales, autori-
zándose a los menores de 16 años en ;idelante
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a extender esas jornadas de seis horas a las ocho
horas diarias o 48 semanales, pero en este caso
el empleador necesita contar con una autoriza-
ción previa de la autoridad administrativa.

Se prohibe el trabajo de menores de ambos
sexos en horario nocturno, entendiéndose por tal
el comprendido entre las 20 y las 6 del día si-
guiente. Se exceptúa el caso de establecimientos
que desarrollen tareas en tres turnos diarios, que
abarquen las 24 horas del día. En este caso se
permite correr el comienzo de la jornada noc-
turna a las 22 horas, pero sólo para los menores
varones mayores de 16 años.

En disposiciones subsiguientes se regula el ré-
gimen de descanso y todo lo referente al trabajo
a domicilio, tareas penosas, peligrosas o insalu-
bres. Igualmente se determinan obligaciones del
empleador, como la de gestionar una libreta de
ahorro donde deberá depositar en la cuenta del
menor el 10 % de la remuneración que le corres-
ponda al mismo.

Tiene un tratamiento particular con relación
a los menores el pedido de licencia. Para ellos
existe un mínimo de 15 días, como lo determina
el artículo 211, cuya fuente lo es sin duda el
artículo 99 del decreto ley 32.412 del año 1945.

El artículo 212 consagra la presunción ya con-
tenida en el artículo 12 de la ley 11.317, en
cuanto responsabiliza y atribuye la culpa al em-
pleador en caso de accidente o enfermedad de
un menor cuya causa reconociera el antecedente
de las tareas prohibidas a su respecto, o efec-
tuadas en condiciones que signifiquen infracción,
o por encontrarse el menor en un sitio de tra-
bajo en el cual es ilícita o prohibida su presen-
cia, consagrándose una presunción juris et de
jure de la culpabilidad del empleador, no admi-
tiéndose, en consecuencia, prueba en contrario.

Es evidente que el empleador asume una ma-
yor responsabilidad cuando trabajan bajo su
dependencia personas menores de edad que mu-
chas veces no tienen noción cierta del riesgo de
la labor que cumplen o del perjuicio que a su
salud le ocasionan o provocan determinados ti-
pos de tareas.

Nunca debe ser más exigente la ley que cuan-
do se trata de trabajadores menores de edad, y
entendemos que no es preciso, para que incum-
ba responsabilidad al empleador, que la enfer-
medad o accidente esté directamente vinculado
a la índole de tareas, es decir, sea originante de
la dolencia, en relación de causa a efecto. Basta
sólo que opere como causa coadyuvante o como
concausa en la producción o agravamiento de la
enfermedad. Con esta amplitud de criterio en-
tendemos que debe ser interpretada la previsión
contenida en el artículo 212 del proyecto.

El título IX está dedicado a la duración de
la jornada de trabajo y al descanso semanal.

El artículo 213 remite para la extensión de
la jornada de trabajo a las leyes, estatutos pro-
fesionales y reglamentaciones que se dicten con-
forme a las modalidades o características de la
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actividad de que se trate. La comisión ha (n-
tendido que esa remisión debía estar también
referida a la circunstancia de cada zona y a la
legislación vigente sobre la materia en cada pro-
vincia. De este modo salvamos el escollo re-
sultante de una cuestión a la que ya hemos te-
nido oportunidad de referirnos en este recinto:
la existencia, en determinadas provincias, de
jornadas de trabajo inferiores a la establecida
por la ley 11.544, que nosotros queremos res-
petar en la medida que ella importe una con-
quista para los trabajadores de distintas regio-
nes del país, motivo por el cual es muy impor-
tante la reforma del artículo 213, cuando dice
que las normas provinciales se tendrán por in-
corporadas a la normativa federal.

Así mismo, se ratifica el derecho de las pro-
vincias a legislar sobre la materia, conforrn,e a
lo que las autoridades competentes de cada una
decidan establecer en el ámbito de su jurisdic-
ción, de acuerdo con las aspiraciones de los tra-
bajadores y con las posibilidades socioeconó-
micas de cada Estado.

El artículo siguiente, entre otras normas re-
ferentes a la distribución de horas de trabajo
y a la diagramación de horarios y pausas, Íe-
termina qué se entiende por jornada de trabajo,
consagrando en este orden el sistema vigente
en nuestro derecho de computación efectiva de
tiempo para medir la duración de la jornada,
descartando el cómputo de otro período, ledo
ello sin perjuicio de que las convenciones colec-
tivas o regulaciones particulares de activida les
establezcan otra forma o modo de computar]:.

El dispositivo del artículo 215 hace referen-
cia a las leyes, convenciones colectivas o regla-
mentaciones especiales, las que pueden deter-
minar, en el caso de la ocupación de mujeres
con obligaciones familiares o en razón de las
particularidades de cada actividad, la reducción
de la jornada de trabajo o la limitación d( la
misma.

A su turno, el artículo 216 sienta en for ma
general la posibilidad de establecer un régirnen
de excepciones a la jornada de trabajo, cuand') lo
impongan la naturaleza de la actividad o una ^ir-
cunstancia de carácter permanente o temporario.

El artículo 217 mantiene la duración dr, la
jornada nocturna y de la jornada insalubre en
la forma prevista en la ley 11.544.

El dispositivo del artículo 218 viene a resol-
ver una discrepancia jurisprudencial con res-
pecto al pago de las horas suplementarias. Por
el mismo se determina que, medie o no aut,jri-
zación del organismo administrativo competen-
te, se deben pagar con un recargo del cincur nta
por ciento, calculado sobre el salario habr+uai
cuando se trate de días comunes y de un ciento
por ciento en el caso de días sábados después
de las trece horas, domingos y feriados.

Como he dicho, esta norma supera contradic-
ciones existentes en la jurisprudencia de nues-
tros tribunales. En repetidas oportunidades, se
negó al obrero el derecho a percibir las compen-

Reunión 4a

saciones con el recargo del cincuenta o del ciento
por ciento, según se tratare de días hábiles o
feriados, en razón de que el empleador no esta-
ba autorizado por la autoridad administrativa a
realizar horas extras, resultando en definitiva
que era el trabajador el que pagaba las conse-
cuencias de su omisión o de su negligencia.

En el capítulo II, referente al descanso sema-
nal, se mantiene la prohibición de trabajar des-
de las trece horas del día sábado hasta las vein-
ticuatro horas del domingo siguiente, salvo los
casos de excepción previstos en las leyes o re-
glamentaciones profesionales, en los cuales de-
berá otorgarse al trabajador un descanso com-
pensatorio de la misma duración, en la forma y
oportunidad que fijan esas mismas disposiciones.

Deberá interpretarse la norma en consonancia
con lo que expusimos anteriormente en cuanto
a la posibilidad de que en determinadas zonas o
en ciertas provincias se establece la prohibición
de trabajar desde las doce horas del día sábado.
En ese caso, deberán respetarse los mayores be-
neficios acordados al trabajador.

Se determina también la prohibición de dis-
minuir o suprimir la remuneración asignada al
trabajador en razón de la prohibición estableci-
da en el artículo 121.

Se determina igualmente que las excepciones
al descanso no pueden ser aplicadas a los traba-
jadores menores de dieciséis años.

Finalmente, el artículo 224 establece que si
en cualquiera de las circunstancias que deter-
minen la prestación de servicios en el período
indicado en el artículo 221, es decir, los sábados
después de las trece horas o los días domingos,
el empleador no acordare el descanso compen-
satorio, el trabajador está autorizado a hacer uso
de ese derecho, previa comunicación formal al
empleador, con una anticipación no menor de
veinticuatro horas; éste fue el criterio adoptado
por la comisión. En este caso, el empleador es-
tará obligado a abonar el salario habitual con el
ciento por ciento de recargo.

De este modo establecemos una sanción no
prevista en el proyecto para los empleadores que
omitan acordar el franco compensatorio, siguien-
do el mismo criterio adoptado por el proyecto en
materia de vacaciones, si bien no en el porcen-
taje de dos veces y media que se establece para
el caso de que el empleador no las otorgue.

El capítulo 1 del título X se refiere a los ac-
cidentes y enfermedades inculpables, incluyendo
preceptos de notable trascendencia que satisfa-
rán sentidas, antiguas y justas aspiraciones del
sector laboral. Por de pronto, se resuelve el vie-
jo problema consistente en la recidiva de enfer-
medades crónicas, estableciéndose que no será
considerada enfermedad y por consiguiente la
duración del suspenso que determine no se
computará dentro de los plazos de licencia re-
munerada, salvo si se manifiesta después de
dos años.
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El mismo artículo 225, en su ú'tirno párrafo, No es mi propósito valuar la importancia doc-
dispone que el derecho del trabajador a perci- trinaria de esta innovación, pero, como hombre
bir remuneración en caso de enfermedad no será del sector gremial que soy, afirmo sin reservas
afectado por la suspensión dispuesta por causas que en el plano de la práctica este preceptú
económicas aun cuando la enfermedad o, en su significa una conquista invalorable y un aval
caso, el accidente sobreviniere a la suspensión. extraordinario hacia el logro de una protección

La comisión ha introducido en este artículo una efectiva de la salud del trabajador y también
modificación de gran relevancia. A través de en el sentido de su liberación de imposiciones
ella, para el caso de los trabajado, es con carga arbitrar iws y humillantes.
de familia en el evento de que si? encuentren No se agota por lo expuesto la riqueza del
imposibilitados de concurrir a su trabajo, se ha capítulo que cemento. Así, por ejemplo, el ar-
ampliado el plazo de tres y seis me ses al de seis tículo 229 consagra definitivamente la obligación
y doce meses respectivamente, segun que la an- patronal de asignar tareas adecuadas, sin men-
tigüedad del trabajador sea menor o mayor de gua de su remuneración, al trabajador dismi-
cinco años. Con ello entendemos h;,ber cubierto nuido en su capacidad laboral por efectos de
las contingencias del trabajador enfermo, es de- una enfermedad o accidente y la de indemni-
cir, imposibilitado, en una medid,, que consi- zarlo si le fuera imposible asignarle esas tareas
ramos más equitativa y justa. El incumpli- por razones no imputables al propio trabajador.
miento por parte del trabajador d,: su obliga- En este caso la comisión ha entendido que la
ción de dar aviso de la enfermedad, constituirá indemnización que corresponde al trabajador es
-dice e] artículo 226- falta disciplinaria, «pero la prevista en el artículo 266, por entender que
no alterará su derecho a la percepción de la re- es precisamente en esta situación que la ley
muneración respectiva si su existencia se probara debe procurar el mayor aporte de protección
inequívocamente mediante certific<i,lo médico». para quien ha visto deteriorado su capital fí-

De este modo, y a través de la regulación pro- sito, o sea su salud.
yectada se supera un criterio jurispriidencial casi Y correlacionando esta situación, ha enten-
uniforme que negaba al trabajador el derecho a dido que en el caso de que el empleador no
percibir salario por enfermedad cuar ,lo el mismo readmitiera al trabajador en tareas compatibles
no había dado aviso oportuno al empleador. En con su aptitud física o psíquica debe indemni-
adelante la falta de aviso importa, ^-i se quiere, zarlo con los alcances previstos en el artículo
una falta disciplinaria, pero nunca el cercena- 198 del proyecto.
miento del derecho a la percepción dr, los salarios En cambio, cuando como consecuencia de la
por el tiempo de inhabilitación para el trabajo. enfermedad o accidente se genere una incapa-

En el artículo 227 a su vez se introducen prin- cidad absoluta para el trabajador, hemos enten-
cipios que constituyen, a mi juicio, algunos de dido que la indemnización debe ser la prevista
los más importantes de los muchos novedosos en el artículo 266; en tal sentido hemos modi-
que contiene el proyecto. En efecto, ratificando ficado el proyecto originario.
el derecho patronal para ejercer J. contralor Finalmente, el despido durante el período de
de la enfermedad, dispone que corresponde al oca-
trabajador la libre elección de su mf dico y que licencia paga por enfermedad

o accidente oca-

en caso de discrepancia entre ambos facultati- que corresponda,
además del pago de la indemnización

vos será obligación del empleador ],roturar la que c, el de las remuneraciones quepercibir dicho lapso in-in-
intervención arbitral de un tercero estatal. De debidamente

bihubiere
ameentente interrumpido.

no mediar esta intervención se estar:! al certi-
ficado presentado por el trabajador. Como se advierte, es dable afirmar que el

Esta disposición congruente con la que corres- capítulo destinado a regular el suspenso del

ponde al artículo 80 en materia do reconoci- contrato por causa de accidente o enfermedad

mientos médicos da solución justa aun proble- inculpable contiene un conjunto de garantías
ma que a menudo pone en riesgo 1,n salud del expresivo del alto grado de sensibilidad y jus-

trabajador y ocasiona la comisión de injusti- ticia que en lo general nutre la totalidad del
cias tremendas. Es sabido que hasta la fecha los proyecto.
empleadores sólo otorgan validez a a opinión Otro tanto acontece respecto del suspenso mo-
del facultativo patronal y que el peregrinaje tivado por el desempeño de cargos electivos,
del trabajador en procura de la constitución de otorgándose al trabajador en esas condiciones
una junta médica arbitral sólo resulta infructuo- el derecho a la reincorporación hasta treinta
so, demanda un lapso excesivo, y al final cuando días después de concluido el ejercicio de sus
ésta se constituye, la gravedad de la enfermedad funciones y una estabilidad especial que veda
o la duración de la incapacidad emergente de la su despido por el término de un año computado
mismo son ya incompatibles. Ello produce pér- del mismo modo.
didas indebidas de salario cuando no el despido Estos trabajadores, si fueran despedidos o se
por tenerse al trabajador como incurso en aban- les negara la reincorporación, dispondrán de
dono del trabajo, y más frecuentemente su re- una acción de reinstalación en el cargo, que
incorporación al mismo en condiciones precarias como es lógico deberá tramitarse en forma su-
de salud. marísima, o bien podrán optar por considerarse
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despedidos y reclamar las indemnizaciones eo- la cuota de capital que sea menester y no con
rrespondientes a su antigüedad y al preaviso el sacrificio de los trabajadores. Este principio
pertinente, con más el importe de las remiine- es de aquellos que por sí solos justifican la san-
raciones que hubieran debido percibir dur;ante ción de la norma que estamos considerando.
el señalado plazo de estabilidad especial. Estas suspensiones, debidas a falta o dismi-

En materia de suspensiones por causas ('co- nución de trabajo, así como las que reconozcan
nómicas y disciplinarias, que están contenidas motivos disciplinarios, no podrán exceder nunca
en el capítulo V, el mismo contiene normas que de treinta días en un año, contados a partir de
se destacan por su particular trascendencia la primera suspensión. Las disciplinarias, ade-

El artículo 235 empieza por exigir que toda más, requerirán oír previamente al trabajador,
suspensión dispuesta por el empleador, para ser es decir, posibilitar su explicación o descargo,
considerada válida, deberá reunir los siguientes y podrán ser cuestionadas por éste ante los or-
requisitos: en primer término, deberá fund arse ganismos competentes.

en justa causa; en segundo lugar, la misma debe La facultad disciplinaria del empleador deberá
tener plazo fijo, y, finalmente, come ter—era ejercerse dentro del marco constituido por las
exigencia, debe ser notificada por escrito al tra

- disposiciones legales, estatutarias, convencionales
bajador.

Las dos primeras exigencias acogen cri- y las reglamentarias que emanen de los consejos
p b un de empresas. En todos los casos, incluidos los

terio establecido por la jurisprudencia plenaria que reconozcan causa económica, cuidarán de
de la Cámara Nacional de Apelaciones del Tra- satisfacer las exigencias de la organización del
bajo. trabajo y el respeto debido a la dignidad del

Está de más señalar que la ausencia del cum- trabajador y su derecho patrimonial, excluyendo
plimiento de algunos de los requisitos impuestos toda forma de abuso del derecho. Así resulta
en la norma torna inválido el suspenso aplicado del mismo artículo 237, relacionado con los ar-
y, por lo tanto, genera en favor del trabajador tículos 72 y 73 a los que el proyecto remite
el derecho a la percepción de los salarios corres- expresamente. Sólo la suspensión por fuerza
pondientes al período abarcado por la suspen- mayor podrá exceder de treinta días y nunca
sión . Pero el artículo agrega una exigencia mnás: sobrepasará los 75. En este caso, así como en el
la suspensión deberá ser notificada con una an- de la suspensión debida a falta o disminución
ticipación mínima de un día hábil antes del co- de trabajo no imputable al empleador, deberá

mienzo de la ejecución, salvo el caso de fuerza comenzarse por el personal menos antiguo, Este
mayor. principio resulta, sin embargo, condicionado por

Reviste especial importancia el criterio ],mi- el propósito de proteger al trabajador con ma-
tativo del concepto de «falta o disminución de yores cargas de familia. Es así que se establece
trabajo» incluido en el artículo 236. En efecto, que considerando al personal ingresado en un
dicho precepto aclara que esa circunstancia de- mismo semestre se comenzará siempre por aquel
berá no ser imputable al empleador y stüala que posea menos cargas de esta índole.

que no reconocerá ese carácter a la que ube- La comisión ha modificado este artículo del
deciera «al riesgo propio de la empresa». proyecto procurando a través de una nueva

Es decir que, a partir de la sanción de esta redacción evitar la posibilidad de erróneas in-
ley, la falta o disminución de trabajo podrá terpretaciones. La modificación es sólo formal,
argumentarse como justificativo de la suspen-- ya que no introduce en lo substancial alteracio-
sión cuando responda a motivaciones de ca- nes en lo dispuesto en la misma a través del
rácter general, pero no cuando resulte dee la proyecto del Poder Ejecutivo.

particular evaluación de los negocios de un em- Se regulan en disposiciones subsiguientes dis-
pleador determinado. tintos aspectos derivados de la suspensión por

Las situaciones producidas como conseciten- la causa a que he hecho referencia.
cia de la conducción desaprensiva o espei'irla- Se determina así que toda suspensión que
tiva, de la impericia, de la imprudencia o ::im- exceda de los plazos máximos establecidos ge-

plemente de eventos previsibles en la actividad nerará el derecho del trabajador a considerarse
de que se trate, no constituirán justa causa por despedido. Ello no obstante, cuando tal circuns-
la que pueda suspenderse al trabajador. tancia tuviera lugar, o cuando la suspensión se

Se acaba con esto el hábito antisocial según dispusiera sin observar los requisitos de justa
el cual todo mal momento en la vida de una causa, plazo fijo, notificación escrita y audiencia
empresa -fuere cual fuere su causa- lo pagan del trabajador imputado en el supuesto de sus-
los trabajadores con la pérdida de su salario.
Se acaba la posibilidad de utilizar la suspensión pensiones disciplinarias, o sin observar el orden

de los trabajadores como válvula de escape mara de la antigüedad, y. en su caso, el relativo a las
cualquier clase de dificultades financieras, co- cargas de familia, el trabajador afectado, se
merciales o de otra índole. De aquí en inás, haya considerado despedido o no, tendrá derecho
cuando tales circunstancias concurran habría que a percibir íntegramente la remuneración por
responder con las ganancias acumuladas o con todo el período en que estuviere suspendido, sin
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condicionar ese derecho a que hubiera impug- los efectos de la relación laboral por el tiempo
nado o no la disposición patronal. que duren, pero no constituyen causa de des-

El artículo 241 reglamenta la llanada «sus- pido, ni aun mediando intimación por parte del
pensión prev^^utiva», no contemplada rn ninguna empleador. Esto sólo podrá admitirse como vá-
norma vigente pero sí por la jurisprudencia. Al lido cuando el trabajador incurriera en injuria
respecto, se establece que si la suspensión se que, por su gravedad, imposibilite la prosecu-
origina por denuncia formulada por cl emplea- ción de la relación aun a título provisorio. Pero
dor -se entiende la denuncia de un delito- y tal injuria no se considerará nunca operada por
aquélla fuese desestimada, o el trabajador impu- el mero efecto de la participación del trabajador
tado sobreseído provisoria o definitivamente. el en la huelga u otras medidas, sino en virtud de
empleador deberá reincorporar al trabajador y las notas propias de su particular conducta,
satisfacerle los salarios perdidos durante todo apreciada individualmente y en forma pru-
el tiempo de la suspensión preventiva, salvo que dencial.
el trabajador optase, en razón de las circuns- Por consiguiente, la no reincorporación de al-
tancias del caso, por considerarse en situación gurros trabajadores después de un conflicto sólo
de despido, en razón de su participación en el mismo impor-

Si, en cambio, la suspensión se originara en tará trato ilegal y discriminatorio, hubiere me-
denuncia formulada por terceros o por actua- diado o no intimación y siendo indiferente la
ción de oficio de las autoridad competente, y calificación que el conflicto eventualmente hu-

hubiera habido privación de libertad (te] traba- biera merecido.
jador, el empleado,, no estará obligado a pagarle El empleador tendrá vedado, durante el trans-
la remuneración durante el tiempo de la sus- curso de un conflicto, contratar otros trabaja-
pensión, salvo que se tratare de un hrcho rela- dores para reemplazar a los partícipes, sancio-
tivo o producido en ocasión del trabajo. nar a éstos o modificar su situación en la em-

presa.
El artículo 242 viene a aclarar un; cuestión por último, cuando la huelga u otras medidas

debatida en doctrina y jurisprudenciu+ respecto obedezcan a culpa del empleador, éste deberá
de la posibilidad del trabajador de considerarse abonar las remuneraciones que hubieran corres-
despedido en caso de suspensiones menores de pondido al personal en conflicto durante el
30 días. La solución que se ha dado en este tiempo que éste durare.
supuesto se inclina en favor de que el trabajador No vacilo en afirmar que se trata de una re-
pueda considerarse despedido siempre que por gulación ejemplar, en cuanto a los efectos de
las circunstancias del caso o la índole -) natura- la huelga sobre el contrato de trabajo. Los tra-
leza de la relación la suspensión result.ise agra- bajadores argentinos sabemos demasiado bien
viante o injuriosa para el trabajador y éste la propia-hubiese cuestionado. -porque lo hemos padecido en carne propia-

que poco vale un precepto constitucional si las
Seguidamente, en el capítulo VI del mismo normas dictadas so pretexto de su reglamenta-

título X, se regulan los efectos de la- huelgas ción y la interpretación judicial de esas mismas
y otras medidas de acción directa. E da parte normas concurren sistemáticamente a enervar
del proyecto reviste notoria importare a y con- la significación de la garantía establecida en el
curre a cubrir el vacío que se adver'.ía en el nivel más alto del ordenamiento normativo. Este
ordenamiento vigente, así como a recr,ificar el proyecto, en cambio, en lo que hace a la rela-
curso adverso y, a mi juicio, equivocado de cierta ción entre huelga y contrato de trabajo, supone
corriente jurisprudencial generada en los últi- una regulación que, lejos de contrariar al Are-
mos años. cepto constitucional, le atribuye posibilidades

En este último aspecto -me estoy refiriendo efectivas de vigencia fecunda por la vía de una
a la expresa admisión legal de la existencia de reglamentación consecuente y avanzada. Tan
otras medidas de acción directa lícito:;, aparte avanzada como debe serlo, inexorablemente,
de la huelga propiamente dicha- el proyecto una norma nacida de la experiencia misma de
es muy claro. Es sabido que en esta materia la las luchas obreras en la que encarnan todas las
orientación jurisprudencial se ha tornado suma- expectativas frustradas, todos los derechos con-
mente restrictiva, limitando de tal manera el culcados, todas las persecuciones sufridas du-
concepto y condicionando de tal modo su ejer- rante un siglo de explotación, injusticia y ava-

cicio que, a la postre, tendía a tornar ilusorio callamiento.
un derecho que, como el de huelga, inviste je- Permítaseme decir, con profundo y emoclona-
rarquía constitucional. El proyecto reverte ese do orgullo, que tenía que ser el gobierno del
rumbo, por de pronto aceptando, desde el título general Perón el que propiciara una solución
del capítulo a que me refiero, la validez de legislativa de esta trascendencia, porque en él
«otras medidas de acción directa», concepto que están representados los intereses más genuinos
se ratifica en el artículo 243, así corno en el y las ilusiones más sentidas por los trabajadores
244 y 245. de la patria.

Se establece, así mismo, que la huelga y de- Luego se ocupa el proyecto de establecer la
más medidas de acción directa sólo suspenden debida tutela para el supuesto de transferencia
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del contrato de trabajo, no sólo previendo even- voluntad concurrente de las partes», también
tuales situaciones de 'desamparo aun no qut'ri- son reguladas con la finalidad de tutelar al
das, sino también impidiendo la utilización de trabajador reiterando recaudos con ese objetivo.
tales medios como otras tantas formas de con- Con relación a la extinción del contrato re-
sumar un fraude laboral. sultante de una decisión unilateral fundada en

A tal efecto, se dispone la continuidad del la existencia de una justa causa, se prevé que
contrato con el sucesor por cualquier título, la la misma puede ser adoptada tanto por el em-
facultad de considerarlo extinguido si la trans- pleador como por el trabajador (artículo 267),
ferencia significara injuria, especialmente por la esta última hasta ahora sólo admitida en toda su
disminución de la responsabilidad patrimonial extensión por la jurisprudencia y la doctrina.
del empleador; la aplicación de estos mininos El artículo 157, inciso 3), del Código de Comer-
principios al caso de cesión o arrendamiento cio, la admitía únicamente tratándose de una
transitorio; y la responsabilidad solidaria por medida que afectara a la remuneración. Con re-
parte de cedentes y adquirentes, cualquiera sea lación al tema «despido con justa causa», el
el título de la transferencia y el tiempo die su proyecto presenta así mismo una novedad: le
duración. desconoce efectos jurídicos a la causa no invo-

En lo referente a la extinción del contrato, cada por el empleador al comunicar el despido;

el texto proyectado regula tanto lo que podría- a lo que aduzca en forma extemporánea ( artícu-

mos llamar situaciones comunes, como una si- lo 264) y determina que no podrá invocarse

tuación excepcional (artículo 262). como causa «el abandono de trabajo» en la me-
La extinción por decisión unilateral y sin dida en que no se configure una constitución

en
causa imputable a una de las partes es re u- mora (artículo 265).
lada en forma diferente a la actual. Se amplía Al admitirse como causal de extinción del
el plazo del preaviso a tres meses para los -mu- contrato la fuerza mayor y la falta o disminu-

puestos en que la antigüedad del trabajador sea ción de trabajo con efectos especiales ( se reduce

superior a diez años. No se le reconocen efectos el monto de la indemnización), se estipula como

-tal como lo hiciera una corriente jurispru- condición, para que sea de aplicación la norma,

dencial- al preaviso insuficiente (artículo 253). que la falta o disminución de trabajo no debe
Se determina el momento, dentro de la jornada, ser motivada por «un riesgo propio de la err-
en que el trabajador tiene derecho a gozar de presa» (artículo 268); es decir, se estipula el

licencia para procurar otra ocupación (artículo mismo requisito a que se subordina la suspen-
258). El lapso del preaviso, aun cuando éste no sión.
fuera acordado, es considerado como tiempo de La comisión ha substituido el último apartado
servicios, a los efectos del cómputo de la aliti- del artículo 268 regulando el orden de los des-
güedad (artículo 21). Se desconoce efecto .1 la pidos con el mismo criterio que se establece
posible retractación a la determinación de dis- para el régimen de suspensión, procurando, de
poner el despido, una vez comunicada, en tanto este modo, mantener una unidad de criterio.
la misma no sea aceptada por la parte que no En los casos de despidos sin justa causa (ar-
hubiere adoptado la decisión de dar por terini- tículo 266) se ha seguido el criterio de establecer
nado el contrato (artículo 255), ello sin per- montos indemnizatorios de suficiente cantidad
juicio de reconocerle al trabajador el derecho como para disuadir al empleador del despido en
a tener por finiquitado el contrato antes de el caso del contrato laboral en general, o para
transcurrido el lapso del preaviso , en tanto la compelerlo a reincorporar en el caso de estatutos
decisión de ponerle fin hubiera sido adoptada especiales, donde, como en el caso de seguros y
por- el empleador (artículo 257). La pretensión bancos, al estar prohibido el despido, la indem-
de superponer el tiempo imputable al preavriso nización se aplica como substitutiva a la obliga-
con el imputable a otros efectos no es admit ida, ción de reincorporar. Se modifica igualmente el
estableciéndose así mismo que toda contingen- criterio de topes establecidos en sumas fijas
cia que se presentara mientras transcurre el y se adopta para el máximo el de la relación
plazo del preaviso y que diera lugar a la sus- con el importe mensual del salario mínimo vital,
pensión del contrato o la relación ( tal como que es reajustable periódicamente (artículo 129).
ocurriría si al trabajador le afectara una <?n- El proyecto, al ocuparse de la extinción del
fermedad inculpable) suspende así mismo el contrato de trabajo por muerte del trabajador,
transcurso del referido plazo ( artículo 260 ). Por trae tres novedades. En primer lugar, si bien
último, y con relación al preaviso, en mira,; a tiene por causahabientes del trabajador a las
evitar se modifique sin causa real la situación , mismas personas que tiene por tales el régimen
se dispone que las sanciones que pueda dispo- jubilatorio (decreto ley 18.037/ 69), se aparta de
ner el empleador en ejercicio del poder di:,ci- éste al no imponer como condición para la per-
plinario deben apreciarse con criterio resta ic- cepción de la indemnización que se acredite que

tivo (artículo 259). vivía bajo el amparo del trabajador fallecido.
La extinción del contrato por renuncia del En segundo lugar, se introduce una modificación

trabajador (otra forma de extinción por decisión en el concepto de familia que da la legislación
unilateral) y aquella que es determinada «por civil, siguiéndose lineamientos adoptados en ge-
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neral por el derecho del trabajo en Lal,inoaméri- certificados de servicios y demás documenta-
ca, por ejemplo, en la nueva ley federal vigente ción necesarios para esos fines. El empleador
en México (artículo 501), y en particular en el tiene la obligación de mantener la relación
régimen jubilatorio de la Municipalidad de la de trabajo hasta que la caja le acuerde el be-
Ciudad de Buenos Aires. neficio jubilatorio, pero este plazo no puede ser

En tercer lugar, no admite, tal corro lo hacía mayor de un año. Concedido el beneficio o ven-
la actual legislación (artículo 157, inciso 8, del cido el plazo de un año, el contrato de trabajo
Código de Comercio), que esta indemnización quedará extinguido sin obligación de indemni-
sea compensable con otros posibles créditos que zarlo.
nacieran con motivo del fallecimiento del tra- En cuanto al trabajador jubilado que se re-
bajador. El despacho de las comisione!, ha modi- integra a la actividad -previsto en el artículo
ficado también este artículo, procurando regular 274-, la comisión no ha compartido el criterio
de modo afín con nuestra idiosincrasia las distin- del proyecto. En razón de ello lo ha modificado,
tas situaciones con relación al estado civil del acordándole al trabajador que vuelva a la ac-
trabajador. En tal sentido, ha entendido que es tividad con relación de dependencia, sin violar
equiparable a la situación de la viuda la mujer normas de legislación vigente, el derecho, en
que hubiese vivido públicamente con el mismo caso de ser despedido incausadamnte, a perci-
durante un mínimo de cinco años anteriores al bir las mismas indemnizaciones que pudieran
fallecimiento, cuando el mismo fuere -soltero. corresponderle a cualquier trabajador que no

En cambio, tratándose de un trabajador casado revistara en condición de jubilado.
en la misma situación, se exige que san dé la cir- Este criterio parece más apropiado y acorde
cunstancia de haber estado separado (le su espo- a la realidad. De este modo evitamos que el
sa; separación de hecho, ya que no requerimos jubilado entre en competencia en el mercado
otra

exigencia; simplemente que esta -separación de la mano de obra, aceptando retribuciones in-lo sea sin voluntad de unirse.
La extinción del contrato de trabajo por

feriores a las que le corresponden.

muerte del empleador en determinados circuns- Con relación al caso de despido por incapa-
tancias es admitida como nueva causal conforme cidad sobreviniente al trabajador, el proyecto

al proyecto. Al normarse la misma se ha dado el 1 se aparta del régimen actual al disponer que
carácter de norma legal a la que, supliendo una al trabajador le corresponderá percibir una in-

omisión, revestía el carácter de norma pretoria- 1 demnización, si bien con monto variable, que
na. Había resultado de la jurisprudencia y, ade- se le acuerda en todos los casos.
más, avanzando respecto de la misma, se le re- En cambio, según el régimen vigente, el que
conoce al trabajador el derecho a percibir una 1 resulta de la jurisprudencia, se admitía que en
indemnización, equiparándose el caso al que se 1 determinados supuestos (cuando el trabajador
presenta cuando el despido obedece a fuerza no estuviese en condiciones de ejecutar tarea
mayor. alguna o no requiriera el reintegro a su trabajo

La falencia del empleador también es admi- en término) ninguna indemnización debía abo-
tida como causal de extinción del contrato con nársele. Sobre el particular, el proyecto nor-

efectos particulares. Con ello no se innova con ma, así mismo, una situación no regulada.

relación al actual régimen. Empero, y en esto El despido motivado como consecuencia de
sí se innova, se establece una distinción, la que que el trabajador pierde la habilitación especial
da origen a consecuencias distintas; distinción que se le requería para ejercer su profesión,
que se efectúa atendiendo a la calificación atri- por ejemplo, registro de conductor, puede dar
buida a la conducta del empleador. ^ ólo la ca- lugar al derecho a la percepción de la indemni-
lificación de casual hace que se reduzca la in - zación por parte del mismo cuando esa pérdida
demnización (artículo 272). Sobre cl particu- no provenga de dolo o culpa grave e inexcusa-
lar, también se adopta un sistema que tiende ble de su parte.
a procurar que el trabajador perciba r uanto an- En lo concerniente al monto de la indemni-

tes la indemnización, por lo menos e,i la parte zación que podríamos calificar de ordinaria ha
aquella que no se condiciona a la conducta del sido regulada en forma apreciablemente distin-
empleador. ta a la adoptada por la legislación vigente. En

Respecto de las otras causales, lar extinción esto el proyecto innova, procurando dar una so-
del contrato, admisible (por vencimiento de lución apreciablemente más beneficiosa para
plazo, por jubilación del trabajador y por in- el trabajador.
capacidad o inhabilidad del trabajador), el pro- Por lo pronto, para determinar el monto uni-
yecto reitera lo dispuesto por las normas vi- tario el proyecto indica que el mismo deberá
gentes, introduciendo algunas novedades des- calcularse tomando como lapso el último año en
tacables. vez de los últimos tres. El tope de ese monto

Con relación al caso del despido del trabaja- indemnizatorio se eleva de mil pesos al importe
dor que se encuentre en condiciones r ie obtener equivalente al de tres salarios mínimos men-
la jubilación ordinaria íntegra, se establece la suales, con lo cual a su vez se posibilita la ade-
obligación de preavisarlo y de extenderle los cuación automática de ese tope.
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La indemnización mínima se estipula en el igual modo con respecto a otros derechos del
importe equivalente a dos meses de remunera- trabajador, como ser: régimen de licencias, es-
ciones , contra el de un mes que establece la calafón, etcétera.
legislación vigente. El título XIII está referido a la prescripción

Todo ello, por su parte, tiene así mismo efecto y caducidad, determinándose como plazo de pres-
con relación a la indemnización que, por con- cripción para las acciones derivadas del contrato
traposición, simplemente por esto, puede cali- de trabajo, el de cuatro años, excepfo los casos
ficarse de extraordinaria. La misma importa el en que por otras leyes se tenga previsto un
50 por ciento de la anterior. plazo mayor.

El capítulo XII está referido a la extinción del fiemos tenido oportunidad al considerar el pro-
contrato de trabajo por causas objetivas que se yecto sancionado por este cuerpo el año pasado
operen en el seno de la empresa. Con relación sobre el tema, de consagrar idéntico plazo de
a este tema, es propio destacar que el proyecto prescripción que el que ahora trae el proyecto,
no regula el procedimiento o los procedimientos de modo tal que contamos con el antecedente
previos a seguir para requerir la pertinente de un pronunciamiento expreso de este hono-
autorización a que se condiciona la posibilidad rable cuerpo sobre el tema de referencia.
de adoptar válidamente una de las medidas, y Lo fundamental de este tema ha sido expuesto
los alcances y consecuencias de la resolución en forma muy amplia en la exposición de mo-
permisiva o denegatoria que deberá dictarse. l;n tivos que acompaña al mensaje del Poder Eje-
cuanto a ello, debo puntualizar que la norma- cutivo, por lo que debo remitirme a lo allí
ción al respecto, por la naturaleza de las (lis- expuesto pues considero innecesaria toda ex-
posiciones, debe ser materia de una ley este-' plicación con otros argumentos,
cial, ya que se trata de una cuestión inherente El proyecto contiene , así mismo, normas con
al campo de la negociación colectiva, más que implicancias procesales -lo que cierta doctrina
al de contrato de trabajo. llama de derecho procesal material- que son

El proyecto se limita a regular lo calificable las que consagran excepciones ( artículo 288)

como derecho de fondo, vinculado al contrato al denominado =fuero de atracción en los jui-

de trabajo. Lo que propicia disponer el proyect o, cios universales».

importa -no obstante que de momento no tendrá En un aspecto -el referido a los juicios su-

aplicación práctica- un avance novedoso prira cesorios- esas normas sólo serán trascendentes

nuestra legislación, que tiene precedentes ron en el ámb` - de las leyes procesales provincia-

otras legislaciones y que atribuye a la empri sa les, porque la excepción ya había sido consa-

su verdadera significación: la considera una pbo- grada en la ley procesal laboral vigente en la
piedad de carácter social en cuyo mantenimiento Capital Federal. En otro aspecto, su importancia

no sólo está interesado el empresario sino la 's mayor, porque después de la sanción del ré-

comunidad toda; por ello, sin desconocer que la gimen destinado a regular los concursos, se

crisis es un riesgo posible, y sin negar que pu- Ja crearon problemas cuya solución persigue el

producir efectos especiales, se limita la posib ' i- proyecto, distinguiendo entre la etapa de cono-

dad de adoptar decisiones unilaterales por pacte cimientos, la que debe finiquitar en sede labo-
del empleador, y se persigue que la medida se ral, y la de ejecución, que debe tramitarse ante

adopte en conjunto o por lo menos con la inter- el juez que conozca en el concurso.
vención de todos los interesados, tanto de los Otra norma con implicancias procesales es la
directos como de los indirectos, la asociacr'ín que persigue sancionar la conducta maliciosa y
profesional de trabajadores y el Estado. temeraria (artículo 300).

El proyecto, en su artículo 277, prevé la situa-
ción que se presenta cuando se produce el reiii-
greso del trabajador que con anterioridad I.i-
biera estado vinculado al empleador con ¡in
contrato de trabajo. El mismo propicia -ap-ir-
tándose de la solución diferencial que daba cien ta
jurisprudencia- que la antigüedad anterior se
compute a todos los efectos equiparando, pues,
la situación del que hubiera cesado por despido
con la del que lo haya hecho por renuncia. Todo
ello, sin perjuicio de admitir -tal como lo hace
el régimen actual- que para efectuar el cálcelo
de la nueva indemnización se deduzca lo aho-
nado anteriormente con imputación a la misrra.

De tal modo, que queda suficientemente acla-
rado a través del texto, que no puede ofrecer
dudas a la interpretación, que el cómputo de la
antigüedad anterior no lo es sólo con relación a
los importes indemnizatorios, sino que opera ie

Por este artículo se procura sancionar la
conducta maliciosa y temeraria del empleador,
cuando ella se perfila a través de actitudes obs-
truccionistas o dilatorias que sólo llevan el
propósito de dilatar el cumplimiento de sus
obligaciones legales.

E] propio texto de artículo enuncia una serie
de actitudes que deben ser sancionadas del modo
que se prevé en la norma, pero se trata de una
simple enunciación de situaciones que no impi-
den calificar de igual manera otras actitudes del
empleador que pueden estar comprendidas den-
tro de una calificación genérica de conducta
maliciosa y temeraria.

Finalmente, la comisión ha considerado opor-
tuno incorporar al texto de este proyecto un
dispositivo que el año pasado sancionáramos a
través del proyecto de ley del que es autor el
señor senador Cerro.
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Es evidente que uno de los flagelo,< que sufre El señor senador preopinante ha hablado en
el trabajador que litiga es la deprr•,--iación de forma minuciosa y completa sobre el proyecto,
la moneda, que hace que al finalizar la contienda y lo ha hecho con la emoción de un trabajador
judicial -luego, generalmente, de lapsos suma- que siente estar contribuyendo al logro de una
mente prolongados-- la suma que reciba esté ley tan importante como la que está en tra-
totalmente depreciada. Esta contingencia consi- tamiento.
deramos que debe ser cubierta; por ello estima- No vamos a seguirlo en el método de analizar
mos necesario introducir este artículo nuevo todo el articulado de] proyecto, sino que sólo
dentro del proyecto de ley. buscaremos complementar nuestra exposición

Compañero presidente: he expueslu sucinta- hablando de la filosofía de la iniciativa y del
mente el pensamiento de la Comisión rie Trabajo espíritu que la informa, que interpretamos hu-
y Previsión Social sobre los obletiv_rs que se manista y cristiano.
persiguen a través de este proyecto. '.onfío en Hoy se habla mucho de la búsqueda de coin-
que merezca la unánime aprobación del cuerpo. cidencias nacionales, en lo cual hay acuerdo

De este modo habremos cumplido con esa le- unánime en el país. Pero creemos que debe
gión de trabajadores que confían plenamente en precisarse que la búsqueda no debe hacerse mi-
este gobierno nacional y popular, quc conteni- metizándose o disfrazándose, sino que debe ser
plan emocionados y hasta conmovidos cl ejemplo una búsqueda de coincidencias esenciales, man-
que estamos dando en el Parlamento. ""n el cual teniendo cada uno su individualidad partidaria
gobierno y oposición se esfuerzan pava que el o su posición ideológica, para hallar aquello que
país transite por mejores caminos, pa, a que se es el bagaje común de la argentinidad. Tam-
superen viejas antinomias, y para que por enci- poco debe hablarse de la búsqueda de aquel
ma de todas las banderías construyamos una que llega, encuentra y se queda estático, con-
patria donde impere para todos la razón, la ius- servatista, sino de una búsqueda en el sentido
ticia y el derecho. positivo de enjuiciar un sistema, un régimen, un

No hubiera sido posible pensar en la sanción estado histórico concreto, para transformarlo
de un proyecto de la envergadura del que esta- en estructuras más justas y humanas.
mos considerando, si no se dieran estas condi- Este es el sentido que nosotros damos a la
ciones sociales y políticas que hoy triemos la política. Cuando queremos descubrir esa orien-
fortuna y felicidad de vivir, donde org:rnizacio- tación humanista y cristiana que creemos que
nes de trabajadores y empresarios plasman en fundamenta este proyecto, no podemos sino
un pacto social, con la simpatía de todos los sintetizarla en la frase de que «los pobres son
sectores de la población, las bases da nuestra evangelizados». Pero aquí no se trata de evan-
futura grandeza nacional, sentada sobre los prin- gelizar en el sentido piadoso de la palabra sino
cipios del respeto a los mutuos derachos en en su significación real de que las estructuras
juego. sociales, políticas y económicas de un país sean

Dijo el general Perón en el año 1945: «En la penetradas a la manera de fermento, por el
Nueva Argentina no debe existir dignidad su- espíritu de caridad, de paz y de justicia del
perior a la suprema dignidad del trabajador.. Evangelio, y ese espíritu se haga realidad en las

Estoy firmemente persuadido, profundamente instituciones.
convencido, de que con la sanción de cite pro- Bien dice el Nuevo Testamento: «Buscad el
yecto de ley estamos caminando hacia la con- reino de Dios y su justicia, y todo lo demás
creción de esa Argentina. (¡Muy bien! Aplausos.) se os dará por añadidura». Y aquí podemos decir

Sr. Cerro.-Pido la palabra. lo mismo: en esta búsqueda de justicia social

Sr. Presidente (Allende). - Tiene la palabra que es el pensamiento central del proyecto en
el señor senador por Santiago del Estero. consideración puede darse por añadidura el or-

den
Cerro . - Señor presidente, señoras sena- en justo que buscamos para el país.

dores: hemos subscrito por unanimidad el des- Queremos también no es de quehoy, , y lo mani-
pacho de la Comisión de Trabajo y

Previsión fea en n estaesta filosofía
como tetestimonio. do Desde nu estro naci-

Social sobre el proyecto de ley de ccnt rato de feo. cris-trabajo. miento a la vida política los demócratas cris-
tianos hemos profesado esta filosofía. En el

Come, bien lo ha señalado el miembro in- primer 1° de mayo sin Perón, en 1956, cuando
formante, señor senador Pennisi, ha habi,lo una- apenas habíamos salido a la vida política para
nimidad en la comisión como resultado de una ocupar las tribunas, nos tocó el honor de hablar
sensibilidad social común a todos los bloques en el corazón del Gran Buenos Aires, en la
representados en este recinto, lo cual hace que ciudad de Avellaneda. Allí expusimos nuestra
esta iniciativa, quo aparece como otra conquista concepción del trabajo, que hoy nos permitimos
laboral, más que con ese carácter trrlgamos repetir, ya que no tenemos que añadir una sola
que considerarla como una concreción de esa letra ni cambiar una sílaba a las palabras que
sensibilidad común que, como acertadamente lo entonces pronunciáramos.
expresara el señor senador Pennisi, sirve para Decíamos en esa oportunidad que en el curso
convencer a muchos de la innecesidad de la de la historia, escrita a veces con «sangre, su-
violencia en nuestro país. dor y lágrimas», han hecho carne en el espíritu
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de los pueblos falsas identificaciones y falsas
contraposiciones. De allí la deformación de los
conceptos, a la que no fue ajena la palabra
trabajo. Ello ha sido posible por la abneg=ida
entrega de muchos hombres y mujeres con pa-
sión y denuedo a una causa, y también poi la
ausencia culpable de muchos otros. Y así se van
grabando en las mentes populares falsas ban-
deras o florecen falsas doctrinas; pero los bom-
bres que se entregan a estas causas, sean ecui-
vocadas o verdaderas, son siempre merecedores
del homenaje. Los que entregan sus vidas, sus
energías en aras de la justicia social, aquellos
que viven los sufrimientos y angustias de sus
prójimos, son siempre preferibles a los que,
apegados a sus bienes, viven egoístamente sus
vicios burgueses.

El trabajo es actividad humana noble, dii.na,
productiva, por la cual el hombre participa de
la obra creativa de la Divinidad. Pareciera
como si Dios hubiera hecho el mundo a medias
y lo hubiera puesto al hombre para que lo ci m-
plete. El trabajo es, pues, no sólo un derecho
sino también un deber, concepto que ha aido
recogido por Constituciones no solamente ex-
tranjeras sino también provinciales.

Pero si el trabajo no es holgazanería y no es
trabajo a desgano, si es actividad productiva que
debe ser base de todo plan de desarrollo y li-
beración, tampoco es dejarse explotar. No es
aceptar con pesimismo y resignación las injus-
ticias sociales, no es el trabajo extraordinario
derivado de la pobreza o exigüidad de un sa-
lario injusto. El trabajo extraordinario es siem-
pre una forma disfrazada de esclavitud v de
trabajo forzado.

Es obligación trabajar para vivir, pero n' se
vive para trabajar. No es tener que quemarse la
vida trabajando horas extras, feriados y vaca-
ciones para poder arrimar unos pesos mái al
hogar y vivir decorosamente. No es actividad
medida por caballos de fuerza, ni mercancía
sujeta a la oferta y la demanda, como prc+en-
d.ieron enseñarnos los fisiócratas . El trabaja-
dor no es máquina ni bestia; es una perPona
humana. De ahí la dignidad de todos los traba-
jos, sean ellos manuales o intelectuales.

Paulo VI, en la Carta Apostólica al cardenal
Mario Roi en el 80 aniversario de la encíclica
Rerum novarum, repitiendo conceptos de la
Gaudium et Spes ha dicho que «la Iglesia lo ha
vuelto a afirmar solemnemente en el último
concilio: la persona humana es y debe ser el
principio, el sujeto y el fin de todas las institu-
ciones. Todo hombre tiene derecho al trabajo, a
la posibilidad de desarrollar sus cualidades y
su personalidad en el ejercicio de su profe: ión;
a una remuneración equitativa que le permita a
él y a su familia "llevar una vida digna en el
plano material, cultural y espiritual"; a la :asis-
tencia en caso de necesidad por razón de enfer-
medad o de edad, y también a la necesaria uar-

Reunión 41

ticipación en todos los planos de las decisiones
y responsabilidades».

Recuerda el pontífice que en la Mater et Ma-
gistra de Juan XXIII se subrayaba que el acceso
a la responsabilidad es una exigencia fundamen-
tal de la naturaleza humana, un ejercicio com-
pleto de su libertad, un camino para su desarro-
llo, e indicaba cómo en la vida económica, par-
ticularmente en la empresa, debía ser asegurada
esa participación en la responsabilidad.

Se distingue generalmente el derecho del tra-
bajo del derecho al trabajo. El derecho del tra-
bajo es el que tiene el hombre que puede y quie-
re trabajar, que nadie le impide hacerlo, deriva
de la propia naturaleza del hombre, ya que éste
debe hallar con el trabajo los medios propios de
su subsistencia y la de sus hijos. O sea que
es un derecho natural de estricta justicia. Com-
prende la libertad de elección del oficio o la
profesión, la libertad de su ejercicio y la fa-
cultad de establecer contractualmente las re-
laciones de trabajo con otros. Pero esto último
-lo recalcaba muy bien ayer en intervención
muy atinada en la comisión el señor senador
Díaz Bialet- con la necesaria intervención del
Estado para la realización del bien común, y
evitar la explotación del hombre por el hombre.

Y el derecho al trabajo es aquel que tiene
quien está sin ocupación y quiere trabajar, para
que la sociedad le procure las posibilidades de
trabajo. No es un derecho de justicia estricta
sino que está relacionado con la justicia social
y la obligación que tiene el Estado de ser geren-
te realizador del bien común.

Esta concepción del trabajo nos lleva también
a mirar a la empresa no solamente como instru-
mento de lucro sino como una comunidad de tra-
bajadores vinculados y libremente aceptada en
un contrato de derecho privado, que coopera en
la utilización de los materiales adecuados para
la producción de bienes y servicios necesarios o
útiles para la vida cultural y espiritual de todos.

La empresa , pues, como bien lo acaba de se-
ñalar el señor senador Pennisi, tiene una res-
ponsabilidad y una finalidad de carácter social
y no solamente la del lucro particular de sus
propietarios.

Queríamos recalcar estas ideas porque nuestro
país, indudablemente, ha tenido a lo largo de su
historia una prolongada formación liberal. Si
bien el liberalismo va cambiando con el pragma-
tismo del neoliberalismo o el avance de otras
doctrinas que tienden a superar el llamado sis-
tema capitalista, esa filosofía permanece muchas
veces en los textos. Es así que cuando revisamos
la Constitución de 1853 encontramos aue la in-
forma esa filosofía liberal. Es cierto que los jue-
ces, con jurisprudencia amplia, pueden adaptar
un texto tan dúctil como el de 1853 a las nuevas
situaciones históricas o, con jurisprudencia pre-
toriana, contemplar hechos nuevos y admitir
situaciones no previstas. Pero también es cierto
que las Constituciones liberales tuvieron como
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finalidad casi exclusiva la libertad del hombre Las encíclicas sociales en un tema como éste
y no pusieron el acento, aunque estuviera im- no pueden estar ausentes de referencias. Signi-
plícito, sobre el fin del Estado, que es el bien ficaría una injusticia y un olvido que no haría
común, que no niega la libertad humana pero comprender esta filosofía del proyecto. Digo
implica una concepción del Estado totalmente esto ahora, cuando no podemos negar ni cerrar
distinta, siendo en el derecho laborid donde se los ojos a que en el país se replantean luchas
la nota con más fuerza y precisión. ideológicas más allá de los esquemas partida-

La concepción liberal, que se asentaba en el rios. En la Rerum novarum se denunció la in-
principio de la no intervención del Estado, al justicia y la miseria que sufre el obrero, se
cual se lo veía como un mal necesario, al modo denunciaron errores del socialismo, sobre todo
de la concepción hobbesiana, consídcrando pre- la pretendida supresión de la propiedad priva-
ferible que no interviniera, y partiendo de lo da; se denunció la instigación a la lucha de cla-
que Maritain ha llamado la «concepción angéli- ses y se propuso el trabajo valorado como ¡den-
ca», que nos viene desde Descartes v Rousseau tificación con la persona del trabajador y no
-con la cual ha de creerse que W, hombres, como mercancía sujeta a la oferta y la demanda.
naturalmente buenos, en un libre mee cado crea- La propiedad privada se derivaba del derecho
rían un orden justo y que por ello el Estado no natural pero con un acento social que era inse-
deberia intervenir-, nos hizo olvidar y perder parable del aspecto personal, y el Estado no
de vista que la obligación del Estado es la de podía permanecer ausente del mundo econó-
ser gerente realizador del bien común. O sea que mico.
muy lejos de ser un mal necesario e< un bien y En la Quadragesimo anno se refirma el de-
un ingrediente de la propia naturales.;t del hom- recho y el deber de la Iglesia para intervenir
bre que, al mismo tiempo que libre y personal, en la cuestión social, y es la que trata, ya más
es también un ser social; por ende, presupone específicamente, la concepción cristiana de , la
la autoridad. propiedad poniendo el acento en que no tiene

Además, en esto de la intervención del Estado una función social, como señalan Duguit y los
es ya lugar común que cuando un poderoso lu- neoliberales, sino que la propiedad es social por
cha contra un pequeño no intervenir significa esencia, porque el destino de los bienes es para
hacerlo en favor del poderoso; es d<et^ir que la todos los hombres. En la Divini redemptoris se
intervención del Estado en busca de la justicia condena al comunismo ateo como intrínsecamen-
no es sino la respuesta a la intervención del Es- te perverso, declarando que no se puede admí-
tado que legalizaba la injusticia. tir la colaboración para salvar la civilización

Creo que cabe repetir estos conceptos porque cristiana; posición que quizás se justificaba en
son los que hacen a la gran coincidencia de hoy ese momento pero que en los tiempos actuales
y del futuro. Esta gran coincidencia sr- ha dado admite rectificaciones en el sentido de que es
ya en el derecho laboral, que es un derecho di- admisible trabajar juntos en los planos prácti-
námico y de avanzada, donde la autonomía de cos, aunque se descarte y se deje a salvo la
la voluntad, principio típicamente liberal, ha ce- irreductible diferencia en el plano de los prin-
dido para realizar un orden de justicia. cipios y de los fundamentos.

El otro principio fundamental, que también En la Mater et Magistra se habla ya de la in-
nos lleva a este plano de coincidencias y a iden - tervención del Estado para asegurar las exigen-
tificarnos con la filosofía del proyecto y el men- cías de justicia entre las relaciones de los sec-
saje del Poder Ejecutivo, es el gran principio de tores productores, poniendo de resalto, sobre
la justicia social. Esta última es una Forma de todo, la situación de pobreza y atraso del sector
llamar a lo que Santo Tomás de Aquino deno- agrícola frente a los sectores ciudadanos.
minaba la justicia legal, pero que corresponde Se habla así claramente de la propiedad con
mejor a las aspiraciones y terminología de nues- su carácter social y se recuerda la enseñanza de
tra época. Si bien no se encuentra esta frase en los primeros padres de la Iglesia. Esta encíclica
la Rerum novarum, a fines del siglo Y IX ya la se refiere en términos modernos al desarrollo,
utilizaban los católicos sociales y Pío X en la para culminar luego con Paulo VI en la Pacem
Jocunda sane lo llama a San Gregorio defensor in Terris y la Populorum progressio que in-
público de la justicia social. tenta el desarrollo de todo el hombre y de todos

Pío XI la usa ya ocho veces en la Qrcadrage- los hombres.
limo auno, de 1931, y desde entonces este con- Hemos hecho esta referencia para demostrar
cepto de justicia social, que comprende tanto que nuestra coincidencia con esta filosofía de
lo que deben los miembros de la sociedad al un proyecto de este tipo no es simplemente oca-
bien común como lo que la comunidad debe a sional o demagógica; no se trata aquí de querer
los particulares por razones de bien común, se quedar bien con los gremios obreros o conquis-
transforma en bandera de lucha de los partidos tar votos para un partido, sino, simplemente,
políticos y de los sindicatos y es hoy un con- dejar expresado el convencimiento de que es el
cepto perfectamente arraigado, sobre todo en fundamento de una conducta permanente.
nuestro país, por la obra y la prédica del mo- Cabe decir del proyecto que más que una ley
vimiento peronista . es un código . No se trata de una codificación
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total y el Poder Ejecutivo está plenamente cons- nuevas conquistas. Pero, sobre todo, la intención
ciente de ello en su mensaje. Se cumple parcial- es la sistematización y codificación, o sea evitar
mente con la disposición del artículo 67, inciso la dispersión en esta rama del derecho, de por sí
11, reformado, de la Constitución Nacional, se- cambiante.
gún el cual corresponde al Congreso dictar el No obstante, queremos dejar sentado -como
Código de Trabajo y Seguridad Social. Es evi- lo hicimos en la reunión de comisión celebrada
dente que los tópicos que abarca el derecho la- con la presencia de señores diputados- que todo
boral son más extensos que los que se limitan esto cae dentro del sistema del salariado, de la
a un contrato de trabajo. relación empresa-patrón-obrero, que no se pre-

Tuvimos la suerte de estar presentes en el tende buscar en este código la superación de un
Congreso de Derecho Laboral organizado por la sistema económico. Mejor podríamos decir que
Facultad de Derecho de la Universidad Nacional este código es la culminación de la búsqueda de
de Tucumán, cuyas conclusiones fueron firmadas un orden justo dentro del sistema, pero que no es
por el presidente del congreso, doctor Alfredo incompatible con la búsqueda de una superación
L. Palacios, y por los presidentes de comisiones, del sistema del salariado o capitalista.
los conocidos tratadistas Juan D. Pozzo, Ernesto Si pensamos en la Argentina del año 2000, es
A. Krotoschin, Mariano R. Tissembaum, Josoo M. necesario desde ya comenzar a ingeniarnos para
Rivas, Manuel Pinto, Mario L. Deveali y Luis pensar en esa transformación. Por allí surgirán
A. Despontin. Tres de ellos hicieron con poste- las críticas en el sentido de que estamos en uto-
rioridad un proyecto de código de trabajo En pismo o que estamos queriendo acelerar un pro-
una de las comisiones, que se refería al corte- ceso que tiene que ser gradual. No se nos esca-
nido de la codificación, se proyectó una parte pa que la prudencia es la primera virtud de la
general, que comprendía: definiciones, o, den política y que los procesos tienen que ser gra-
público laboral, principios generales, privilc,;,ios, duales porque pueden engendrar males mayo-
prescripción y caducidad; reglas de interprrcta- res. Pero ello no quita, sobre todo existiendo un
ción y normas de aplicación supletoria. El libro movimiento obrero maduro como el aue actúa
primero trataba del contrato de trabajo e incluía en la República Argentina, que se piense ya en
disposiciones sobre trabajo rural, trabajo marí- la superación del sistema patronal para llegar a
timo, contratos especiales, aprendizaje, menores empresas comunitarias en que la copropiedad,
y mujeres, remuneración, limitación de las jor- la cogestión y aun la autogestión sean una rea-
nadas de trabajo, enfermedades y accidentes e lidad como la que ya se está aplicando en algu-
higiene y seguridad. El libro segundo trataba nos países.
de las relaciones colectivas del trabajo e incluía Un tema de fundamental importancia es el
los siguientes títulos: asociaciones profesionales, que se refiere al contrato de trabajo y a la rela-
convenios colectivos y conflictos colectivos 1,ue- ción de trabajo. Respecto de esta cuestión el se-
go, un título complementario hacía referencia a ñor senador Díaz Bialet expresó en la comisión

las infracciones y penalidades, una inquietud sobre el artículo 23 que define
Hago estas referencias porque es siempre ac- clásicamente el contrato de trabajo: una perso-

tual la discusión de si se debe codificar o no el na que se obliga a realizar actos o ejecutar obras
derecho laboral. Se ha dicho que es un derecho o prestar servicios en favor de otra, bajo rela-
dinámico, cambiante, y más aún en nue, tros ción de dependencia, durante un período deter-
tiempos, tan cambiantes y dinámicos; y justa- minado o indeterminado, mediante el pago de
mente de allí surgía la dificultad de una r,)di.- una remuneración. El señor senador planteó, y
ficación. la comisión aceptó, nacer recalcar la necesaria

Sin embargo, a pesar de lo expresado por cier- intervención del Estado para limitar la autono-
to autor francés en el sentido de que luego de mía de la voluntad de las partes mediante las
publicar su tratado de derecho del trabajo se normas llamadas imperativas o de orden pú-
encontró con que al salir de la imprenta el iris- blico. Indudablemente, si bien estaban implí-
mo ya era obsoleto -lo que pondría en evi len- citas en todo el proyecto y hay otros artículos
cia el dinamismo señalado-, creemos qu- es que se refieren a esas disposiciones, la inquietud
necesaria la codificación y es plausible este u>ro- del señor senador Díaz Bialet, que hemos com-
yecto del Poder Ejecutivo, al que hay que ibí- partido los miembros de la comisión, tenía la
carlo en sus justos límites. virtud de dejar bien claro que no se estaba en

Se trata de sistematizar las normas existo•ntes una concepción liberal del trabajo-mercancía,
más que las nuevas conquistas, aunque las iiay, sujeto a un simple contrato, sino en esa concep-
El señor senador Pennisi se ha referido a i in- ción en que la justicia social es el principio in-
versión de la prueba, a las normas referentes a formante regulador que va a poner orden y lo
enfermedades, suspensiones, trabajo de menores, transforma más bien en iin contrato de adhe-
vacaciones, estabilidad de la mujer embara,,ada Sión que en un contrato libremente pactado en
y otras disposiciones sobre el trabajo de las mu_ todas sus partes.
jeres, a cláusulas del derecho internacional pri- Se objetó también el artículo 24, sobre todo en
vado y a otras para combatir el fraude. Es decir, la referencia a la relación de trabajo. En este
que se trata de una serie de temas que impl&can sentido creo que la discrepancia puede venir de
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una confusión en las intenciones. No ;e trata de
oponer la relación de trabajo al contrato de
trabajo, sino que existe una complementariedad
entre ambos conceptos; es decir, que la primera
complementa al último.

Dice Deveali: =El contrato de trabajo es la
fuente normal de la relación de trabajo. La re-
lación jurídica que a veces surge de hechos in-
dependientes del libre acuerdo de las partes de-
be surgir de un contrato, pero puede no surgir
de él. En este caso la libertad de las partes no
es total. Se trata de un contrato su¡ r:éneris. No
rige la autonomía de la voluntad. Antes se lo
calificaba como arrendamiento o locación de ser-
vicios; hoy día tenemos que hablar cle contrato
autónomo».

Rafael Caldera, ex presidente de ]:i hermana
República de Venezuela y profesor de derecho
del trabajo en la Universidad de Caracas, nos
habla del contrato realidad» tambif,n con la
necesaria referencia a que más allá del contrato
la relación de trabajo debe estar incluida. Es
decir, en resumen, la relación de trabajo es para
completar y no para substituir el contrato de
trabajo.

La inquietud del señor senador D íaz Bialet
tenía relación también con la doctrina alemana
que, indudablemente, como todos lor. hombres
viven en un estado histórico concreto, se ela-
boró durante el nazismo y podía aparecer el
trabajo forzado y obligatorio y no el contrac-
tual, que es libre. Sin duda, en la Argentina,
la doctrina justicialista se declara por la liber-
tad del trabajador, identificada con la persona
humana y no con un sistema totalitario.

Sin embargo creo que la doctrina a lemana es
útil, porque autores como Potthoff, en 1925;
Siebert, en 1937, y Nikisch, en 1941, dieron for-
ma a la distinción según la cual la r », lación de
trabajo que los alemanes llaman Arbeitsver-
haltnis y que se origina comúnmente en un
contrato de trabajo, es distinta del Arbeits-
vertrag que puede no tener fondo contractual.
Vale decir que la relación surgida entre el tra-
bajador y el patrono por el hecho de la incor-
poración o instalación en la empresa es la que
pone en funcionamiento el mecanismo protector
del Estado consignado en la legislación del
trabajo.

Sin entrar en todas estas disquisiciones ni
caer en la negación del contrato como conse-
cuencia de aceptar la idea de la relación de
trabajo, concluiremos que estamos con aquellos
que sostienen la necesidad y conveniencia de
la idea, ante la insuficiencia del contrato. Rati-
ficando lo dicho entonces, insistimos 'u el sen-
tido de complementariedad y no en substituir
la referencia al contrato de trabajo.

Es interesante referir cómo han resuelto el
problema los códigos de trabajo de los países
latinoamericanos. El de Costa Rica en :ru artícu-
lo 18, el de Ecuador en su artículo 8" y el de
Chile en su artículo 19 hablan de subordinación,
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lo cual supone trabajo por cuenta ajena, sin
necesidad de referirse precisamente a contratos
de trabajo; los de México, Panamá y la Repú-
blica Dominicana hablan de contratación indi-
vidual; los de El Salvador y Guatemala en el
mismo sentido; y el de Venezuela tiene un cri-
terio más práctico: el de no definir, es decir,
parte del principio de que toda definición en
derecho es peligrosa.

No obstante, el contrato de trabajo que tene-
mos a estudio en este momento tiene defini-
ciones. Si bien las definiciones son peligrosas, a
veces resultan necesarias porque pueden mos-
trar la línea, el fundamento, el espíritu que
informa la ley y servir como norma a los jueces
para la interpretación correcta.

No vamos a detenernos en las proposiciones
que hicimos a la comisión porque ello, en reali-
dad, corresponde al tratamiento en particular.
El señor senador Pennisi ha referido, y yo lo
ratifico, que se ha aceptado nuestra proposición
de que los créditos provenientes de relaciones
individuales de trabajo demandados judicial-
mente serán actualizados teniendo en cuenta la
depreciación monetaria que se hubiere produci-
do hasta el momento del efectivo pago. A tal
fin los jueces, de oficio o a petición de parte,
aplicarán los índices oficiales de incremento del
costo de la vida. Esta norma se aplicará a los
juicios en trámite, cualquiera sea la etapa en
que se encuentren. La claridad de los términos
me exime de fundamentarlos pero, además, este
tema ya fue tratado en el Senado y ha sido
aprobado por unanimidad en aquella circuns-
tancia.

Quizá esta ley de contrato de trabajo pueda
recibir la crítica de que se ha excluido de ella
a los empleados del Estado y a los del servicio
doméstico. Creo que debemos repensarlo, porque
la crítica es justificada. Si bien tienen particu-
laridades, los empleados del Estado también son
trabajadores y pueden estar sujetos a cierto tipo
de principios generales que les pueden ser apli-
cables, sin perjuicio de las diferencias que su
condición de agentes estatales les da, mucho
más cuando en este mismo Senado hemos apro-
bado la creación del tipo de las sociedades de
Estado pretendiendo que las empresas estatales
sean cada día más parecidas -por lo menos en
su dinámica y funcionamiento- a las empresas
privadas.

También la exclusión del servicio doméstico
es para meditarla, porque, indudablemente,
creemos que hay partes del país en las que di-
cho servicio constituye una forma de esclavitud
moderna que muchas veces no se quiere tocar
porque hay temas que pueden hacer temblar
la sociedad entera y afectan a todos los hogares,
circunstancia que no niega el hecho de encarar
con coraje las cosas nuevas y las situaciones de
injusticia para eliminarlas. El servicio domés-
tico es dejado de lado en todas las leyes: en el
orden nacional es relegado al provincial, y en
éste, al municipal. Lo cierto es que quienes lo
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prestan quedan siempre desprotegidos como si vanguardia para otros pueblos hermanos de La-
no fueran personas iguales a los demás traba- tinoamérica y sea la plataforma sobre la cual
jadores y acreedoras de los mismos derechos. nuevas conquistas laborales, en paz y en liber-

Para no agotar más la paciencia de los sti- tad, vayan haciendo el orden justo de la Ar-
ñores senadores y limitarme a la exposición en gentina que todos queremos para el año 200(1.
general, remarco que hemos subscrito por una- (¡Muy bien! Aplausos.)
nimidad el dictamen -como ya lo hemos ex- Sr. Martiarena . - Pido la palabra.
presado- convencidos de estar totalmente ideii- Sr. Presidente (Allende). - Tiene la palabra
tificados con la filosofía del proyecto y de de- el señor senador por Jujuy.
fender principios fundamentales, como el de la Sr. Martiarena . - De conformidad con lo
intervención estatal en la búsqueda del bien acordado con los señores senadores correspon-
común, el de la justicia social y el de la ideti- de que pasemos a cuarto intermedio hasta el
tificación del trabajo con la persona del traba- próximo miércoles, por lo que formulo moción
jador y, por ende, la defensa de su dignidad. concreta en ese sentido.

Es lógico que en un código de trescientos ar- Sr. Presidente (Allende).-Se va a votar la
títulos haya discrepancias parciales. Es lógico moción formulada por el señor senador por
que tales discrepancias se produzcan no sólo con Jujuy.
los sectores de la oposición o de otras bancadas -Se vota y resulta afirmativa.
sino que las haya también aun entre los mis-
mos miembros del bloque mayoritario. Pero lo- Sr. Presidente (Allende). - Invito a los se-
das esas disidencias son tan pequeñas que vio ñores senadores a pasar a cuarto intermedio
justifican que se deje constancia de ellas en la hasta el próximo miércoles.
firma del despacho. Todo lo contrario: estamos -Es la hora 17 y 44.
con el espíritu, la filosofía y el texto del pr,i-
yecto, y por eso lo hemos suscripto por una- ADOLFO STRASBERG.
nimidad. Y esperamos que esta ley sirva ele Director del Cuerpo de Taquígrafos.
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APENDICE

SANCIONES DEI, HONORABLE SENADO

1

Licencia

El Senado de la Nación Argentina

RESUELVES

3

Donación de material bélico al Paraguay

-El texto del proyecto de ley aprobado
es el que figura en la página 384.

4

Conceder licencia con goce de dieta, para fal,ar
a las sesiones desde el 22 del corriente hasta el tía

3 de junio Dróximo, al señor senador Omar A. Manc in¡.

2

Donación de elementos de veterinaria al Paraguay

-El texto del proyecto de ley aprob. do

es el que figura en la página 381.

Aniversario del Colegio del Uruguay . Subsidio
a la Comisión de Homenaje

-El texto del proyecto de ley aprobado

es el que figura en la página 369.

5

Fomento de la actividad citrícola

-El texto del proyecto de comunicación

aprobado es el que figura en la página 379.

mtonski.dip
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